
26/3/22 22:46 Correo: Juzgado 39 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADAwYzlkODAxLWQ5OTktNGIxYS1iYWYyLTQwYzQzOGY5ZjY3YwAQAIFPau6cJipFlYc61Cb3WUs%3D 1/1

Solicitud saneamiento 39-2018-176
Angie Katerine Pineda Rincòn <angie.pineda@adres.gov.co>
Vie 25/03/2022 10:32 AM
Para: Juzgado 39 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Gimena Maria Garcia
Bolaños (Abogado Procesal III) <jmgarcia@keralty.com>;Claudia Paola Pérez Sua
<claudia.perez@adres.gov.co>

2 archivos adjuntos (422 KB)
Solicitud saneamiento.pdf; Incapacidad 1.pdf;

Buenos días,

Adjunto me permito radicar memorial solicitando saneamiento del proceso 2018-176.

Muchas gracias y quedo atenta.
El contenido de este mensaje y sus anexos son propiedad la Administradora de Recursos del Sistema
General de Seguridad Social en Salud - ADRES, es únicamente para el uso del destinatario ya que
puede contener información reservada o clasificada; las cuales no son de carácter público. Si usted no
es el destinatario, se informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación
está prohibido. Cualquier revisión, retransmisión, diseminación o uso de este, así como cualquier
acción que se tome respecto a la información contenida, por personas o Entidades diferentes al
propósito original de la misma, es ilegal. Si usted es el destinatario, le solicitamos dar un manejo
adecuado a la información; de presentarse cualquier suceso anómalo, por favor informarlo al correo
atencionpqrsd@adres.gov.co.  

ADRES - Información Pública Externa 
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Doctora  
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  
Juez 39 Laboral del Circuito de Bogotá 
E.   S.  D. 
  
   
Ref.: Asunto  : SANEAMIENTO DEL PROCESO 
 Proceso  : Ordinario – Laboral  
 Radicado : 11001310503920180017600 
 Demandante : EPS Sanitas 
 Demandado : Adres 
 
 
ANGIE KATERINE PINEDA RINCÓN, mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá D.C., identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 1.020.766.170 de Bogotá, abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No. 

288.118 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderada judicial de la 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 
(ADRES), en virtud de lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 42 y el artículo 132 del Código General del Proceso, 

me permito solicitar respetuosamente al Despacho que se realice SANEAMIENTO DEL PROCESO en el siguiente 

sentido: 

 

I. ANTECEDENTES 

 
 
PRIMERO: El día 7 de marzo de 2022 siendo las 9:17 am se llevó a cabo audiencia de que trata el artículo 77 del 

CPTSS como bien se manifestó en la audiencia, la suscrita no ingresó a la misma. 

 

SEGUNDO: Su señoría me permito manifestar que desde el día 6 de marzo de 2022 al 12 de marzo de 2022, me 

encontraba hospitalizada, tal como se puede evidenciar en la incapacidad que procedo aportar con el presente 

escrito, en este sentido se me imposibilitó asistir a la misma, no obstante, la Doctora Claudia Paola Pérez Súa radicó 

ante el despacho judicial solicitó aplazamiento a la audiencia.  

 

TERCERO: Sin embargo, el día de la audiencia a la Doctora Claudia Paola Pérez Súa, se le presentó un 

inconveniente familiar, lo cual impidió que asistiera a la audiencia, pero, se logró comunicar con la apoderada de la 

EPS Sanitas, la Doctora Jimena María García Bolaños, a quien se le explico antes de iniciar la audiencia, que la 

suscrita se encontraba hospitalizada y que la Doctora Claudia Paola Pérez no podía asistir por fuerza mayor o caso 

fortuito, a lo cual la apoderada de la EPS Sanitas, indicó que le iba a informar al despacho para una posible 

reprogramación de la audiencia.  

 

CUARTO: En gran sorpresa que, al revisar las grabaciones y la respectiva acta de dicha audiencia, se puede 

observar que la Doctora Jimena María García Bolaños apoderada de la EPS Sanitas, no informó al Juzgado la razón 

por la cual las apoderadas de la Adres no asistieron, al parecer de esta defensa, es un acto de mala fe por parte de 

la EPS Sanitas, pues su señoría nótese que mi representada no pudo ejercer de manera correcta la defensa en la 

representación de la Adres.  

 
QUINTO: Señora Juez, a pesar de que la audiencia fue adelantada, sin perjuicio en cualquier etapa pueda 
efectuarse medida de saneamiento. del proceso en el siguiente sentido: 
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II. SOLICITUD MEDIDA DE SANEAMIENTO 
 

Con ocasión a lo decidido mediante auto del 21 de julio de 2021 por la Honorable Corte Constitucional, me permito 

poner en conocimiento la pérdida de competencia por este despacho para avocar conocimiento del proceso en 

mención, dada la motivación consignada en el auto del pasado 21 de julio de 2021, mediante el cual le asigna 

competencia a la Jurisdicción Contenciosa Administrativa en razón a la naturaleza de los procesos de recobros 

imponiendo incluso una regla de decisión: 

 

“El conocimiento de los asuntos relacionados con los recobros de servicios y tecnologías en salud no 

incluidos en el POS, hoy PBS, corresponde a los jueces contencioso-administrativos, en virtud de lo dispuesto 

en el inciso primero del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011, por cuanto a través de estos se cuestiona por 

parte de una EPS un acto administrativo proferido por la ADRES. 

 
Este tipo de controversias no corresponde a las previstas en el numeral 4º del artículo 2 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social1, en la medida en que no se relacionan, en estricto sentido, con la prestación de 
los servicios de la seguridad social. En cambio, se trata de litigios presentados exclusivamente entre entidades 
administradoras y relativos a la financiación de servicios ya prestados, que no implican a afiliados, beneficiarios o 
usuarios ni a empleadores. (….)” Negrillas y cursiva fuera del texto original 

 
Las motivaciones que tuvo la Honorable Corte Constitucional para dirimir un conflicto de competencias como el caso 

que nos convoca estaban encauzadas a que en primer lugar, el proceso judicial de recobro no correspondía en 

estricto sentido a una controversia relativa a la prestación de servicios de la seguridad social sino frente a un 

financiamiento del mismo y en segundo lugar porque las controversias relacionadas con estos pagos vinculan a las 

EPS y la ADRES, por tanto no intervienen afiliados, beneficiarios, usuarios ni empleadores; pues como se indicó, la 

EPS cuestiona por vía judicial actos administrativos que expidió la ADRES como resultado del respectivo 

procedimiento administrativo de recobro que adelantó ante una entidad de naturaleza pública. 

 

Con fundamento en lo anterior, la Corte Constitucional delegó ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa la 

resolución del caso y en esa medida por ser este un asunto de recobros en los mismos términos allí señalados 

deberá considerarse la remisión del expediente a los Juzgados Administrativos para lo de su competencia. 

 

Ahora bien, su señoría ya hemos tenido fallos del Tribunal Superior de Bogotá Sala Laboral, en los cuales declaran 

la nulidad de la sentencia de primera instancia, como el siguiente: 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001310503720160069401 demandante EPS Sanitas demandada Adres, bajo los 

siguientes argumentos: 

 

“Bajo este panorama es claro que la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral no es el competente para 
conocer de este asunto, dado que: i) Se cobran servicios ya prestados de tecnologías en salud no incluidas en el 
Plan de Beneficios en Salud PBS en cumplimiento de fallos de tutela y/o autorizaciones del Comité Técnico 
Científico CTC., es decir, que no se trata de una controversia de salud en estricto sentido, sino más bien 
económico o de financiamiento. ii) El recobro de facturas constituye un trámite administrativo. iii) En el litigio no 
intervienen afiliados, beneficiarios, usuarios, ni empleadores. iv) La Adres contra quien se dirige la demanda 
tiene la calidad de entidad pública y aunque pertenece al Sistema General de Salud, no ostenta la calidad de 
prestadora como EPS o IPS y, y) Las glosas formuladas por Adres contra los 177 recobros presentados por la 
EPS Sanitas, se constituyen en verdaderos actos administrativos. 
 
En ese horizonte, ante la improrrogabilidad de la "jurisdicción y la competencia" conforme lo dispone el artículo 
16 CGP, aplicable en materia laboral en virtud del artículo 145 CPTSS, se dispone declarar nula la sentencia 

 
1 Modificado por el artículo 622 del Código General del Proceso. 
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proferida por el Juzgado Treinta y Siete Laboral del Circuito de Bogotá D.C. el 30 de agosto de 2019 y las 
actuaciones posteriores al referido fallo, así como enviar de manera inmediata el proceso a los Juzgados 
Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C., para su conocimiento. Al respecto, el citado precepto legal 
de manera textual refiere  
 
"(...) ARTÍCULO 16. PRORROGABILIDAD E IMPRORROGABILIDAD DE LA JURISDICCIÓN Y LA 
COMPETE1VCI4. La jurisdicción y la competencia por los factores subjetivo y funcional son improrrogables. 
Cuando se declare, de oficio o a petición de parte, la falta de jurisdicción o la falta de competencia por los 
factores subjetivo o funcional, lo actuado conservará validez, salvo la sentencia que se hubiere proferido que 
será nula, y el proceso se enviará de inmediato al juez competente. Lo actuado con posterioridad a la 
declaratoria de falta de jurisdicción o de competencia será nulo. (...)"  

 
En este sentido, el Tribunal Superior de Bogotá -Sala Laboral, en el proceso No. 11001310503720160089001, en el 

cual ya se había suscitado el conflicto de competencia, en virtud del pronunciamiento de la Corte Constitucional, 

dispuso:  

 

“Corolario de lo anterior, al acogerse en su integridad la citada providencia de la H Corte Constitucional, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 139 del CGP aplicable por analogía, se declarará la falta de competencia de la jurisdicción 
ordinaria laboral para conocer de la presente controversia; y, en consecuencia, se remitirá a la jurisdicción contencioso-
administrativa para los fines que estime pertinentes. 

 
“PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA de la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral para 
conocer del presente asunto, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias, en el estado en el que se encuentran a la oficina judicial de reparto de los 
Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá- Reparto- para que una vez asignadas asuman su conocimiento” 

 
III. PETICIÓN 

 
Me permito solicitar que se realice el correcto control de legalidad, puesto que la jurisdicción ordinaria laboral no es la 

competente para continuar con el proceso de la referencia y, en consecuencia, se ordene la remisión del expediente 

a los juzgados administrativos, por los argumentos anteriormente planteados. 

 
 
Con el debido respeto, 
 
 

 
ANGIE KATERINE PINEDA RINCÓN 
C.C. No. 1.020.766.170 de Bogotá 
T.P. No. 288.118 del C.S. de la J. 
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RADICACIÓN DE REQUERIMIENTO DE IMÁGENES Y SOLICITUD DE APOYO TÉCNICO
NP16 Y ENTREGA DE DICTAMEN PERICIAL PARCIAL PROCESO: ORDINARIO LABORAL
No. 11001310503920160066400
mvelez@agsamericas.com <mvelez@agsamericas.com>
Vie 29/04/2022 3:42 PM
Para: Juzgado 39 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: notificaciones.judiciales@adres.gov.co
<notificaciones.judiciales@adres.gov.co>;notificaciones.sgd@adres.gov.co
<notificaciones.sgd@adres.gov.co>;'Martha Rocio Saenz Garcia' <msaenz@epssanitas.com>
 
 
Bogotá D.C., 28 de Abril de 2022.
 
 
Señora
JUEZ TREINTA Y NUEVE (39) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.
Dra. GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO
Ciudad.
 
 
ASUNTO: REQUERIMIENTO DE IMÁGENES Y SOLICITUD DE APOYO TÉCNICO NP16 Y ENTREGA DE DICTAMEN
PERICIAL PARCIAL
                                                                                                                                                                                              
 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL  No. 11001310503920160066400
DEMANDANTE: EMPRESA PROMOTORA DE SALUD – SANITAS S.A.
DEMANDADOS: LA NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL-ADRES
 
DAR ACUSO DE RECIBIDO
 
El suscrito Perito FERNANDO QUINTERO BOHORQUEZ recibirá no�ficaciones en la dirección CARRERA 68 A No.
19-16 SEGUNDO PISO, Teléfono 2454619 fijo, celular 3154902671 y 3174027637 y en los correos electrónicos
fquintero@agsamericas.com; peritazgos@agsamericas.com.
 
 
Cordialmente,
 

 
 

María Mónica Vélez Medina
Abogada
Tel: (57-1) 2454619
mvelez@agsamericas.com
Carrera 68a No. 19 - 16
Bogotá, Colombia
www.agsamericas.com 

NO imprima este e-mail a menos que sea estrictamente necesario, Ud. es parte integral del cuidado que debemos tener con la Naturaleza.
 

Este mensaje y cualquier archivo que se adjunte al mismo es o podría ser propiedad de AGS Colombia  y podría contener información privilegiada y

confidencial, la cual es para uso exclusivo del des�natario.  Si usted ha recibido esta comunicación por error sin ser su des�natario, por favor avísenos

inmediatamente.  Gracias
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Bogotá D.C., 28 de Abril de 2022. 
 
 
Señora 
JUEZ TREINTA Y NUEVE (39) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 
Dra. GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 
Ciudad.  
 
 
ASUNTO: REQUERIMIENTO DE IMÁGENES Y SOLICITUD DE APOYO TÉCNICO NP16 Y 
ENTREGA DE DICTAMEN PERICIAL PARCIAL 
  
 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL  No. 11001310503920160066400 
DEMANDANTE: EMPRESA PROMOTORA DE SALUD – SANITAS S.A. 
DEMANDADOS: LA NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL-ADRES 

 
FERNANDO QUINTERO BOHORQUEZ mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de 
Bogotá, identificado con cedula de ciudadanía número 230219 expedida en Engativá, médico 
en ejercicio e inscrito con Tarjeta Profesional N°12943/1981. Expedida o inscrita en Ministerio 
de la Protección Social, actuando en calidad de perito experto, dentro del proceso LABORAL 
instaurado por la sociedad denominada EMPRESA PROMOTORA DE SALUD – SANITAS S.A. 
contra LA NACIÓN- MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN Y SOCIAL Y LA ENTIDAD 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL EN SALUD- ADRES, de la manera más respetuosa informamos en virtud del artículo 
235 del Código General del Proceso El perito desempeñará su labor con objetividad e 
imparcialidad, y deberá tener en consideración tanto lo que pueda favorecer como lo que sea 
susceptible de causar perjuicio a cualquiera de las partes., y del artículo 233 del Código General 
del Proceso “Deber de colaboración de las partes a fin de dar cumplimiento a las calidades 
señaladas en el artículo 226 del Código General del Proceso, que en el transcurso de la 
elaboración del presente dictamen pericial evidenciamos la ausencia de soportes en imágenes 
de 109 ítems por valor de DIECINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y UN PESOS M/CTE $ 19.424.261,00 que se relacionan a 
continuación y que adicionalmente, los mismos están asociados a la falta de imágenes para 
tecnologías NO PBS además de remitir o dar acceso al expediente digital para obtener el apoyo 
técnico que haya aportado la demandada. 
 

Radicado 
Fosyga 

No. Ítem 
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Fecha 
Prestación 

Servicio 

Valor de 
Recobro 
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Radicado 
Fosyga 

No. Ítem 
Tipo de 

documento 
Número de 

identificación 
Nombre Servicio 

Fecha 
Prestación 

Servicio 

Valor de 
Recobro 

100802426 1 CC 80472701 

CRUZ 

VELASQUEZ 

JOSE 

ALEXANDER 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

15/01/2014 205.590,00 

100804079 1 CC 24950696 

RESTREPO 

GOMEZ MARIA 

NORMA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

14/01/2014 205.590,00 

101847053 1 TI 1007652086 
BORJA CRUZ 

NICOLE 

KEPPRA  Â® 

SOLUCION 

ORAL 

25/02/2014 245.527,00 

101847197 1 CC 1136910083 

ROMERO 

VILLALOBOS 

ANGEL JULIAN 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

25/02/2014 70.326,00 

101847803 1 TI 98122215156 

SANCHEZ 

MORENO 

ALETIA JULIANA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

26/02/2014 260.235,00 

101847926 1 CC 28836619 
MURILLO SOTO 

MARTHA LUCIA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

24/02/2014 281.370,00 

103169892 1 CC 7562886 
MARIN ALZATE 

WBALDIR 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

5/05/2014 140.010,00 

103168754 1 CC 80416582 
HUERTAS 

GAITAN JAIME 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

2/05/2014 140.010,00 

103167877 1 CC 4543951 
MARIN CORREA 

LUIS GONZALO 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

6/05/2014 69.510,00 

103162244 1 CC 51716374 

ORTIZ CRUZ 

JANETH 

CRISTINA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

28/04/2014 210.510,00 

103161389 2 CC 29970584 

TRUJILLO DE 

VALENCIA 

MARIA 

DOLERES 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

28/04/2014 210.510,00 

103165764 1 CC 6008319 
SANCHEZ 

ALZATE EMILIO 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

28/04/2014 140.010,00 

103165249 1 CC 3031138 

RODRIGUEZ 

VARGAS JOSE 

EDILBERTO 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

29/04/2014 104.760,00 

103158394 1 TI 99041512730 

VELASQUEZ 

LAVERDE 

MARIA 

GABRIELA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

23/04/2014 312.480,00 
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Tipo de 

documento 
Número de 

identificación 
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Fecha 
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Servicio 

Valor de 
Recobro 

103158117 1 TI 1000795817 

VELEZ 

VELASQUEZ 

MARIA LUCIA 

KEPPRA  Â® 

SOLUCION 

ORAL 

29/04/2014 492.727,00 

103157318 2 CC 37834650 

MATAJIRA 

SANTOS MARIA 

PATRICIA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

28/04/2014 210.510,00 

103156339 1 CC 32522084 

RAMIREZ DE 

RAMIREZ 

MARTA LUCIA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

26/04/2014 185.610,00 

103155587 1 CC 21105995 

RAMIREZ 

MAHECHA 

HILDA MARIA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

25/04/2014 104.760,00 

103155248 1 CC 1098745478 

GUTIERREZ 

CENTENO 

MAYRA 

ALEJANDRA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

24/04/2014 102.360,00 

103154883 1 CC 43875552 

CORREA 

GONZALEZ 

CATALINA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

23/04/2014 538.830,00 

103154609 1 TI 1027280877 

GONZALEZ 

CARRERO 

GABRIEL FELIPE 

KEPPRA  Â® 

SOLUCION 

ORAL 

28/04/2014 492.727,00 

103154393 1 CC 41634619 
MUNOZ  MARIA 

TEREZA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

28/04/2014 104.760,00 

103154021 1 RC 1031806726 

AMEZQUITA 

CEPEDA 

NATALIA 

KEPPRA  Â® 

SOLUCION 

ORAL 

28/04/2014 245.527,00 

103153261 1 CC 1032361198 
GARCIA BELLO 

JULY XIMENA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

18/03/2014 207.990,00 

103152461 1 CC 20246227 

GOMEZ 

RODRIGUEZ 

DOLLY 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

26/04/2014 60.010,00 

103152062 1 CC 42675035 

GOMEZ 

SAUMED NIDIA 

DE LAS 

MERCEDES 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

21/04/2014 392.070,00 

103151597 1 CC 51635667 

PIEDRAHITA 

MUNOZ PIEDAD 

LUCERO 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

14/01/2014 205.590,00 

103151510 1 CC 19871296 
TAFUR ARRIETA 

ROBIN IVAN 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

7/01/2014 308.880,00 
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103150096 1 CC 1020727562 

AFANADOR 

ELIZALDE 

GABRIEL 

HERNANDO 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

24/04/2014 69.510,00 

103149153 1 CC 22330388 

LOBELO 

ACOSTA 

CARMEN ALICIA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

25/04/2014 210.510,00 

103518530 1 CC 42789648 

RODAS 

SANCHEZ 

BEATRIZ ELENA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

17/05/2014 140.010,00 

103324503 1 CC 50918503 

LLAMAS 

PATERNINA 

YENDI AISBETH 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

21/04/2014 422.550,00 

103301747 1 CC 17112360 

ORTIZ 

BAUTISTA 

TEODORO 

AURELIO 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

15/05/2014 10.020,00 

103296397 2 CC 37834650 

MATAJIRA 

SANTOS MARIA 

PATRICIA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

15/05/2014 210.510,00 

103298014 1 CC 79140768 

MATIZ 

VASQUEZ 

IGNACIO 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

19/05/2014 67.110,00 

103298272 1 TI 1003951747 
SILVA LOSADA 

ANDREA SOFIA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

14/05/2014 210.510,00 

103436201 1 CC 79752666 

MONROY 

ACUNA ELVER 

REINALDO 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

21/05/2014 140.010,00 

103444043 3 CC 1036953166 
PAIPILLA MONA 

JUAN DANIEL 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

20/05/2014 140.010,00 

103447645 2 CC 38987082 
BERNI MUNOZ 

MERCEDES 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

14/05/2014 69.510,00 

103267570 2 CC 21391596 

GUTIERREZ DE 

SALDARRIAGA 

MARIA ELENA 

KEPPRA  Â® 

SOLUCION 

ORAL 

21/02/2013 247.167,00 

103394427 5 CC 17042949 

MAYORGA 

RODRIGUEZ 

RAFAEL 

ALCANTAR 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

17/01/2014 160.870,00 

103394427 6 CC 17042949 

MAYORGA 

RODRIGUEZ 

RAFAEL 

ALCANTAR 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

20/01/2014 16.087,00 
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103394427 7 CC 17042949 

MAYORGA 

RODRIGUEZ 

RAFAEL 

ALCANTAR 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

26/01/2014 16.087,00 

103394427 8 CC 17042949 

MAYORGA 

RODRIGUEZ 

RAFAEL 

ALCANTAR 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

27/01/2014 16.087,00 

103394427 9 CC 17042949 

MAYORGA 

RODRIGUEZ 

RAFAEL 

ALCANTAR 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

28/01/2014 16.087,00 

103394427 10 CC 17042949 

MAYORGA 

RODRIGUEZ 

RAFAEL 

ALCANTAR 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

30/01/2014 12.057,00 

104337018 1 CC 17026795 

CASTILLO 

CASTILLO 

CARLOS 

EDUARDO 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

15/07/2014 34.260,00 

104334880 1 CC 19245123 
GAVILAN ROA 

HECTOR 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

14/07/2014 69.510,00 

104334795 1 CC 41398127 

GONZALEZ DE 

ALEJO BLANCA 

MERY 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

12/07/2014 67.110,00 

104224021 1 TI 1000795817 

VELEZ 

VELASQUEZ 

MARIA LUCIA 

KEPPRA  Â® 

SOLUCION 

ORAL 

2/07/2014 492.727,00 

104223533 1 CC 1049618681 

NINO 

CASTANEDA 

ADRIANA 

MARCELA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

1/07/2014 104.760,00 

104214792 1 TI 1027280877 

GONZALEZ 

CARRERO 

GABRIEL FELIPE 

KEPPRA  Â® 

SOLUCION 

ORAL 

27/06/2014 245.527,00 

104213753 2 CC 33133808 

CAMACHO DE 

GUTIERREZ ADA 

MARIELA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

26/06/2014 69.510,00 

104213534 1 CC 42675035 

GOMEZ 

SAUMED NIDIA 

DE LAS 

MERCEDES 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

24/06/2014 140.010,00 

104212303 1 CC 21391572 
VASQUEZ DE 

CALLE LIDA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

20/06/2014 137.610,00 
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Tipo de 

documento 
Número de 
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Fecha 
Prestación 

Servicio 

Valor de 
Recobro 

104210449 1 CC 27705827 

JACOME CIANCI 

MAGALY 

CELENITA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

17/01/2014 505.960,00 

104513202 1 CC 17112360 

ORTIZ 

BAUTISTA 

TEODORO 

AURELIO 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

7/05/2014 44.940,00 

104475314 1 CC 52278706 

SUA VASQUEZ 

CLAUDIA 

PATRICIA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

19/07/2014 102.360,00 

104498680 2 CC 41519336 

PADILLA 

ROMERO 

HIMELDA INES 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

24/07/2014 69.510,00 

104503857 2 CC 33133808 

CAMACHO DE 

GUTIERREZ ADA 

MARIELA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

25/07/2014 69.510,00 

104614997 2 CC 20283606 

SEGURA DE 

RAMOS ANA 

RUTH 

KEPPRA Â® 

CONCENTRADO 

PARA 

SOLUCION 

PARA 

PERFUSION 

100MG/ ML 

22/06/2014 53.335,00 

102452557 1 CC 2224984 

VIANCHA 

GUARIN 

SERAFIN 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

8/04/2014 104.226,00 

102452557 2 CC 2224984 

VIANCHA 

GUARIN 

SERAFIN 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

8/04/2014 104.226,00 

102452557 3 CC 2224984 

VIANCHA 

GUARIN 

SERAFIN 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

8/04/2014 104.226,00 

102452557 4 CC 2224984 

VIANCHA 

GUARIN 

SERAFIN 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

8/04/2014 104.226,00 

102451886 1 CC 29970584 

TRUJILLO DE 

VALENCIA 

MARIA 

DOLERES 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

2/04/2014 422.550,00 

102439837 1 CC 21105995 

RAMIREZ 

MAHECHA 

HILDA MARIA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

3/04/2014 104.160,00 

102439326 1 CC 5395427 

JAIMES CRUZ 

PABLO 

ANTONIO 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

4/04/2014 104.160,00 

102439326 2 CC 5395427 

JAIMES CRUZ 

PABLO 

ANTONIO 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

4/04/2014 104.160,00 



  
DICTAMEN PERICIAL -PROCESO No. 11001310503920160066400 DEMANDA LABORAL  

DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. E.P.S. SANITAS CONTRA LA 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA   GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD – ADRES 

 
FECHA DE 

REALIZACIÓN: 
28/04/2022 

 

 

P á g i n a 7 | 10 

NP16 

Radicado 
Fosyga 

No. Ítem 
Tipo de 

documento 
Número de 

identificación 
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Fecha 
Prestación 

Servicio 

Valor de 
Recobro 

102439326 3 CC 5395427 

JAIMES CRUZ 

PABLO 

ANTONIO 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

4/04/2014 104.160,00 

102451094 1 CC 2224984 

VIANCHA 

GUARIN 

SERAFIN 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

13/03/2014 416.970,00 

102451046 1 CC 1030556641 

BELTRAN 

TRONCOSO 

PAOLA ANDREA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

13/03/2014 281.370,00 

102450629 1 CC 53178625 

RUIZ 

VELASQUEZ 

SANDRA PAOLA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

2/04/2014 207.990,00 

102450105 1 RC 1013118311 

OSPINA 

MERCHAN 

PAULA 

KEPPRA  Â® 

SOLUCION 

ORAL 

1/04/2014 245.527,00 

102449696 1 CC 19172405 

BECERRA 

MURCIA 

RIGOBERTO 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

2/04/2014 140.850,00 

102449696 2 CC 19172405 

BECERRA 

MURCIA 

RIGOBERTO 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

2/04/2014 140.850,00 

102449696 3 CC 19172405 

BECERRA 

MURCIA 

RIGOBERTO 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

2/04/2014 140.850,00 

102449646 1 CC 17111954 
GUZMAN ROA 

JOSE GONZALO 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

1/04/2014 103.995,00 

102449646 2 CC 17111954 
GUZMAN ROA 

JOSE GONZALO 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

1/04/2014 103.995,00 

102448652 1 CC 33125449 
ROMARI DE YI 

NEIDA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

28/03/2014 422.550,00 

102448575 1 CC 33125449 
ROMARI DE YI 

NEIDA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

31/03/2014 140.850,00 

102447908 1 CC 21105995 

RAMIREZ 

MAHECHA 

HILDA MARIA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

22/03/2014 208.320,00 

102447724 1 TI 1027662687 

POSADA 

JARAMILLO 

SAMUEL 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

28/03/2014 207.990,00 

102447646 1 CC 19258464 

PACHON 

GUAYAZAN LUIS 

EDUARDO 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

26/03/2014 281.370,00 
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Fecha 
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102447526 1 CC 33133808 

CAMACHO DE 

GUTIERREZ ADA 

MARIELA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

28/03/2014 104.160,00 

102447526 2 CC 33133808 

CAMACHO DE 

GUTIERREZ ADA 

MARIELA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

28/03/2014 104.160,00 

102446854 1 CC 1143825318 

PALOMINO 

MORCILLO 

JUAN DAVID 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

26/02/2014 312.480,00 

102446788 1 TI 1007241490 
MARIN JIMENEZ 

LEIDY LAURA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

10/01/2014 203.090,00 

102446693 1 CC 1020756151 

RUBIANO 

RAMIREZ 

DANIEL 

EDUARDO 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

11/04/2014 103.500,00 

102445951 1 CC 80416582 
HUERTAS 

GAITAN JAIME 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

7/04/2014 281.370,00 

102445205 1 CC 80416582 
HUERTAS 

GAITAN JAIME 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

18/03/2014 281.370,00 

102443438 1 CC 1019091422 

MUNAR 

GONZALEZ 

CAMILO 

ANDRES 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

15/03/2014 625.950,00 

102442877 1 CC 7562886 
MARIN ALZATE 

WBALDIR 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

7/04/2014 281.370,00 

102442680 1 TI 1003951747 
SILVA LOSADA 

ANDREA SOFIA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

14/03/2014 422.550,00 

102441816 1 CC 2296895 

LOZANO 

SANCHEZ 

CARLOS 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

9/04/2014 207.990,00 

102441311 1 CC 51973641 

MARTINEZ 

CUARTAS 

SANDRA 

LILIANA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

27/03/2014 101.595,00 

102441311 2 CC 51973641 

MARTINEZ 

CUARTAS 

SANDRA 

LILIANA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

27/03/2014 103.995,00 

102441306 1 CC 51716374 

ORTIZ CRUZ 

JANETH 

CRISTINA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

28/03/2014 140.850,00 
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Fecha 
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102441306 2 CC 51716374 

ORTIZ CRUZ 

JANETH 

CRISTINA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

28/03/2014 140.850,00 

102441306 3 CC 51716374 

ORTIZ CRUZ 

JANETH 

CRISTINA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

28/03/2014 140.850,00 

102395180 2 CC 1036953166 
PAIPILLA MONA 

JUAN DANIEL 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

18/03/2014 416.970,00 

102391023 1 TI 97030406650 

BERNAL 

CALDERON 

LAURA 

DEYANITH 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

29/03/2014 104.292,00 

102391023 2 TI 97030406650 

BERNAL 

CALDERON 

LAURA 

DEYANITH 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

29/03/2014 104.292,00 

102391023 3 TI 97030406650 

BERNAL 

CALDERON 

LAURA 

DEYANITH 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

29/03/2014 104.292,00 

102391023 4 TI 97030406650 

BERNAL 

CALDERON 

LAURA 

DEYANITH 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

29/03/2014 104.292,00 

102391023 5 TI 97030406650 

BERNAL 

CALDERON 

LAURA 

DEYANITH 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

29/03/2014 104.292,00 

 
Por esto, señora Juez y una vez las partes se manifiesten respecto a nuestra solicitud pedimos 
de manera respetuosa un término prudencial de 30 días hábiles para la evaluación de la 
documental aportada a fin de realizar el análisis pertinente y la debida complementación, por 
todo lo anterior, y en aras a dar cumplimiento a los términos señalados por esta autoridad 
judicial aportamos un dictamen de manera parcial. 

 

El suscrito Perito FERNANDO QUINTERO BOHORQUEZ recibirá notificaciones en la dirección 
CARRERA 68 A No. 19-16 SEGUNDO PISO, Teléfono 2454619 fijo, celular 3154902671 y 
3174027637 y en los correos electrónicos fquintero@agsamericas.com; 
peritazgos@agsamericas.com.  

 

mailto:fquintero@agsamericas.com
mailto:peritazgos@agsamericas.com
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Atentamente,  

 

 

 
Firma del Perito.  
Nombre del Perito. FERNANDO QUINTERO BOHORQUEZ  
Documento de Identidad del Perito: CC. 230.219 de Engativá  
Número del Registro Médico: Tarjeta ProfesionalN°12943/1981.  
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Bogotá D.C., 28 de Abril de 2022. 
 
 
Señora 
JUEZ TREINTA Y NUEVE (39) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 
Dra. GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 
Ciudad.  
 
 
ASUNTO: REQUERIMIENTO DE IMÁGENES Y SOLICITUD DE APOYO TÉCNICO NP16 Y 
ENTREGA DE DICTAMEN PERICIAL PARCIAL 
  
 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL  No. 11001310503920160066400 
DEMANDANTE: EMPRESA PROMOTORA DE SALUD – SANITAS S.A. 
DEMANDADOS: LA NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL-ADRES 

 
FERNANDO QUINTERO BOHORQUEZ mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de 
Bogotá, identificado con cedula de ciudadanía número 230219 expedida en Engativá, médico 
en ejercicio e inscrito con Tarjeta Profesional N°12943/1981. Expedida o inscrita en Ministerio 
de la Protección Social, actuando en calidad de perito experto, dentro del proceso LABORAL 
instaurado por la sociedad denominada EMPRESA PROMOTORA DE SALUD – SANITAS S.A. 
contra LA NACIÓN- MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN Y SOCIAL Y LA ENTIDAD 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL EN SALUD- ADRES, de la manera más respetuosa informamos en virtud del artículo 
235 del Código General del Proceso El perito desempeñará su labor con objetividad e 
imparcialidad, y deberá tener en consideración tanto lo que pueda favorecer como lo que sea 
susceptible de causar perjuicio a cualquiera de las partes., y del artículo 233 del Código General 
del Proceso “Deber de colaboración de las partes a fin de dar cumplimiento a las calidades 
señaladas en el artículo 226 del Código General del Proceso, que en el transcurso de la 
elaboración del presente dictamen pericial evidenciamos la ausencia de soportes en imágenes 
de 109 ítems por valor de DIECINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y UN PESOS M/CTE $ 19.424.261,00 que se relacionan a 
continuación y que adicionalmente, los mismos están asociados a la falta de imágenes para 
tecnologías NO PBS además de remitir o dar acceso al expediente digital para obtener el apoyo 
técnico que haya aportado la demandada. 
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Radicado 
Fosyga 

No. Ítem 
Tipo de 

documento 
Número de 

identificación 
Nombre Servicio 

Fecha 
Prestación 

Servicio 

Valor de 
Recobro 

100802426 1 CC 80472701 

CRUZ 

VELASQUEZ 

JOSE 

ALEXANDER 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

15/01/2014 205.590,00 

100804079 1 CC 24950696 

RESTREPO 

GOMEZ MARIA 

NORMA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

14/01/2014 205.590,00 

101847053 1 TI 1007652086 
BORJA CRUZ 

NICOLE 

KEPPRA  Â® 

SOLUCION 

ORAL 

25/02/2014 245.527,00 

101847197 1 CC 1136910083 

ROMERO 

VILLALOBOS 

ANGEL JULIAN 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

25/02/2014 70.326,00 

101847803 1 TI 98122215156 

SANCHEZ 

MORENO 

ALETIA JULIANA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

26/02/2014 260.235,00 

101847926 1 CC 28836619 
MURILLO SOTO 

MARTHA LUCIA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

24/02/2014 281.370,00 

103169892 1 CC 7562886 
MARIN ALZATE 

WBALDIR 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

5/05/2014 140.010,00 

103168754 1 CC 80416582 
HUERTAS 

GAITAN JAIME 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

2/05/2014 140.010,00 

103167877 1 CC 4543951 
MARIN CORREA 

LUIS GONZALO 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

6/05/2014 69.510,00 

103162244 1 CC 51716374 

ORTIZ CRUZ 

JANETH 

CRISTINA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

28/04/2014 210.510,00 

103161389 2 CC 29970584 

TRUJILLO DE 

VALENCIA 

MARIA 

DOLERES 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

28/04/2014 210.510,00 

103165764 1 CC 6008319 
SANCHEZ 

ALZATE EMILIO 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

28/04/2014 140.010,00 

103165249 1 CC 3031138 

RODRIGUEZ 

VARGAS JOSE 

EDILBERTO 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

29/04/2014 104.760,00 

103158394 1 TI 99041512730 

VELASQUEZ 

LAVERDE 

MARIA 

GABRIELA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

23/04/2014 312.480,00 
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103158117 1 TI 1000795817 

VELEZ 

VELASQUEZ 

MARIA LUCIA 

KEPPRA  Â® 

SOLUCION 

ORAL 

29/04/2014 492.727,00 

103157318 2 CC 37834650 

MATAJIRA 

SANTOS MARIA 

PATRICIA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

28/04/2014 210.510,00 

103156339 1 CC 32522084 

RAMIREZ DE 

RAMIREZ 

MARTA LUCIA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

26/04/2014 185.610,00 

103155587 1 CC 21105995 

RAMIREZ 

MAHECHA 

HILDA MARIA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

25/04/2014 104.760,00 

103155248 1 CC 1098745478 

GUTIERREZ 

CENTENO 

MAYRA 

ALEJANDRA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

24/04/2014 102.360,00 

103154883 1 CC 43875552 

CORREA 

GONZALEZ 

CATALINA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

23/04/2014 538.830,00 

103154609 1 TI 1027280877 

GONZALEZ 

CARRERO 

GABRIEL FELIPE 

KEPPRA  Â® 

SOLUCION 

ORAL 

28/04/2014 492.727,00 

103154393 1 CC 41634619 
MUNOZ  MARIA 

TEREZA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

28/04/2014 104.760,00 

103154021 1 RC 1031806726 

AMEZQUITA 

CEPEDA 

NATALIA 

KEPPRA  Â® 

SOLUCION 

ORAL 

28/04/2014 245.527,00 

103153261 1 CC 1032361198 
GARCIA BELLO 

JULY XIMENA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

18/03/2014 207.990,00 

103152461 1 CC 20246227 

GOMEZ 

RODRIGUEZ 

DOLLY 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

26/04/2014 60.010,00 

103152062 1 CC 42675035 

GOMEZ 

SAUMED NIDIA 

DE LAS 

MERCEDES 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

21/04/2014 392.070,00 

103151597 1 CC 51635667 

PIEDRAHITA 

MUNOZ PIEDAD 

LUCERO 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

14/01/2014 205.590,00 

103151510 1 CC 19871296 
TAFUR ARRIETA 

ROBIN IVAN 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

7/01/2014 308.880,00 
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103150096 1 CC 1020727562 

AFANADOR 

ELIZALDE 

GABRIEL 

HERNANDO 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

24/04/2014 69.510,00 

103149153 1 CC 22330388 

LOBELO 

ACOSTA 

CARMEN ALICIA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

25/04/2014 210.510,00 

103518530 1 CC 42789648 

RODAS 

SANCHEZ 

BEATRIZ ELENA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

17/05/2014 140.010,00 

103324503 1 CC 50918503 

LLAMAS 

PATERNINA 

YENDI AISBETH 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

21/04/2014 422.550,00 

103301747 1 CC 17112360 

ORTIZ 

BAUTISTA 

TEODORO 

AURELIO 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

15/05/2014 10.020,00 

103296397 2 CC 37834650 

MATAJIRA 

SANTOS MARIA 

PATRICIA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

15/05/2014 210.510,00 

103298014 1 CC 79140768 

MATIZ 

VASQUEZ 

IGNACIO 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

19/05/2014 67.110,00 

103298272 1 TI 1003951747 
SILVA LOSADA 

ANDREA SOFIA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

14/05/2014 210.510,00 

103436201 1 CC 79752666 

MONROY 

ACUNA ELVER 

REINALDO 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

21/05/2014 140.010,00 

103444043 3 CC 1036953166 
PAIPILLA MONA 

JUAN DANIEL 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

20/05/2014 140.010,00 

103447645 2 CC 38987082 
BERNI MUNOZ 

MERCEDES 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

14/05/2014 69.510,00 

103267570 2 CC 21391596 

GUTIERREZ DE 

SALDARRIAGA 

MARIA ELENA 

KEPPRA  Â® 

SOLUCION 

ORAL 

21/02/2013 247.167,00 

103394427 5 CC 17042949 

MAYORGA 

RODRIGUEZ 

RAFAEL 

ALCANTAR 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

17/01/2014 160.870,00 

103394427 6 CC 17042949 

MAYORGA 

RODRIGUEZ 

RAFAEL 

ALCANTAR 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

20/01/2014 16.087,00 
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103394427 7 CC 17042949 

MAYORGA 

RODRIGUEZ 

RAFAEL 

ALCANTAR 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

26/01/2014 16.087,00 

103394427 8 CC 17042949 

MAYORGA 

RODRIGUEZ 

RAFAEL 

ALCANTAR 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

27/01/2014 16.087,00 

103394427 9 CC 17042949 

MAYORGA 

RODRIGUEZ 

RAFAEL 

ALCANTAR 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

28/01/2014 16.087,00 

103394427 10 CC 17042949 

MAYORGA 

RODRIGUEZ 

RAFAEL 

ALCANTAR 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

30/01/2014 12.057,00 

104337018 1 CC 17026795 

CASTILLO 

CASTILLO 

CARLOS 

EDUARDO 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

15/07/2014 34.260,00 

104334880 1 CC 19245123 
GAVILAN ROA 

HECTOR 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

14/07/2014 69.510,00 

104334795 1 CC 41398127 

GONZALEZ DE 

ALEJO BLANCA 

MERY 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

12/07/2014 67.110,00 

104224021 1 TI 1000795817 

VELEZ 

VELASQUEZ 

MARIA LUCIA 

KEPPRA  Â® 

SOLUCION 

ORAL 

2/07/2014 492.727,00 

104223533 1 CC 1049618681 

NINO 

CASTANEDA 

ADRIANA 

MARCELA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

1/07/2014 104.760,00 

104214792 1 TI 1027280877 

GONZALEZ 

CARRERO 

GABRIEL FELIPE 

KEPPRA  Â® 

SOLUCION 

ORAL 

27/06/2014 245.527,00 

104213753 2 CC 33133808 

CAMACHO DE 

GUTIERREZ ADA 

MARIELA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

26/06/2014 69.510,00 

104213534 1 CC 42675035 

GOMEZ 

SAUMED NIDIA 

DE LAS 

MERCEDES 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

24/06/2014 140.010,00 

104212303 1 CC 21391572 
VASQUEZ DE 

CALLE LIDA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

20/06/2014 137.610,00 



  
DICTAMEN PERICIAL -PROCESO No. 11001310503920160066400 DEMANDA LABORAL  

DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. E.P.S. SANITAS CONTRA LA 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA   GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD – ADRES 

 
FECHA DE 

REALIZACIÓN: 
28/04/2022 

 

 

P á g i n a 6 | 10 

NP16 

Radicado 
Fosyga 

No. Ítem 
Tipo de 

documento 
Número de 

identificación 
Nombre Servicio 

Fecha 
Prestación 

Servicio 

Valor de 
Recobro 

104210449 1 CC 27705827 

JACOME CIANCI 

MAGALY 

CELENITA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

17/01/2014 505.960,00 

104513202 1 CC 17112360 

ORTIZ 

BAUTISTA 

TEODORO 

AURELIO 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

7/05/2014 44.940,00 

104475314 1 CC 52278706 

SUA VASQUEZ 

CLAUDIA 

PATRICIA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

19/07/2014 102.360,00 

104498680 2 CC 41519336 

PADILLA 

ROMERO 

HIMELDA INES 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

24/07/2014 69.510,00 

104503857 2 CC 33133808 

CAMACHO DE 

GUTIERREZ ADA 

MARIELA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

25/07/2014 69.510,00 

104614997 2 CC 20283606 

SEGURA DE 

RAMOS ANA 

RUTH 

KEPPRA Â® 

CONCENTRADO 

PARA 

SOLUCION 

PARA 

PERFUSION 

100MG/ ML 

22/06/2014 53.335,00 

102452557 1 CC 2224984 

VIANCHA 

GUARIN 

SERAFIN 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

8/04/2014 104.226,00 

102452557 2 CC 2224984 

VIANCHA 

GUARIN 

SERAFIN 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

8/04/2014 104.226,00 

102452557 3 CC 2224984 

VIANCHA 

GUARIN 

SERAFIN 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

8/04/2014 104.226,00 

102452557 4 CC 2224984 

VIANCHA 

GUARIN 

SERAFIN 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

8/04/2014 104.226,00 

102451886 1 CC 29970584 

TRUJILLO DE 

VALENCIA 

MARIA 

DOLERES 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

2/04/2014 422.550,00 

102439837 1 CC 21105995 

RAMIREZ 

MAHECHA 

HILDA MARIA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

3/04/2014 104.160,00 

102439326 1 CC 5395427 

JAIMES CRUZ 

PABLO 

ANTONIO 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

4/04/2014 104.160,00 

102439326 2 CC 5395427 

JAIMES CRUZ 

PABLO 

ANTONIO 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

4/04/2014 104.160,00 
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Radicado 
Fosyga 

No. Ítem 
Tipo de 

documento 
Número de 
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Fecha 
Prestación 

Servicio 

Valor de 
Recobro 

102439326 3 CC 5395427 

JAIMES CRUZ 

PABLO 

ANTONIO 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

4/04/2014 104.160,00 

102451094 1 CC 2224984 

VIANCHA 

GUARIN 

SERAFIN 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

13/03/2014 416.970,00 

102451046 1 CC 1030556641 

BELTRAN 

TRONCOSO 

PAOLA ANDREA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

13/03/2014 281.370,00 

102450629 1 CC 53178625 

RUIZ 

VELASQUEZ 

SANDRA PAOLA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

2/04/2014 207.990,00 

102450105 1 RC 1013118311 

OSPINA 

MERCHAN 

PAULA 

KEPPRA  Â® 

SOLUCION 

ORAL 

1/04/2014 245.527,00 

102449696 1 CC 19172405 

BECERRA 

MURCIA 

RIGOBERTO 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

2/04/2014 140.850,00 

102449696 2 CC 19172405 

BECERRA 

MURCIA 

RIGOBERTO 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

2/04/2014 140.850,00 

102449696 3 CC 19172405 

BECERRA 

MURCIA 

RIGOBERTO 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

2/04/2014 140.850,00 

102449646 1 CC 17111954 
GUZMAN ROA 

JOSE GONZALO 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

1/04/2014 103.995,00 

102449646 2 CC 17111954 
GUZMAN ROA 

JOSE GONZALO 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

1/04/2014 103.995,00 

102448652 1 CC 33125449 
ROMARI DE YI 

NEIDA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

28/03/2014 422.550,00 

102448575 1 CC 33125449 
ROMARI DE YI 

NEIDA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

31/03/2014 140.850,00 

102447908 1 CC 21105995 

RAMIREZ 

MAHECHA 

HILDA MARIA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

22/03/2014 208.320,00 

102447724 1 TI 1027662687 

POSADA 

JARAMILLO 

SAMUEL 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

28/03/2014 207.990,00 

102447646 1 CC 19258464 

PACHON 

GUAYAZAN LUIS 

EDUARDO 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

26/03/2014 281.370,00 
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102447526 1 CC 33133808 

CAMACHO DE 

GUTIERREZ ADA 

MARIELA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

28/03/2014 104.160,00 

102447526 2 CC 33133808 

CAMACHO DE 

GUTIERREZ ADA 

MARIELA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

28/03/2014 104.160,00 

102446854 1 CC 1143825318 

PALOMINO 

MORCILLO 

JUAN DAVID 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

26/02/2014 312.480,00 

102446788 1 TI 1007241490 
MARIN JIMENEZ 

LEIDY LAURA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

10/01/2014 203.090,00 

102446693 1 CC 1020756151 

RUBIANO 

RAMIREZ 

DANIEL 

EDUARDO 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

11/04/2014 103.500,00 

102445951 1 CC 80416582 
HUERTAS 

GAITAN JAIME 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

7/04/2014 281.370,00 

102445205 1 CC 80416582 
HUERTAS 

GAITAN JAIME 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

18/03/2014 281.370,00 

102443438 1 CC 1019091422 

MUNAR 

GONZALEZ 

CAMILO 

ANDRES 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

15/03/2014 625.950,00 

102442877 1 CC 7562886 
MARIN ALZATE 

WBALDIR 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

7/04/2014 281.370,00 

102442680 1 TI 1003951747 
SILVA LOSADA 

ANDREA SOFIA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

14/03/2014 422.550,00 

102441816 1 CC 2296895 

LOZANO 

SANCHEZ 

CARLOS 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

9/04/2014 207.990,00 

102441311 1 CC 51973641 

MARTINEZ 

CUARTAS 

SANDRA 

LILIANA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

27/03/2014 101.595,00 

102441311 2 CC 51973641 

MARTINEZ 

CUARTAS 

SANDRA 

LILIANA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

27/03/2014 103.995,00 

102441306 1 CC 51716374 

ORTIZ CRUZ 

JANETH 

CRISTINA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

28/03/2014 140.850,00 
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No. Ítem 
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Fecha 
Prestación 

Servicio 

Valor de 
Recobro 

102441306 2 CC 51716374 

ORTIZ CRUZ 

JANETH 

CRISTINA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

28/03/2014 140.850,00 

102441306 3 CC 51716374 

ORTIZ CRUZ 

JANETH 

CRISTINA 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 1000 

MG 

28/03/2014 140.850,00 

102395180 2 CC 1036953166 
PAIPILLA MONA 

JUAN DANIEL 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

18/03/2014 416.970,00 

102391023 1 TI 97030406650 

BERNAL 

CALDERON 

LAURA 

DEYANITH 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

29/03/2014 104.292,00 

102391023 2 TI 97030406650 

BERNAL 

CALDERON 

LAURA 

DEYANITH 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

29/03/2014 104.292,00 

102391023 3 TI 97030406650 

BERNAL 

CALDERON 

LAURA 

DEYANITH 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

29/03/2014 104.292,00 

102391023 4 TI 97030406650 

BERNAL 

CALDERON 

LAURA 

DEYANITH 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

29/03/2014 104.292,00 

102391023 5 TI 97030406650 

BERNAL 

CALDERON 

LAURA 

DEYANITH 

KEPPRA Â® 

TABLETAS 500 

MG 

29/03/2014 104.292,00 

 
Por esto, señora Juez y una vez las partes se manifiesten respecto a nuestra solicitud pedimos 
de manera respetuosa un término prudencial de 30 días hábiles para la evaluación de la 
documental aportada a fin de realizar el análisis pertinente y la debida complementación, por 
todo lo anterior, y en aras a dar cumplimiento a los términos señalados por esta autoridad 
judicial aportamos un dictamen de manera parcial. 

 

El suscrito Perito FERNANDO QUINTERO BOHORQUEZ recibirá notificaciones en la dirección 
CARRERA 68 A No. 19-16 SEGUNDO PISO, Teléfono 2454619 fijo, celular 3154902671 y 
3174027637 y en los correos electrónicos fquintero@agsamericas.com; 
peritazgos@agsamericas.com.  

 

mailto:fquintero@agsamericas.com
mailto:peritazgos@agsamericas.com
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SEÑORES: 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE   (39) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E.  S.  D. 

ASUNTO: DICTAMEN PERICIAL No. AGS2022.325.1611DPVF.NP16     

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL N.º. 1100131050392016006640 

DEMANDANTE: EMPRESA PROMOTORA DE SALUD – SANITAS S.A-  

DEMANDADOS LA NACION- MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL.- LA 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL EN SALUD- ADRES   

FERNANDO QUINTERO BOHORQUEZ mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de 
Bogotá, identificado con cedula de ciudadanía número 230219 expedida en Engativá, médico en 
ejercicio e inscrito con Tarjeta Profesional N°12943/1981. Expedida o inscrita en Ministerio de la 
Protección Social, actuando en calidad de perito experto, por expresa delegación del Doctor CARLOS 
ARTURO RODRIGUEZ  ROMERO de nacionalidad colombiana, con domicilio y residencia en la 
ciudad de Bogotá,  mayor de edad, titular de la Cédula de Ciudadanía No.19.300.894 de Bogotá, 
Representante Legal de AGS COLOMBIA SAS, Sociedad Comercial identificada con NIT 
830.006.777-2, tal como consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por 
la Cámara de Comercio de Bogotá,  por medio del presente escrito presento con el debido respeto 
procedo a rendir DICTAMEN PERICIAL dentro del proceso ordinario laboral instaurado por la 
sociedad denominada ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.- COMPAÑÍA DE 
MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A.  contra LA NACION - MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCION SOCIAL- ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES , en los siguientes términos: 

1 OBJETO DEL DICTAMEN. 
 
Por solicitud  de la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A  se nos ha encomendado a la 
firma AGS COLOMBIA SAS como peritos expertos en el área de auditoría de recobros, la revisión de 
recobros por tecnologías en salud prestados por la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS 

S.A. en el periodo comprendido entre el 15/01/2011 A 26/07/2014 a sus afiliados, y que fueron 
objeto de imposición de glosa o causal de no pago por parte de la NACION- MINISTERIO DE SALUD 
Y LA PROTECCION SOCIAL-  
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2 IDENTIFICACIÓN DEL PROFESIONAL Y ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA. 
 
El presente dictamen pericial será rendido por FERNANDO QUINTERO BOHORQUEZ, mayor de 
edad, identificado con la cedula de ciudadanía número 230219 expedida en Engativá, domiciliado y 
residente en la ciudad de Bogotá, en la dirección Calle 135 # 58 A- 47 apto 301 interior 4 y quien 
labora para la firma AGS COLOMBIA SAS ubicada en la Carrera 68A No. 19-16 de Bogotá. Para 
cualquier tipo de notificación o llamamiento por parte de la Autoridad Judicial, referente al presente 
dictamen, respondo en las direcciones arriba citadas, en los teléfonos 2454619, 3154902671, 
3174027637 y en los correos electrónicos peritazgo@agsamericas.com,  fqbmed@gmail.com y 
fquintero@agsamericas.com.  
 
Respecto a mi profesión, me permito manifestar al Despacho que ejerzo como médico, desde hace 
36 años, egresado de la Pontificia Universidad Javeriana con especialización en Auditoria en Salud 
de El Colegio Mayor del Rosario, Gerencia de Organizaciones de la Salud de la Corporación 
Iberoamericana, Docencia y Pedagogía de la Fundación Universitaria del Área Andina, tal como se 
puede constatar con los diplomas y certificados que se anexan al presente escrito.  
 
En relación con mi experiencia profesional, como médico experto en auditoria, he desempeñado los 
siguientes cargos: 
 

• Coordinador proyecto Consorcio Fidufosyga 2005 junio 2007 a diciembre 2011 

• Coordinador del Proyecto CAFAM junio 2012 a noviembre 2013 
• Coordinador de proyecto COOMEVA EPS. Agosto 2013 a noviembre 2013  

• Director de Proyecto AUDIESPECIALES auditoria a FOSYGA. Julio 2015 a febrero 2016  
• Director de Proyecto Nueva EPS desde noviembre 2016 hasta la actualidad. 
• Director de Proyecto SANITAS EPS desde Noviembre de 2017 hasta la actualidad. 

 
Lo anterior, como se especifica en mi hoja de vida y se acredita con los soportes que se anexan al 
presente escrito.  
 
En relación con mi experiencia como perito en este tipo de casos, efectuado los siguientes 
dictámenes periciales:  
 
• Dictamen pericial Número AGS2017.323.079DPVF.2.8AD1, presentado en el proceso Número 

11001310500320170049500, tramitado ante el Juzgado Treinta y dos (32) Laboral del Circuito 
de Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL- 
Demandante: NUEVA EPS SA. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS. 
 

•  Dictamen pericial Número AGS2017.323.083DPVF.2.8AD2, presentado en el proceso Número 
11001310500720170049100, tramitado ante el Juzgado Séptimo (7) Laboral del Circuito de 

mailto:peritazgo@agsamericas.com
mailto:fquintero@agsamericas.com
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Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL- 
Demandante: NUEVA EPS SA. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS. 

 
• Dictamen pericial Número AGS2017.323.085DPVFD3.MC, presentado en el proceso Número 

11001310503520170051600, tramitado ante el Juzgado Treinta y cinco (35) Laboral del Circuito 
de Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL- 
Demandante: NUEVA EPS SA. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS. 

 
• Dictamen pericial Número AGS2017.323.065DPVF.1.40, presentado en el proceso Número 

11001310503120170057100, tramitado ante el Juzgado Treinta y uno (31) Laboral del Circuito 
de Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL- 
Demandante: NUEVA EPS SA. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS. 

 
• Dictamen pericial Número AGS2017.323.087DPVFD4.MC, presentado en el proceso Número 

11001310502320170057700, tramitado ante el Juzgado Veintitrés (23) Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL- 
Demandante: NUEVA EPS SA. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS. 

 
• Dictamen pericial Número AGS2017.323.067DPVF.1.40B, presentado en el proceso Número 

11001310501420170059500, tramitado ante el Juzgado Catorce (14) Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL- 
Demandante: NUEVA EPS SA. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS.  

 
• Dictamen pericial Número AGS2017.323.075DPVF.3.10A, presentado en el proceso Número 

11001310503920170058800, tramitado ante el Juzgado Treinta y nueve (39) Laboral del 
Circuito de Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL- 
Demandante: NUEVA EPS SA. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS. 

 
• Dictamen pericial Número AGS2017.323.069DPV1.6.3B, presentado en el proceso Número 

11001310501220170061100, tramitado ante el Juzgado Doce (12) Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL- 
Demandante: NUEVA EPS SA. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS. 

• Dictamen pericial Número AGS2017.323.077DPVF.3.9, presentado en el proceso Número 
11001310503020170062200, tramitado ante el Juzgado Treinta (30) Laboral del Circuito de 



  
DICTAMEN PERICIAL -PROCESO No. 1100131050392016006640 DEMANDA 

ORDINARIO LABORAL DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. E. 
P.S.SANITAS –CONTRA LA NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL- LA ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD- ADRES  

 

 
FECHA DE 

REALIZACIÓN: 
14/04/2022 

 

 

7 

 

Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL- 
Demandante: NUEVA EPS SA. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS. 

 
• Dictamen pericial Número AGS2017.323.071DPVF.2.9, presentado en el proceso Número 

11001310502920170052500, tramitado ante el Juzgado Veintinueve (29) Laboral del Circuito 
de Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL- 
Demandante: NUEVA EPS SA. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS.  

 
• Dictamen pericial Número AGS2017.323.081DPVF.2.7A, presentado en el proceso Número 

11001310502420170058500, tramitado ante el Juzgado Veinticuatro (24) Laboral del Circuito 
de Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL- 
Demandante: NUEVA EPS SA. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS.  

 
• Dictamen pericial Número AGS2017.323.073DPVF.6.4, presentado en el proceso Número 

11001310503720170058100, tramitado ante el Juzgado Treinta y siete (37) Laboral del Circuito 
de Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL- 
Demandante: NUEVA EPS SA. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS.  

 
• Dictamen pericial Número AGS2017.323.089DPVFD13.VC, presentado en el proceso Número 

11001310503220170060900, tramitado ante el Juzgado Treinta y dos (32) Laboral del Circuito 
de Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL- 
Demandante: NUEVA EPS SA. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS. 

 
• Dictamen pericial Número AGS2017.324.001DP001VF, presentado en el proceso Número 

11001310500420160002100, tramitado ante el Juzgado Cuarto (4) Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL- 
Demandante: ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. ALIANSALUD EPS. Tema: Revisión de 
recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el POS. 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.332.012DPVF.DEMANDA MEDICAMENTOS006_2015, 

presentado en el proceso Número 2015-475, tramitado ante el Juzgado Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL- UNION TEMPORAL 
NUEVO FOSYGA 2014- CONSORCIO SAYP  Y ADMINISTRADORA DE RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD-ADRES COMO SUCESOR 
PROCESAL Demandante: SALUD TOTAL EPS-S S.A.. Tema: Revisión de recobros de 
tecnologías en salud no cubiertas por el POS 
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• Dictamen pericial Número AGS2019.332.016DPVF.2015-597 ANTIHEMOFILICOS, presentado 

en el proceso Número 11001310502720150059700, tramitado ante el Juzgado VIENTICUATRO 
(24) LABORAL  del Circuito de Bogotá. Demandado: LA NACION- MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCION SOCIAL Y OTROS Demandante: SALUD TOTAL EPS-S S.A.. Tema: Revisión 
de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.332.020DPVF.PROCEDIMIENTOS, presentado en el 

proceso Número 11001310502420150074200, tramitado ante el Juzgado VEINTISIETE (27) 
LABORAL  del Circuito de Bogotá. Demandado: LA NACION- MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCION SOCIAL Y OTROS Demandante: SALUD TOTAL EPS-S S.A.. Tema: Revisión 
de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.329.004DPVF.BASE 1 FACTURAS, presentado en el 

proceso Número 11001310502320150096100, tramitado ante el Juzgado (23) LABORAL  del 
Circuito de Bogotá. Demandado: COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA COLMENA Demandante: 
FAMISANAR EPS. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el POS 

 
Sumado a lo anterior, he participado como perito en este tipo de casos, específicamente para la 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A., en los siguientes:  
  
 

• Dictamen pericial Número AGS2017.325.001DPVF.STENT, presentado en el proceso 
Número 110013105010-2014-00509-00 , ante el Juzgado 10 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2017.325.005DPVF.FALLO INTEGRAL 5, presentado en el 

proceso Número 2015-252 , ante el Juzgado 10 Laboral del Circuito de Bogotá. Demandado: 
NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: EPS SANITAS 
S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2017.325.007DPVF.STENT, presentado en el proceso 
Número 110013105033-2014-00528-00 , ante el Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2017.325.017DPVF.BDUA 2, presentado en el proceso 
Número 2015-371-00 , ante el Juzgado 34 Laboral del Circuito de Bogotá. Demandado: 
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NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: EPS SANITAS 
S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2017.325.037DPVF.TRAS1, presentado en el proceso 
Número 2015-0263 , ante el Juzgado 12 Laboral del Circuito de Bogotá. Demandado: NACION 
- MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: EPS SANITAS S.A. 
Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2017.325.053DPVF. PP3, presentado en el proceso Número 

110013105010-2014-00718-00 , ante el Juzgado 10 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2018.325.057DPVF. DEMANDA NE1-3, presentado en el 

proceso Número 110013105032-2015-00370-00 , ante el Juzgago 32 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2018.325.061DPVF. NP28, presentado en el proceso Número 

2016-00245 , ante el 2014-0718 Juzgado 02 de pequeñas causas de Bogotá. Demandado: 
NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: EPS SANITAS 
S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2018.325.061DPVF. OPE6, presentado en el proceso Número 

2016-00145 , ante el Juzgado 10 Laboral del Circuito de Bogotá. Demandado: NACION - 
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: EPS SANITAS S.A. 
Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2018.325.071DPVF. OST1, presentado en el proceso Número 
2016-00556 , ante el Juzgado 02 Laboral de Pequeñas Causas de Bogotá. Demandado: 
NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: EPS SANITAS 
S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2018.325.085DPVF.C2, presentado en el proceso Número 

11001310501820150024400 , ante el Juzgado 18 Laborla del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 
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• Dictamen pericial Número AGS2018.325.094DPVF.OP35, presentado en el proceso Número 
11001310500720160038300 , ante el Juzgago 07 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2018.325.100DPVF.MC1, presentado en el proceso Número 
2014-420 , ante el Juzgado 14 Laboral del Circuito de Bogotá. Demandado: NACION - 
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: EPS SANITAS S.A. 
Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2018.325.114DPVF.OPE 35, presentado en el proceso 

Número 11001310500720160038300 , ante el Juzgado 07 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2018.325.129DPVF.FALLO INTEGRAL 12, presentado en el 

proceso Número 2015-00375 , ante el Juzgado 29 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

• Dictamen pericial Número AGS2018.325.147DPVF.FALLO INTEGRAL 12.2, presentado en 
el proceso Número 110013105029-2015-00375-00 , ante el Juzgado 29 Laboral del Circuito 
de Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2018.325.163DPVF.SOAT 1, presentado en el proceso 

Número 110013105014-2016-00692-00 , ante el Juzgado 14 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2018.325.193DPVF.OPE 18, presentado en el proceso 
Número 110013105033-2016-00605-00 , ante el Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 
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• Dictamen pericial Número AGS2018.325.199DPVF.VARIOS TEMAS 26, presentado en el 
proceso Número 110013105010-2014-0687-00 , ante el Juzgado 10 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2018.325.217DPVF.NP48, presentado en el proceso Número 
110013105037-2016-00694-00 , ante el Juzgado 37 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2018.325.225DPVF.LP1, presentado en el proceso Número 

110013105013-2016-00426-00 , ante el Juzgado 13 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2018.325.227DPVF.FACTURA SI CUMPLE FC7, presentado 
en el proceso Número 110013105033-2015-00893-00 , ante el Juzgado 33 Laboral del 
Circuito de Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION 
SOCIAL. -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

• Dictamen pericial Número AGS2018.325.229DPVF.GLOSA COMBINADA 5, presentado en 
el proceso Número 110013105036-2015-00239-00 , ante el Juzgado 36 Laboral del Circuito 
de Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2018.325.231DPVF.CPAP BPAP CB1, presentado en el 

proceso Número 110013105033-2014-00319-00 , ante el Juzgado 33 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2018.325.233DPVF.BASE PCL1, presentado en el proceso 

Número 110013105036-2016-00525-00 , ante el Juzgado 36 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 
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• Dictamen pericial Número AGS2018.325.235DPVF.BASE 064, presentado en el proceso 
Número 110013103030-2018-00244-00 , ante el Juzgado 30 Laboral del circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2018.325.238DPVF.FACTURA SI CUMPLE 
ACOMPAÑAMIENTO 254, presentado en el proceso Número 110013105035-2015-00686-00 
, ante el Juzgado 35 Laboral del Circuito de Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE 
SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de 
recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2018.325.240DPVF.BASE 2016-119, presentado en el 

proceso Número 110013105020-2018-00247-00 , ante el Juzgado 20 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2018.325.260DPVF.YODO 2, presentado en el proceso 
Número 110013105012-2014-00376-00 , ante el Juzgado 12 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

• Dictamen pericial Número AGS2018.325.262DPVF.ACOMPAÑAMIENTO 9, presentado en el 
proceso Número 11001310501120150075400 , ante el Juzgado 11 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2018.325.266DPVF.MD1- INSUMOS Y PROCEDIMIENTOS, 

presentado en el proceso Número 110013105002-2014-00601-00 , ante el Juzgado 2 Laboral 
del Circuito de Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION 
SOCIAL. -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2018.325.269DPVF.HOP1, presentado en el proceso Número 

110013105010-2016-000361-00 , ante el Juzgado 10 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 
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• Dictamen pericial Número AGS2019.325.005DPVF.FALLO INTEGRAL 5, presentado en el 
proceso Número 110013105010-2015-00252-00 , ante el Juzgado 10 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.090DPVF.NP48, presentado en el proceso Número 
11001310503720160069400 , ante el Juzgado 37 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1000DPVF.GC12 FARMACODEPENDENCIA, 

presentado en el proceso Número 11001310503620140048100 , ante el Juzgado 36 Laboral 
del Circuito de Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION 
SOCIAL. -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1002DPVF.SIN ERROR EN LA PRESENTACION 
DEL RECOBRO, presentado en el proceso Número 2015-0148-00 , ante el Juzgado 12 
Laboral el Circuito de Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCION SOCIAL. -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de 
tecnologías en salud no cubiertas por el POS 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1008DPVF.FALLO INTEGRAL 22, presentado en el 
proceso Número 1100131050212015003200 , ante el Juzgado 21 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1010DPVF.2016 BASE 087, presentado en el 

proceso Número 11001310503620180010700 , ante el Juzgado 36 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1012DPVF.SA7 ACOMPAÑAMIENTO, presentado 

en el proceso Número 1100131050232016007500 , ante el Juzgado 23 Laboral del Circuito 
de Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 
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• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1014DPVF.BDC4, presentado en el proceso 
Número 11001310500220140029101 , ante el Juzgado 02 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1018DPVF.NP63, presentado en el proceso Número 
11001310503420163500 , ante el Juzgado 34 Laboral del Circuito de Bogotá. Demandado: 
NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: EPS SANITAS 
S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1020DPVF.COLOSTOMIA OSTOMIA 

UROSTOMIA, presentado en el proceso Número 11001310501020160014400 , ante el 
Juzgado 10 Laboral del Circuito de Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD 
Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de 
tecnologías en salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1022DPVF.2016 BASE 003 ACOMPAÑAMIENTO, 

presentado en el proceso Número 11001310503020180004600 , ante el Juzgado 30 Laboral 
del circuito de Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION 
SOCIAL. -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1024DPVF.NP42, presentado en el proceso Número 

11001310500820160008800 , ante el Juzgado 08 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1028DPVF.EXTEMPORANEIDAD 6, presentado en 

el proceso Número 110011310500120130061200 , ante el Juzgado 01 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1031DPVF.2016-120, presentado en el proceso 

Número 11001310503020180024700 , ante el Juzgado 30 Laboral del circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 
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• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1037DPVF.IP6, presentado en el proceso Número 
11001310503320150020000 , ante el Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1039DPVF.2016 BASE 076, presentado en el 
proceso Número 110013105001220180011200 , ante el Juzgado 12 Laboral el Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1041DPVF.NP6, presentado en el proceso Número 

38-2016-432 , ante el Juzgado 38 Laboral del Circuito de Bogotá. Demandado: NACION - 
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: EPS SANITAS S.A. 
Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1043DPVF.2017 BASE 113, presentado en el 

proceso Número 11001310503020180028100 , ante el Juzgado 30 Laboral del circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1045DPVF.PP1, presentado en el proceso Número 

8-2014-384 , ante el Juzgado 08 Laboral del Circuito de Bogotá. Demandado: NACION - 
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: EPS SANITAS S.A. 
Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1049DPVF.VARIOS TEMAS 27, presentado en el 

proceso Número 11001310502620140046300 , ante el Juzgado 26 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1051DPVF.FARMACODEPENDENCIA F4, 
presentado en el proceso Número 36-2014-389 , ante el Juzgado 36 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 
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• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1053DPVF.ACOMPAÑAMIENTO 2, presentado en 
el proceso Número 11001310502820180071000 , ante el Juzgado 28 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1055DPVF.REHABILITACION INTEGRAL 1, 
presentado en el proceso Número 2014-434 , ante el Juzgado 16 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1059DPVF.EDUCACION ESPECIAL EE1, 

presentado en el proceso Número 11001310503420140068100 , ante el Juzgado 34 Laboral 
del Circuito de Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION 
SOCIAL. -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1061DPVF.NP7, presentado en el proceso Número 
11001310501720160005500 , ante el Juzgado 17 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1063DPVF.NP50, presentado en el proceso Número 

1100131050232016003400 , ante el Juzgado 23 Laboral del Circuito de Bogotá. Demandado: 
NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: EPS SANITAS 
S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1067DPVF.2017 BASE 102, presentado en el 

proceso Número 11001310501220180027600 , ante el Juzgado 12 Laboral el Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1069DPVF.2018 037 TERAPIAS ABA, presentado 

en el proceso Número 11001310503820190001900 , ante el Juzgado 38 Laboral del Circuito 
de Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 
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• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1071DPVF.2017 BASE 126, presentado en el 
proceso Número 38-2018-428 , ante el Juzgado 38 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1073DPVF.ACOMPAÑAMIENTO A3, presentado en 
el proceso Número 11001310501720140031000 , ante el Juzgado 17 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1075DPVF.ACOMPAÑAMIENTO SA4, presentado 

en el proceso Número 11001310503320160004900 , ante el Juzgado 33 Laboral del Circuito 
de Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1077DPVF.2016 BASE 144, presentado en el 
proceso Número 11001310500420180028200 , ante el Juzgado 04 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1079DPVF.2018 BASE 022, presentado en el 

proceso Número 11001310503820190000300 , ante el Juzgado 38 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1081DPVF.LAPAROSCOPIA LAP1, presentado en 
el proceso Número 11001310500520140045500 , ante el Juzgado 05 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1083DPVF.2016 BASE 024, presentado en el 

proceso Número 11001310503820180012200 , ante el Juzgado 38 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 
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• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1085DPVF.2017  BASE 026, presentado en el 

proceso Número 11001310501220180024400 , ante el Juzgado 12 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1086DPVF.2016 BASE 123, presentado en el 

proceso Número 11001310503820180003800 , ante el Juzgado 38 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1086DPVF2.2016 BASE 123, presentado en el 

proceso Número 11001310503820180003800 , ante el Juzgado 38 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1087DPVF.2018 BASE 041, presentado en el 

proceso Número 11001310500720190000400 , ante el Juzgado 07 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1088DPVF.NE1-1, presentado en el proceso 

Número 11001310502620160003400 , ante el Juzgado 32 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1090DPVF.NT1, presentado en el proceso Número 

11001310503120140056300 , ante el Juzgado 31 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1094DPVF.VARIOS TEMAS 3, presentado en el 

proceso Número 11001310500520140052500 , ante el Juzgado 05 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
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Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1096DPVF.2018 BASE 049, presentado en el 
proceso Número 11001310503620190005700 , ante el Juzgado 36 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1098DPVF.2017 BASE 016, presentado en el 
proceso Número 11001310503220180041600 , ante el Juzgado 32 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1100DPVF.FC1, presentado en el proceso Número 
26-2015-559 , ante el Juzgado 26 Laboral del Circuito de Bogotá. Demandado: NACION - 
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: EPS SANITAS S.A. 
Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1102DPVF.2017 BASE 096, presentado en el 

proceso Número 11001310502820180029600 , ante el Juzgado 28 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1104DPVF.2016 BASE 079, presentado en el 

proceso Número 11001310502720180012800 , ante el Juzgado 27 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1106DPVF.2016 BASE 047, presentado en el 

proceso Número 11001310500420180017400 , ante el Juzgado 04 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1108DPVF.2016 BASE 074, presentado en el 

proceso Número 11001310502720180009600 , ante el Juzgado 27 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
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Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1110DPVF.MNPC1, presentado en el proceso 
Número 11001310503220150076600 , ante el Juzgado 32 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1112DPVF.VARIOS TEMAS 17, presentado en el 
proceso Número 11001310502320140042600 , ante el Juzgado 23 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1114DPVF.EXTEMPORANEIDAD 7, presentado en 
el proceso Número 110011310500520150068700 , ante el Juzgado 05 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1116DPVF.HUMIRA, presentado en el proceso 

Número 11001310503620150090700 , ante el Juzgado 36 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1118DPVF.VARIOS TEMAS 24, presentado en el 
proceso Número 11001310500820140040200 , ante el Juzgado 04 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1120DPVF.NP10, presentado en el proceso Número 
11001310503720160031900 , ante el Juzgado 37 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1122DPVF.2017 BASE 116, presentado en el 
proceso Número 11001310500720180047600 , ante el Juzgado 07 Laboral del Circuito de 
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Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1124DPVF.2018 BASE 031, presentado en el 

proceso Número 1100131050382019000600 , ante el Juzgado 31 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1126DPVF.2017 BASE 010, presentado en el 

proceso Número 11001310502720180062100 , ante el Juzgado 27 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1128DPVF.CARDIO DESFIBRILADOR 3, 

presentado en el proceso Número 11001310503520150065100 , ante el Juzgado 35 Laboral 
del Circuito de Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION 
SOCIAL. -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1130DPVF.2018 BASE 060, presentado en el 

proceso Número 11001310503120190012600 , ante el Juzgado 31 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1132DPVF.2018 BASE 014, presentado en el 

proceso Número 11001310503820190000100 , ante el Juzgado 38 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1135DPVF.2017 BASE 040, presentado en el 

proceso Número 11001310503020180047100 , ante el Juzgado 30 Laboral del circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 
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• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1139DPVF.OPE70, presentado en el proceso 
Número 11001310500520160003800 , ante el Juzgado 05 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1141DPVF.EXTEMPORANEIDAD II, presentado en 
el proceso Número 11001333671920140018900 , ante el Juzgado 59 Administrativo de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1143DPVF.NP3, presentado en el proceso Número 

11001310501520160038100 , ante el Juzgado 15 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1145DPVF.2017 BASE 043, presentado en el 
proceso Número 11001310500420180075800 , ante el Juzgado 04 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1147DPVF.ABLACION Y MAPEO II, presentado en 

el proceso Número 11001310501420150006100 , ante el Juzgado 14 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1149DPVF.NEURODESARROLLO ND2, 
presentado en el proceso Número 11001310502320150045900 , ante el Juzgado 23 Laboral 
del Circuito de Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION 
SOCIAL. -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1151DPVF.2017 BASE 007, presentado en el 

proceso Número 11001310502720180043600 , ante el Juzgado 27 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 
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• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1153DPVF.2016 BASE 112, presentado en el 

proceso Número 11001310300520180013800 , ante el Juzgado 05 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1155DPVF.2016 BASE 100, presentado en el 

proceso Número 110013105004201180023600 , ante el Juzgado 04 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1159DPVF.NP 24, presentado en el proceso 

Número 11001310503520160006600 , ante el Juzgado 35 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1163DPVF.IP4, presentado en el proceso Número 

11001310501420150052600 , ante el Juzgado 14 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1165DPVF.CARDIO DESFIBRILADOR 6, 

presentado en el proceso Número 11001310500620150033500 , ante el Juzgado 06 Laboral 
del Circuito de Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION 
SOCIAL. -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1167DPVF.NP17 KEPRA, presentado en el proceso 

Número 11001310503220160033900 , ante el Juzgado 32 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1169DPVF.KEPRA, presentado en el proceso 

Número 110013105005201600530001 , ante el Juzgado 05 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
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EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1171DPVF.NP20, presentado en el proceso Número 
11001310500820160005700 , ante el Juzgado 08 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1173DPVF.SERVICIO DE ACOMPAÑAMIENTO 
APOYO TERAPEUTICO SA1, presentado en el proceso Número 
11001310501520160042800 , ante el Juzgado 15 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1175DPVF.EVIDENCIA 1, presentado en el proceso 

Número 11001310502320150055400 , ante el Juzgado 23 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1177DPVF.2017 BASE 117, presentado en el 

proceso Número 11001310503820180059000 , ante el Juzgado 38 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1189DPVF.GLOSA COMBINADA 5, presentado en 

el proceso Número 11001310502420140045800 , ante el Juzgado 24 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1191DPVF.EDUCACION ESPECIAL EE1, 

presentado en el proceso Número 11001310503420140068100 , ante el Juzgado 34 Laboral 
del Circuito de Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION 
SOCIAL. -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 
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• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1193DPVF.TERAPIAS ABA 6, presentado en el 
proceso Número 11001310503820160050200 , ante el Juzgado 38 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1195DPVF.OPE 10, presentado en el proceso 
Número 2017-374 , ante el Juzgado 22 Laboral del Circuito de Bogotá. Demandado: NACION 
- MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: EPS SANITAS S.A. 
Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1201DPVF.2017 BASE 050, presentado en el 

proceso Número 11001310500220180040200 , ante el Juzgado 02 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1203DPVF.OPE 56, presentado en el proceso 

Número 110013105018201631300 , ante el Juzgado 18 Laborla del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1205DPVF.2017 BASE 170, presentado en el 

proceso Número 1100131050152018005900 , ante el Juzgado 15 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1213DPVF.VARIOS TEMAS 12, presentado en el 

proceso Número 14-2014-464 , ante el Juzgado 14 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1215DPVF.EXTEMPORANEIDAD OPERATIVA 2, 

presentado en el proceso Número 110011310503420140077400 , ante el Juzgado 34 Laboral 
del Circuito de Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION 
SOCIAL. -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 
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• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1219DPVF.IP7, presentado en el proceso Número 
2016-361 , ante el Juzgado 23 Laboral del Circuito de Bogotá. Demandado: NACION - 
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: EPS SANITAS S.A. 
Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1221DPVF.2018 BASE 081, presentado en el 

proceso Número 11001310303620190043700 , ante el Juzgado 36 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1232DPVF.2018 BASE 110, presentado en el 

proceso Número 2019-186 , ante el Juzgado 38 Laboral del Circuito de Bogotá. Demandado: 
NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: EPS SANITAS 
S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1234DPVF.BARRERAS B2, presentado en el 

proceso Número 11001310503420160003000 , ante el Juzgado 34 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1236DPVF.OPE 5, presentado en el proceso 
Número 2016-0251 , ante el Juzgado 18 Laborla del Circuito de Bogotá. Demandado: NACION 
- MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: EPS SANITAS S.A. 
Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1238DPVF.2016 BASE 133, presentado en el 

proceso Número 110013105000820180020000 , ante el Juzgado 08 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1240DPVF.2018 BASE 038, presentado en el 
proceso Número 11001310503220190030200 , ante el Juzgado 32 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1242DPVF.2018 BASE 090, presentado en el 

proceso Número 11001310501220190001300 , ante el Juzgado 12 Laboral del Circuito de 
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Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1244DPVF.MP13, presentado en el proceso 

Número 11001400303020180054300 , ante el Juzgado 30 Laboral del circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1246DPVF.2016 BASE 103, presentado en el 

proceso Número 11001310503520180009200 , ante el Juzgado 35 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1248DPVF.2016 BASE 084, presentado en el 

proceso Número 110013105000820180007000 , ante el Juzgado 08 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1250DPVF.2017 BASE 165, presentado en el 

proceso Número 1100131053820180025301 , ante el Juzgado 38 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1254DPVF.OPE11, presentado en el proceso 

Número 11001310500520160035400 , ante el Juzgado 05 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1256DPVF.2016 BASE 059, presentado en el 

proceso Número 2018-171 , ante el Juzgado 17 Laboral del Circuito de Bogotá. Demandado: 
NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: EPS SANITAS 
S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1258DPVF.NP44, presentado en el proceso Número 
11001310500520160028700 , ante el Juzgado 05 Laboral del Circuito de Bogotá. 
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Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1260DPVF.MP15 MP16 NP19, presentado en el 

proceso Número 2016-643 , ante el Juzgado 08 Laboral del Circuito de Bogotá. Demandado: 
NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: EPS SANITAS 
S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1262DPVF.SEL 2, presentado en el proceso 
Número 2015-809 , ante el Juzgado 05 Laboral del Circuito de Bogotá. Demandado: NACION 
- MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: EPS SANITAS S.A. 
Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1266DPVF.2016 BASE 089, presentado en el 

proceso Número 1100131050372018001460 , ante el Juzgado 37 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1268DPVF.2018 BASE 020, presentado en el 

proceso Número 11001310501420190087100 , ante el Juzgado 14 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1288DPVF.NP 45, presentado en el proceso 

Número 11001310503420160031400 , ante el Juzgado 34 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1292DPVF.2017 BASE 038, presentado en el 

proceso Número 11001310502720180025100 , ante el Juzgado 27 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1298DPVF2.2016 BASE 065, presentado en el 

proceso Número 11001310501720180006500 , ante el Juzgado 17 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
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Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1300DPVF.2016 BASE 075, presentado en el 
proceso Número 11001310502720180009500 , ante el Juzgado 27 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1302DPVF.ACOMPAÑAMIENTO GLOSA 
COMBINADA 6, presentado en el proceso Número 11001310500520140045400 , ante el 
Juzgado 05 Laboral del Circuito de Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD 
Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de 
tecnologías en salud no cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1304DPVF.2018 BASE 131, presentado en el 
proceso Número 11001310503820190026200 , ante el Juzgado 38 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1310DPVF.BASE OPE 24, presentado en el proceso 

Número 26-2016-536 , ante el Juzgado 26 Laboral del Circuito de Bogotá. Demandado: 
NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: EPS SANITAS 
S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1316DPVF.EXTEMPORANEIDAD 2 COMBINADA, 

presentado en el proceso Número 110011310503420140077400 , ante el Juzgado 34 Laboral 
del Circuito de Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION 
SOCIAL. -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1326DPVF2.2017 BASE 072 PLANTILLAS, 

presentado en el proceso Número 11001310501920180048300 , ante el Juzgado 19 Laboral 
del Circuito de Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION 
SOCIAL. -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1330DPVF.2017 BASE 175, presentado en el 

proceso Número 11001310502720180058400 , ante el Juzgado 27 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
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Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1332DPVF.BASE LAB 1, presentado en el proceso 
Número 22-2014-648 , ante el Juzgado 22 Laboral del Circuito de Bogotá. Demandado: 
NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: EPS SANITAS 
S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1334DPVF.2017 BASE 073, presentado en el 

proceso Número 11001310503520180026500 , ante el Juzgado 35 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1339DPVF.2018  BASE 083, presentado en el 

proceso Número 11001310503220190017600 , ante el Juzgado 32 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1347DPVF.2016 BASE 133, presentado en el 

proceso Número 1100131050082018002000 , ante el Juzgado 08 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1353DPVF.GLOSA OPERATIVA 30, presentado en 

el proceso Número 11001310501820180058500 , ante el Juzgado 18 Laborla del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1355DPVF.NP17 KEPRA, presentado en el proceso 

Número 11001310503220160033900 , ante el Juzgado 32 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1357DPVF.2016 BASE 024, presentado en el 

proceso Número 11001310503820180012200 , ante el Juzgado 38 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
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Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1361DPVF.KEPRA COMPLEMENTOS, presentado 
en el proceso Número 110013105005201600530001 , ante el Juzgado 05 Laboral del Circuito 
de Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1365DPVF.2016 BASE 024, presentado en el 
proceso Número 11001310503820180012200 , ante el Juzgado 38 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1367DPVF.2018 BASE 038, presentado en el 
proceso Número 11001310503220190030200 , ante el Juzgado 32 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1369DPVF.VARIOS TEMAS 12, presentado en el 

proceso Número 14-2014-464 , ante el Juzgado 14 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1373DPVF.NP50, presentado en el proceso Número 
1100131050232016003400 , ante el Juzgado 23 Laboral del Circuito de Bogotá. Demandado: 
NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: EPS SANITAS 
S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1375DPVF.2018 BASE 017, presentado en el 

proceso Número 11001310503820180064500 , ante el Juzgado 38 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1377DPVF.NP60, presentado en el proceso Número 

11001310503220160005900 , ante el Juzgado 32 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
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EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1380DPVF.SIN ERROR EN LA LIQUIDACION, 
presentado en el proceso Número 11001310500720190000400 , ante el Juzgado 07 Laboral 
del Circuito de Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION 
SOCIAL. -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1382DPVF.UO5, presentado en el proceso Número 
11001310501220140048300 , ante el Juzgado 12 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1384DPVF.OPE 49, presentado en el proceso 
Número 11001310503820160028600 , ante el Juzgado 38 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1388DPVF.2017 BASE 016, presentado en el 

proceso Número 11001310503220180041600 , ante el Juzgado 32 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1390DPVF.2018  BASE 005  SPIRIVA, presentado 
en el proceso Número 11001310503820190008900 , ante el Juzgado 38 Laboral del Circuito 
de Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1396DPVF.2016 BASE 044, presentado en el 
proceso Número 11001310500420180018300 , ante el Juzgado 04 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1400DPVF.SOAT 3, presentado en el proceso 
Número 11001310501420160047300 , ante el Juzgado 14 Laboral del Circuito de Bogotá. 
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Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1402DPVF.SEO 3, presentado en el proceso 

Número 11001310502320150044000 , ante el Juzgado 23 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1404DPVF.OPE56, presentado en el proceso 

Número 11001310501820160031300 , ante el Juzgado 18 Laborla del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1410DPVF.2019 BASE 101 XARELTO, presentado 

en el proceso Número 11001310501720190058000 , ante el Juzgado 17 Laboral del Circuito 
de Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1412DPVF.OPERATIVA 2, presentado en el 

proceso Número 11001310502320140064400 , ante el Juzgado 23 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1414DPVF.2016 BASE 122, presentado en el 

proceso Número 11001310502220180003800 , ante el Juzgado 22 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1416DPVF.2018 BASE 037 TERAPIAS ABA, 

presentado en el proceso Número 11001310503820190001900 , ante el Juzgado 38 Laboral 
del Circuito de Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION 
SOCIAL. -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 
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• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1418DPVF.ABA 1, presentado en el proceso 
Número 11001310503620150055000 , ante el Juzgado 36 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1422DPVF.2017 BASE 085 FEMARA, presentado 
en el proceso Número 11001310503820190052100 , ante el Juzgado 38 Laboral del Circuito 
de Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1424DPVF.2017 BASE 082, presentado en el 

proceso Número 11001310501220180037700 , ante el Juzgado 12 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1426DPVF.2017 BASE 103, presentado en el 
proceso Número 11001310502120180025200 , ante el Juzgado 21 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1428DPVF.2016 BASE 028, presentado en el 

proceso Número 110013105021201800158 , ante el Juzgado 21 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1430DPVF.2016 BASE 030, presentado en el 
proceso Número 1001310502720180016800 , ante el Juzgado 27 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1432DPVF.OPE 28, presentado en el proceso 

Número 11001310500920160018900 , ante el Juzgado 09 Laboral del Circuito de Laboral. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 
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• Dictamen pericial Número AGS2019.325.1434DPVF.EVIDENCIA 3, presentado en el proceso 

Número 11-2015-388 , ante el Juzgado 11 Laboral del Circuito de Bogotá. Demandado: 
NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: EPS SANITAS 
S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.283DPVF.OP27, presentado en el proceso Número 
11001310501320160059200 , ante el Juzgado 13 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.285DPVF.BASE 056, presentado en el proceso 

Número 110013105016201600074000 , ante el Juzgado 16 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.287DPVF.NP 37, presentado en el proceso Número 
11001310503220160006100 , ante el Juzgado 32 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.293DPVF.BASE 211, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.295DPVF.BASE 183, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.297DPVF.BASE 219, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.303DPVF.BASE 223, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 
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• Dictamen pericial Número AGS2019.325.305DPVF.BASE 247, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.307DPVF.BASE 239, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.309DPVF.OPE7, presentado en el proceso Número 

110013105016-2016-00074-00 , ante el Juzgado 16 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.311DPVF.FALLO INTEGRAL 17, presentado en el 
proceso Número 110013105027-2015-00437-00 , ante el Juzgado 27 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.313DPVF.BASE 176, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.315DPVF.FALLO INTEGRAL 13, presentado en el 

proceso Número 11001310502320150046200 , ante el Juzgado 23 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.317DPVF.BASE 160, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.319DPVF.BASE 248, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.321DPVF.GLOSA OPERATIVA 30, presentado en 

el proceso Número 11001310501820180058500 , ante el Juzgado 18 Laborla del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
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Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.323DPVF.BASE 228, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.325DPVF.BASE 212, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.327DPVF.BASE 238, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.329DPVF.BASE 261, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.331DPVF.BASE 172, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.333DPVF.BASE 244, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.335DPVF.OPE 12, presentado en el proceso 

Número 11001310501120160006300 , ante el Juzgado 11 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.337DPVF.BASE 251, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.339DPVF.BASE 148, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 
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• Dictamen pericial Número AGS2019.325.341DPVF.BASE 204, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.343DPVF.BASE 181, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.345DPVF.BASE 227, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.347DPVF.BASE 192, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.349DPVF.BASE 225, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.351DPVF.BASE 257, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.353DPVF.BASE 249, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.355DPVF.BASE 175, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.363DPVF.BASE 154, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.367DPVF.VARIOS TEMAS 25, presentado en el 
proceso Número 11001310500820140048200 , ante el Juzgado 08 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 
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• Dictamen pericial Número AGS2019.325.371DPVF.BASE 135, presentado en el proceso 

Número 11001310503620190032000 , ante el Juzgado 36 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.377DPVF.BASE CPAP BPAP CB1, presentado en 

el proceso Número 110013105033-2014-00319-00 , ante el Juzgado 33 Laboral del Circuito 
de Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.381DPV2F.LAB 2, presentado en el proceso 

Número 11001310503620160066300 , ante el Juzgado 36 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.381DPVF.LAB 2, presentado en el proceso Número 

11001310503620160066300 , ante el Juzgado 36 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.383DPVF.BASE 077, presentado en el proceso 

Número 11001310501520180008600 , ante el Juzgado 15 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.385DPVF.BASE 182, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.387DPVF.BASE 156, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.389DPVF.RECOMBINANTES 4, presentado en el 

proceso Número 11001310500520140046900 , ante el Juzgado 05 Laboral del Circuito de 
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Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.391DPVF.BASE 203, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.393DPVF.BASE 205, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.397DPVF.BASE 215, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.401DPVF.BASE 186, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.403DPVF.BASE 214, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.405DPVF.BASE 256, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.407DPVF.BASE 198, presentado en el proceso 

Número 11001310503620190019200 , ante el Juzgado 36 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.411DPVF.BASE 028 RIVS, presentado como  

Pueba Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de 
tecnologías en salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.415DPVF.BASE 041, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 
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• Dictamen pericial Número AGS2019.325.417DPVF.BASE 170, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.419DPVF.BASE 185, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.421DPVF.BASE 151, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.423DPVF.BASE 190, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.425DPVF.BASE 159, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.427DPVF.NP 57, presentado en el proceso Número 
110013105032201600369 , ante el Juzgado 32 Laboral del Circuito de Bogotá. Demandado: 
NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: EPS SANITAS 
S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.429DPVF.BASE 180, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.431DPVF.BASE 222, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.433DPVF.BASE 230, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.435DPVF.BASE 193, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 
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• Dictamen pericial Número AGS2019.325.437DPVF.BASE 177, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.439DPVF.BASE 162, presentado en el proceso 

Número 11001310502720190019700 , ante el Juzgado 27 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.441DPVF.BASE 201, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.443DPVF.BASE 147, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.445DPVF.BASE 163, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.447DPVF.BASE 164, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.449DPVF.BASE 161, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.451DPVF.BASE 241, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.453DPVF.BASE 171, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.455DPVF.BASE 195, presentado en el proceso 

Número 11001310501220190032300 , ante el Juzgado 12 Laboral del Circuito de Bogotá. 
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Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.457DPVF.EXTEMPORANEIDAD OPERATIVA 

EO2, presentado en el proceso Número 11001310501020150045700 , ante el Juzgado 10 
Laboral del Circuito de Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCION SOCIAL. -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de 
tecnologías en salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.459DPVF.BASE 149, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.461DPVF.BASE 216, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.463DPVF.BASE 233, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.465DPVF.ACUMULADOS JUZGADO 7 (GC11, P5, 
PE1,VT39), presentado en el proceso Número 110013105000720140051300 , ante el 
Juzgado 07 Laboral del Circuito de Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD 
Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de 
tecnologías en salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.467DPVF.BASE 174, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.469DPVF.BASE 220, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.474DPVF.BASE 022, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 
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• Dictamen pericial Número AGS2019.325.476DPVF.BASE 208, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.478DPVF.BASE 130, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.480DPVF.BASE 137, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.482DPVF.BASE 165, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.484DPVF.BASE 179, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.488DPVF.DIVERGENCIAS  2016-155, presentado 

en el proceso Número 110013105008 2016 00155 00 , ante el Juzgado 08 Laboral del Circuito 
de Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.490DPVF.RC1, presentado en el proceso Número 

1100131050372016008900 , ante el Juzgado 37 Laboral del Circuito de Bogotá. Demandado: 
NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: EPS SANITAS 
S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.493DPVF.BASE 143, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.495DPVF.BASE 244, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 
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• Dictamen pericial Número AGS2019.325.497DPVF.BASE 155, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.499DPVF.BASE 140, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.501DPVF.BASE 142, presentado en el proceso 

Número 11001310503820190020500 , ante el Juzgado 38 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.503DPVF.EXTEMPORANEIDAD UNICA 2, 
presentado en el proceso Número 11001310500820150032600 , ante el Juzgado 08 Laboral 
del Circuito de Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION 
SOCIAL. -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.505DPVF.MP13, presentado en el proceso Número 

11001400303020180054300 , ante el Juzgado 30 Civil del Circuito de Bogotá. Demandado: 
NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: EPS SANITAS 
S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.507DPVF.SA4, presentado en el proceso Número 

11001310503320160004900 , ante el Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.509DPVF.BASE 2016-068, presentado en el 

proceso Número 11001310500220180008800 , ante el Juzgado 02 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.519DPVF.BASE 2016-117, presentado en el 

proceso Número 11001310503220180011100 , ante el Juzgado 32 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
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Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.521DPVF.BASE 207, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.523DPVF.BASE 237, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.525DPVF.BASE 215, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.531DPVF.BASE 2018-260, presentado en el 

proceso Número 11001310500720190030700 , ante el Juzgado 07 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.535DPVF.OPE69, presentado en el proceso 

Número 11001310501020160036900 , ante el Juzgado 10 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.537DPVF.BASE 2016-116, presentado como  

Pueba Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de 
tecnologías en salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.539DPVF.BASE 2016-008, presentado en el 

proceso Número 11001310500220180014600 , ante el Juzgado 02 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.541DPVF.BASE 2016-005, presentado en el 

proceso Número 11001310500220180007600 , ante el Juzgado 02 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
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Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.550DPVF.BASE NP4, presentado en el proceso 
Número 11001310503320170040300 , ante el Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.552DPVF.BASE 236, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.554DPVF.BASE 144, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.556DPVF.BASE 184, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.558DPVF.BASE 188, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.560DPVF.2016 BASE 113, presentado en el 

proceso Número 1100131050022018004900 , ante el Juzgado 02 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.570DPVF.BASE_004, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.573DPVF.BASE 256, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 
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• Dictamen pericial Número AGS2019.325.575DPVF.BASE 152, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.577DPVF.BASE 150, presentado en el proceso 

Número 11001310502720190015800 , ante el Juzgado 27 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.579DPVF.BASE 255, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.581DPVF.BASE 145, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.583DPVF.BASE 157, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.585DPVF.BASE 256, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.587DPVF.BASE 176, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.591DPVF.BASE 240, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.593DPVF.2018 BASE 199, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.595DPVF.BASE 242, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 
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• Dictamen pericial Número AGS2019.325.597DPVF.BASE 200, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.599DPVF.BASE 229, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.601DPVF.BASE 197, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.603DPVF.BASE 178, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.605DPVF.BASE 219, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.607DPVF.BASE 226, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.609DPVF.BASE 210, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.611DPVF.BASE 218, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.613DPVF.BASE 206, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.615DPVF.BASE 232, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 
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• Dictamen pericial Número AGS2019.325.617DPVF.BASE 235, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.619DPVF.2019 BASE 048, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.621DPVF.2019 BASE 032, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.623DPVF.2019 BASE 021, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.625DPVF.2019 BASE 042, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.631DPVF.BASE 247, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.633DPVF.BASE 245, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.635DPVF.BASE 234, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.637DPVF.BASE 191, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.639DPVF.BASE 173, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 
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• Dictamen pericial Número AGS2019.325.641DPVF.BASE 158, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.643DPVF.BASE 153, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.645DPVF.BASE 146, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.647DPVF.BASE 168, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.649DPVF.BASE 169, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.651DPVF.BASE 189, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.653DPVF.2019 BASE 056, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.657DPVF.2016 BASE 022, presentado en el 

proceso Número 11001310500220180014500 , ante el Juzgado 02 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.659DPVF.BASE 068, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.661DPVF.BASE 187, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 
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• Dictamen pericial Número AGS2019.325.663DPVF.BASE 213, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.665DPVF.BASE 217, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.669DPVF.BASE 224, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.675DPVF.BASE 253, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.677DPVF.BASE 115, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.677DPVF.BASE 224, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.679DPVF.BASE 166, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.681DPVF.BASE 168, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.683DPVF.BASE 169, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.685DPVF.BASE 187, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 
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• Dictamen pericial Número AGS2019.325.687DPVF.BASE 189, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.689DPVF.BASE 209, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.693DPVF.BASE 196, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.695DPVF.BASE 202, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.697DPVF.BASE 194, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.699DPVF.BASE 259, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.701DPVF.BASE 258 TERAPIAS, presentado como  

Pueba Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de 
tecnologías en salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.703DPVF.BASE 254, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.705DPVF.2019 BASE 045, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.705DPVF.BASE 253, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 
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• Dictamen pericial Número AGS2019.325.707DPVF.BASE 221, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.709DPVF.BASE 217, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.711DPVF.BASE 213, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.713DPVF.BASE 056, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.715DPVF.BASE 203, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.717DPVF.2019 BASE 055, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.719DPVF.2019 BASE 063, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.721DPVF.2019 BASE 067, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.723DPVF.2019 BASE 060, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.725DPVF.2019 BASE 082, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 
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• Dictamen pericial Número AGS2019.325.727DPVF.2019 BASE 071, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.729DPVF.2019 BASE 002, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.731DPVF.2019 BASE 019, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.733DPVF.2019 BASE 020, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.735DPVF.2019 BASE 015, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.737DPVF.2019 BASE 006, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.739DPVF.2019 BASE 023, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.741DPVF.2019 BASE 024, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.743DPVF.2019 BASE 027, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.745DPVF.2019 BASE 036, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 
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• Dictamen pericial Número AGS2019.325.747DPVF.2019 BASE 038, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.749DPVF.2019 BASE 043, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.751DPVF.2019 BASE 044, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.753DPVF.2019 BASE 046, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.755DPVF.2019 BASE 047, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.756DPVF.2019 BASE 049, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.759DPVF.OPE38, presentado en el proceso 

Número 110013105032201600649-01 , ante el Juzgado 32 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.761DPVF.2019 BASE 083, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.763DPVF.2019 BASE 086, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.765DPVF.2019 BASE 090, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 
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• Dictamen pericial Número AGS2019.325.767DPVF.2019 BASE 066, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.769DPVF.2019 BASE 070, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.771DPVF.2019 BASE 077, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.773DPVF.2019 BASE 078, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.775DPVF.2019 BASE 087, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.777DPVF.2019 BASE 088, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.779DPVF.2019 BASE 091, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.781DPVF.2019 BASE 005, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.783DPVF.2019 BASE 010, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.785DPVF.2019 BASE 096, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 
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• Dictamen pericial Número AGS2019.325.787DPVF.2019 BASE 099, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.789DPVF.2019 BASE 094, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.791DPVF.2019 BASE 100, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.793DPVF.2019 BASE 081, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.795DPVF.2019 BASE 106, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.797DPVF.2019 BASE 040, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.799DPVF.2019 BASE 009, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.801DPVF.2019 BASE 075, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.803DPVF.2019 BASE 058, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.805DPVF.2019 BASE 065, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 
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• Dictamen pericial Número AGS2019.325.807DPVF.2019 BASE 054, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.809DPVF.2019 BASE 064, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.811DPVF.2019 BASE 095, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.813DPVF.2019 BASE 104, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.815DPVF.2019 BASE 007, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.817DPVF.2019 BASE 057, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.819DPVF.2019 BASE 018, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.821DPVF.2016 BASE 015, presentado en el 

proceso Número 1001310503620180006300 , ante el Juzgado 36 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.823DPVF.2016 BASE 121, presentado en el 

proceso Número 1100131050362018001500 , ante el Juzgado 36 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 
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• Dictamen pericial Número AGS2019.325.825DPVF.2019 BASE 068, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.827DPVF.2019 BASE 035, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.829DPVF.2019 BASE 076, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.831DPVF.2019 BASE 012, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.833DPVF.2019 BASE 025, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.835DPVF.2019 BASE 069, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.837DPVF.2019 BASE 040, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.839DPVF.2018 BASE 218, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.841DPVF.2019 BASE 028, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.843DPVF.2019 BASE 029, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 
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• Dictamen pericial Número AGS2019.325.845DPVF.2019 BASE 034, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.847DPVF.2017 BASE 148, presentado en el 

proceso Número 11001310501520180025700 , ante el Juzgado 15 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.849DPVF.HOGAR PROTEGIDO, presentado en el 
proceso Número 110013105036-2016-0075-00 , ante el Juzgado 36 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.851DPVF.ZONA GRIS RADIOISOTOPOS, 

presentado en el proceso Número 11001310501120140066700 , ante el Juzgado 11 Laboral 
del Circuito de Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION 
SOCIAL. -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.853DPVF.PSIQUIATRIA II, presentado en el 
proceso Número 11001310502520150069400 , ante el Juzgado 25 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.855DPVF.OPE71, presentado en el proceso 

Número 11001310501020160011900 , ante el Juzgado 10 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.857DPVF.2019 BASE 030, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.859DPVF.2019 BASE 011, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 
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• Dictamen pericial Número AGS2019.325.861DPVF.2019 BASE 016, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.863DPVF.2019 BASE 026, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.865DPVF.2019 BASE 031, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.867DPVF.2019 BASE 003, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.869DPVF.2019 BASE 013, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.871DPVF.2019 BASE 097, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.875DPVF.2018 BASE 098, presentado en el 
proceso Número 11001310503620190005200 , ante el Juzgado 36 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.877DPVF.2019 BASE 033, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.879DPVF.2019 BASE 050, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 
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• Dictamen pericial Número AGS2019.325.889DPVF.2019 BASE 022, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.891DPVF.2019 BASE 017, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.893DPVF.2019 BASE 080, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.895DPVF.2019 BASE 103, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.897DPVF.2019 BASE 052, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.901DPVF.2019 BASE 014, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.903DPVF.2019 BASE 017, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.905DPVF.2019 BASE 102, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.907DPVF.2019 BASE 073, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.909DPVF.2019 BASE 074, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 
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• Dictamen pericial Número AGS2019.325.911DPVF.2019 BASE 084, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.913DPVF.2019 BASE 098, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.915DPVF.2019 BASE 089, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.917DPVF.2019 BASE 093, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.919DPVF.2019 BASE 062, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.921DPVF.2019 BASE 072, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.923DPVF.2019 BASE 001, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.925DPVF.2019 BASE 037, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.927DPVF.2019 BASE 053, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.929DPVF.2019 BASE 059, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 
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• Dictamen pericial Número AGS2019.325.931DPVF.2019 BASE 061, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.933DPVF.2019 BASE 079, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.935DPVF.2019 BASE 039, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.937DPVF.2019 BASE 051, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.939DPVF.2019 BASE 041, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.941DPVF.2019 BASE 085, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.943DPVF.2019 BASE 092, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.945DPVF.2019 BASE 105, presentado como  Pueba 

Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.946DPVF.TNP41 TERAPIAS ABA, presentado en 
el proceso Número 11001310501520160041400 , ante el Juzgado 15 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.949DPVF.2019 BASE 101, presentado en el 

proceso Número 11001310501720190058000 , ante el Juzgado 17 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
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Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.955DPVF.LAPAROSCOPIA, presentado en el 
proceso Número 110013105012015110300 , ante el Juzgado 12 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.957DPVF.VARIOS TEMAS 7, presentado en el 
proceso Número 110013105016201446200 , ante el Juzgado 16 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.965DPVF.YODO 1, presentado en el proceso 
Número 11001310500820140067200 , ante el Juzgado 08 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.967DPVF.2016 BASE 101, presentado en el 

proceso Número 11001310503620180006200 , ante el Juzgado 36 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.969DPVF.2017 BASE 159, presentado en el 
proceso Número 11001310500220180049700 , ante el Juzgado 02 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.973DPVF.2017 BASE 055, presentado en el 
proceso Número 27-2018-00233-00 , ante el Juzgado 27 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.975DPVF.UO1, presentado en el proceso Número 
11001310502420140055300 , ante el Juzgad0 24 Laboral del Circuito de Bogotá. 
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Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.977DPVF.COMBINADA 3, presentado en el proceso 

Número 11001-31-05-005-2015-286-00 , ante el Juzgado 05 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.979DPVF.MOSH1, presentado en el proceso 

Número 11001310501820150003900 , ante el Juzgado 18 Laborla del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.979DPVF.VARIOS TEMAS 18, presentado en el 

proceso Número 11001310501520140041400 , ante el Juzgado 15 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.981DPVF.PP5, presentado en el proceso Número 

11001310501620150045300 , ante el Juzgado 16 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.983DPVF.VARIOS TEMAS 22, presentado en el 

proceso Número 11001310500920140049400 , ante el Juzgado 09 Laboral del Circuito de 
Laboral. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.985DPVF.2019-BASE 008, presentado como  

Pueba Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de 
tecnologías en salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.985DPVF.NP49, presentado en el proceso Número 

11001310500720160035700 , ante el Juzgado 07 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
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EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.987DPVF.2017 BASE 186, presentado en el 
proceso Número 11001310501520180058300 , ante el Juzgado 15 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.987DPVF.OPE39, presentado en el proceso 
Número 110013105033201600630 , ante el Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 

• Dictamen pericial Número AGS2019.325.989DPVF.2019 BASE 030, presentado como  Pueba 
Anticipada -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en 
salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.991DPVF.2017 BASE 002, presentado en el 

proceso Número 11001310500220180040400 , ante el Juzgado 02 Laboral del Circuito de 
Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -
Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no 
cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.996DPVF. PROCEDIMIENTOS INSUMOS CARDIO 

DESFIBRILADOR 5, presentado en el proceso Número 1100131050332013001600 , ante el 
Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá. Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD 
Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de 
tecnologías en salud no cubiertas por el POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.996DPVF.FC3, presentado en el proceso Número 

11001310502320150054100 , ante el Juzgado 23 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 
• Dictamen pericial Número AGS2019.325.998DPVF.OPE40, presentado en el proceso 

Número 11001310503320160063100 , ante el Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá. 
Demandado: NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. -Demandante: 
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EPS SANITAS S.A. Tema: Revisión de recobros de tecnologías en salud no cubiertas por el 
POS 

 
Por último, es pertinente señalar que dentro de los últimos diez (10) años he realizado Actividades 
de Docencia Universitaria en pregrado en las cátedras de Auditoria en Salud, Administración en Salud 
en el programa de medicina de la U.D.C.A y he participado como conferencista en los diplomados de 
Cuentas Medicas de la Universidad de Santo Tomas, relacionadas con objeto del presente peritaje. 

 
En la elaboración de este dictamen participaron: 
 
• LILIANA SÁNCHEZ SOSA, identificada con cédula de ciudadanía número 52.885.867 de 
Bogotá, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, en la dirección Carrera 9na No. 43 20. 
Apartamento 301. Para cualquier tipo de notificación o llamamiento por parte de la Autoridad Judicial, 
referente al presente dictamen, respondo en las direcciones arriba citadas, en los teléfonos, 
3108841739 y en los correos electrónicos jsanchez@agsamericas.com  

 
En relación a la profesión de la participante, me permito manifestar que es abogada en ejercicio con 
Tarjeta Profesional Número 160.773 del Consejo Superior de la Judicatura; con Especialización en 
Derecho Administrativo de la Universidad del Rosario, con experiencia de 10 años, en auditoria 
jurídica y defensa judicial de las instituciones que conforman el sistema de seguridad social en salud, 
específicamente dentro de los lineamientos de Recobros por prestaciones de servicios de salud 
(PBS), la subcuenta ECAT del FOSYGA y de SOAT, tal como se puede constatar con los diplomas y 
certificados que se anexan al presente escrito. 
 
• EDUARDO BAQUERO MENDEZ, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía No. 
19.389.433 expedida en Bogotá, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá, en la Carrera 18 No. 
33 A – 45 y quien labora para la firma AGS COLOMBIA SAS ubicada en la Carrera 68 A No. 19 – 16 
de Bogotá. Para cualquier tipo de notificación o llamamiento por parte de la Autoridad Judicial, 
referente al presente dictamen, respondo en las direcciones arriba citadas, en los teléfonos 2454619, 
3192336559, en los correos electrónicos ebaquero@agsamericas.com . 
 
Respecto a su profesión, me permito manifestar al Despacho que el arriba relacionado, ejerce como 
médico, desde hace 10 años, es MEDICO CIRUJANO de la Escuela Colombiana de Medicina de 
fecha 21 de diciembre de 1984, con Tarjeta Profesional No. 15378/1985, con Especialización en 
Administración de Salud con Énfasis en Seguridad Social de la Pontificia Universidad Javeriana del 
10 de Mayo de 2001, Gerencia de Mercadeo del 18 de Noviembre de 1994, Auditoria y Garantía de 
Calidad en Salud, con Énfasis en Epidemiologia del 13 de Marzo de 2008.  
 
• JHON HANNER MARTINEZ ARIZA, identificado con cédula de ciudadanía número 
80.230.304 de Bogotá, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá, en la dirección en la Carrera 
14 E No 32 B 1, y quien labora para la firma AGS COLOMBIA SAS ubicada en la Carrera 68 A No. 

mailto:jsanchez@agsamericas.com
mailto:ebaquero@agsamericas.com
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19 -16 de Bogotá. Para cualquier tipo de notificación o llamamiento por parte de la Autoridad Judicial, 
referente al presente dictamen, respondo en las direcciones arriba citadas, en los teléfonos 2454619 
y 3118867722, y en el correo electrónico jmartinez@agsamericas.com.     
 
Respecto a su profesión, me permito manifestar al Despacho que el arriba relacionado, es Técnico 
en Gestión Documental, Tecnólogo en Gestión de Negocios, y Administrador de Empresas de la 
Fundación Universitaria del Politécnico Internacional, con experiencia en el área de auditoría de 
recobros, ocupando los cargos de Analista de Cuentas Médicas y Supervisor de Cuentas por 7 años, 
tal como se puede constatar con los diplomas y certificados que se anexan al presente escrito 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:jmartinez@agsamericas.com
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3 METODO, HERRAMIENTAS, EXÁMENES Y ELEMENTOS UTILIZADOS. 
 
Para la realización de este dictamen se tomarán conceptos relevantes al tema de la Auditoria 
de recobros, estos se clasificarán con base a la normatividad colombiana legal vigente para 
la elaboración de un estudio pericial, en el que se realiza un análisis de fondo sobre la 
cobertura POS / NO POS de los recobros de servicios de salud y tecnologías prestados por 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A., en el periodo comprendido entre  el 
15/01/2011 A 26/07/2014 a sus afiliados, y que fueron objeto de glosa o causal de no pago 
por parte de la NACIÓN - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL- LA 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD EN 
SALUD. ADRES  

 
Bajo este panorama, inicialmente se plantean las siguientes preguntas, las cuales se 
resolverán con el presente dictamen pericial:   
 

(i) ¿Las Tecnologías en Salud descritas en la base de datos entregada NO hacen 
parte de las coberturas del Plan de Beneficios en Salud (POS)?  y,  
 

(ii) ¿Los recobros relacionados en la base de datos y los soportes del mismo 
entregados por la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A., cumplen 
con todos los requisitos establecidos en la normatividad vigente, de acuerdo a la 
fecha de prestación del servicio para ser reconocidos por el ente auditor del Fondo 
de Solidaridad y Garantía (FOSYGA), actualmente denominada como la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
(ADRES)?  

 
Para el desarrollo de este dictamen pericial, inicialmente se realizó una lectura de los 
registros relacionados en la base de datos y los documentos aportados por la ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A., relacionados con el medio probatorio 
encomendado, las cuales fueron análisis bajo los lineamientos de la metodología científica 
que a continuación se explica: 
 
El método científico “tiene su base y postura sobre la teoría mecanicista, (todo es 
considerado como una máquina, y para entender el todo debemos descomponerlo en partes 
pequeñas que permitan estudiar, analizar y comprender sus nexos, interdependencia y 
conexiones entre el todo y sus partes)” (RUIZ, 2006), y, por consiguiente también tiene ese 
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carácter, por lo que en el siguiente dictamen pericial se utilizaran los métodos y técnicas 
acorde al objeto de análisis: 
 
Bajo este contexto, el presente trabajo se desenvolverá a través del desarrollo del método 
inductivo, “basado  en la observación de fenómenos, proposición de hipótesis y verificación, 
mediante el experimento, para formular leyes generales y principios (GALLO, 1990)"; es decir 
que puede ser entendido como “un método científico que obtiene conclusiones generales a 
partir de premisas particulares” (ROSAS, 2012), el cual se utilizará para elaborar los juicios 
respectivos que conllevaran al planteamiento de la o las conclusiones.  
 
Así pues, en este trabajo tomaremos como referencia el empleo de la técnica documental, 
entendida como “una estrategia en la se observa y reflexiona sistemáticamente sobre 
realidades teóricas y empíricas usando para ello diferentes tipos de documentos, donde se 
indagan como interpreta, presenta datos, e información sobre un tema determinado de 
cualquier ciencia, utilizando para ello, métodos e instrumentos que tiene como finalidad 
obtener resultados que pueden ser base para el desarrollo de la creación científica” 
(MARTINEZ, 2002).     
 
Por lo expuesto anteriormente, el presente Dictamen pericial se desenvolverá utilizando 
método científico, sustentado en el método inductivo, el cual se explica a continuación:  
 
Método inductivo: En el desarrollo de este método, se realizaron las siguientes actividades: 
(i). Observación de los documentos y base de datos aportados por la entidad; (ii) Clasificación 
y estudio de las tecnologías en salud, según los registros entregados en: medicamentos, 
procedimientos, insumos, y otros servicios en salud; y, (iii). Contrastación de las tecnologías 
en salud versus la normatividad que reglamenta el Plan de Beneficios en Salud (POS) vigente 
para la prestación del servicio analizado, para finalmente generar la observación del perito, 
como se detalla a continuación:  
 
Durante el primer paso, se recibe y se observa la base de datos aportada por parte de la 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. que contiene: número de radicado 
FOSYGA (MYT 01/02), número de consecutivo interno recobro, ítem (Número del ítem 
recobrado), código de diagnóstico (CIE 10), clasificación del servicio entregado (nombre del 
servicio), valor de recobro, fecha prestación del servicio, número de factura, nombre del 
prestador, NIT. del prestador, fecha de radicación MYT 01 y 02, número del paquete MYT 01 
y 02, fecha de notificación glosa MYT 01 y 02, fecha radicación objeción MYT04, fecha de 
ratificación glosa MYT04, causal de Glosa, PAQUETE AUDITORIA_MYT04, número acta 
CTC, fecha de acta CTC, identificación del despacho, autoridad judicial, ciudad, contenido 
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del fallo, fecha del fallo, nombre, tipo de documento y número de identificación.  Esta base 
se entrega en medio magnético con sus receptivos soportes, para ser observados y 
valorados como prueba documental por parte de los peritos expertos y verificar la prestación 
efectiva de la tecnología objeto de recobro con el cumplimiento de todos los requisitos para 
radicación ante el ente auditor del Fondo de Solidaridad y Garantía (FOSYGA), actualmente 
denominada como la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud (ADRES). Estos soportes son: 

• Copia de los fallos de tutelas,  

• Imágenes de facturas,  

• Historias clínicas,  

• Actas de CTC,  

• Evidencia de recibido 
 
Como segundo paso, para el desarrollo de este dictamen, esta información inicialmente se 
agrupa según la “CLASIFICACIÓN DE SERVICIO” entregado (Nombre de la Tecnología en 
Salud) para clasificarlos en grupos como: medicamentos, procedimientos, insumos, entre 
otros; y así mismo, se ordenan por fecha de prestación del servicio, con el fin de aplicar la 
norma específica que se debe aplicar a cada recobro.  

 
Lo anterior se puede evidenciar en la observación emitida por el perito y que se visualiza en 
la columna “OBSERVACIÓN DEL PERITO”, en donde se resume la conclusión del dictamen 
pericial. El Perito encargado de realizar estas validaciones de la base de datos entregada 
por ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. es el Director de Proyecto.  
 
Como tercer paso, el Director del Proyecto y el Medico Perito, realizan en conjunto un análisis 
profundo ítem por ítem sobre la normatividad vigente para la fecha de prestación del servicio, 
con el fin de determinar su cobertura o no cobertura por parte del POS. 
 
Seguidamente se realiza una revisión de los soportes entregados por ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A., como: historia clínica (incluye: epicrisis, notas de 
urgencias, formulas médicas, descripciones quirúrgicas), facturas de los servicios prestados, 
hoja de gastos de cirugía, entre otros. Con el objeto de verificar la evidencia de recibido por 
parte del usuario. En esta etapa, se utiliza la evaluación de los soportes con la firma del 
paciente en cualquiera de los mismos que garantice la efectiva entrega de la Tecnología en 
Salud por parte de la E.P.S. Esta actividad es realizada por el Técnico experto en Cuentas 
Médicas.   
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Posterior a esto, el Técnico experto en Cuenta Médicas, inicia una verificación producto por 
producto de la liquidación del recobro aplicando las diferentes variables normativas, que para 
el caso objeto de este dictamen, opera así:  
 

PERÍODO DE TIEMPO 
FUNDAMENTO 

LEGAL 

% BASE 
A 

APLICAR 
CONDICIÓN 

2 DE MAYO 
DE 2007 

OCTUBRE 1 
DE 2008 

LEY 1122 DE 2007 
RESOLUCIÓN 
3099 DE 2008 

50 %  
SI NO SE ESTUDIÓ EL CASO EN CTC Y SE 
ORDENÓ LA TECNOLOGÍA NO POS POR 
FALLO DE TUTELA 

100 % 

- RECOBROS POR TUTELA APORTA CTC 
NEGADO POR RAZONES MÉDICO 
CIENTÍFICAS Y SE DIO A CONOCER EN LA 
ACCIÓN DE TUTELA O EN EL FALLO SE 
MENCIONA LA NEGACIÓN JUSTIFICADA.  
- RECOBROS POR CTC, SEGÚN LO 
SEÑALADO EN EL ARTÌCULO 26 DE LA 
RESOLUCIÓN 3099 DE2008 

 
2 OCTUBRE 
DE 2008 

 
ENERO 19 
DE 2011 

 
RESOLUCIÓN 
3754 DE 2008 

SENTENCIA C-463 
DE 2008 

50% 
SI NO SE ESTUDIÓ EL CASO EN CTC Y SE 
ORDENÓ LA TECNOLOGÍA NO POS POR 
FALLO DE TUTELA 

85% 

APORTA CTC NEGADO POR RAZONES 
MÉDICO CIENTÍFICAS Y SE DIO A 
CONOCER EN LA ACCIÓN DE TUTELA O EN 
EL FALLO SE MENCIONA LA NEGACIÓN 
JUSTIFICADA 

100% 

CONFORME AL ARTÍCULO 9 DE LA 
RESOLUCIÓN 3754 DE 2008, QUE 
MODIFICA EL ARTÌCULO 26 DE LA 
RESOLUCIÓN 3099 DE 2008 

ENERO 20 
DE 2011 

19 DE 
NOVIEMBRE 
DE 2012. 

LEY 1438 DE 2011 
RESOLUCIÓN 
3099 DE 2008 

85% 

APORTA CTC NEGADO POR RAZONES 
MÉDICO CIENTÍFICAS Y SE DIO A 
CONOCER EN LA ACCIÓN DE TUTELA O EN 
EL FALLO 
 SE MENCIONA LA NEGACIÓN 
JUSTIFICADA 

100 

- SI NO SE ESTUDIÓ EL CASO EN CTC Y SE 
ORDENÓ LA TECNOLOGÍA NO POS 
PORFALLO DE TUTELA 
 
-SI NO SE ESTUDIÓ EL CASO EN CTC Y SE 
ORDENÓ LA TECNOLOGÍA NO POS POR 
FALLO DE TUTELA.  
 
-RECOBROS POR CTC, SEGÚN LO 
SEÑALADO EN EL ARTÌCULO 26 DE LA 
RESOLUCIÓN 3099 DE 2008 
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Para luego certificar que los valores recobrados son los que se deben reconocerse de 
acuerdo con la normatividad vigente para la fecha de prestación del servicio.  
 
En esta etapa del proceso, se toma como base el valor denominado en las tablas como saldo 
por ítem, que es la suma equivalente al valor total del recobro, restándole los pagos previos 
o los copagos que se pudieron haber realizado y el valor resultante es el que se pretende 
recobrar a la NACIÓN - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL. 
 
A continuación, se procede a validad la evidencia de pago, la cual se evalúa mediante el 
sello de cancelado en la factura por parte de la E.P.S, o la certificación por parte del 
representante legal de la E.P.S., con lo que se demuestra que estos montos fueron 
reconocidos a la I.P.S. por concepto del suministro de la Tecnología en Salud a los usuarios 
de la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. 
 
En los casos de recobro por fallos de tutela, el equipo de trabajo cuenta con la ayuda de un 
Abogado experto, quien hace una revisión del Fallo de Tutela verificando la orden emitida 
por el Juez de Tutela; quien en los casos en los cuales se ordena tratamiento integral, emite 
un concepto de integralidad se relaciona el diagnóstico y/o patología presentados por el 
usuario atendido con la tecnología en salud incluida en el ítem recobrado, para establecer si 
hace parte de lo ordenado por la tutela, en forma taxativa o como resultado de la Historia 
Natural de la Enfermedad que presenta el paciente, el resultado es descrito por el Perito 
Jurídico , en la columna “OBSERVACIÓN DEL PERITO”. 
 
Ahora para los casos en los cuales existen ítems clasificados como exclusiones del POS, el 
Abogado experto compara y luego establece que la orden emitida por el Juez de Tutela 
respecto de estas exclusiones sea expresa, cuyo resultado es descrito por el Médico 
experto, en la columna “OBSERVACIÓN DEL PERITO”. 
 
Continuando con la comprobación, se trasladan estos datos al Grupo de conceptos técnicos-
científicos, integrado por el Director del Proyecto y el Perito Médico), quienes realizan 
verificación de los ítems, y acorde a esto buscan evidencia científica y técnica que respalden 
el “Concepto No POS del ítem”, y apoyando lo anterior, se construye el marco teórico, que 
sustenta la parte científica del dictamen.  
 
Es preciso determinar que, para el desarrollo de este Dictamen Pericial, y teniendo como 
base que las Tecnologías en Salud objeto de análisis fueron prestadas en el periodo 
comprendido entre el 15/01/2011 A 26/07/2014 se efectuaron los siguientes pasos 
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particulares, relacionados con las TECNOLOGIAS Y MEDICAMENTOS  EN SALUD NO 
POS, así: 
 
Para la realización de este concepto inicialmente se describió en forma de una línea de 
tiempo la evolución del concepto de medicamentos que se encontraban incluidos en el POS, 
teniendo como base de salida del Acuerdo 008 de 2009, el Acuerdo 029 de 2011, la 
Resolución 5521 de 2013 en sus Artículos respectivos y especialmente en el Anexo 1, Anexo 
2  de cada una de ellas, verificando en los soportes adjuntos al recobro, como son la 
autorización, la evidencia de entrega, la formula médica, el Acta de CTC y la historia clínica 
en los casos que fueron necesarios, se revisa si el medicamento o el insumo  suministrado 
por la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. no se encontraba descrito de 
forma explícita en el Anexo 1, y, presentaba diferencias en su concentración, presentación, 
forma de liberación de las contenidas en dicho anexo, eran combinaciones de medicamentos 
no descritas de forma explícita en el Anexo 1, no seguía la indicación establecida en el Anexo 
1 y/o hacían parte de las exclusiones del POS; motivo por el cual no cumplía las condiciones 
para ser considerado como incluido dentro del POS y se determinó que era un medicamento 
recobrable y debería ser reconocido como NO POS; en cuanto al insumo se buscaba si 
estaba incluido en un procedimiento quirúrgico que estuviera de forma explícita en el anexo 
2, si estaba dentro de las exclusiones del POS en el texto del acuerdo, motivo por el cual se 
considera el suministro como NO POS. 
 
Teniendo en cuenta esta información, se elabora un marco normativo que sustenta el 
dictamen, analizando la normatividad (Resoluciones, Acuerdos, Notas Externas, Decretos, 
entre otros) para la vigencia de la prestación del servicio. 
 
Finalmente, el Director de Proyecto finaliza el proceso correlacionando estos dos 
componentes, para generar la o las conclusiones del Dictamen Pericial, como se puede 
verificar en la “Observación del Perito” y el “Concepto POS” que están descritos en la Tabla 
del Dictamen Pericial anexada al presente Dictamen Pericial. 
 

• Declaración Numeral 8 del Artículo 226 del Código General del Proceso.  
 
De acuerdo con lo señalado en el Numeral 8 del Artículo 226 del Código General del Proceso, 
Fernando Quintero Bohórquez identificado con número de cedula 230219 expedida en 
Engativá declara que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados 
en el presente Dictamen Pericial rendido ante su Despacho son los mismos que los 
empleados en los otros Dictámenes Periciales arriba relacionados; sin embargo, se aclara 
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que de acuerdo a la Tecnología en Salud analizada, se puede hacer énfasis y profundizar en 
un tipo de soporte que se encuentre relacionado específicamente con la misma.   
 

• Declaración Numeral 9 del Artículo 226 del Código General del Proceso. 
 
De acuerdo con lo señalado en el Numeral 9 del Artículo 226 del Código General del Proceso, 
Fernando Quintero Bohórquez identificado con número de cedula 230219 expedida en 
Engativá; Liliana Sánchez Sosa , identificada con cédula de ciudadanía número 52. de Bogotá, 
Eduardo Baquero Méndez, identificado con la cedula de ciudadanía número 19.389.433  
expedida en Bogotá, y, John Hanner Martínez Ariza, identificado con cédula de ciudadanía 
número 80.230.304 de Bogotá, declaramos que los exámenes, métodos, experimentos e 
investigaciones efectuados en el presente Dictamen Pericial rendido ante su Despacho son 
los mismos que empleamos en el ejercicio regular de nuestras profesiones u oficios. 
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4 RESULTADO DEL DICTAMEN PERICIAL Y CONCLUSIONES. 
 

De acuerdo con revisión establecida anteriormente se han llegado a las siguientes 
conclusiones, las cuales se van a presentar agrupando por tipo de Servicio prestado. 

AGRUPACION 
CANTIDAD 
DE ITEMS 

VALOR 
CALIFICACION 

PERICIAL 

AVASTIN  

 MEDICAMENTOS Desde la vigencia del Acuerdo 008 de 2009 de la 
CRES, hasta la vigencia de la Resolución 5521 de 2013 del Ministerio 

de Salud y Protección Social 

Tecnologías entregadas por la EPS SANITAS EPS en el periodo 

comprendido entre 15/01/2011 A 26/07/2014 NO POS - 
CON IMÁGENES.  NUMERAL 8.1 DEL DICTAMEN   

94 $ 21.650.095.00 
NO POS con 

imágenes   

AVASTIN  

. MEDICAMENTOS Desde la vigencia del Acuerdo 008 de 2009 de la 
CRES, hasta la vigencia de la Resolución 5521 de 2013 del Ministerio 

de Salud y Protección Social 

Tecnologías entregadas por la EPS SANITAS EPS en el periodo 

comprendido entre 15/01/2011 A 26/07/2014, NO POS - 
SIN IMÁGENES.  NUMERAL 8.2 DEL DICTAMEN   

106 $ 19.424.261.00 
NO POS sin 
imágenes  

TOTAL 200 $ 41.074.356.00 NO POS 

 
En las tablas en medio magnético que se anexan al dictamen, se hace una descripción de 
ítem por ítem, sobre el número del recobro y el ítem, el número de identificación del usuario, 
el nombre completo del mismo, el valor del recobro por ítem, la fecha de prestación del 
servicio, la observación explicativa del perito porque se considera de acuerdo a la 
normatividad que no está incluido en los contenidos del POS, y finalmente la clasificación 
pericial al ítem recobrado.  

La revisión de este concepto se realiza verificando en los Acuerdos y Resoluciones que 
determinan los contenidos del POS si se encuentran taxativamente en ellos, debe recordarse 
que en los anexos 1 (medicamentos) que hace parte de cada Resolución invocada por el 
Perito o en cada Acuerdo igualmente invocado, están incluidos los medicamentos con su 
denominación genérica, su presentación y su concentración, y en el caso que no estén 
taxativamente incluidos en ellos se consideran como NO POS. 
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Igual caso se puede dar cuando un medicamento está incluido en el POS, pero que varía su 
composición del principio activo, forma farmacéutica y/o concentración y estas no están 
descritas al anexo 1 de medicamentos, en este caso se considera un medicamento 
condicionado que al ser formulado por una patología diferente se puede recobrar por NO 
ESTAR INCLUIDO TAXATIVAMENTE EN EL POS. 

Es de aclarar que éstos conceptos periciales se emiten en dos tablas incluidas al  documento 
una, con todos los recobros que cumplen a cabalidad con todos los  requisitos esenciales 
para la presentación y reconocimiento, los cuales están clasificados como NO POS y cuentan 
con las imágenes completas (numeral 8.1)  y,  otra tabla donde se mencionan aquellos 
recobros que no cuentan con imágenes pero, que su revisión contra la normatividad vigente 
permite inferir que no están incluidos en el POS,  para efectos de emitir el concepto éstas 
imágenes con toda la documentación necesaria deben ser entregadas al grupo de peritos, 
para ello es necesaria presentar la solicitud del juzgado o de la EPS SANITAS a los 
encargados de la custodia documental de recobros que en este caso corresponde a la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES 
( numeral 8.2).  
 
En este sentido y una vez se entregue la documentación requerida a los peritos, se procederá 
a realizar el correspondiente análisis y, se entregará con previa autorización concedida por 
el Honorable Juez de la República un alcance al Dictamen Pericial en lo relacionado con 
todos aquellos recobros adicionales que se encuentran incluidos en la base de datos 
tipificados como NO POS SIN IMÁGENES, y que cumplan con TODOS LOS REQUISITOS 
DE NORMA Y QUE ESTÉN CLASIFICADOS COMO NO POS. 
 
CUADRO RESUMEN  
 

 
 
TECNOLOGIAS INCLUIDAS EN EL DICTAMEN  
 

SI VALOR NO VALOR

NO PBS IMÁGENES
TOTAL

NP16 DICTAMEN
MEDICAME

NTOS

15/01/2011 

A 

26/07/2014

199 200

BASE OBSERVACION CONCEPTO FECHAS
No. DE 

RECOBROS

No. DE 

ITEMS

94 $ 21.650.095,00 106 $ 19.424.261,00 $ 41.074.356,00
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OTRAS GLOSAS APLICADAS A LOS RECOBROS INCLUIDOS EN EL DICTAMEN POR 
LA FIRMA AUDITORA   

 
Lo anterior corresponde a tecnologías que no incluyen historia clínica que permita identificar 
el diagnostico del paciente, pudiendo entonces estas tecnologías ser PBS o NO PBS 
dependiendo del diagnóstico de estos, es necesario por lo tanto que se entregue este soporte 
de historia clínica.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SERVICIO CANTIDAD Vr. RECOBRADO
LEVETIRACETAM 282 $41.074.356

TOTAL 282 $41.074.356,00

GLOSAS INJUSTIFICADA JUSTIFICADA SIN IMAGEN TOTAL OBSERVACION

 1-03  Los valores objeto de recobro ya 
hayan sido pagados por el Fosyga

1 0 0 1
Se evidencia que el servicio recobrado no se 
encuentra incluido en el plan de beneficios para la 
fecha de prestacion del servicio.

601 La tecnología en salud recobrada está 
incluida en los planes de beneficios 
vigentes para la fecha de prestación

93 0 106 199

Se mantiene la glosa  a 106 recobros. Sujeto a 
verificacion de imágenes. 100802426, 100804079, 
101847053, 101847197, 101847803, 101847926, 
103169892, 103168754, 103167877, 103162244, 
103161389, 103165764, 103165249, 103158394,
103158117, 103157318, 103156339, 103155587, 
103155248, 103154883, 103154609, 103154393, 
103154021, 103153261, 103152461, 103152062, 
103151597, 103151510, 103150096, 103149153, 
103518530, 103324503, 103301747, 103296397, 
103298014, 103298272, 103436201, 103444043, 
103447645, 103267570, 103394427, 104337018,
104334880, 104334795, 104224021, 104223533, 
104214792, 104213753, 104213534, 104212303, 
104210449, 104513202, 104475314, 104498680, 
104503857, 104614997, 102452557, 102451886, 
102439837, 102439326, 102451094, 102451046, 
102450629, 102450105, 102449696, 102449646, 
102448652, 102448575, 102447908, 102447724,
102447646, 102447526, 102446854, 102446788, 
102446693, 102445951, 102445205, 102443438, 
102442877, 102442680, 102441816, 102441311, 
102441306, 102395180, 102391023.

TOTAL 94 0 106 200
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5 MEDICAMENTOS NO POS 
 

5.1 MARCO TEORICO 
 

Para comprender la cobertura de algunos los medicamentos por el POS es necesario 
conocer el proceso salud enfermedad, para así percibir la necesidad del suministro de 
algunos medicamentos para los pacientes que los requieran en sus determinadas etapas de 
la enfermedad. 

5.1.1 Historia Natural de la Enfermedad 
 

Se entiende por historia natural de la enfermedad al curso y/o evolución de una enfermedad 
sin que se genere intervención en la misma, lo cual incluye toda la secuencia de 
acontecimientos que le ocurren a un cuerpo, desde que se producen las primeras acciones, 
el desarrollo la enfermedad y el desenlace de la misma. ((RODRIGUEZ, 2013) (MORALES, 
2014)(Ver Imagen 2) 

Este a su vez comprende 2 periodos: 

• Periodo Prepatogénico: es la fase antes de que se presente la enfermedad. Esta 
etapa la enfermedad se define por que la persona afectada no presenta síntomas 
clínicos, ni cambios a nivel celular, de tejidos u orgánicos. Pero aunque el cuerpo se 
encuentra en equilibrio, es en este momento cuando el ser humano empieza a 
interactuar con el ambiente que lo circunda y por ende, es cuando comienza el 
proceso de la enfermedad (exposición a un factor de riesgo). En esta fase ocurre lo 
que se conoce como triada ecológica (Ver Imagen 1), la cual es la interacción entre 
tres componentes esenciales para el desarrollo de la enfermedad. Estos son el 
huésped, el agente y el medio ambiente.(UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE 
GUATEMALA, 2010) 

 
Imagen 1. Triada Ecológica. Tomado de: http://saludocupacional-

norbey89.blogspot.com.co/2011/02/ 

http://saludocupacional-norbey89.blogspot.com.co/2011/02/
http://saludocupacional-norbey89.blogspot.com.co/2011/02/
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o Huésped: El huésped es la persona o ser vivo que permite la subsistencia, el 
alojamiento y el desarrollo de un agente infeccioso causal de enfermedad. Este 
tiene unas características específicas como son la edad, sexo, raza, estructura 
genética, estado nutricional, nivel de inmunidad, factores hereditarios, entre otros. 
(UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, 2010) 
 

o Agente: es toda fuerza, principio o sustancia viva o inanimada capaz de actuar en 
el organismo de forma nociva. Es quien representa la causa inmediata o próxima 
de una enfermedad. Los agentes pueden clasificarse de diferentes formas. Pero 
esencialmente se dividen en dos grupos: biológicos y no biológicos. Agentes 
biológicos: como lo son bacterias, protozoarios, metazoarios, virus, hongos y/o 
sus toxinasentre otros. Se caracterizan por ser patogénicos (capacidad de producir 
enfermedad), por tener un grado virulencia (grado de malignidad o toxicidad) y/o 
una capacidad de generar una respuesta antigénica (capacidad de producir una 
respuesta inmunológica en el huésped). Agentes no biológicos: los agentes no 
biológicos pueden dividirse en dos principales: químicos y físicos. Los agentes 
químicos se componen de los fármacos y sustancias tóxicas como pesticidas, 
sustancias corrosivas, entre otros. Los agentes físicos incluyen la fuerza 
mecánica, cambios de temperatura, radiación, electricidad, ruido y presión de 
gases o líquidos. Aparte de estos existen otro tipo de agentes no biológicos  
comonutricionales (diferentes tipos de dietas, o alimentaciones inadecuadas o 
deficientes), sicológicos (estrés, depresión, entro otros), entre 
otros.(UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, 2010) 

 
o Medio Ambiente: Se encarga de propiciar el enlace entre el huésped y el agente. 

En este elemento se involucran diferentes factores, los cuales rodean a un 
individuo, no solo lo físico del medio ambiente, también abarca las relaciones 
interpersonales (pareja, familia, amigos, colegas, entre otros), los factores socio-
económicos, factores culturales-ideológicos. (UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS 
DE GUATEMALA, 2010) 

 

• Periodo Patogénico: En este periodo todos los componentes del período 
prepatogénico coinciden en un huésped, generando así que se rompa el equilibrio de 
la triada ecológica y es en ese momento cuando el huésped es afectado por la 
enfermedad. En esta etapa comienzan a darse cambios celulares y tisulares; estos 
cambios pueden darse de forma rápida como consecuencia de la multiplicación de los 
microorganismos, de su virulencia y de su capacidad de producir toxinas. En el caso 
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de las patologías crónicas degenerativas y mentales, este proceso puede alargarse 
durante meses e incluso años hasta que finalmente se produzcan signos y síntomas 
de la enfermedad. Este periodo se divide en dos etapas. (UNIVERSIDAD DE SAN 
CARLOS DE GUATEMALA, 2010) 
 
o Periodo Subclínico: En esta etapa el agente causal invade al huésped, por lo cual 

inicia la aparición de lesiones anatómicas o funcionales, aunque sin la presencia 
de signos o síntomas de la enfermedad. En las enfermedades transmisibles esta 
etapa se conoce como período de incubación y en las enfermedades crónicas 
(físicas o mentales) se conoce como período de latencia.(UNIVERSIDAD DE SAN 
CARLOS DE GUATEMALA, 2010) 
 

o Periodo Clínico: Esta etapa se inicia con el primer síntoma o signo de la 
enfermedad, a este momento se le llama horizonte clínico, con la presencia de este 
síntoma o signo se prosigue de una serie de síntomas o signos, además de 
complicaciones (otras afecciones en el organismo que pueden ser insuficiencia 
cardíaca, insuficiencia renal o insuficiencia respiratoria), y secuelas. En este 
momento en el que se dan las secuelas se puede presentar algún tipo de invalidez 
o de alteración permanente en el organismo como consecuencia de la enfermedad. 
A lo largo de estas manifestaciones pueden distinguirse tres etapas del periodo 
clínico. (UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, 2010) (MORALES, 
2014) 

 
▪ Periodo Prodrómico: En el cual aparecen las e manifestaciones 

generales de la enfermedad. En este caso los síntomas y signos suelen 
ser indeterminados, lo que dificulta el poder hacer un diagnóstico 
puntual. (UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, 2010) 
 

▪ Periodo Clínico: En este momento la enfermedad se manifiesta por 
síntomas signos específicos, facilitando su diagnóstico y 
manejo.(UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, 2010) 
 

▪ Periodo de Resolución:En esta fase la enfermedad puede tomar tres 
caminos: desaparece, se convierte en crónica o el paciente fallece. 
(UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, 2010) 

En cualquiera de las anteriores fases se puede recuperar el equilibrio y por lo tanto el estado 
de salud. 
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En esta historia de la enfermedad se pueden realizar diferentes intervenciones dependiendo 
de la etapa en la que este la enfermedad o patología, estos niveles de intervención 
corresponden a los siguientes niveles de prevención: 

• Prevención Primaria: Este nivel se aplica en el periodo Prepatogénico, con el objetivo 
de eliminar o disminuir los factores de riesgo presentes en la comunidad, buscando 
mantener la salud del individuo y promoverla a través de diferentes acciones. A este 
nivel de prevención le corresponden la prevención en salud (evitar que la enfermedad 
deteriore el estado de salud del individuo, y la promoción en salud (facilita el 
mantenimiento del estado de una persona, incrementando su salud y 
bienestar).(UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, 2010) (MORALES, 
2014) 
 

• Prevención Secundaria: El objetivo de este nivel de prevención es hacer un 
diagnóstico precoz, preferiblemente antes de que ocurran las manifestaciones 
clínicas, y así dar un tratamiento oportuno (puede ser de tipo físico, quirúrgico, 
dietético, medicamentoso o psicoterapéutico). También comprende la curación del 
enfermo, antes de que puedan presentarse daños irreversibles, generando la 
prevención de complicaciones y secuelas, entre otras cosas.(UNIVERSIDAD DE SAN 
CARLOS DE GUATEMALA, 2010) (MORALES, 2014) 
 
 

• Prevención terciaria: Este es el nivel de prevención que se aplica cuando ya no es 
posible aplicar los dos niveles anteriores. Abarca lasmedidas que se aplican durante 
el periodo de expresión de la enfermedad, desde su fase sintomática llevando a cabo 
un tratamiento agudo y rehabilitador. También incluye los procesos de rehabilitación 
de tipo físico, socioeconómico y psicológico con el objetivo es intentar la recuperación 
de individuo enfermo hasta donde sea posible, retardando el curso de la enfermedad 
y reduciendo las consecuencias de la misma (incapacidad, dolor, complicaciones, 
recurrencias y secuelas).(UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, 2010) 
(MORALES, 2014) 
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Imagen 2. Historia Natural de la Enfermedad. Tomado de: https://es.slideshare.net/ceciliasp/terico-historia-natural-de-la-enfermedad-y-
niveles-de-prevencin. 

Esto es necesario conocerlo, dado que al ordenarse un tratamiento integral este debe cubrir 
los 3 (tres) niveles de prevención como lo indica el aparado de la normatividad.  

 

 

5.1.2 Generalidades de Medicamentos 
 

Para entender las causales de inclusión y exclusión de un medicamento en el Plan 
Obligatorio de Salud (POS) es necesario conocer las definiciones de: Principio activo, 
concentración y forma farmacéutica. 

Un medicamento se refiere a la combinación de uno o más fármacos con otras sustancias 
farmacológicamente inactivas para la prevención o el tratamiento de enfermedades. También 
se consideran medicamentos aquellas sustancias que se utilizan o se administran con el 
objetivo de restaurar, corregir o modificar funciones fisiológicas del organismo o aquellas 
para establecer un diagnóstico médico. Un medicamento está compuesto generalmente por 
un principio activo (fármaco) y un excipiente. (CHABNER, 2012) 

Se entiende por Principio Activo a toda sustancia con composición química exactamente 
conocida y que es capaz de producir efectos o cambios sobre una determinada propiedad 
fisiológica de quien lo consume. Los medicamentos para poder administrar la dosis exacta o 
cercana a esta, se deben preparar de forma que sean manejables para lo cual se utilizan los 
excipientes la cual es una sustancia farmacológicamente inactiva que puede o no modificar 

https://es.slideshare.net/ceciliasp/terico-historia-natural-de-la-enfermedad-y-niveles-de-prevencin
https://es.slideshare.net/ceciliasp/terico-historia-natural-de-la-enfermedad-y-niveles-de-prevencin
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la liberación del o los fármacos y se utiliza para generar la forma farmacéutica. (KATZUNG, 
2013) 

La Forma Farmacéutica (presentación farmacológica) se define como preparación 
farmacéutica que caracteriza a un medicamento terminado para facilitar su administración. 
Se consideran como formas farmacéuticas entre otras: jarabes, tabletas, cápsulas, 
ungüentos, cremas, soluciones inyectables, óvulos, tabletas de liberación controlada, 
parches transdérmicos entre otros. (Ver Imagen 3)  (MORENO, 2009) 

Adicionalmente cada medicamento tiene una concentración para facilitar su administración  
y su dosificación. Se define como Concentración de un medicamento a la cantidad de 
principio activo contenido en un determinado peso o volumen. La concentración de la 
sustancia medicamentosa o principio activo se expresa casi siempre de las formas 
siguientes: peso/peso, peso/volumen, dosis unitaria/volumen. Incorrectamente, se emplea 
como sinónimo de dosis de un medicamento. (CHABNER, 2012) 

 

 

 

 

 

 

Imagen 3. Formas Farmacéuticas. Tomada de http://www.cofa.org.ar/?p=3827 10 de diciembre de 2016 

A nivel de Colombia como ente regulador en cuanto a medicamentos fue creado el Instituto 
Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos Reconocida con la sigla INVIMA 
la cual es un entidad pública del orden nacional, de carácter científico y tecnológico, con 
personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, perteneciente al 
Sistema de Salud, adscrito al Ministerio de la Protección Social y con sujeción a las 
disposiciones generales que regulan su funcionamiento, ejecuta las políticas formuladas por 
el Ministerio de la Protección Social en materia de vigilancia sanitaria y de control de calidad 
de: medicamentos, productos biológicos, alimentos, bebidas alcohólicas, cosméticos, 
dispositivos, elementos médico quirúrgicos, odontológicos, productos naturales, 
homeopáticos y los generados por biotecnología, reactivos de diagnóstico y otros que 
puedan tener impacto en la salud individual y colectiva. Para tal fin utilizan un registro 

http://www.cofa.org.ar/?p=3827
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sanitario el cual incluye el nombre del medicamento, el principio activo, la forma farmacéutica, 
observaciones, indicaciones y contraindicaciones.(INVIMA. , 2017) 

Los diferentes Acuerdos que determinan el plan de beneficios incluyen medicamentos en 
forma taxativa con principio activo, forma farmacéutica y una concentración, por lo tanto, al 
cambiar cualquiera de los componentes de un medicamento (principio activo, forma 
farmacéutica y/o concentración) modifican su función, su liberación y otras características 
que pueden determinan su exclusión del Plan Obligatorio de Salud (POS), la cual además 
se refleja en la normatividad vigente. 

5.2 MARCO NORMATIVO. 
 

En el presente marco normativo se revisará la normatividad en cuanto a inclusión y exclusión 
de medicamentos, adicionalmente se aclaran las características que hacen que un 
medicamento incluido en el POS y que no cumpla con estas características lo convierteenNO 
POS. 

Según la Corte Constitucional en SentenciaT-039 de 2013, el Principio de Integralidad del 
Sistema de Seguridad Social en Salud, comprende dos elementos: “Garantizar la continuidad 
en la prestación del servicio y evitar a los accionantes la interposición de nuevas acciones 
de tutela por cada nuevo servicio que sea prescrito por los médicos adscritos a la entidad, 
con ocasión de la misma patología”. La materialización del principio de integralidad conlleva 
a que toda prestación del servicio se realice de manera oportuna, eficiente y con calidad; de 
lo contrario se vulneran los derechos fundamentales de los usuarios del sistema de salud. 
(Sentencia 039, 2013) 

De la misma manera en la Sentencia T-576 de 2008, se precisó el contenido del principio 
de integralidad de la siguiente manera: 

La Corte Constitucional “ha enfatizado el papel que desempeña el principio de integridad o 
de integralidad y ha destacado, especialmente, la forma como este principio ha sido 
delineado por el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales del mismo modo 
que por las regulaciones en materia de salud y por la jurisprudencia constitucional 
colombiana. En concordancia con ello, la Corte Constitucional ha manifestado en múltiples 
ocasiones que la atención en salud debe ser integral y por ello, comprende todo cuidado, 
suministro de medicamentos, intervenciones quirúrgicas, prácticas de rehabilitación, 
exámenes de diagnóstico y seguimiento de los tratamientos iniciados, así como todo otro 
componente que los médicos valoren como necesario para el restablecimiento de la salud 
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del/ de la paciente”. (Sentencia 576 de 2008, Corte Constitucional de Colombia) (Subrayado 

fuera de texto) 

Para garantizar este principio de integralidad se han generado dos posibilidades una desde 
el punto de vista jurídico que es la acción de tutela en busca de proteger los derechos 
fundamentales y otra por la vía de Comité Técnico Científico con el fin de beneficiar a los 
pacientes con el suministro de todos los medicamentos, intervenciones y procedimientos que 
necesite así no estén incluidos en los Acuerdos que determina los contenidos del POS.  

El artículo 44 de la Constitución Política de Colombia, el derecho a la salud debe ser 
amparado por vía de tutela y debe tener conexidad con el derecho a la vida, la integridad 
personal o la dignidad humana. Se protegía como derecho fundamental autónomo cuando 
se trataba de los niños, en razón a lo dispuesto en el artículo 44 de la Constitución, y en el 
ámbito básico cuando el accionante era un sujeto de especial Protección. 

Adicionalmente de Acuerdo con los artículos 48 y 49 la Constitución Política y los artículos 
153 y 156 de la Ley 100 de 1993, el servicio a la salud debe ser prestado conforme con los 
principios de eficacia, igualdad, moralidad, economía, celeridad, imparcialidad, publicidad e 
integralidad, lo que implica que tanto el Estado como las entidades prestadoras del servicio 
de salud tienen la obligación de garantizar y materializar dicho servicio sin que existan 
barreras o pretextos para ello.  (Constitución Política de Colombia, 1991) 

Por su parte los organismos normativos que rigen el Sistema General de Seguridad Social 
en Salud (SGSSS) del país, con el fin de garantizar el cumplimiento normativo han emitido 
los Acuerdos y resoluciones que se analizan a continuación y permiten generar claridad 
sobre que medicamentos están incluidos en el plan de beneficios y cuáles no, que de acuerdo 
a lo anteriormente enunciado deberán ser suministrados previa presentación de CTC o de 
Acción de Tutela y posteriormente recobrados con cargo a las Subcuenta de Compensación 
del FOSYGA, por no estar incluidos en la Unidad de Pago por Capitación (UPC). 

En el presente marco tratara la normatividad de los medicamentos No incluidos en el Plan 
Obligatorio de salud (NO POS) en vigencia de las Resoluciones 5521 de 2013 y 5926 de 
2014, evaluando no inclusión y la exclusión de los medicamentos del POS debido a cuatro 
causales: la primera, es que para la fecha de su prestación los principios activos referidos no 
se encontraban expresamente definidos en el Anexo 01 de cada una de las mencionadas 
normas y no estaban contemplados en el articulado de las Resoluciones; la segunda,por 
corresponder a una modificación del principio activo, formas farmacéuticas y 
concentraciones diferentes a las cubiertas en el plan de beneficios; la tercera, debido a que 
no cumplían con el uso aprobado por el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y 
Alimentos (INVIMA) y la cuarta, por estar como exclusiones expresas en la normatividad.  
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5.2.1 ACUERDO 008 DE 2009 
 

Los medicamentos a los que hace referencia el presente concepto son NO POS (No incluidos 
en el Plan Obligatorio de Salud) debido a que para la fecha de su prestación no se 
encontraban expresamente definidos en Anexo 1 del Acuerdo 008 de 2009 de la Comisión 
de Regulación en Salud, ni tampoco contemplados en el articulado; por corresponder a 
principios activos, formas farmacéuticas y concentraciones diferentes a las cubiertas en el 
plan de beneficios; no cumplían con el uso aprobado por el Instituto Nacional de Vigilancia 
de Medicamentos y Alimentos (INVIMA); y por ser parte de las exclusiones expresas de la 
norma. A continuación, se expondrán los soportes normativos y técnicos de estas 
afirmaciones: 

5.2.1.1 Medicamentos NO POS por no encontrarse expresamente definidos en el 
Anexo 01 del Acuerdo 008 de 2009, ni tampoco contemplados en el articulado 

 

Según reglamenta la Ley 100 de 1993 Artículo 156, las Empresas Promotoras de Salud 
(EPS), como actores del Sistema General de Seguridad en Salud son las encargadas de 
administrar los recursos que son asignados por el Estado para la salud, los cuales 
corresponden a un aporte que se provee de acuerdo a la población que cada EPS tiene, por 
medio de la Unidad de Pago por Capitación (UPC) para garantizar el Plan Obligatorio de 
Salud a cada uno de sus afiliados:  

“Articulo 156. Características básicas del Sistema General de Seguridad Social en Salud. El 
Sistema General de Seguridad Social en Salud tendrá las siguientes características:  

(…) literal C: Todos los afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud recibirán un plan 
integral de protección de la salud, con atención preventiva, médico-quirúrgica y medicamentos 
esenciales, que será denominado el Plan Obligatorio de Salud; (…)” (Subrayado y negrilla fuera de 
texto)(Acuerdo Numero 08, 2009) 

Así las cosas todos los servicios que se encuentren en este plan de beneficios (POS) deben 
ser cubiertos por la EPS y sufragados con los recursos obtenidos por la UPC; por el contrario, 
los servicios que se encuentren por fuera de este plan de beneficios, se consideran servicios 
NO POS (no incluidos en la cobertura POS) y estarán a cargo del Sistema por medio del 
Fondo de Solidaridad y Garantía (FOSYGA) en concordancia con la Resolución 3099 de 
2008 y Resolución 4377 de 2010, por la cual se estableció el procedimiento de recobro ante 
este fondo. 
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El Ministerio de Salud y Protección Social se pronunció en sentido de aclarar que eran 
coberturas del POS solo aquellas tecnologías en salud que estuvieran descritas  
explícitamente en los listados vigentes para la fecha de prestación del servicio, como lo indicó 
en el Anexo Técnico de la Resolución 3778 de 2013, mediante la cual reglamentó el proceso 
de definición y decisión de las divergencias recurrentes: 

“ANEXO TÉCNICO 

CONCEPTO SOBRE TECNOLOGÍAS CUBIERTAS POR EL PLAN OBLIGATORIO DE SALUD,  

PARA EFECTOS DE SANEAMIENTO DE CUENTAS POR RECOBRO  

(…) 

PRINCIPIO DE INTEGRALIDAD 

(…) 

Cobertura en salud explícita. El Plan Obligatorio de Salud, obedeciendo a los mandatos de la Ley 
100 de 1993, siempre ha estado conformado por un esquema de racionamiento explícito, mediante 
listados y descripciones de tecnologías en salud: 

• Actividades 

• Intervenciones 

• Procedimientos 

• Servicios en los ámbitos de urgencia, ambulatorio, hospitalario y domiciliario 

• Medicamentos que incluyen medios de contraste 

Por tantoson cobertura del Plan Obligatorio de Salud en el esquema de racionamiento explícito, 
únicamente aquellas tecnologías en salud que estén descritas en los listados vigentes para la 
fecha de prestación del servicio. (…)” (Negrilla y subraya por fuera del texto)(RESOLUCIÓN 3778 
DE 2013) 

De esta manera quedó establecido que solo eran cobertura del POS todas aquellas 
tecnologías que se encontraban debidamente listadas o mencionadas en el articulado de la 
normatividad vigente para la fecha de prestación del servicio. 

El Acuerdo 008 de 2009 de la Comisión de Regulación en Salud (CRES) determinó durante 
su vigencia la definición, aclaración y actualización integral del Plan Obligatorio de Salud de 
los regímenes Contributivo y Subsidiado, a cargo de las Entidades Promotoras de Salud 
(EPS) y los prestadores de servicios de salud, según estableció en el Título I Disposiciones 
Generales, así:  

  “Capítulo IObjeto, nomenclatura ámbito y campo de aplicación 
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Artículo 1°. Objeto. Aclarar y actualizar integralmente los Planes Obligatorios de Salud de los 
Regímenes Contributivo y Subsidiado, con las inclusiones y exclusiones que se detallan en los 
títulos siguientes, con las condiciones y definiciones establecidas para cada régimen.” (Negrilla y 
subraya por fuera del texto)(Acuerdo Numero 08, 2009) 

De igual forma, reiteró la necesidad de inclusión explicita y no solo la adopción de guías, por 
tanto, solo serán de cobertura POS los procedimientos, medicamentos, insumos y tecnología 
que de forma expresa se listen en el citado Anexo.  Esto en concordancia con lo expuesto 
en el capítulo II:  

“Artículo 8 GLOSARIO. 

 (…)  

15. Guía de atención integral: (…) Para efectos del presente acuerdo el referente de inclusión en el 
POS o POS-S según el caso, no lo causa la guía de atención, ni los protocolos hospitalarios, de manera 
automática, sino la inclusión explícita de los procedimientos, medicamentos, insumos y tecnología 
que integran la guía o protocolo respectivo y su adopción explícita de la misma por parte de la CRES. 
(…)” (Subrayado y negrilla fuera de texto) (Acuerdo Numero 08, 2009) 

Un ejemplo de medicamento no definido expresamente en el Anexo 01 (véase Imagen 2), 
donde están listados los medicamentos contenidos en el POS en orden alfabético, se lista 
inicialmente la Clindamicina e inmediatamente el CloronatoDisodico; el 
medicamentoCLOBAZAM 20 mg (Tableta), que se encuentra codificado en el Sistema de 
Clasificación Anatómica, Terapéutica y Química (ATC) con el número N05BA09 (véase 
Imagen 3), con Registro Sanitario INVIMA 2008M-0007678, no se encuentra listado en 
ninguna de las Resoluciones vigentes para la fecha de su prestación; por lo tanto, el 
principio activo Clobazam con código ATC N05BA09 no está establecido dentro de las 
coberturas del Plan Obligatorio de Salud – POS. 

 
IMAGEN 2. Anexo I. Acuerdo 008 de 2009 de la CRES. 
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IMAGEN 3 http://farmacovigilancia.invima.gov.co:8082/Consultas/consultas/consreg_encabcum.jsp 

 

5.2.1.2 Medicamentos NO POS por corresponder a variaciones en la forma 
farmacéutica, concentración y principio activo de los descritos en el Anexo 01 
del Acuerdo 008 de 2009 de la CRES. 

 

Con respecto a la cobertura de medicamentos, la Comisión de Regulación en Salud definió 
que está determinada por: 

“TITULO II MEDICAMENTOS. LISTADO   DE MEDICAMENTOS Y TERAPÉUTICA DEL SGSSS 

ARTICULO 38 MEDICAMENTOSLos medicamentos señalados en el Anexo numero 1 hacen parte 
del Plan Obligatorio de Salud y deben ser suministrados por las EPS de ambos regímenes. Su 
financiamiento estará a cargo de la UPC y UPC-S. Salvo aquellos que corresponden al listado de 
medicamentos de los programas especiales cuyo financiamiento está siendo asumido por el MPS. 

Parágrafo 1. El POS incluye los principios activos contemplados en el anexo Nro. 1 del presente 
acuerdo La prescripción se realizará siempre utilizando la denominación común internacional 
exclusivamente Al paciente le será suministrada cualquiera de las alternativas autorizadas por el 
INVIMA del principio activo, forma farmacéutica y concentración prescritos, independientemente 
de su forma de comercialización (genérico o de marca).” (Negrilla y subraya fuera de texto)(Acuerdo 
Numero 08, 2009) 

Ratificado por el Ministerio de Salud y Protección Social en la Resolución 3778 de 2013 de 
la siguiente manera: 

“ANEXO TÉCNICO 

CONCEPTO SOBRE TECNOLOGÍAS CUBIERTAS POR EL PLAN OBLIGATORIO DE SALUD, 
PARA EFECTOS DE SANEAMIENTO DE CUENTAS POR RECOBRO 

(…) 

MEDICAMENTOS 

(…) 
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Definición de cobertura. La cobertura de un medicamento en el Plan Obligatorio de Salud está 
determinada por las siguientes tres condiciones: Principio activo, concentración y forma 
farmacéutica. (…) (Subrayado y negrilla fuera de texto)(RESOLUCIÓN 3778 DE 2013, 2013) 

En lo siguiente se hace referencia a cada una de las características que hacen que un 
medicamento no se encuentre incluido dentro del POS: 

5.2.1.2.1 PRINCIPIO ACTIVO 
 

Tiene importancia también, las modificaciones que se presenten en el “principio activo”, las 
cuales cambian, alteran o varían las propiedades de la molécula original, mejorando la 
solubilidad y absorción, el efecto terapéutico, a la vez que pueden disminuir los efectos 
adversos o secundarios, entre otros cambios. Un ejemplo de esto es el medicamento 
Diclofenaco Sódico (formula química: C14H10Cl2NNaO2) es un anti-inflamatorio no 
esteroideo (AINES), incluido en el POS. (Ver Imagen 4) 

 

IMAGEN 4. Fuente: Anexo 01. Listado general de medicamentos POS 2009. Acuerdo 008 de 2009. Comisión de 
regulación en salud. 

Mientras que al cambiar la estructura molecular del Diclofenaco Sódico(Formula química 
C14H10Cl2NNaO2) por una molécula de potasio, lo transforma en un PRINCIPIO ACTIVO 
diferente “Diclofenaco Potásico” (Formula química C14H10Cl2KNO2), (véase Imagen 5), el 
cual es una modificación molecular y por lo tanto no está incluido en el Anexo 01, lo que hace 
que este sea un medicamento No POS. 
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IMAGEN 5.Diclofenaco Sódico y Diclofenaco Potásico. Tomada 
de:http://www.medicineonline.com/drugs/d/4326/DICLOFENAC-POTASSIUM-TABLETS50-mg.html 

De esta manera, se concluye que están cubiertas en el Plan Obligatorio de Salud 
exclusivamente las fórmulas químicas del principio activo que no presenten modificaciones 
descritas taxativamente en el Anexo 01 del Acuerdo 008 de 2009 de la Comisión Reguladora 
en Salud. 

5.2.1.2.2 FORMA FARMACÉUTICA 
 

En cuanto al segundo punto, que hace referencia a las características de los medicamentos 
que los hacen No POS (forma farmacéutica, principio activo o concentración), es importante 
aclarar que los medicamentos se elaboran y comercializan bajo distintas "Formas 
Farmacéuticas”, y en el artículo 39 del acuerdo 008 en su numeral 2 se describió así: “(…) 2. 
Forma farmacéutica. Sinónimo de forma de dosificación. Forma física que caracteriza al 
producto farmacéutico terminado, a saber: tabletas, cápsulas, jarabes, supositorios, 
soluciones inyectables, sistema transdérmico, etc. (…)”. 

Es decir, estas formas pueden ser también: comprimidos, cápsulas, jarabes, inyectables, 
pomadas, supositorios, etc.; siendo uno de los aspectos responsables de que se produzcan 
variaciones en la vía de administración, velocidad y sitio de acción así como el tiempo de 
duración de sus efectos en el organismo. Como Ejemplo Se toma el Omeprazol tableta de 
20 mg las cuales están indicadas en pacientes con gastritis crónica, se encuentran 2 formas 
farmacéuticas: el Omeprazol de 20 mg tableta con o sin recubrimiento que no modifica la 
liberación del fármaco con registro INVIMA 2014M-0014920, la cual está incluida en el POS 
y el Omeprazol capsulas de liberación retardada con registroINVIMA 2012M-0013296, la 
cual no está descrita en el anexo 1 del Acuerdo 008 de 2009 (Ver Imagen 6). 
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IMAGEN 6.  Fuente: Anexo 01. Listado general de medicamentos POS 2009. Acuerdo 008 de 2009. Comisión 
de regulación en salud. 

La absorción de las tabletas de liberación inmediata se produce en un tiempo menor y su 
efecto terapéutico se reduce, lo que hace necesario que deba ser administrada en un número 
mayor de dosis diarias, estas son las que están incluidas en el POS; mientras que las tabletas 
de liberación prolongadalas cuales están cubiertas por sustancias que controlan la 
liberación del fármaco por un tiempo mayor, con lo cual se prolonga su efecto terapéutico y 
permite espaciar más el tiempo entre las dosis no se encuentran explícitamente incluidas. 
Con respecto a la Forma Farmacéutica (presentación), se demostró con lo anterior que toda 
tableta, cápsula, ampolla, vial que modifiquen la liberación del fármaco (cubierta 
entérica, recubrimiento gastrorresistente, liberación retardada, liberación prolongada, 
liberación sostenida y de liberación controlada) no están incluidos en elPOS, salvo las 
excepciones listadas en el articulado y en el anexo 01 de la presente Resolución. 

5.2.1.2.3 CONCENTRACIÓN 
 

Otro aspecto a tener en cuenta en los medicamentos, es la “concentración” del principio 
activo, que hace relación a la cantidad del mismo contenida en el producto. Esta se expresa 
en unidades de medida como miligramos, unidades internacionales, etc., sí esta 
concentración varía, desde luego la cantidad de producto administrado es diferente por lo 
tanto varían sus efectos y se hace necesario dispensar exactamente la indicada y por 
supuesto para su entrega como producto POS debe coincidir en su concentración con 
aquella expresada en el anexo 1 del acuerdo 008, como ejemplo se encuentra el caso del 
producto Naproxeno,el producto con concentración500 MG (TABLETA) no se encuentra 
incluido en el listado en el anexo 1 del Acuerdo 008 de 2009 mencionado y al contrario, el 
Naproxeno con concentración de250 mg (tableta o cápsula) si se encuentra 
expresamente incluido en el listado (ver Imagen 7). 
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IMAGEN 7.  Fuente: Anexo 01. Listado general de medicamentos POS 2009. Acuerdo 008 de 2009. Comisión 
de regulación en salud. 

Lo anteriormente descrito relacionado con diferencias en principios activos (modificaciones 
en estructura química), forma farmacéutica y concentración, conllevan como se mencionó a 
variaciones en sus vías de administración, de absorción y de efectos que permiten adaptarse 
a las necesidades de cada paciente en función de la fisiología de su organismo y de su 
patología concreta; estas diferencias en las características del medicamento determinan su 
no inclusión dentro del Plan Obligatorio de Salud (POS). 

5.2.1.3 Medicamentos NO POS por corresponder a mezclas y/o combinaciones de 
principiosactivosno descritos en el Anexo 01 del Acuerdo 008 de 2009 de la 
CRES. 

En dicha norma también se listan los medicamentos establecidos, en la forma de 
combinación de principios activos de manera expresa, ninguno de los cuales coinciden con 
los acá discutidos. 

Con base en ello, la Comisión de Regulación en Salud (CRES) promulga el Acuerdo 008 de 
2009 en el que se establece: 

“(…) Artículo 1°. Objeto. Aclarar y actualizar integralmente los Planes Obligatorios de Salud de los 
Regímenes Contributivo y Subsidiado, con las inclusiones y exclusiones que se detallan en los títulos 
siguientes, con las condiciones y definiciones establecidas para cada régimen. 

Artículo 2°. Plan Obligatorio de Salud POS. Es el conjunto de servicios de atención en salud a que 
tiene derecho, en caso de necesitarlo, todo afiliado al régimen contributivo cuya prestación debe ser 
garantizada por las Entidades Promotoras de Salud, a todos sus afiliados. 

(…)Artículo 4°. Estructura del Plan Obligatorio de Salud POS: El Plan Obligatorio de Salud se 
compone de actividades, procedimientos, intervenciones, medicamentos, insumos, materiales y 
equipos y dispositivos biomédicos, para la atención de cualquier grupo poblacional y para todas 
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las patologías de acuerdo con las coberturas señaladas en el presente Acuerdo (…)”(subrayado 
y negrilla fuera de texto)(Acuerdo Numero 08, 2009) 

En su Artículo 10 establece como exclusión, para el tema de medicamentos, aquellos que 
no se encuentren incluidos expresamente en el Acuerdo, así: 

“(…) Artículo 10. Principios para las exclusiones. Los criterios generales de exclusiones explícitas de 
los Planes Obligatorios de Salud son los siguientes: 

1. Elementos, medicamentos y en general servicios de salud no incluidos expresamente en el presente 
acuerdo (…)” (Acuerdo Numero 08, 2009) 

Señala además, que brinda cobertura solamente a aquellos expresamente listados en el 
Anexo 1 del mismo acuerdo: 

“(…) Artículo 38. Medicamentos. Los medicamentos señalados en el Anexo número 1 hacen parte del 
Plan Obligatorio de Salud y deben ser suministrados por las EPS de ambos regímenes”(Acuerdo 
Numero 08, 2009). 

Su financiamiento estará a cargo de la UPC y UPC-S, salvo aquellos que corresponden al 
listado de medicamentos de los programas especiales cuyo financiamiento está siendo 
asumido por el MPS. 

“Parágrafo 1°. El POS incluye los principios activos contemplados en el anexo Nro. 1 del presente 
acuerdo. La prescripción se realizará siempre utilizando la denominación común internacional 
exclusivamente. Al paciente le será suministrada cualquiera de las alternativas autorizadas por el 
INVIMA del principio activo, forma farmacéutica y concentración prescritos, independientemente de su 
forma de comercialización (genérico o de marca). En el caso de los medicamentos de estrecho margen 
terapéutico, cuyo listado será publicado por el INVIMA, no deberá cambiarse ni el producto ni el 
fabricante. Si excepcionalmente fuera necesario, el ajuste de dosificación y régimen de administración, 
deberá hacerse con vigilancia especial (…)” (Subraya y negrilla por fuera del texto)”(Acuerdo Numero 
08, 2009) 

Una vez verificado el anexo mencionado, no se encuentran los medicamentos en forma 
combinada que hacen parte del presente concepto. 

5.2.1.4 Medicamentos NO POS por no cumplir la indicación INVIMA del Acuerdo 008 
de 2009  

 

Finalmente, en cuanto a la indicación autorizada por el INVIMA se encuentra lo siguiente 

Artículo 40. De la prescripcion Solo se podran prescribir los medicamentos incluidos en el presentes 
listado para la atencion de los eventos o patologias que hacen parte del POS de cada regimen, siempre 
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y cuando cumplan con las indicaciones autorizadas por el INVIMA en las normas farmacologicas. 
(Acuerdo Numero 08, 2009) 

Por lo tanto todo medicamento que se prescriba con una indicación para una patología 
diferente a la establecida por el INVIMA, se clasificaría como NO POS. 

Como ejemplo ilustrativo tendremos el siguiente: el medicamento Nifedipinoque esta 
descrito en el Anexo 01 sin aclaración, cuya indicación registrada en el INVIMA es como anti-
anginoso y antihipertensivo (véase Imagen 6). Sin embargo, dentro de sus usos como calcio-
antagonista está indicado en el manejo de la amenaza de parto prematuro por su efecto 
vasodilatador y relajante del músculo liso arterial, como se evidencia en la Guía de manejo 
de trabajo de parto pretérmino. (Secretaría Distrital de Salud de Bogotá, D. C, 2003), 
(INVIMA, 2016) 

 

IMAGEN 6  Fuente: http://farmacovigilancia.invima.gov.co:8082/Consultas/consultas/consreg_encabcum.jsp 

Con este sustento se puede concluir que la cobertura en el Plan Obligatorio de Salud de los 
medicamentos descritos en el Anexo 01 que hace parte integral del Acuerdo 008 de 2009, 
es solo para las indicaciones autorizadas por el INVIMA, independientemente de que su uso 
este reglamentado en guías de práctica clínica y en consideración, tienen atributo NO POS 
y son objeto de recobro. 

Las Empresas Promotoras de Salud (EPS), como actores del Sistema General de Seguridad 
en Salud son las encargadas de administrar los recursos que son asignados por el Estado 
para la Salud, los cuales corresponden a un aporte que se provee de acuerdo a la población 
que cada EPS tiene por medio de la Unidad de Pago por capitación (UPC), según lo 
consagrado en el artículo 156 de la Ley 100 de 1993, que señala: 

“(…) Articulo 156 literal C (…) Todos los afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud 
recibirán un plan integral de protección de la salud, con atención preventiva, médico-quirúrgica y 
medicamentos esenciales, que será denominado el Plan Obligatorio de Salud;…” (Resaltado y 
Subrayado fuera de texto)(LEY 100, 1993) 

El manejo de este recurso económico, está enmarcado en un plan de beneficios definido por 
el Estado; así las cosas todos los servicios que se encuentren en este plan de beneficios 
(POS) deben ser cubierto por las Empresas Promotoras de Salud (EPS) y manejados con 
los recursos obtenidos por la UPC y los servicios que se encuentren por fuera de este plan 
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de beneficios, se consideraban servicios NO POS (no incluidos en la cobertura POS), siendo 
cubiertos por el Sistema de Salud a través del Fondo de Solidaridad y Garantía (FOSYGA) 
en concordancia con la Resolución 3099 de 2008.  

En razón de lo cual, fueron incluidos dentro de este concepto de Medicamento No POS Por 
Diferente Principio Activo, Forma Farmacéutica, Concentración, Tecnología De Producción 
o No Inclusión en el Anexo No. 1 del Acuerdo 008de 2009 y que para la fecha de prestación 
del servicio se evaluaban por parte de la EPS como medicamentos. 

5.2.1.5 Medicamentos NO POS por ser parte de las exclusiones del Anexo 1 del 
Acuerdo 008 de 2009 

 

Respecto a los medicamentos que se encuentran excluidos o con limitaciones expresas 
del POS, que hacen parte del tercer punto, la normatividad vigente para la fecha de 
prestación del servicio fue precisa en definir que el POS cuenta con exclusiones y 
limitaciones entre las que se encuentran los medicamentos que no se encuentren 
expresamente autorizados en los manuales vigentes, los medicamentos para la memoria, los 
medicamentos para la impotencia sexual o la disfunción eréctil y los medicamentos 
anorexigenos, 

“Artículo 54: Exclusiones en el régimen contributivo. El POS-C tiene las siguientes exclusiones y 
limitaciones, acorde con lo estipulado en el artículo 000, del presente acuerdo: 

(...) 

6. Medicamentos y sustancias que no se encuentren expresamente autorizados en el Manual de 
Medicamentos y Terapéutica vigente 

(…) 

18.Suplementos o complementos vitamínicos y nutricionales salvo excepciones expresas en la 
norma 

(…) 

25 Medicamentos o drogas para la memoria. 

26. Medicamentos para la impotencia sexual o la disfunción eréctil 

27. Medicamentos anorexigenos. (…)"(Negrilla y subraya por fuera del texto)(Acuerdo Numero 
08, 2009) 

Siendo claro que, este tipo de productosal no encontrarse expresamente descritos dentro del 
Anexo 1. Listado de Medicamentos del Acuerdo 008 de 2009 y por el contrario, hacer parte 
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de las exclusiones y limitaciones del POS en el mencionado Artículo 54, literal 18, no hacían 
parte de las coberturas del Plan Obligatorio de Salud – POS. 

Un ejemplo de estas exclusiones es el minoxidil loción un medicamento utilizado para el 
tratamiento de la alopecia androgénica (pérdida de cabello principalmente en hombres), 
que al ser ordenado por fallo de tutela se considera como un tratamiento capilar y una 
tecnología estética que busca el crecimiento del mismo, por lo cual se determina que es 
una tecnología en salud no financiada por el SGSSS. (Moreno Giménez, 2006) 

Por tanto es claro que, durante las vigencias del Acuerdo 008 de 2009, Sanitas EPS 
suministro medicamentos a sus afiliados, expresamente excluidos y no contemplados en el 
manual de medicamentos vigente, en atención a “la autonomía que tienen los profesionales 
de la salud para formular medicamentos y tratamientos médicos para el beneficio real de los 
pacientes”(Sentencia T-345/13, 2013), tal como lo ha expresado la H. Corte Constitucional 
en sus múltiples pronunciamientos sobre la materia, como en la Sentencia T-345/13, por citar 
solo alguna. En este sentido, aquellos medicamentos que se encontraban como exclusiones 
del POS para la fecha de prestación del servicio, eran No POS y su cobertura no podía estar 
a cargo de la UPC. 

5.2.2 ACUERDO 029 DE 2011. 
Los medicamentos a los que hace referencia el presente concepto son NO POS (No incluidos 
en el Plan Obligatorio de Salud) debido a que para la fecha de su prestación no se 
encontraban expresamente definidos en Anexo 1 del Acuerdo 029 de 2011 de la Comisión 
de Regulación en Salud, ni tampoco contemplados en el articulado; por corresponder a 
principios activos, formas farmacéuticas y concentraciones diferentes a las cubiertas en el 
plan de beneficios; no cumplían con el uso aprobado por el Instituto Nacional de Vigilancia 
de Medicamentos y Alimentos (INVIMA); y por ser parte de las exclusiones expresas de la 
norma. A continuación, se expondrán los soportes normativos y técnicos de estas 
afirmaciones: 

5.2.2.1 Medicamentos NO POS por no encontrarse expresamente definidos en el 
Anexo 01 del Acuerdo 029 de 2011, ni tampoco contemplados en el articulado 

 

Según reglamenta la Ley 100 de 1993 Artículo 156, las Empresas Promotoras de Salud 
(EPS), como actores del Sistema General de Seguridad en Salud son las encargadas de 
administrar los recursos que son asignados por el Estado para la salud, los cuales 
corresponden a un aporte que se provee de acuerdo a la población que cada EPS tiene, por 
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medio de la Unidad de Pago por Capitación (UPC) para garantizar el Plan Obligatorio de 
Salud a cada uno de sus afiliados:  

“Articulo 156. Características básicas del Sistema General de Seguridad Social en Salud. El 
Sistema General de Seguridad Social en Salud tendrá las siguientes características:  

(…) literal C: Todos los afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud recibirán un plan 
integral de protección de la salud, con atención preventiva, médico-quirúrgica y medicamentos 
esenciales, que será denominado el Plan Obligatorio de Salud; (…)” (Subrayado y negrilla fuera de 
texto)(Acuerdo 029, 2011) 

Así las cosas todos los servicios que se encuentren en este plan de beneficios (POS) deben 
ser cubiertos por la EPS y sufragados con los recursos obtenidos por la UPC; por el contrario, 
los servicios que se encuentren por fuera de este plan de beneficios, se consideran servicios 
NO POS (no incluidos en la cobertura POS) y estarán a cargo del Sistema por medio del 
Fondo de Solidaridad y Garantía (FOSYGA) en concordancia con la Resolución 5395 de 
2013, por la cual se estableció el procedimiento de recobro ante este fondo. 

El Ministerio de Salud y Protección Social se pronunció en sentido de aclarar que eran 
coberturas del POS solo aquellas tecnologías en salud que estuvieran descritas 
explícitamente en los listados vigentes para la fecha de prestación del servicio, como lo indicó 
en el Anexo Técnico de la Resolución 3778 de 2013, mediante la cual reglamentó el proceso 
de definición y decisión de las divergencias recurrentes: 

“ANEXO TÉCNICO 

CONCEPTO SOBRE TECNOLOGÍAS CUBIERTAS POR EL PLAN OBLIGATORIO DE SALUD,  

PARA EFECTOS DE SANEAMIENTO DE CUENTAS POR RECOBRO  

(…) 

PRINCIPIO DE INTEGRALIDAD 

(…) 

Cobertura en salud explícita. El Plan Obligatorio de Salud, obedeciendo a los mandatos de la Ley 
100 de 1993, siempre ha estado conformado por un esquema de racionamiento explícito, mediante 
listados y descripciones de tecnologías en salud: 

• Actividades 

• Intervenciones 

• Procedimientos 

• Servicios en los ámbitos de urgencia, ambulatorio, hospitalario y domiciliario 

• Medicamentos que incluyen medios de contraste 
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Por tantoson cobertura del Plan Obligatorio de Salud en el esquema de racionamiento explícito, 
únicamente aquellas tecnologías en salud que estén descritas en los listados vigentes para la 
fecha de prestación del servicio. (…)” (Negrilla y subraya por fuera del texto)(RESOLUCIÓN 3778 
DE 2013, 2013) 

De esta manera quedó establecido que solo eran cobertura del POS todas aquellas 
tecnologías que se encontraban debidamente listadas o mencionadas en el articulado de la 
normatividad vigente para la fecha de prestación del servicio. 

5.2.2.2 Medicamentos NO POS por no corresponder a principio activo, forma 
farmacéutica y concentración descritas en el Anexo 01 del Acuerdo 029 de 
2011 

Con respecto a la cobertura de medicamentos, el Ministerio de Salud y Protección Social 
definió que está determinada por tres condiciones, así: 

“ANEXO TÉCNICO 
CONCEPTO SOBRE TECNOLOGÍAS CUBIERTAS POR EL PLAN OBLIGATORIO DE SALUD, 

PARA EFECTOS DE SANEAMIENTO DE CUENTAS POR RECOBRO 
(…) 

2. MEDICAMENTOS 
(…) 
1. Definición de cobertura. La cobertura de un medicamento en el Plan Obligatorio de Salud está 

determinada por las siguientes tres condiciones: Principio activo, concentración y forma 
farmacéutica. (…) (Subrayado y negrilla fuera de texto)(Acuerdo 029, 2011) 
 

En vigencia del Acuerdo 029 de 2011, en su Artículo 29 definió entre otras las siguientes 
precisiones: 

“(…)Artículo 29. Principios activos y medicamentos. Los principios activos y medicamentos 
señalados en el Anexo 01 hacen parte del Plan Obligatorio de Salud y deben ser entregados 
por la Entidad Promotora de Salud. Los medicamentos de los programas especiales están 
financiados por el Ministerio de Salud y Protección Social. 
 
Parágrafo 1°. El POS incluye los principios activos contemplados en el Anexo 01 del presente 
acuerdo. La prescripción se realizará siempre utilizando la denominación común internacional 
exclusivamente. Al paciente le será suministrada cualquiera de las alternativas autorizadas por el 
INVIMAdel principio activo, forma farmacéutica y concentraciónprescritos,independientemente 
de su forma de comercialización (genérico o de marca). 

(…)Parágrafo 4°. En los casos en que un principio activo incluido en el listado del Plan Obligatorio de 
Salud incluya una sal o un éster, el medicamento prescrito deberá mantener el mismo principio 
activo con la sal o éster descrito en el Plan Obligatorio de Salud. (Subrayado y negrilla fuera de 
texto)(Acuerdo 029, 2011) 
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Es importante destacar que el Acuerdo 029 de 2011, reitera la necesidad de inclusión 
explicita y no solo la adopción de guías, por tanto, solo serán de coberturas POS los 
medicamentos que de forma expresa se listen en el Anexo 1.  Esto en concordancia con lo 
expuesto en el siguiente artículo, así: 

“Artículo 9 Referentes de inclusión.Para efectos del presente Acuerdo el referente de inclusiónen 
el Plan Obligatorio de Salud, no lo causa automáticamente la adopción oficial de las Guías de 
Práctica Clínica –GPC–, ni los protocolos hospitalarios, sino la inclusión explícita o expresa 
realizada por la Comisión de Regulación en Salud, previa evaluación de cada tecnología en salud 
que integra las respectivas guías o protocolos (…)” (Subrayado y negrilla fuera de texto)(Acuerdo 029, 
2011) 

En este contexto y para precisar los motivos por los cuales los medicamentos objeto de este 
concepto son NO POS, es importante indicar algunos aspectos específicos de los mismos, 
debido a que presentan en su oferta variaciones en los principios activos, estructura química, 
formas farmacéuticas y en la concentración. A continuación se presentan algunas 
definiciones acompañadas de ejemplos que ayudan a esclarecer estos aspectos. 

En primer lugar define el Acuerdo 029 de 2011 en su Artículo 4  Numeral 19, lo que se 
considera un medicamento, así: 

“ARTÍCULO 4. GLOSARIO (…) 
 
(…) 19. Medicamento: es aquel preparado farmacéutico obtenido a partir de principios activos, 
con o sin sustancias auxiliares, presentado bajo forma farmacéutica a una concentración dada 
y que se utiliza para la prevención, alivio, diagnóstico, tratamiento, curación o rehabilitación de la 
enfermedad. Los envases, rótulos, etiquetas y empaques hacen parte integral del medicamento, por 
cuanto estos garantizan su calidad, estabilidad y uso adecuado”. (Subrayado y negrilla fuera de 
texto)(Acuerdo 029, 2011) 
 

El principio activo del producto es aquella sustancia a la cual se debe el efecto farmacológico 
del medicamento, el Acuerdo 029 de 2011 lo define en su Glosario establecido en el Artículo 
4°, Numeral 21: 

“ARTÍCULO 4. GLOSARIO (…)  
 
(…) 21. Principio activo: cualquier compuesto o mezcla de compuestos destinada a proporcionar una 
actividad farmacológica u otro efecto directo en el diagnóstico, tratamiento o prevención de 
enfermedades; o a actuar sobre la estructura o función de un organismo humano por medios 
farmacológicos. Un medicamento puede contener más de un principio activo.”(Acuerdo 029, 2011) 

Para comprender la definición de principio activo, se toma como ejemplo el medicamento 
Acetaminofén Jarabe 150 mg/5 mL (3%), donde el Acetaminofén es el PRINCIPIO ACTIVO 
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del medicamento que proporciona una actividad farmacológica actuando sobre la estructura 
o función de un organismo humano por medios farmacológicos. 

En cuanto a las diferencias de PRINCIPIO ACTIVO, es importante tener en cuenta las 
variaciones en su estructura química, pues de un mismo principio activo, se pueden obtener 
variantes químicas que hacen que se tengan no solo dos productos diferentes,sino también 
que se cuente con variaciones en sus efectos o los que producen sus metabolitos al 
descomponerse.   

Un ejemplo de esto es el medicamento Cloroquina, que tiene un enlace químico SO2 
(disulfato) o SO (sulfato), incluido en el Plan Obligatorio de Salud (POS) (véase Imagen 9). 
Es decir, que siendo el Disulfato de Cloroquina y el Sulfato de Cloroquina SALES del mismo 
PRINCIPIO ACTIVO, se encontrarían cubiertas por el plan de beneficios. 

 
IMAGEN 9 Anexo 01. Listado medicamentos del plan obligatorio de salud. Fuente: Acuerdo 029 de 28 de 

diciembre de 2011. Comisión de Regulación en Salud. 

Así mismo, la Hidroxicloroquina es una variante del medicamento Cloroquina, por tener 
una modificación molecular como es la inclusión del radical OH (hidroxi) (véase Imagen 10), 
el cual lo transformaría en un PRINCIPIO ACTIVO diferente no incluido en el Anexo 01 y por 
ende, sería un medicamento NO POS. 
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 IMAGEN 10. Estructura bioquímica de la Cloroquina y la Hidrocloroquina. Tomado de: 
https://www.medicinescomplete.com/mc/rem/current/login.htm?uri=https%3A%2F%2Fwww.medicinescomplet
e.com%2Fmc%2Frem%2F2012%2Fmono-H36.htm 

De otro lado, los medicamentos se elaboran y comercializan bajo distintas FORMAS 
FARMACÉUTICAS, entre ellas: tabletas, comprimidos, cápsulas, jarabes, soluciones, 
suspensiones, emulsiones, inyectables, gotas, inhaladores, polvos (para reconstituir, 
mezclar), cremas, ungüentos, gel, pomadas, parches transdérmicos, supositorios y otras que 
la industria farmacéutica desarrolla de manera permanente. Según lo establece el Acuerdo 
029, así:  

“Artículo 4. GLOSARIO (…)  
(…)15. Forma farmacéutica: preparación farmacéutica que caracteriza a un medicamento terminado, 
para facilitar su administración. Se consideran como formas farmacéuticas entre otras: jarabes, 
tabletas, cápsulas, ungüentos, cremas, soluciones inyectables, óvulos, tabletas de liberación controlada 
y parches transdérmicos”.(Acuerdo 029, 2011) 

Así mismo, para efectos de la cobertura el Acuerdo 029 en el Artículo 29, parágrafo 7 indicó:  

ARTÍCULO 29. PRINCIPIOS ACTIVOS Y MEDICAMENTOS. Los principios activos y medicamentos 
señalados en el Anexo 01 hacen parte del Plan Obligatorio de Salud y deben ser entregados por la 
Entidad Promotora de Salud. Los medicamentos de los programas especiales están financiados por el 
Ministerio de Salud y Protección Social.  

(…) Parágrafo 7°.Para efectos de la cobertura de lo señalado en el Anexo 01 del presente Acuerdo, 
en la forma farmacéutica "Tableta con o sin recubrimiento que no modifique la liberación del 
fármaco",entiéndase queincluye: tableta, tableta recubierta, tableta con película, tableta 
cubierta (con película), gragea y comprimido (…)” (Subrayado y negrilla fuera de texto)(Acuerdo 

029, 2011) 

Para ejemplificar, se tomara el medicamentoMetformina que ha sido muy utilizado como 
hipoglucemiante indicado en pacientes con diagnóstico de diabetes tipo 2.  Se encuentra en 
dos FORMAS FARMACÉUTICAS como: Metformina ER 500 mg tabletas de liberación 
prolongada con registro INVIMA 2012M-0013133 y Metformina 500 mg Tableta con o sin 
recubrimiento que no modifique la liberación del fármaco con registro INVIMA 2012M-
0013318.  
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Las tabletas de liberación prolongada están cubiertas por sustancias que controlan la 
liberación del fármaco por un tiempo mayor, lo que se traduce en prolongación del efecto 
terapéutico y permite espaciar más el tiempo entre las dosis, mientras que la absorción de 
las tabletas de liberación inmediata al no contar con este método de fabricación especial 
se produce en un tiempo menor y su efecto terapéutico se reduce, lo que hace necesario que 
deba ser administrada en un número mayor de dosis diarias. 

El Anexo 1 del Acuerdo 029 claramente define que la FORMA FARMACEUTICA cubierta en 
el plan de beneficios es la Tableta con o sin recubrimiento que no modifique la liberación 
del fármaco (véase imagen 11): 

 

 
IMAGEN 11 Fuente: Anexo 01. Listado medicamentos del plan obligatorio de salud. Acuerdo 029 de 28 de 

diciembre de 2011. Comisión de Regulación en Salud. 

De esta manera, se concluye que, si la forma farmacéutica del principio activo no se 
encuentra expresamente detallada en el listado de los medicamentos, esta no haría parte de 
las coberturas del POS. 

Otro concepto a tener en cuenta es la CONCENTRACIÓN del principio activo, que hace 
relación a la cantidad del mismo contenida en el producto.  Esta se expresa en unidades de 
medida como miligramos, unidades internacionales, etc. Si esta concentración se varía, 
desde luego la cantidad de producto administrado es diferente.  El Acuerdo 029 en su Artículo 
4 define este concepto en el numeral 10, así: 

“Articulo 4. GLOSARIO (…)  
(…)10. Concentración: cantidad de principio activo contenido en una forma farmacéutica medida en 
diferentes unidades internacionales (mg, g, entre otras).”(Acuerdo 029, 2011) 

Como ejemplo encontramos el caso del producto ciprofloxacina, el producto con 
CONCENTRACIÓN 200 mg/10 mL de base (SOLUCIÓN INYECTABLE) no se encuentra 
incluido en el listado en el Anexo 1 del Acuerdo 029, en tanto que la concentración 
ciprofloxacina de 100 mg/10 mL de base (SOLUCIÓN INYECTABLE) si se encuentra 
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expresamente incluido en el mencionado listado (véase Imagen 12), por tanto el producto con 
concentración 200 mg/10 mL es NO POS, y aquel con concentración de 100 mg/10 mLsi 
tiene cobertura por el POS. 

 
IMAGEN 12 Fuente: Anexo 01. Listado medicamentos del plan obligatorio de salud. Acuerdo 029 de 28 de 

diciembre de 2011. Comisión de Regulación en Salud. 

Este análisis es claro para el Ministerio de Salud y Protección Social, como quedó 
demostrado posteriormente en el concepto propugnado en su Nota Externa 
201433200083073 del 08 de abril de 2014 (véase Imagen 13), donde promulgó las 
decisiones adoptadas por el Comité de Definición de Criterios y Lineamientos Técnicos para 
el Reconocimiento de Tecnologías en Salud no incluidas en el Plan Obligatorio de Salud y 
describe criterios de auditoría a las solicitudes de divergencias recurrentes: 

 

 
IMAGEN 13 Fuente: Criterio de Auditoria.  Nota Externa 201433200083073 del 08/04/2014 del Ministerio de 

Salud y Protección Social. 

Las anteriores descripciones sobre diferencias en principios activos (modificaciones en 
estructura química), forma farmacéutica y concentración, conllevan como se mencionó a 
variaciones en sus vías de administración, de absorción y de efectos que permiten adaptarse 
a las necesidades de cada paciente en función de sus características y de su patología 
concreta. La precisión de las diferencias en las características del medicamento determina 
su inclusión o no dentro del Plan Obligatorio de Salud (POS). 
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5.2.2.3 Medicamentos NO POS por corresponder a mezclas y/o combinaciones de 
principios activos no descritos en el Anexo 01 del Acuerdo 008 de 2009 de la 
CRES. 

 

Para el año 2011, la Comisión de Regulación en Salud, actualiza el POS, a través del 
Acuerdo 029 de 2011, “Por el cual se sustituye el Acuerdo 028 de 2011 que define, aclara y 
actualiza integralmente el Plan Obligatorio de Salud” con vigencia del 1° de enero de 2012 
al 31 de diciembre de 2013 y establece unas condiciones de inclusión y un glosario donde 
regula y define las inclusiones de medicamentos, así: 

“(…) Artículo 9°. Referentes de inclusión. Para efectos del presente Acuerdo el referente de inclusión 
en el Plan Obligatorio de Salud, no lo causa automáticamente la adopción oficial de las Guías de 
Práctica Clínica –GPC–, ni los protocolos hospitalarios, sino la inclusión explícita o expresa 
realizada por la Comisión de Regulación en Salud, previa evaluación de cada tecnología en salud 
que integra las respectivas guías o protocolos (…)” (Negrilla y subraya por fuera del texto)(Acuerdo 
029, 2011) 

Es importante destacar, que son los principios activos y medicamentos señalados en el 
Anexo 1, los que tienen cobertura por el POS: 

“(…) Artículo 29. Principios activos y medicamentos. Los principios activos y medicamentos 
señalados en el Anexo 01 hacen parte del Plan Obligatorio de Salud y deben ser entregados por 
la Entidad Promotora de Salud. Los medicamentos de los programas especiales están financiados por 
el Ministerio de Salud y Protección Social.  

Parágrafo 1°. El POS incluye los principios activos contemplados en el Anexo 01 del presente 
acuerdo. La prescripción se realizará siempre utilizando la denominación común internacional 
exclusivamente. Al paciente le será suministrada cualquiera de las alternativas autorizadas por el 
Invima del principio activo, forma farmacéutica y concentración prescritos, independientemente de su 
forma de comercialización (genérico o de marca).  

“(…) Parágrafo 3°. Se consideran no incluidas en el Plan Obligatorio de Salud las combinaciones 
de los principios activos que se describen en el Anexo 01, salvo excepciones expresas contenidas 
en el presente Acuerdo (…)” (Negrilla y Subraya por fuera del texto)(Acuerdo 029, 2011) 

Una vez revisado el Anexo 1 del Acuerdo 029, si bien incluye combinaciones de 
medicamentos, como por ejemplo (ver tabla 3): 

Código 
(ATC) 

DESCRIPCIÓN CÓDIGO 
ATC 

PRINCIPIO ACTIVO CONCENTRACIÓN 
FORMA 
FARMACÉUTICA 

H02AB01 BETAMETASONA 
BETAMETASONA FOSFATO + 
BETAMETASONA ACETATO 

(3 mg de base + 3 
mg)/mL 

SUSPENSIÓN 
INYECTABLE 
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Código 
(ATC) 

DESCRIPCIÓN CÓDIGO 
ATC 

PRINCIPIO ACTIVO CONCENTRACIÓN 
FORMA 
FARMACÉUTICA 

S03CA01 
DEXAMETASONA Y 
ANTIINFECCIOSOS 

CORTICOIDE + NEOMICINA + 
POLIMIXINA 

0,1% + 0,35% + 6.000 
UI/mL 

SUSPENSIÓN 
OFTÁLMICA O 
SOLUCIÓN 
OFTÁLMICA 

H03AA03 
LEVOTIROXINA Y 
LIOTIRONINA, 
COMBINACIONES DE 

LEVOTIROXINA SÓDICA + 
LIOTIRONINA 

(120 + 30) mcg TABLETA 

Tabla 3. Anexo 1Combinaciones de principios activos. FUENTE: Acuerdo 029 de 2011,  

Los medicamentos que hacen parte de este concepto no se encuentran expresamente 
incluidos en el listado del anexo No 1. 

En vigencia del Acuerdo 029 de 2011, el Ministerio de Salud y Protección Social estableció 
los lineamientos o procedimientos orientados a la solución de divergencias recurrentes por 
las glosas aplicadas en la auditoría efectuada a los recobros radicados ante el FOSYGA. 
Con respecto a la cobertura de COMBINACIONES de principios activos se pronunció el 13 
de diciembre de 2012 mediante Resolución 4251, cuyo objeto de la norma es adicionar la 
Resolución 2977 de 2012 para adoptar un consenso sobre las tecnologías que se consideran 
cubiertas por el POS, donde indicó:  

“ANEXO TÉCNICO 

CONCEPTO SOBRE TECNOLOGÍAS CUBIERTAS POR EL PLAN OBLIGATORIO DE SALUD, PARA 
EFECTOS DEL SANEAMIENTO DE CUENTAS POR RECOBROS, DE CONFORMIDAD CON LO 
EXTABLECIDO EN EL ARTICULO 122 DEL DECRETO LEY 19 DE 2012 

(…) 

B. MEDICAMENTOS 

(…) 

3. Combinaciones de principios activos.La combinación de dos o más principios activos está 
cubierta por el POS si dicha combinación está descrita de la misma manera en el listado 
normativo. Las demás combinaciones no están cubiertas en el POS, aún si estuvieren los principios 
activos descritos por separado e independientemente de lo descrito para las otras variables o 
condiciones, forma y concentración farmacéutica. (…)”  (negrilla subrayado fuera de texto).(Resolución 

4251, 2012) 
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Por lo tanto, al no estar contemplada una combinación o mezcla de principios activos en el 
anexo 01 del presente Acuerdo ni en la normatividad, este se clasificara como NO POS, y 
podrá ser recobrado a través del mecanismo de recobro. 

5.2.2.4 Medicamentos NO POS por ser indicados o utilizados para indicaciones 
diferentes a las dictadas en la Aclaración del Anexo 01 del Acuerdo 029 de 2011 
de la CRES. 

 

Para entrar en contexto sobre los contenidos de este acuerdo se presenta el anexo técnico 
del acuerdo técnico del acuerdo 4251 de 2012 en lo relacionado con definiciones en cuanto 
a inclusiones.  

“ANEXO TÉCNICO DEL ACUERDO 4251 DE 2012” 

CONCEPTO SOBRE TECNOLOGÍAS CUBIERTAS POR EL PLAN OBLIGATORIO DE SALUD,  

PARA EFECTOS DE SANEAMIENTO DE CUENTAS POR RECOBRO  

(…) 

PRINCIPIO DE INTEGRALIDAD 

(…) 

Cobertura en salud explícita. El Plan Obligatorio de Salud, obedeciendo a los mandatos de la Ley 
100 de 1993, siempre ha estado conformado por un esquema de racionamiento explícito, mediante 
listados y descripciones de tecnologías en salud: (Subrayado y negrilla fuera del texto) 

• Actividades 

• Intervenciones 

• Procedimientos 

• Servicios en los ámbitos de urgencia, ambulatorio, hospitalario y domiciliario 

• Medicamentos que incluyen medios de contraste 

Por tantoson cobertura del Plan Obligatorio de Salud en el esquema de racionamiento explícito, 
únicamente aquellas tecnologías en salud que estén descritas en los listados vigentes para la 
fecha de prestación del servicio. (…)” (Negrilla y subraya por fuera del texto)(Resolución 4251, 2012) 

 

De esta manera quedó establecido que solo eran cobertura del POS todas aquellas 
tecnologías que se encontraban debidamente listadas o mencionadas en el articulado de la 
normatividad vigente para la fecha de prestación del servicio. 
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Con respecto a la cobertura de medicamentos, el Ministerio de Salud y Protección Social 
definió que está determinada por tres condiciones, así: 

MEDICAMENTOS 

(…) 

Definición de cobertura. La cobertura de un medicamento en el Plan Obligatorio de Salud está 
determinada por las siguientes tres condiciones: Principio activo, concentración y forma farmacéutica. 
(…) (Subrayado y negrilla fuera de texto)  

Indicaciones autorizadas. Las indicaciones autorizadas por el Invima para cada uno de los 
medicamentos son las únicas cubiertas en el POS, para cualquier caso o patología, excepto para 
aquellos casos en que el listado normativo describa especificaciones expresas que limiten la cobertura. 
(Subrayado fuera de texto)(Acuerdo 029, 2011) 

En vigencia del Acuerdo 029 de 2011, en su Artículo 29 definió entre otras las siguientes 
precisiones: 

“(…)Artículo 29. Principios activos y medicamentos. Los principios activos y medicamentos 
señalados en el Anexo 01 hacen parte del Plan Obligatorio de Salud y deben ser entregados por 
la Entidad Promotora de Salud. Los medicamentos de los programas especiales están financiados 
por el Ministerio de Salud y Protección Social. (Subrayado y negrilla fuera del texto) 

Parágrafo 1°. El POS incluye los principios activos contemplados en el Anexo 01 del presente acuerdo. 
La prescripción se realizará siempre utilizando la denominación común internacional exclusivamente. 
Al paciente le será suministrada cualquiera de las alternativas autorizadas por el INVIMAdel 
principio activo, forma farmacéutica y concentraciónprescritos,independientemente de su forma 
de comercialización (genérico o de marca). 

Parágrafo 5. Los medicamentos descritos en el Anexo 01 del presente Acuerdo están cubiertos en el 
Plan Obligatorio de Salud, cualquiera que sea el origen, la forma de fabricación o el mecanismo de 
producción del principio activo. (Subrayado y negrilla fuera del texto)(Acuerdo 029, 2011) 

Es importante destacar que el Acuerdo 029 de 2011, reitera la necesidad de inclusión 
explicita y no solo la adopción de guías, por tanto solo serán de coberturas POS los 
medicamentos que de forma expresa se listen en el Anexo 1.  Esto en concordancia con lo 
expuesto en el siguiente artículo, así: 

Artículo 9 Referentes de inclusión. Para efectos del presente Acuerdo el referente de inclusión en el 
Plan Obligatorio de Salud, no lo causa automáticamente la adopción oficial de las Guías de Práctica 
Clínica –GPC–, ni los protocolos hospitalarios, sino la inclusión explícita o expresa realizada por la 
Comisión de Regulación en Salud, previa evaluación de cada tecnología en salud que integra las 
respectivas guías o protocolos (…)” (Subrayado y negrilla fuera de texto).(Acuerdo 029, 2011) 
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La Corte Constitucional en Sentencia T-209/13, hace un estudio de aquellos medicamentos 
que en principio se hallan listados en los anexos del Acuerdo 029 de 2011, con notas 
aclaratorias. Este análisis surge por una acción de tutela interpuesta por M. P. L., en 
representación legal de su hijo D. B. P., a quien la EPS negó el suministro del medicamento 
Risperidona, ordenado para el manejo integral de su patología consistente en retraso mental 
moderado y deterioro del comportamiento significativo. Donde indicó lo siguiente: 

“En tanto el anexo 1º del Acuerdo 029 de 2011, que reglamenta el Plan Obligatorio de Salud vigente, 
contiene una columna de aclaraciones al momento de presentar el listado de medicamentos incluidos 
en el plan de beneficios, se requirió al Ministerio de Salud y Protección Social que respondiera los 
siguientes interrogantes:  

  
(i) ¿qué es lo que se busca con las aclaraciones contenidas en el Anexo 1 del Acuerdo 029 de 2011?; (ii) 

¿conllevan tales aclaraciones la exclusión de los medicamentos listados del POS en los casos no 
expresamente previstos por ellas?; (iii) ¿cuál es el sentido, alcance y justificación técnica de las 
aclaraciones incorporadas en el listado de medicamentos? y (iv) ¿tienen tales aclaraciones un impacto 
económico en el cálculo de la Unidad de Pago por Capitación (UPC) y, en últimas, la sostenibilidad 
financiera del sistema de salud?. 

(…)(Sentencia T-345/13, 2013) 

El Ministerio de Salud y Protección Social en comunicado oportunamente remitido a esta 
corporación señaló que las tecnologías en salud incluidas en el Plan Obligatorio de Salud, 
según Acuerdo 029 de 2011 de la CRES, “que presentan aclaraciones limitan su uso 
dentro del POS para esa indicación” 

Lo anterior, asevera, “se dio como resultado del proceso de actualización del POS 
adelantado en el 2011, donde previo análisis y estudios de perfil epidemiológico, carga de la 
enfermedad y estructura demográfica de la población colombiana a partir de datos oficiales”, 
se pudo establecer la lista de patologías (enfermedades) o condiciones de salud que más 
afectaban a los colombianos y las tecnologías en salud prioritarias para su atención. 

En razón de lo anterior, todo medicamento, en caso de ser requerido para una indicación 
diferente a la señalada en la aclaración (uso limitado) del Acuerdo 029 de 2011 de la CRES, 
“no estaría cubierta por el Plan Obligatorio y sería NO POS, pero el ser NO POS no 
significa que se encuentre excluida del POS”. 

Por último, al responder sobre el impacto económico de tales aclaraciones, el Ministerio 
constató que “en los casos en que se realizó una aclaración o limitación de uso en el 
POS, el impacto en la Unidad de Pago por Capitación correspondió a la indicación para 
la cual fue incluida”.(Subraya y negrilla fuera de texto).(Sentencia 209/13 , 2013) 

Dado que la cobertura del POS de un medicamento está limitada a la indicación 
“ACLARACIÓN”, todo medicamento que este en el Anexo 1. Listado Medicamentos del 
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Plan Obligatorio de Salud, que sea utilizado para otra indicación diferente a la contemplada 
en el Acuerdo 029 de 2011 no se encuentra incluido en el POS y debe ser reconocido por el 
FOSYGA. 

5.2.2.5 Medicamentos NO POS por no cumplir con el uso aprobado por el INVIMA 
 

Otro elemento dentro del análisis de cobertura por el POS, es el que establece que aquellos 
medicamentos o principios activos incluidos en el Anexo 1 del Acuerdo 029 se deberán cubrir 
para las indicaciones aprobadas por el INVIMA, de tal forma que cuando se utilicen con 
indicación diferente, al registro sanitario expedido por el INVIMA se consideran NO POS, 
también el Artículo 29 del Acuerdo 029, en su parágrafo 6, determina:  

“Artículo 29. Principios activos y medicamentos. (…)  

Parágrafo 5. Los medicamentos descritos en el Anexo 01 del presente Acuerdo están cubiertos en el 
Plan Obligatorio de Salud, cualquiera que sea el origen, la forma de fabricación o el mecanismo de 
producción del principio activo.  

Parágrafo 6°. Los principios activos y medicamentos incluidos en el Plan Obligatorio de Salud deben 
ser empleados estrictamente en las indicaciones consignadas en el registro sanitario expedido 
por el INVIMA a la fecha de entrada en vigencia del presente Acuerdo.” (Subrayado y negrilla fuera de 
texto).(Acuerdo 029, 2011) 

Un ejemplo de lo anterior, corresponde al medicamento Nifedipinoque esta descrito en el 
Anexo 01 sin aclaración (véase Imagen 14), cuya indicación registrada en el INVIMA es como 
antianginoso y antihipertensivo (véase Imagen 15). Sin embargo, dentro de sus usos como 
calcioantagonista está indicado en el manejo de la amenaza de parto prematuro por su efecto 
vasodilatador y relajante del músculo liso arterial, como se evidencia en las guías de práctica 
clínica para la prevención, detección temprana y tratamiento de las complicaciones del 
embarazo, parto o puerperio del Ministerio de Salud y Protección Social, 2013. 

 

 
IMAGEN 14. Anexo 01. Listado medicamentos del Plan Obligatorio de Salud. Fuente: Acuerdo 029 de 2011. 
Comisión de Regulación en Salud. 
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IMAGEN 15. Indicación INVIMA del Nifedipino. Fuente: 
http://farmacovigilancia.invima.gov.co:8082/Consultas/consultas/consreg_encabcum.jsp 

5.2.2.6 Medicamentos NO POS por ser parte de las exclusiones del Acuerdo 029 de 
2011 

 

Por medio del Acuerdo 029 de 2011 de la CRES se establecieron unas exclusiones en cuanto 
a medicamentos de la siguiente forma: 

“ARTÍCULO 6. CRITERIOS PARA LAS EXCLUSIONES. Los criterios generales para las exclusiones 
explícitas del Plan Obligatorio de Salud son los siguientes:  

1. La tecnología en salud considerada como cosmética, estética, suntuaria o de embellecimiento, así 
como la atención de sus complicaciones, salvo la atención inicial de urgencias.  

2.La tecnología en salud de carácter experimental o sobre la cual no exista evidencia científica, 
de seguridad o costo efectividad, o que no haya sido reconocida por las autoridades nacionales 
competentes.(Subrayado y negrilla fuera de texto) 

3. La tecnología en salud que se utiliza con fines educativos, instruccionales o de capacitación durante 
el proceso de rehabilitación social o laboral.  

4. Tecnologías en salud que tengan alertas de seguridad o falta de efectividad que recomienden su 
retiro del mercado, de Acuerdo con la normatividad vigente.  

5. Tecnologías en salud cuya finalidad no sea la promoción de la salud, prevención, diagnóstico, 
tratamiento, rehabilitación o paliación de la enfermedad.  

6. Bienes y servicios que no correspondan al ámbito de la salud.  

7. Aquellos que expresamente defina la Comisión de Regulación en Salud.” (negrilla y subrayado fuera 
de texto).(Acuerdo 029, 2011) 

Por lo tanto, todo medicamento que sea de carácter experimental o no sea reconocido por la 
autoridad nacional competente INVIMA, seria excluido del POS. Adicionalmente a esto, se 
especifican en el siguiente artículo los tipos de medicamentos excluidos del POS: 

“ARTÍCULO 49. EXCLUSIONES EN EL PLAN OBLIGATORIO DE SALUD. Se encuentran excluidas 
del Plan Obligatorio de Salud las siguientes tecnologías en salud:  

(...).  
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2. Tratamientos nutricionales con fines estéticos.  

3. Diagnóstico y tratamientos para la infertilidad.  

4. Tratamientos o curas de reposo o del sueño.  

(…) 

7. Tratamientos con medicamentos o sustancias experimentales para cualquier tipo de 
enfermedad.  

(…) 

11. Tratamiento con fines estéticos de afecciones vasculares o cutáneas.  

(…) 

18. Líquidos para lentes de contacto.  

(…) 

22. Cremas hidratantes.  

23. Cremas antisolares o para las manchas en la piel.  

24. Medicamentos o drogas para la memoria.  

25. Medicamentos para la disfunción eréctil.  

26. Medicamentos anorexígenos.  

(…)(Subrayado y negrilla fuera de texto)”(Acuerdo 029, 2011) 

Por tanto los medicamentos que sean utilizados para tratamientos de infertilidad, del sueño, 
estéticos dermatológicos y vasculares, alteraciones de la memoria, disfunción eréctil y 
medicamentos anorexígenos (sustancia supresora o depresora del apetito) son excluidos del 
POS. 

Un ejemplo de este puede ser el minoxidil el cual está incluido en el Acuerdo 029 de 2011 
y está registrado en el INVIMA con indicación como un antihipertensor por lo cual si este 
medicamento es utilizado en el tratamiento de la alopecia androgenica sería considerado un 
tratamiento experimental y adicionalmente estético por lo cual según los artículos 6 y 49 
del Acuerdo 029 de 2011 de la CRES se determina que es una exclusión del POS. 
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Imagen 16. Minoxidil. Tomado de Acuerdo 029 de 2011. CRES 

 

Imagen 17. Minoxidil indicación INVIMA. Fuente: 
http://farmacovigilancia.invima.gov.co:8082/Consultas/consultas/consreg_encabcum.jsp  

Según la Corte Constitucional en Sentencia T-039 de 2013,  el Principio de Integralidad del 
Sistema de Seguridad Social en Salud, comprende dos elementos: Garantizar la continuidad 
en la prestación del servicio y evitar a los accionantes la interposición de nuevas acciones 
de tutela por cada nuevo servicio que sea prescrito por los médicos adscritos a la entidad, 
con ocasión de la misma patología”. La materialización del principio de integralidad conlleva 
a que toda prestación del servicio se realice de manera oportuna, eficiente y con calidad; de 
lo contrario se vulneran los derechos fundamentales de los usuarios del sistema de salud. 
(Sentencia 039 de 2013, Corte Constitucional de Colombia) 

De la misma manera en la sentencia T-576 de 2008, precisó el contenido del principio de 
integralidad de la siguiente manera: 
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La Corte ha enfatizado el papel que desempeña el principio de integridad o de integralidad y 
ha destacado, especialmente, la forma como este principio ha sido delineada por el Comité 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales del mismo modo que por las regulaciones 
en materia de salud y por la jurisprudencia constitucional colombiana. En concordancia con 
ello, la Corte Constitucional ha manifestado en múltiples ocasiones que la atención en salud 
debe ser integral y por ello, comprende todo cuidado, suministro de medicamentos, 
intervenciones quirúrgicas, prácticas de rehabilitación, exámenes de diagnóstico y 
seguimiento de los tratamientos iniciados así como todo otro componente que los médicos 
valoren como necesario para el restablecimiento de la salud del/ de la paciente. (Subrayado 
fuera de texto)(Sentencia 576/08, 2008) 

Para garantizar este principio de integralidad se han generado dos posibilidades una desde 
el punto de vista jurídico que es la acción de tutela en busca de proteger los derechos 
fundamentales y otra por la vía de Comité Técnico Científico con el fin de beneficiar a los 
pacientes con el suministro de todos los medicamentos, intervenciones y procedimientos que 
necesite así no estén incluidos en los Acuerdos que determina los contenidos del POS.  

El artículo 44 de la Constitución Política de Colombia, el derecho a la salud debe ser 
amparado por vía de tutela y debe tener conexidad con el derecho a la vida, la integridad 
personal o la dignidad humana. Se protegía como derecho fundamental autónomo cuando 
se trataba de los niños, en razón a lo dispuesto en el artículo 44 de la Constitución, y en el 
ámbito básico cuando el accionante era un sujeto de especial protección. 

Adicionalmente de Acuerdo con los artículos 48 y 49 la Constitución Política y los artículos 
153 y 156 de la Ley 100 de 1993, el servicio a la salud debe ser prestado conforme con los 
principios de eficacia, igualdad, moralidad, economía, celeridad, imparcialidad, publicidad e 
integralidad, lo que implica que tanto el Estado como las entidades prestadoras del servicio 
de salud tienen la obligación de garantizar y materializar dicho servicio sin que existan 
barreras o pretextos para ello.  (Constitución Política de Colombia, 1991) 

Por su parte los organismos normativos que rigen el SGSSS del país, con el fin de garantizar 
el cumplimiento normativo han emitido los Acuerdos y resoluciones que se analizan a 
continuación y permiten generar claridad sobre que medicamentos están incluidos en el plan 
de beneficios y cuáles no, que de Acuerdo a lo anteriormente enunciado deberán ser 
suministrados previa presentación de CTC o de Acción de Tutela y posteriormente 
recobrados con cargo a las Subcuenta de Compensación del FOSYGA, por no estar incluidos 
en la UPC. 



  
DICTAMEN PERICIAL -PROCESO No. 1100131050392016006640 DEMANDA 

ORDINARIO LABORAL DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. E. 
P.S.SANITAS –CONTRA LA NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL- LA ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD- ADRES  

 

 
FECHA DE 

REALIZACIÓN: 
14/04/2022 

 

 

118 

 

Las anteriores descripciones sobre diferencias en principios activos (modificaciones en 
estructura química), forma farmacéutica, concentración e indicación INVIMA, conllevan como 
se mencionó a variaciones en sus vías de administración, de absorción y de efectos, por lo 
tanto las diferencias en las características del medicamento que no están descritas en el 
anexo 1 ni en la normatividad del Acuerdo 029 del CRES, determinan que un medicamento 
sea NO POS, y por lo tanto se podrán recobrar ante el FOSYGA según lo dispuesto en 
las resoluciones 3099 de 2008, 3754 de 2008, 4752 de 2011, 5395 de 2013, 458 de 2013 
y 3951 de 2016. 

5.2.3 RESOLUCIÓN 5521 DE 2013. 
 

La Resolución 5521 de 2013 del Ministerio de Salud y Protección Social define, aclara y 
actualiza integralmente el Plan Obligatorio de Salud (POS), a continuación, se indican las 
condiciones para la no inclusión de los medicamentos en la presente Resolución. 

5.2.3.1 Medicamentos NO POS por no encontrarse expresamente definidos en el 
Anexo 01 de la Resolución 5521 de 2013. 

 

Los medicamentos incluidos en el POS se encuentran explícitamente descritos en el anexo 
01 de la presente Resolución, por consiguiente, los medicamentos que no están listados en 
el anexo no están incluidos en el POS, como se podrá evidenciar en lo siguiente:  

ARTÍCULO 4, REFERENTES DE INCLUSIÓN. Las tecnologías en salud que se incluyen en 
el POS, requieren de un proceso de evaluación de tecnologías -ETES- o de estudio y de la 
toma de decisión por parte de la autoridad competente. Por lo tanto, la mención de 
tecnologías en Guías de Práctica Clínica -GPC-, Guías de Atención Integral -GAI-, Normas 
Técnicas y protocolos no implica cobertura en el POS hasta tanto se surta el respectivo 
proceso de evaluación y su inclusión realizada por la autoridad competente. 

“ARTÍCULO 41. COBERTURA DE MEDICAMENTOS. La cobertura de un medicamento en el Plan 
Obligatorio de Salud está determinada por las siguientes condiciones: principio activo, 
concentración, forma farmacéuticay uso específico en los casos en que se encuentre descrito en el 
listado de medicamentos del Anexo 01 que hace parte integral de este acto administrativo. Para la 
cobertura deben coincidir todas estas condiciones según como se encuentren descritas en el listado. 
(Subrayado y negrilla fuera de texto). 

PARÁGRAFO 1. Los medicamentos descritos en el Anexo 01 que hace parte integral de este 
acto administrativo, están cubiertos en el Plan Obligatorio de Salud, cualquiera que sea el 
origen, la forma de fabricación o el mecanismo de producción del principio activo, salvo 
especificaciones descritas en el mismo anexo. 
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PARÁGRAFO 2. En los casos en que la descripción del medicamento incluido en el listado del 
Plan Obligatorio de Salud, contenga una sal o un éster determinados, la cobertura es 
específica para dicha composición y no otras que existan en el mercado”(Resolución 5521, 
2013). 

Así mismo, puntualizó que para garantizar la entrega de los medicamentos de manera 
efectiva y oportuna debían cumplir con una adecuada prescripción por parte de los 
profesionales de la salud, de Acuerdo a lo expuesto en el Artículo 42:   

“ARTÍCULO 42. DENOMINACIÓN. La prescripción se realizará siempre utilizando la 
Denominación Común Internacional (DCI), exclusivamente. Al paciente se le deberá suministrar 
cualquiera de los medicamentos (de marca o genéricos), autorizados por el Instituto Nacional de 
Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (INVIMA), que cumplan las condiciones descritas en este acto 
administrativo.” (Subrayado y negrilla fuera de texto(Resolución 5521, 2013) 

Este Plan Obligatorio de Salud (POS) contenía tres anexos de aplicación obligatoria en 
donde quedaron definidos los listados de las tecnologías en salud que serían cubiertas por 
la EPS y sufragadas con los recursos obtenidos por la UPC, según indicó el Artículo 5 de la 
Resolución 5521 de 2013: 

ARTÍCULO 5. ANEXOS. El presente acto administrativo contiene tres anexos que hacen parte integral 
del mismo, cuya aplicación es de carácter obligatorio, así Anexo 1 "Listado de Medicamentos del 
Plan Obligatorio de Salud"; Anexo 02 "Listado de Procedimientos del Plan Obligatorio de Salud", el cual 
se encuentra descrito en las categorías de la Clasificación Única de Procedimientos en Salud -CUPS-; 
Anexo 03 "Listado de Laboratorio Clínico del Plan Obligatorio de Salud", expresado en términos de 
Subcategorías de la Clasificación Única de Procedimientos en Salud -CUPS-. (Subrayado y negrilla 
fuera de texto).(Resolución 5521, 2013) 

Por lo tanto, según lo indicado en los artículos 4 y 41 de la presente Resolución solo eran 
cobertura del POS todas aquellas tecnologías que se encontraban debidamente listadas o 
mencionadas según lo indica el artículo 5 en su anexo I, durante la vigencia para la fecha 
de prestación del servicio. 

Un ejemplo de medicamento no definido expresamente en el Anexo 01 (véase Imagen 18), 
donde están listados los medicamentos contenidos en el POS en orden alfabético, se lista 
inicialmente el ÁCIDO CLODRÓNICO e inmediatamente el CLONAZEPAM; el 
medicamentoCLOBAZAM 20 mg (Tableta), que se encuentra codificado en el Sistema de 
Clasificación Anatómica, Terapéutica y Química (ATC) con el número N05BA09 (véase 
Imagen 19), con Registro Sanitario INVIMA 2008M-0007678, no se encuentra listado en 
ninguna de las Resolucionesque están vigentes para la fecha de su prestación; por lo tanto, 
el principio activo Clobazam con código ATC N05BA09 no está establecido dentro de las 
coberturas del Plan Obligatorio de Salud – POS.  
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IMAGEN 18. Anexo I. Resolución 5521 de 2013. 

 

IMAGEN 19. Clobazam, certificado INVIMA 
http://farmacovigilancia.invima.gov.co:8082/Consultas/consultas/consreg_encabcum.jsp 

Según lo expuesto anteriormente, se concluye que, si el medicamento no se encuentra 
expresamente definido en el Anexo 01 de las Resoluciones 5521 de 2013 y 5926 de 2014 
(la cual no presenta modificaciones en cuanto a sus contenidos) ni se contempla en el 
articulado, se considera NO cubierto en el Plan de Beneficios y procede el recobro ante el 
FOSYGA.   

5.2.3.2 Medicamentos NO POS por corresponder a variaciones en el principio activo, 
forma farmacéutica y concentración de los descritos en el Anexo 01 de la 
Resolución 5521 de 2013 

 

El Ministerio de Salud y Protección Social definió que la cobertura de medicamentos está 
determinada por tres condiciones: principio activo, concentración y forma farmacéutica, como 
quedara reglamentado en el Anexo Técnico de la Resolución 3778 de 2013, por el cual se 
estableció el proceso de definición y decisión de las divergencias recurrentes: 

“1. Definición de cobertura. La cobertura de un medicamento en el Plan Obligatorio de Salud está 
determinada por las siguientes tres condiciones: Principio activo, concentración y forma 
farmacéutica”. (…)(Subrayado y negrilla fuera de texto)(Resolución 5521, 2013) 

Posteriormente, estas condiciones de cobertura serían ratificadas en la Resolución 5521 de 
2013, así:  



  
DICTAMEN PERICIAL -PROCESO No. 1100131050392016006640 DEMANDA 

ORDINARIO LABORAL DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. E. 
P.S.SANITAS –CONTRA LA NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL- LA ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD- ADRES  

 

 
FECHA DE 

REALIZACIÓN: 
14/04/2022 

 

 

121 

 

“Artículo 41.COBERTURA DE MEDICAMENTOS. La cobertura de un medicamento en el Plan 
Obligatorio de Salud está determinada por las siguientes condiciones: principio activo, 
concentración, forma farmacéutica y uso específico en los casos en que se encuentre descrito 
en el listado de medicamentos del Anexo 01 que hace parte integral de este acto administrativo. 
Para la cobertura deben coincidir todas estas condiciones según como se encuentren descritas en el 
listado. (Subrayado y negrilla fuera de texto).(Resolución 5521, 2013) 

5.2.3.2.1 PRINCIPIO ACTIVO 
 

La Resolución5521 de 2013 consideró de suma importancia definir las condiciones que 
establecen la cobertura de medicamentos, y para ello, describió el concepto de medicamento 
con el fin de dar claridad y facilitar su aplicación: 

“ARTÍCULO 8. GLOSARIO: Para efectos de facilitar la aplicación y dar claridad al presente acto 
administrativo, se toman como referencia las siguientes definiciones, sin que éstas se constituyan en 
coberturas o ampliación de las mismas dentro del Plan Obligatorio de Salud (POS): 

23. Medicamento: Es aquel preparado farmacéutico, obtenido a partir de principios activos, con o sin 
sustancias auxiliares, presentado bajo forma farmacéutica a una concentración dada y que se utiliza 
para la prevención, alivio, diagnóstico, tratamiento, curación o rehabilitación o paliación de la 
enfermedad. Los envases, rótulos, etiquetas y empaques hacen parte integral del medicamento, por 
cuanto éstos garantizan su calidad, estabilidad y uso adecuado. 

26. Principio activo:Cualquier compuesto o mezcla de compuestos destinada a proporcionar 
una actividad farmacológica u otro efecto directo en el diagnóstico, tratamiento o prevención de 
enfermedades; o a actuar sobre la estructura o función de un organismo humano por medios 
farmacológicos. Un medicamento puede contener más de un principio activo”. (Negrilla y subrayado 
fuera de texto).(Resolución 5521, 2013) 

Para comprender la definición de principio activo, se toma como ejemplo el medicamento 
Acetaminofén Jarabe 150 mg/5 mL (3%), donde el Acetaminofén (Paracetamol)  es el 
PRINCIPIO ACTIVO del medicamento el cual proporciona una actividad farmacológica 
actuando sobre la estructura o función de un organismo humano, con el fin de disminuir el 
dolor y controlar la temperatura elevada (fiebre). 

Por otra parte el Ministerio de Salud y Protección Social en el Anexo Técnico de la Resolución 
3778 de 2013 indicó que daba cobertura a todas las formulas químicas del principio activo, 
salvo que se especificara alguna en particular como en el caso de las sales o los ésteres. 

Un ejemplo para ilustrar la modificación de un principio activo mediante la adición de una sal, 
es el medicamento ACIDO VALPROICO, el cuales un ácido carboxílico de cadena ramificada 
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simple (ácido graso de cadena ramificada corta) llamado también ácido n-dipropil-acético1 
(Formula química C8H16O2), incluido en el Plan Obligatorio de Salud (POS). (Véase Imagen 
20). 

 
IMAGEN 20.  Listado general de medicamentos POS 2014. Fuente: Anexo 01. RESOLUCIÓN 5926 de 2014. 
Ministerio de Salud y Protección Social. 

Pero la inclusión de una salen la estructura molecular del Ácido Valpróico(Formula química 
C8H16O2), lo transforma en un PRINCIPIO ACTIVO diferente Divalproato sódico (o de sodio) 
(Formula química C8H16O2+ C16H3NaO4), (véase  Imagen 21), el cual es una modificación 
molecular y por lo tanto no está incluido en el Anexo 01, lo que hace que este sea un 
medicamento No POS. 

 
1Riou B, Barriot P, Rimailho A Et al. Treatment of severe chloroquine poisoning.N Engl J Med 1988;318:1—6.  
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 IMAGEN 21. tomada de: http://documentslide.com/documents/sft-acido-valproico.html 

De acuerdo a lo anteriormente enunciado, se concluye dentro de las coberturasdel Plan 
Obligatorio de Salud están incluidas de forma exclusiva las fórmulas químicas del principio 
activo que no presenten modificaciones descritas taxativamente en el Anexo 01 de las 
Resoluciones 5521 de 2013. 

5.2.3.2.2 CONCENTRACIÓN 
 

En el glosario estipulado en el artículo 8 encontramos otra característica que es la 
concentración, definida según la Resolución 5521 de 2013 de la siguiente forma:  

11. Concentración: Cantidad de principio activo contenido en una forma farmacéutica medida en 
diferentes unidades (mg, g, UI, entre otras). (negrilla fuera de texto).(Resolución 5521, 2013) 

Para ejemplificar encontramos el caso del principio activo Brimonidina con código ATC 
(S01EA0501), el cual se encuentra incluido en el anexo 1 de la Resolución 5521 de 2014 en 
concentración de 2 mg/mL (0,2%) (Véase Imagen 22),en tanto que, la Brimonidina en 
concentración de 1.5 mg/mL (0.15%) no se encuentra expresamente incluido en el 
mencionado listado, por tanto el producto con CONCENTRACIÓN de 1.5 mg/mLno se 
encuentra incluido dentro del Plan de Beneficios en Salud (POS):
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IMAGEN 22. Fuente: Anexo 01. Listado general de medicamentos POS 2013. RESOLUCIÓN 5521 de 2013. 
Ministerio de Salud y Protección Social. 

Este análisis es claro para el Ministerio de Salud y Protección Social, como quedó 
demostrado posteriormente en el concepto propugnado en su Nota Externa 
201433200083073 del 08 de abril de 2014 (véase Imagen 23), donde promulgó las 
decisiones adoptadas por el Comité de Definición de Criterios y Lineamientos Técnicos para 
el Reconocimiento de Tecnologías en Salud no incluidas en el Plan Obligatorio de Salud y 
describe criterios de auditoría a las solicitudes de divergencias recurrentes: 

 

IMAGEN 23 Fuente: Criterio de Auditoria.  Nota Externa 201433200083073 del 08/04/2014 del Ministerio de 
Salud y Protección Social. 

Por lo tanto, todo medicamento que tenga una concentración diferente a la descrita en el 
anexo 01 de la presente Resolución no hace parte de las inclusiones del POS y deberá ser 
recobrado ante el FOSYGA. 
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5.2.3.2.3 FORMA FARMACEUTICA 
 

En cuanto a la forma farmacéutica en la normatividad se encuentra lo siguiente: 

17. Forma farmacéutica: Preparación farmacéutica que caracteriza a un medicamento terminado, para 
facilitar su administración. Se consideran como formas farmacéuticas entre otras: Jarabes, tabletas, 
cápsulas, ungüentos, cremas, soluciones inyectables, óvulos, tabletas de liberación controlada y 
parches transdérmicos. (negrilla fuera de texto). 

(…) 

ARTÍCULO 45. PRESENTACIONES COMERCIALES Y EQUIVALENCIAS. La cobertura de los 
medicamentos del POS es independiente de la forma de comercialización, empaque, envase o 
presentación comercial del medicamento Jeringa prellenada, cartucho, entre otras) y no debe 
confundirse con la misma. En cuanto a concentraciones de jarabes, suspensiones y soluciones (orales, 
inyectables, entre otras), se consideran cubiertas las concentraciones descritas en el listado de 
medicamentos del POS y todas aquellas que sean equivalentes a la cantidad de principio activo por 
mínima unidad de medida (principio activo por cada mililitro), con las descritas en el precitado anexo. 
(negrilla fuera de texto). 

En cuanto a formas farmacéuticas que se comercializan como polvos estériles para reconstituir una 
solución inyectable, se consideran cubiertos tanto el polvo estéril para reconstituir, como las 
presentaciones comerciales de solución inyectable ya reconstituida, siempre y cuando coincidan con 
las condiciones descritas en el artículo 41 del presente acto administrativo. 

PARÁGRAFO. Para efectos de la cobertura de lo señalado en el Anexo 01 que hace parte integral del 
presente acto administrativo, en la forma farmacéutica "Tableta con o sin recubrimiento que no 
modifique la liberación del fármaco", entiéndase que incluye: tableta, tableta recubierta, tableta con 
película, tableta cubierta (con película), gragea y comprimido. (Subrayado y negrilla fuera de 
texto).(Resolución 5521, 2013) 

Para ilustrar lo anteriormente enunciado se toma como ejemplo el Esomeprazol tableta de20 
y 40 mg identificados con el código ATC A02BC0502, se encuentran 2 formas farmacéuticas: 
el Esomeprazol de 20 y 40 mg tableta con o sin recubrimiento que no modifica la liberación 
del fármaco con registro INVIMA 2008M-0008722 y el Esomeprazol capsulas de liberación 
retardada con registro INVIMA 2006M-0005534 
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IMAGEN 24Anexo I. Fuente: Resolución 5521 de 2013 del Ministerio de Salud y Protección Social. 

La absorción de las tabletas de liberación inmediata se produce en un tiempo menor y su 
efecto terapéutico se reduce, lo que hace necesario que deba ser administrada en un número 
mayor de dosis diarias, estas son las que están incluidas en el POS; mientras que las tabletas 
de liberación prolongadalas cuales  están cubiertas por sustancias que controlan la 
liberación del fármaco por un tiempo mayor, con lo cual se prolonga su efecto terapéutico y 
permite espaciar más el tiempo entre las dosis, no seencuentran explícitamente incluidas. 

Con respecto a la Forma Farmacéutica (presentación),se demostró con lo anterior que toda 
tableta, cápsula, ampolla, vial que modifiquen la liberación del fármaco (cubierta 
entérica, recubrimiento gastrorresistente, liberación retardada, liberación prolongada, 
liberación sostenida y de liberación controlada) no están incluidos en elPOS, salvo las 
excepciones listadas en el articulado y en el anexo 01 de la presente Resolución. 

Lo anteriormente descrito relacionado con diferencias en principios activos (modificaciones 
en estructura química), forma farmacéutica y concentración, conllevan como se mencionó a 
variaciones en sus vías de administración, de absorción y de efectos que permiten adaptarse 
a las necesidades de cada paciente en función de la fisiología de su organismo y de su 
patología concreta; estas diferencias en las características del medicamento determinan su 
no inclusión dentro del Plan Obligatorio de Salud (POS).   

5.2.3.3 Medicamentos NO POS por corresponder a mezclas y/o combinaciones de 
principios activos no descritos en el Anexo 01 de la Resolución 5521 de 2013 
del Ministerio de Salud y Protección Social. 
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Por medio del presente se actualizan las coberturas del POS, en cuanto a medicamentos se 
realiza mediante el anexo 1. Para contextualizar acerca de las coberturas de combinaciones 
de principios activos es necesario nombrar el Anexo Técnico de la Resolución 3778 de 2013, 
mediante la cual reglamentó el proceso de definición y decisión de las divergencias 
recurrentes: 

       “ANEXO TÉCNICO 

CONCEPTO SOBRE TECNOLOGÍAS CUBIERTAS POR EL PLAN OBLIGATORIO DE SALUD, 
PARA EFECTOS DE SANEAMIENTO DE CUENTAS POR RECOBRO 

(…) 

B. MEDICAMENTOS 

(…) 

3. Combinaciones de principios activos. La combinación de dos o más principios activos está 
cubierta por el Plan Obligatorio de Salud si dicha combinación está descrita de la misma manera 
en el listado normativo. Las demás combinaciones no están cubiertas en el Plan Obligatorio de Salud, 
aún si estuvieren los principios activos descritos por separado e independientemente de lo descrito para 
las otras variables o condiciones, forma y concentración farmacéutica. (…)” (Resolución 5521, 2013) 

Por último, el Ministerio de Salud y Protección Social emite la Resolución 5521 de 2013 Por 
la cual se define, aclara y actualiza integralmente el Plan Obligatorio de Salud (POS) con 
vigencia de 1º de enero de 2014 al 22 de diciembre de 2014 donde ordena:  

“(…) DISPOSICIONES GENERALES  

ARTÍCULO 1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN. El presente acto administrativo tiene como 
objeto la definición, aclaración y actualización integral del Plan Obligatorio de Salud     -POS-, de los 
Regímenes Contributivo y Subsidiado, que deberá ser garantizado por las Entidades Promotoras de 
Salud a sus afiliados en el territorio nacional, en las condiciones de calidad establecidas por la 
normatividad vigente. 

ARTÍCULO 2. ESTRUCTURA Y NATURALEZA DEL POS. El Plan Obligatorio de Salud es el conjunto 
de tecnologías en salud descritas en el presente acto administrativo, que determina a qué tiene 
derecho, en caso de necesitarlo, todo afiliado al Sistema General de Seguridad Social en Salud –
SGSSS-. Se constituye en un instrumento para que las Entidades Promotoras de Salud –EPS- 
garanticen el acceso a las tecnologías en salud en las condiciones previstas en este acto administrativo.  

El POS se articula con otros Planes de Beneficios del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
– SGSSS-; así como con los programas, planes y acciones de otros sectores, que deben garantizar los 
demás aspectos que inciden en la salud y el bienestar.  

(…) ARTÍCULO 5. ANEXOS. El presente acto administrativo contiene tres anexos que hacen parte 
integral del mismo, cuya aplicación es de carácter obligatorio, así: Anexo 1 “Listado de Medicamentos 
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del Plan Obligatorio de Salud”; Anexo 02 “Listado de Procedimientos del Plan Obligatorio de Salud”, el 
cual se encuentra descrito en las categorías de la Clasificación Única de Procedimientos en Salud –
CUPS-; Anexo 03 “Listado de Laboratorio Clínico del Plan Obligatorio de Salud”, expresado en términos 
de Subcategorías de la Clasificación Única de Procedimientos en Salud –CUPS-.(…)” (subraya por 
fuera del texto) 

(…) ARTÍCULO 44. COMBINACIONES DE PRINCIPIOS ACTIVOS.Únicamente se consideran 
cubiertas por el POS las combinaciones de principios activos que se encuentren explícitamente 
descritas en el listado de medicamentos del Anexo 01 que hace parte integral de este acto 
administrativo y que cumplan con los demás criterios como concentración, forma farmacéutica y uso (si 
es específico).” (Negrilla y subraya por fuera del texto)(Resolución 5521, 2013) 

Nuevamente la norma es taxativa en indicar en el artículo 44 que solo se cubren las 
combinaciones allí expresas. 

5.2.3.4 Medicamentos NO POS por ser indicados o utilizados para indicaciones 
diferentes a las dictadas en la Aclaración del Anexo 01 de la Resolución 5521 
del 2013 del Ministerio de Salud y Protección Social. 

 
En la presente resolución se actualizaron inclusiones al POS de medicamentos del acuerdo 
029 de 2011, adicionalmente se evidencian cambios importantes en las cuales de forma 
concreta se indica en las aclaraciones la limitación de aclaración terapéutica para aquellos 
medicamentos clasificados como POS condicionados.  

ARTÍCULO 41.COBERTURA DE MEDICAMENTOS. La cobertura de un medicamento en el Plan 
Obligatorio de Salud está determinada por las siguientes condiciones: principio activo, concentración, 
forma farmacéutica y uso específico en los casos en que se encuentre descrito en el listado de 
medicamentos del Anexo 01 que hace parte integral de este acto administrativo. Para la cobertura 
deben coincidir todas estas condiciones según como se encuentren descritas en el listado. 

Los medicamentos descritos en el Anexo 01 hacen parte del Plan Obligatorio de Salud y por lo tanto, 
deben ser garantizados de manera efectiva y oportuna por la Entidad Promotora de Salud. 

 

PARÁGRAFO 1. Los medicamentos descritos en el Anexo 01 que hace parte integral de este acto 
administrativo, están cubiertos en el Plan Obligatorio de Salud, cualquiera que sea el origen, la forma 
de fabricación o el mecanismo de producción del principio activo, salvo Especificaciones descritas en 
el mismo anexo. (Subrayado fuera de texto). 

ARTÍCULO 43. INDICACIONES AUTORIZADAS. La cobertura en el Plan Obligatorio de Salud de los 
medicamentos descritos en el Anexo 01 que hace parte integral de este acto administrativo, es para las 
indicaciones autorizadas por el INVIMA, excepto para aquellos casos en que este anexo describa 
especificaciones expresas que limiten la cobertura. (Subrayado y negrilla fuera de 
texto).(Resolución 5521, 2013) 
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Dado que la cobertura del POS de un medicamento está limitada a la indicación 
“ACLARACIÓN”, todo medicamento que este en el Anexo 01. A. Listado General de 
Medicamentos POS 2014,por tanto, un medicamento que sea utilizado para otra indicación 
diferente a la contemplada en la Resolución 5521 de 2013, se considera queno se encuentra 
incluido en el POS y debe ser reconocido por el FOSYGA. 
 

5.2.3.5 Medicamentos NO POS por no cumplir con el uso aprobado por el INVIMA 
 
Según la Resolución 5521 de 2013 del Ministerio de Protección Social los medicamentos 
incluidos y no incluidos por el POS deben ser previamente aprobados por el INVIMA, quien 
certifica que el medicamento en cuanto a su producción, acción y distribución cumplen unos 
parámetros de seguridad por consiguiente es necesario que tenga: 

ARTÍCULO 43. INDICACIONES AUTORIZADAS. La cobertura en el Plan Obligatorio de Salud de los 
medicamentos descritos en el Anexo 01 que hace parte integral de este acto administrativo, es para 
las indicaciones autorizadas por el INVIMA, excepto para aquellos casos en que este anexo describa 
especificaciones expresas que limiten la cobertura. (Subrayado y negrilla fuera de texto). 

9. Registro sanitario. La clasificación en el INVIMA de un producto como medicamento, 
suplemento o complemento nutricional, o cosmético no establece la cobertura dentro del Plan 
Obligatorio de Salud. Si alguno de los anteriores cambio de clasificación en el INVIMA para 
efectos del registro, tal reclasificación no afecta la cobertura pues la misma se establece a partir 
de su mención explícita.”(Subrayado y negrilla fuera de texto).(Resolución 5521, 2013) 

Posteriormente, la Resolución 5521 de 2013 en su Artículo 46 ratifica que el tipo de registro 
sanitario otorgado por el INVIMA a un producto no establece por sí mismo la cobertura dentro 
del Plan Obligatorio de Salud: 

ARTÍCULO 46. REGISTRO SANITARIO. El tipo de registro sanitario otorgado por el lNVIMA a un 
producto 0100101no establece por sí mismo la cobertura dentro del Plan Obligatorio de Salud, puesto 
que esta se da con el cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente acto administrativo.” 
(Subrayado y negrilla fuera de texto).(Resolución 5521, 2013) 

Cuando el uso de un medicamento no sigue la indicación dada por el INVIMA el medicamento 
se considera como un medicamento no POS: (INVIMA. , 2017)(Resolución 5521, 2013) 

Como ejemplo ilustrativo tendremos el siguiente: el medicamento Nifedipinoque esta 
descrito en el Anexo 01 sin aclaración (véase Imagen 25), cuya indicación registrada en el 
INVIMA es como antianginoso y antihipertensivo (véase Imagen 26). Sin embargo, dentro de 
sus usos como calcioantagonista está indicado en el manejo de la amenaza de parto 
prematuro por su efecto vasodilatador y relajante del músculo liso arterial, como se evidencia 
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en la Guía de manejo de trabajo de parto pretérmino. (Guia de manejo de hipertension en el 
embarazo, 2003) 

 

IMAGEN 25Listado general de medicamentos POS 2014. Fuente: Anexo 01. RESOLUCIÓN 5521 de 2013. 
Ministerio de Salud y Protección Social. 

 

Imagen 26. Indicación INVIMA de Nifedipino.  Fuente: 
http://farmacovigilancia.invima.gov.co:8082/Consultas/consultas/consreg_encabcum.jsp 

Con este sustento, se puede concluir que la cobertura en el Plan Obligatorio de Salud de los 
medicamentos descritos en el Anexo 01 que hace parte integral de las Resoluciones 5521 
de 2013 y 5926 de 2014, es solo para las indicaciones autorizadas por el INVIMA, 
independientemente de que su uso este reglamentado en guías de práctica clínica y en 
consideración, tienen atributo NO POS y son objeto de recobro ante el FOSYGA. 

5.2.3.6 Medicamentos NO POS por ser parte de las exclusiones de la Resolución 5521 
de 2013 

 

En la Resolución 5521 de 2013 encontramos exclusiones del POS generales y específicas 
las cuales se ven reflejadas en los siguientes artículos:  

“EXCLUSIONES DE COBERTURA DEL PLAN OBLIGATORIO DE SALUD 



  
DICTAMEN PERICIAL -PROCESO No. 1100131050392016006640 DEMANDA 

ORDINARIO LABORAL DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. E. 
P.S.SANITAS –CONTRA LA NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL- LA ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD- ADRES  

 

 
FECHA DE 

REALIZACIÓN: 
14/04/2022 

 

 

131 

 

ARTÍCULO 129. EXCLUSIONES GENERALES. Las exclusiones generales del Plan Obligatorio de 
Salud son las siguientes: 

1. Tecnologías en salud consideradas como cosméticas, estéticas, suntuarias o de 
embellecimiento, así como la atención de sus complicaciones, salvo la atención inicial de 
urgencias. (subrayado y negrilla fuera de texto) 

2. Tecnologías en salud de carácter experimental o sobre las cuales no exista evidencia 
científica, de seguridad o efectividad, o que no hayan sido reconocidas por las autoridades 
nacionales competentes.(subrayado y negrilla fuera de texto) 

3. Tecnologías en salud que se utilicen con fines educativos, instructivos o de capacitación durante el 
proceso de rehabilitación social o laboral. 

4. Tecnologías en salud que tengan alertas de seguridad o falta de efectividad que recomienden su 
retiro del mercado, de Acuerdo con la normatividad vigente. 

5. Tecnologías en salud cuya finalidad no sea la promoción de la salud, prevención, diagnóstico, 
tratamiento, rehabilitación o paliación de la enfermedad. 

6. Bienes y servicios que no correspondan al ámbito de la salud. 

De manera más específica en cuanto a exclusiones se encuentra lo siguiente: 

ARTÍCULO 130. EXCLUSIONES ESPECÍFICAS. Para el contexto del Plan Obligatorio de Salud debe 
entenderse como exclusiones de cobertura aquellas prestaciones que no serán financiadas con la 
Unidad de Pago por Capitación -UPC- y son las siguientes: 

(…) 

4. Tratamientos para la infertilidad. 

5. Tratamientos o curas de reposo o del sueño. 

(…) 

8. Medicamentos y dispositivos médicos cuyas indicaciones y usos respectivamente no se encuentren 
autorizados por la autoridad competente. 

9. Tecnologías o tratamientos experimentales para cualquier tipo de enfermedad. 

10. Tecnologías en salud (medicamentos y dispositivos) sobre las cuales el INVIMA como autoridad 
competente haya recomendado su retiro del mercado o no haya sido reconocida por las autoridades 
competentes. Tecnologías en salud sobre la cual no exista evidencia científica de seguridad o costo 
efectividad o que tengan alertas de seguridad o falta de efectividad que recomienden su retiro del 
mercado de Acuerdo con la normatividad vigente.  

(…) 



  
DICTAMEN PERICIAL -PROCESO No. 1100131050392016006640 DEMANDA 

ORDINARIO LABORAL DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. E. 
P.S.SANITAS –CONTRA LA NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL- LA ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD- ADRES  

 

 
FECHA DE 

REALIZACIÓN: 
14/04/2022 

 

 

132 

 

15. Tratamiento con fines estéticos de afecciones vasculares o cutáneas. 

(…) 

20, Artículos cosméticos, 

22, Líquidos para lentes de contacto. 

23, Tratamientos capilares, 

24, Champús de cualquier tipo. 

25, Jabones, 

26, Cremas hidratantes o humectantes. 

27, Cremas anti solares o para las manchas en la piel. 

28, Medicamentos para la memoria. 

29, Edulcorantes o sustitutos de la sal. 

(…), (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

ARTÍCULO 132. RECONOCIMIENTO DE TECNOLOGÍAS NO INCLUIDAS EN El POS. En el evento 
en que se prescriban tecnologías en salud, tratamientos, o servicios que sean alternativas a las 
cubiertas en el POS, cuyo costo por evento o per cápita sea menor o igual al costo por evento o per 
cápita de lo incluido en el POS, dichas tecnologías, tratamientos o servicios serán suministrados con 
cargo a la Unidad de Pago por Capitación, siempre y cuando cumplan con los estándares de calidad y 
habilitación vigentes y se encuentren, de ser el caso, debidamente certificadas por el INVIMA o la 
respectiva autoridad competente. (Subrayado y negrilla fuera de texto).(Resolución 5521, 2013) 

Por lo tanto, todo medicamento que sea utilizado para tratamientos de infertilidad, tratamiento 
de sueño, tratamiento capilar, medicamentos para la memoria hacen parte de las exclusiones 
del POS. 

Un ejemplo de las exclusiones especificas determinadas en el Articulo 130, numeral 20 de la 
Resolución 5521 de 2013 en cuanto a artículos cosméticos es el minoxidil un medicamento 
utilizado para el tratamiento de la alopecia androgénica (pérdida de cabello 
principalmente en hombres), que al ser ordenado por fallo de tutela se considera como un 
tratamiento capilar y una tecnología estética que busca el crecimiento del mismo, por lo 
cual se determina que es una exclusión del POS. (Moreno Giménez, 2006) 

Otro ejemplo es el azul de metileno (LMTX), este medicamento es utilizado en el tratamiento 
de la demencia tipo Alzheimer y está en estudios Fase 3 (Los estudios clínicos de fase III 
que consisten en una fase experimental, y comienza con un tratamiento nuevo que ha 
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funcionado bien en una pequeña cantidad de pacientes con determinada enfermedad; los 
investigadores comparan el tratamiento con el estándar de atención de esa enfermedad y 
dependiendo de los resultados pasan a la siguiente fase para mostrar efectos adversos y 
otros beneficios del medicamento en estudio). (TauRx, ReportsFirstPhase 3 Resultsfor 
LMTX,2016). 

De acuerdo a lo anteriormente enunciado, se consideraun tratamiento experimental y 
según el artículo 130, Numeral 9 de la resolución 5521 de 2013, se determina que es una 
exclusión del POS. 

Por su parte la Resolución 5926 de 2014 del Ministerio de Salud y Protección Social 
sustituyó el Anexo 01 de la Resolución 5521 de 2013 por el “Listado General de 
Medicamentos POS 2014” al encontrar imprecisiones en algunos ítems del listado general 
como el código ATC, el principio activo, la concentración, forma farmacéutica y aclaración. 
Por lo cual este reajuste no modificó las coberturas de los medicamentos, los usos 
terapéuticos, ni las indicaciones previstas en el Plan Obligatorio de Salud, lo que no 
genera grandes cambios en la normatividad vigente.(Resolución 5926, 2014) 

En el transcurso de la revisión de la normatividad, se evidencia que hay 4 condiciones 
determinantes que hacen que un medicamento no esté dentro de las inclusiones del POS, al 
encontrarse los medicamentos enunciados en este concepto cumpliendo con estas 
condiciones se consideran como no incluidos dentro del POS y pueden ser recobrados ante 
el FOSYGA según lo establecido en las Resoluciones 3099 de 2008, 3754 de 2008, 4752 de 
2011, 5395 de 2013, 458 de 2013 y 3951 de 2016. 

6 EVIDENCIA DE ENTREGA DEL SERVICIO, MEDICAMENTO O INSUMOS NO POS A 
LOS AFILIADOS.  

 
La Corte Constitucional, en diversos pronunciamientos y en especial con lo resuelto en la 
Sentencia T-780 de 2008, ha considerado que no es posible para las EPS garantizar las 
necesidades médicas y asistenciales de las personas, si no se cuentan con los recursos 
suficientes para asumir los servicios incluidos en el plan obligatorio de salud. 
 
Es igualmente cierto, que la Corte Constitucional, no solo ha preocupado por definir las 
principales enfermedades de la población cuyos tratamientos deben ser asumidos por el 
Estado colombiano, así como ha revisado en profundidad en determinar el valor dinerario 
necesario para costear la atención integral y universal de cada uno de los usuarios del 
Sistema de Seguridad Social en Salud, cuando así lo requieren. Además, en este contexto, 
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se ha señalado que las llamadas a garantizar el goce efectivo del derecho a la salud con 
cargo a los recursos del Estado, son las Entidades Promotoras de Salud (EPS), siempre que 
el paciente requiera con necesidad los servicios no incluidos en el catalogo de beneficios y 
no cuenten con los recursos suficientes para sufragar los gastos derivados de estas 
atenciones.  
 
En esta línea, es claro que asegurar el correcto y efectivo flujo de los recursos al interior del 
sistema es de vital importancia, como quiera que los servicios NO POS, al no encontrarse 
presupuestados ni financiados por la UPC, deben ser reintegrados oportunamente a las 
entidades que en primera línea han respondido por la prestación de los mismos, toda vez 
que una situación diferente afecta tanto la sostenibilidad financiera del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud – SGSSS, como el acceso a los servicios de salud propiamente 
dicho. Sobre el particular, la sentencia T-780 de 2008 señaló:  
 

“Cuando una persona requiere un servicio de salud que no se encuentra incluido dentro del 
Plan Obligatorio de Servicios y carece de recursos para cubrir el costo, las EPS deben cumplir 
su responsabilidad y asegurar el acceso. Es el Estado quien ha de asumir el costo del servicio 
por cuanto le corresponde la obligación de garantizar el goce efectivo del derecho. La 
jurisprudencia constitucional y la regulación han reconocido a la entidad aseguradora el 
derecho de repetir contra el Estado a través del Fosyga. El adecuado financiamiento de los 
servicios de salud no contemplados en el POS depende del correcto flujo de recursos por 
parte del Estado para cubrir el pago de los recobros que reglamentariamente sean 
presentados por las entidades. En la medida en que tales costos no están presupuestados 
por el sistema dentro del monto que recibe la entidad aseguradora de la prestación del servicio 
de salud por cuenta de cada uno de sus afiliados o beneficiarios (UPC), su falta de pago atenta 
contra la sostenibilidad del sistema y al acceso a la prestación de los servicios de salud que 
se requieran con necesidad. Al ser las entidades encargadas de garantizar la prestación del 
servicio (EPS), o incluso las instituciones prestadoras de salud (IPS), las que suelen asumir 
los costos de la demora de los pagos de los recobros, se genera, además, una presión sobre 
éstas para dejar de autorizar la prestación de servicios no contemplados en el POS. Así pues, 
en la medida que la capacidad del Sistema de Salud para garantizar el acceso a un servicio 
de salud depende de la posibilidad de financiarlo sin afectar la sostenibilidad del Sistema, el 
que no exista un flujo de recursos adecuado para garantizar el acceso a los servicios 
de salud que se requieran con necesidad, no incluidos dentro de los planes de servicio, 
obstaculiza el acceso a dichos servicios. Con relación al cumplimiento oportuno de los 
fallos de tutela y al derecho al recobro de servicios médicos no cubiertos por el plan de 
beneficios ante el Fosyga, se plantean, a su vez, tres conjuntos de órdenes.” (Sentencia T-
760 de 2008) (Negrilla fuera de texto original).  

 
Así las cosas, frente a la disponibilidad de los recursos, esta misma sentencia, advirtió que:  
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“La disponibilidad de los recursos necesarios para asegurar la prestación de los servicios 
de salud supone la obligación de que tales recursos existan, no se asignen a fines 
distintos al de asegurar el goce efectivo del derecho a la salud y se destinen a la 
prestación cumplida y oportuna de los servicios requeridos por las personas. Esta 
última obligación implica pues, garantizar el adecuado flujo de los recursos, lo cual es 
necesario para asegurar que toda persona goce efectivamente del más alto nivel 
posible de salud, dadas las condiciones presupuestales, administrativas y 
estructurales existentes. El flujo de recursos es importante tanto hacia los prestadores de 
servicios de salud (IPS) como hacia los aseguradores (EPS). Actualmente, como se vio, se 
han adelantado algunos esfuerzos para asegurar el flujo oportuno de recursos hacia las IPS, 
por lo que la Corte no adoptará en la presente sentencia medidas en este aspecto. Sin 
embargo, en cuanto al flujo de recursos hacia las EPS actualmente no se han adoptado 
medidas que garanticen su oportunidad, por ejemplo, mediante la garantía del reembolso 
oportuno de los recursos que estas entidades deben invertir en atender a sus usuarios al 
autorizar servicios no incluidos en el Plan de Beneficios, pero autorizados por el CTC u 
ordenados en fallos de tutela”. (Sentencia T-760 de 2008). (Negrilla fuera de texto original).   

 
En este orden de ideas, la Corte Constitucional en su momento, y teniendo en cuenta las reglas 
actuales del Sistema de Salud, señaló que: “las entidades promotoras de salud, EPS, tienen un 
derecho constitucional al recobro, por concepto de los costos que no estén financiados mediante las 
unidades de pago por capitación (UPC). Para garantizar el derecho a la salud de los usuarios, el cual 
depende del flujo oportuno de recursos en el sistema, el procedimiento de recobro debe ser claro, 
preciso, ágil” (Sentencia T-760 de 2008).  
 

De acuerdo con lo anterior, la Corte Constitucional profirió varios pronunciamientos y efectuó 
seguimiento al cumplimiento de los mismos, orientados a la remoción de obstáculos 
burocráticos y administrativos, con la finalidad de amparar el correcto y efectivo flujo de los 
recursos dentro de los diferentes actores del sistema.  
 
Finalmente se tiene que dentro de las reformas que sufrió el sistema es claro que las mismas 
están orientadas a garantizar el correcto flujo de los recursos entre los diferentes actores del 
sistema, con la eliminación como es el caso que nos ocupa de las glosas administrativas que 
no implican el desconocimiento del derecho que tiene la EPS de recuperar los recursos que 
en su momento asumió para garantizar la prestación del servicio de salud, pero que cuyo 
titular es el Estado, y por ende este es el responsable de asumir los costos de los mismos.  
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7   KEPRA LEVETIRACETAM  
 

Qué es Keppra y para qué se utiliza 

Levetiracetam es un medicamento antiepiléptico (un medicamento para el tratamiento de 
crisis en epilepsia). 
  
Keppra se utiliza: 
• en solitario en adultos y adolescentes de 16 años de edad o mayores con epilepsia 
diagnosticada recientemente para tratar una forma de epilepsia. La epilepsia es una 
enfermedad donde los pacientes tienen ataques (crisis). Levetiracetam se utiliza para la 
forma de epilepsia en la cual las crisis inicialmente afectan sólo a un lado del cerebro, pero 
pueden después extenderse a zonas más amplias en los dos lados del cerebro (crisis de 
inicio parcial con o sin generalización secundaria). Su médico le ha recetado levetiracetam 
para reducir el número de crisis. 
• conjuntamente con otros medicamentos antiepilépticos para tratar: 
•      las crisis de inicio parcial con o sin generalización en adultos, adolescentes, niños y 

lactantes a partir de 1 mes de edad 
•      las crisis mioclónicas (sacudidas tipo shock, cortas, de un músculo o grupo de 

músculos) en adultos y adolescentes a partir de 12 años con epilepsia mioclónica 
juvenil. 

•      las crisis tónico-clónicas generalizadas primarias (crisis mayores, incluyendo 
pérdida de consciencia) en adultos y adolescentes a partir de 12 años de edad con 
epilepsia idiopática generalizada (tipo de epilepsia que se piensa que tiene una causa 
genética).2 

 
Keppra es un medicamento que contiene el principio activo levetiracetam. Se presenta en 
forma de comprimidos (250 mg, 500 mg y 1 000 mg), de solución oral (100 mg/ml) y en 
concentrado para perfusión (goteo en vena, 100 mg/ml). ¿Para qué se utiliza Keppra? Keppra 
puede administrarse en monoterapia a pacientes de 16 o más años de edad con un nuevo 
diagnóstico de epilepsia, para el tratamiento de las convulsiones de inicio parcial (crisis) con 
o sin generalización secundaria. Se trata de un tipo de epilepsia en la que la actividad 
eléctrica excesiva en un hemisferio del cerebro provoca síntomas tales como movimientos 
repentinos y bruscos de una parte del cuerpo, trastornos auditivos, olfativos o visuales, 
entumecimiento o pánico repentino. La generalización secundaria tiene lugar al extenderse 
posteriormente la hiperactividad a todo el cerebro. Keppra puede utilizarse también como 

 
2 https://cima.aemps.es/cima/dochtml/p/00146022/P_001 

https://cima.aemps.es/cima/dochtml/p/00146022/P_001
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terapia complementaria con otros medicamentos antiepilépticos para tratar: • las crisis de 
inicio parcial con o sin generalización en pacientes a partir de un mes de edad, • las crisis 
mioclónicas (convulsiones cortas tipo shock de un músculo o grupo muscular) en pacientes 
a partir de 12 años con epilepsia mioclónica juvenil; 
en el tratamiento de las crisis tónico-clónicas generalizadas primarias (ataques epilépticos 
fuertes, con pérdida del conocimiento) en pacientes mayores de 12 años con epilepsia 
generalizada idiopática (el tipo de epilepsia que se cree tiene una causa genética). El 
medicamento sólo podrá dispensarse con receta médica. ¿Cómo se usa Keppra? Cuando 
Keppra se administra en monoterapia, la dosis inicial recomendada es de 250 mg dos veces 
al día, debiendo aumentarse dos semanas después a 500 mg dos veces al día. La dosis 
puede seguir aumentándose cada dos semanas en función de la respuesta del paciente, 
hasta alcanzar una dosis máxima de 1 500 mg dos veces al día. Cuando Keppra se suma a 
otro tratamiento antiepiléptico, la dosis inicial recomendada en pacientes mayores de 12 años 
que pesen más de 50 kg es de 500 mg dos veces al día. La dosis diaria puede aumentarse 
hasta 1 500 mg dos veces al día. En pacientes de entre seis meses y 17 años de edad con 
un peso inferior a 50 kg, la dosis inicial es de 10 mg por kg de peso corporal dos veces al 
día, y se puede incrementar hasta 30 mg/kg dos veces al día. Se recomienda la solución oral 
para el tratamiento inicial de niños menores de seis años o que pesen menos de 25 kg. En 
lactantes de uno a seis meses de edad, la dosis inicial es de 7 mg/kg dos veces al día en 
solución oral, dosis que puede incrementarse hasta 21 mg/kg dos veces al día. En pacientes 
con problemas de la función renal (pacientes de edad avanzada, por ejemplo), se administran 
dosis menores. Los comprimidos de Keppra se tragan con líquido. La suspensión oral puede 
mezclarse en un vaso de agua antes de tomarla. Keppra puede administrarse mediante 
perfusión usando las mismas dosis y la misma frecuencia cuando no se pueden administrar 
durante un tiempo los comprimidos o la solución oral. El uso de la perfusión debe ser 
temporal. ¿Cómo actúa Keppra? El principio activo de Keppra, el levetiracetam, es un 
medicamento antiepiléptico. La epilepsia está causada por una excesiva actividad eléctrica 
en el cerebro. El modo en que actúa levetiracetam aún no se conoce con exactitud, pero 
parece interferir con una proteína denominada «proteína 2A de las vesículas sinápticas» 
localizada en los espacios situados entre los nervios y participa en la liberación de 
mensajeros químicos de las células nerviosas, Eso ayuda a Keppra a estabilizar la actividad 
eléctrica en el cerebro y a prevenir ataques epilépticos. ¿Qué tipo de estudios se han 
realizado con Keppra? Keppra utilizado solo se estudió en 579 pacientes de 16 o más años 
de edad con ataques de inicio parcial, que recibieron Keppra o carbamazepina (otro 
medicamento antiepiléptico) durante un máximo de dos años. En el estudio se determinó 
cuántos pacientes no presentaban crisis durante 6 meses una vez alcanzada su dosis 
efectiva. También se ha estudiado Keppra como tratamiento complementario: • en las crisis 
de inicio parcial se ha estudiado en tres estudios principales con 904 pacientes mayores de 
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16 años. En esos estudios, se comparó Keppra en dosis de 1 000 mg, 2 000 mg o 3000 mg 
día con un placebo (tratamiento ficticio) durante 12 a 14 semanas. Todos los pacientes 
estaban recibiendo al menos otro medicamento antiepiléptico. Keppra se ha comparado 
también con un placebo en 314 pacientes con edades comprendidas entre un mes y 17 años; 
en las crisis mioclónicas se estudió en 122 pacientes mayores de 12 años, que recibieron 
Keppra o un placebo además de su medicamento antiepiléptico normal durante un periodo 
hasta 30 semanas; • en las crisis tónico-clónicas generalizadas primarias, Keppra se 
comparó con un placebo en 164 pacientes mayores de 4 años. El tratamiento del paciente 
se continuó durante 20 semanas una vez tomaban sus dosis completa. En todos estos 
estudios, el criterio principal de eficacia fue una variación en el número de crisis antes y 
durante el tratamiento. ¿Qué beneficio ha demostrado tener Keppra durante los estudios? 
Keppra fue tan eficaz como la carbamazepina para prevenir las crisis utilizado en 
monoterapia en crisis de inicio parcial. En los dos grupos, el 73% de los pacientes no 
sufrieron crisis durante seis meses una vez alcanzada una dosis adecuada. Como 
tratamiento complementario, Keppra fue más eficaz que el placebo. • en crisis de inicio 
parcial, el tratamiento con placebo redujo la frecuencia semanal de crisis entre un 6% y un 
7%, mientras que con una dosis de 1.000 mg/día de Keppra la redujo del 18% al 33%, 
dependiendo del estudio. Con una dosis de 2.000 mg de Keppra, la frecuencia de las crisis 
se redujo en un 27% y con 3.000 mg, situándose alredor del 39%. Keppra se reveló asimismo 
más efectivo que el placebo en niños; • En relación con las crisis mioclónicas, el número de 
crisis por semana se redujo a la mitad en el 58% de pacientes que recibieron Keppra y en 
23% de los que recibieron un placebo; • Para las crisis tónico-clónicas, el número de crisis 
disminuyó un promedio del 28% en los pacientes que recibieron un placebo, frente al 57% 
de los que recibieron Keppra. Sin embargo, el número de niños menores de 12 años fue 
insuficiente para justificar el uso de Keppra en este tipo de crisis en pacientes de estas 
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edades, y por lo anterior no se puede afirmar su utilidad”.3

 

 
 
 
ANEXO No. 01 

              

A. LISTADO GENERAL DE MEDICAMENTOS POS 2014 

N
o 

Códig
o 
(ATC) 

DESCRIPCIÓ
N CÓDIGO 
ATC 

PRINCIPI
O 
ACTIVO 

CONCENTRACI
ÓN 

FORMA 
FARMACÉUTI
CA 

ACLARACIÓ
N 

 

37
5 

N03AX1
401 

LEVETIRAC
ETAM 

LEVETIRAC
ETAM 

Incluye 
todas las 
concentraci
ones 

INCLUYE 
TODAS LAS 
FORMAS 
FARMACÉU
TICAS 

CUBIERTO 
PARA USO 
EN 
EPILEPSIA 
REFRACTAR
IA A OTROS 

 
3 https://www.ema.europa.eu/en/documents/overview/keppra-epar-summary-public_es.pdf 

https://www.ema.europa.eu/en/documents/overview/keppra-epar-summary-public_es.pdf
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ANTIEPILÉP
TICOS 

Ref.:  Resolución 5521 de 2013  

Como se puede ver en la anterior normatividad SOLO ESTA CUBIERTA LA MOLECULA 
cuando es para manejo refractario a epilepsia tratada con o0tros antiepilépticos, es decir que 
a pesar de que se han utilizado para el manejo terapéutico otros medicamentos 
antiepilépticos no se ha logrado el restablecimiento de la salud de los pacientes.  

En el caso que se utilice como primera elección, se considera como NO POS y ´puede ser 
recobrado.    
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8 TABLA DE DICTAMEN PERICIAL. 

8.1 RECOBROS NO POS QUE DEBEN SER RECONOCIDOS 
Radicado 

Fosyga 
No. 

Item 
Tipo de 

documento 
Número de 

identificación 
Nombre Servicio 

Fecha 
Prestación 

Servico 

 Valor de 
Recobro  

OBSERVACION DEL PERITO 1 OBSERVACION DEL PERITO MEDICO OBSERVACION DEL PERITO JURIDICO 
CONCEPTO 

PERICIAL 

Con y 
Sin 

Imagen 

100807458 1 CC 52967132 

VERGARA 
HOYOS 
YOLIMA 
ANDREA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
17/01/2014 

 $         
205.590,00  

Paciente, VERGARA HOYOS YOLIMA ANDREA, A quién su médico 
tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 500 MG, para 
la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA Y 
SINDROMES EPILEPTICOS IDIOPATICOS); por tal razón se 
evidencia que no está financiado con recursos de la UPC, 
debiendo ser financiado con recursos diferentes. En conclusión se 
considera que es una tecnología en salud NO POS y debe ser 
recobrado a la  ADRES. SE EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

100802078 1 RC 1023084354 
SANCHEZ 
HERRERA 
EMILIO 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
15/01/2014 

 $         
205.590,00  

Paciente, SANCHEZ HERRERA EMILIO, A quién su médico tratante 
considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 500 MG, para la fecha 
de prestación del servicio y, En vigencia de la RESOLUCION 5521 
DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra dentro del anexo 
1 (Medicamentos), con aclaraciones de cobertura en el 
TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A OTROS 
ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología prestada 
NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO PARA LA 
FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA FOCAL); por tal 
razón se evidencia que no está financiado con recursos de la UPC, 
debiendo ser financiado con recursos diferentes. En conclusión se 
considera que es una tecnología en salud NO POS y debe ser 
recobrado a la  ADRES. SE EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

100802165 1 TI 1000795817 
VELEZ 

VELASQUEZ 
MARIA LUCIA 

KEPPRA  Â® 
SOLUCION ORAL 

15/01/2014 
 $         

492.727,00  

Paciente, VELEZ VELASQUEZ MARIA LUCIA, A quién su médico 
tratante considera ordenar, KEPPRA  Â® SOLUCION ORAL, para la 
fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la RESOLUCION 
5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra dentro del 
anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de cobertura en el 
TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A OTROS 
ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología prestada 
NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO PARA LA 
FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA DE TIPO NO 
ESPECIFICADO); por tal razón se evidencia que no está financiado 
con recursos de la UPC, debiendo ser financiado con recursos 
diferentes. En conclusión se considera que es una tecnología en 
salud NO POS y debe ser recobrado a la  ADRES. SE EVIDENCIA 
SOPORTES COMPLETOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

100802315 1 CC 1015454933 
GUTIERREZ 
PUENTES 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 

MG 
14/01/2014 

 $         
278.870,00  

Paciente, GUTIERREZ PUENTES CARLOS FRANCISCO, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 1000 
MG, para la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 
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Radicado 
Fosyga 

No. 
Item 

Tipo de 
documento 

Número de 
identificación 

Nombre Servicio 
Fecha 

Prestación 
Servico 

 Valor de 
Recobro  

OBSERVACION DEL PERITO 1 OBSERVACION DEL PERITO MEDICO OBSERVACION DEL PERITO JURIDICO 
CONCEPTO 

PERICIAL 

Con y 
Sin 

Imagen 
CARLOS 

FRANCISCO 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA Y 
SINDROMES EPILEPTICOS SINTOMATICOS); por tal razón se 
evidencia que no está financiado con recursos de la UPC, 
debiendo ser financiado con recursos diferentes. En conclusión se 
considera que es una tecnología en salud NO POS y debe ser 
recobrado a la  ADRES. SE EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

100802324 1 TI 98112304460 

GUTIERREZ 
PUENTES 
DANIEL 

RICARDO 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
14/01/2014 

 $              
910,00  

Paciente, GUTIERREZ PUENTES DANIEL RICARDO, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 500 
MG, para la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA FOCAL 
CON SINDROMES EPILEPTICOS IDIOPATICOS); por tal razón se 
evidencia que no está financiado con recursos de la UPC, 
debiendo ser financiado con recursos diferentes. En conclusión se 
considera que es una tecnología en salud NO POS y debe ser 
recobrado a la  ADRES. SE EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

100802504 1 TI 1025321011 

CHAUTA 
LOPEZ 

ANDRES 
FELIPE 

KEPPRA  Â® 
SOLUCION ORAL 

8/01/2014 
 $         

243.027,00  

Paciente, CHAUTA LOPEZ ANDRES FELIPE, A quién su médico 
tratante considera ordenar, KEPPRA  Â® SOLUCION ORAL, para la 
fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la RESOLUCION 
5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra dentro del 
anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de cobertura en el 
TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A OTROS 
ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología prestada 
NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO PARA LA 
FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA); por tal razón se 
evidencia que no está financiado con recursos de la UPC, 
debiendo ser financiado con recursos diferentes. En conclusión se 
considera que es una tecnología en salud NO POS y debe ser 
recobrado a la  ADRES. SE EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

100802537 1 TI 99041310002 

DUARTE 
ALANDETE 

DANIEL 
FELIPE 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 

MG 
8/01/2014 

 $          
281.370,00  

Paciente, DUARTE ALANDETE DANIEL FELIPE, A quién su médico 
tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 1000 MG, para 
la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA DE TIPO 
NO ESPECIFICADO); por tal razón se evidencia que no está 
financiado con recursos de la UPC, debiendo ser financiado con 
recursos diferentes. En conclusión se considera que es una 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 
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PERICIAL 

Con y 
Sin 

Imagen 
tecnología en salud NO POS y debe ser recobrado a la  ADRES. SE 
EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 

100802590 1 CC 38858638 
TORO CABAL 
MARIA NORA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
7/01/2014 

 $        
306.680,00  

Paciente, TORO CABAL MARIA NORA, A quién su médico tratante 
considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 500 MG, para la fecha 
de prestación del servicio y, En vigencia de la RESOLUCION 5521 
DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra dentro del anexo 
1 (Medicamentos), con aclaraciones de cobertura en el 
TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A OTROS 
ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología prestada 
NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO PARA LA 
FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA); por tal razón se 
evidencia que no está financiado con recursos de la UPC, 
debiendo ser financiado con recursos diferentes. En conclusión se 
considera que es una tecnología en salud NO POS y debe ser 
recobrado a la  ADRES. SE EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

100803010 1 CC 1619030 
DIAZ GASCA 

ALBERTO 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
13/01/2014 

 $         
205.590,00  

Paciente, DIAZ GASCA ALBERTO, A quién su médico tratante 
considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 500 MG, para la fecha 
de prestación del servicio y, En vigencia de la RESOLUCION 5521 
DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra dentro del anexo 
1 (Medicamentos), con aclaraciones de cobertura en el 
TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A OTROS 
ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología prestada 
NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO PARA LA 
FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA Y SINDROMES 
EPILEPTICOS IDIOPATICOS); por tal razón se evidencia que no está 
financiado con recursos de la UPC, debiendo ser financiado con 
recursos diferentes. En conclusión se considera que es una 
tecnología en salud NO POS y debe ser recobrado a la  ADRES. SE 
EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

100803110 1 CC 6801079 
GUZMAN 

IBARRA ELKIN 
STING 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 

MG 
10/01/2014 

 $          
281.370,00  

Paciente, GUZMAN IBARRA ELKIN STING, A quién su médico 
tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 1000 MG, para 
la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA DE TIPO 
NO ESPECIFICADOpor tal razón se evidencia que no está 
financiado con recursos de la UPC, debiendo ser financiado con 
recursos diferentes. En conclusión se considera que es una 
tecnología en salud NO POS y debe ser recobrado a la  ADRES. SE 
EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

100803489 1 CC 2923229 
COLLAZOS 

SAMANIEGO 
ENRIQUE 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 

MG 
11/01/2014 

 $         
279.070,00  

Paciente, COLLAZOS SAMANIEGO ENRIQUE, A quién su médico 
tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 1000 MG, para 
la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 
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CONCEPTO 

PERICIAL 

Con y 
Sin 

Imagen 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA Y 
SINDROMES EPILEPTICOS SINTOMATICOS)por tal razón se 
evidencia que no está financiado con recursos de la UPC, 
debiendo ser financiado con recursos diferentes. En conclusión se 
considera que es una tecnología en salud NO POS y debe ser 
recobrado a la  ADRES. SE EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

100803497 1 CC 1053821497 
SALGADO 
CASTANO 
SUSANA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 

MG 
10/01/2014 

 $         
420.050,00  

Paciente, SALGADO CASTANO SUSANA, A quién su médico 
tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 1000 MG, para 
la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA DE TIPO 
NO ESPECIFICADO)por tal razón se evidencia que no está 
financiado con recursos de la UPC, debiendo ser financiado con 
recursos diferentes. En conclusión se considera que es una 
tecnología en salud NO POS y debe ser recobrado a la  ADRES. SE 
EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

100803558 1 CC 28051210 
PRADA DE 

NAVAS 
NARCIZA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 

MG 
13/01/2014 

 $          
281.370,00  

Paciente, PRADA DE NAVAS NARCIZA, A quién su médico tratante 
considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 1000 MG, para la fecha 
de prestación del servicio y, En vigencia de la RESOLUCION 5521 
DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra dentro del anexo 
1 (Medicamentos), con aclaraciones de cobertura en el 
TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A OTROS 
ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología prestada 
NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO PARA LA 
FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA DE TIPO NO 
ESPECIFICADO)por tal razón se evidencia que no está financiado 
con recursos de la UPC, debiendo ser financiado con recursos 
diferentes. En conclusión se considera que es una tecnología en 
salud NO POS y debe ser recobrado a la  ADRES. SE EVIDENCIA 
SOPORTES COMPLETOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

100803751 1 CC 1020795187 
DEL CASTILLO 
CASAS MARIA 

CAMILA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
15/01/2014 

 $           
412.170,00  

Paciente, DEL CASTILLO CASAS MARIA CAMILA, A quién su médico 
tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 500 MG, para 
la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (OTRAS EPILEPSIA 
Y SINDROMES EPILEPTICOS NO ESPECIFICADOS)por tal razón se 
evidencia que no está financiado con recursos de la UPC, 
debiendo ser financiado con recursos diferentes. En conclusión se 
considera que es una tecnología en salud NO POS y debe ser 
recobrado a la  ADRES. SE EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 
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100803796 1 CC 13801931 
CRISTANCHO 

TORRES 
HORACIO 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
14/01/2014 

 $        
308.880,00  

Paciente, CRISTANCHO TORRES HORACIO, A quién su médico 
tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 500 MG, para 
la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA DE TIPO 
NO ESPECIFICADO)por tal razón se evidencia que no está 
financiado con recursos de la UPC, debiendo ser financiado con 
recursos diferentes. En conclusión se considera que es una 
tecnología en salud NO POS y debe ser recobrado a la  ADRES. SE 
EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

100804116 1 CC 31833417 
VIVEROS 
HERRERA 

ALBA RUBY 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
13/01/2014 

 $         
205.590,00  

Paciente, VIVEROS HERRERA ALBA RUBY, A quién su médico 
tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 500 MG, para 
la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (OTRS 
EPILEPSIAS)por tal razón se evidencia que no está financiado con 
recursos de la UPC, debiendo ser financiado con recursos 
diferentes. En conclusión se considera que es una tecnología en 
salud NO POS y debe ser recobrado a la  ADRES. SE EVIDENCIA 
SOPORTES COMPLETOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

100804140 1 CC 4036324 
FIGUEREDO 
SANABRIA 
LUIS DAVID 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
15/01/2014 

 $          
257.235,00  

Paciente, FIGUEREDO SANABRIA LUIS DAVID, A quién su médico 
tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 500 MG, para 
la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA Y 
SINDROMES EPILEPTICOS SINTOMATICOS)por tal razón se 
evidencia que no está financiado con recursos de la UPC, 
debiendo ser financiado con recursos diferentes. En conclusión se 
considera que es una tecnología en salud NO POS y debe ser 
recobrado a la  ADRES. SE EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

100804487 1 CC 6061210 
PEREZ 

RAMIREZ 
RODRIGO 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 

MG 
14/01/2014 

 $          
281.370,00  

Paciente, PEREZ RAMIREZ RODRIGO, A quién su médico tratante 
considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 1000 MG, para la fecha 
de prestación del servicio y, En vigencia de la RESOLUCION 5521 
DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra dentro del anexo 
1 (Medicamentos), con aclaraciones de cobertura en el 
TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A OTROS 
ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología prestada 
NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO PARA LA 
FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA DE TIPO NO 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 
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No. 
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Tipo de 
documento 

Número de 
identificación 

Nombre Servicio 
Fecha 

Prestación 
Servico 

 Valor de 
Recobro  

OBSERVACION DEL PERITO 1 OBSERVACION DEL PERITO MEDICO OBSERVACION DEL PERITO JURIDICO 
CONCEPTO 

PERICIAL 

Con y 
Sin 

Imagen 
ESPECIFICADO) por tal razón se evidencia que no está financiado 
con recursos de la UPC, debiendo ser financiado con recursos 
diferentes. En conclusión se considera que es una tecnología en 
salud NO POS y debe ser recobrado a la  ADRES. SE EVIDENCIA 
SOPORTES COMPLETOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

100805093 1 CC 51589943 
CASTANEDA 
RIOS BERTHA 

CECILIA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 

MG 
15/01/2014 

 $          
140.190,00  

Paciente, CASTANEDA RIOS BERTHA CECILIA, A quién su médico 
tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 1000 MG, para 
la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA Y 
SINDROMES EPILEPTICOS SINTOMATICOS) por tal razón se 
evidencia que no está financiado con recursos de la UPC, 
debiendo ser financiado con recursos diferentes. En conclusión se 
considera que es una tecnología en salud NO POS y debe ser 
recobrado a la  ADRES. SE EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

100805211 1 CC 11804395 

HINESTROZA 
PRADO 
SILVIO 

ENRIQUE 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 

MG 
14/01/2014 

 $         
420.050,00  

Paciente, HINESTROZA PRADO SILVIO ENRIQUE, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 1000 
MG, para la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (OTRAS 
EPILEPSIAS) por tal razón se evidencia que no está financiado con 
recursos de la UPC, debiendo ser financiado con recursos 
diferentes. En conclusión se considera que es una tecnología en 
salud NO POS y debe ser recobrado a la  ADRES. SE EVIDENCIA 
SOPORTES COMPLETOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

100805357 1 CC 32453062 
MEJIA 

MONSALVE 
LUZ MARINA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 

MG 
13/01/2014 

 $         
422.550,00  

Paciente, MEJIA MONSALVE LUZ MARINA, A quién su médico 
tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 1000 MG, para 
la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA DE TIPO 
NO ESPECIFICADO) por tal razón se evidencia que no está 
financiado con recursos de la UPC, debiendo ser financiado con 
recursos diferentes. En conclusión se considera que es una 
tecnología en salud NO POS y debe ser recobrado a la  ADRES. SE 
EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

100805532 1 CC 17197029 

PEREZ 
PARAMO 
TEODORO 

GENTIL 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 

MG 
7/01/2014 

 $         
563.730,00  

Paciente, PEREZ PARAMO TEODORO GENTIL, A quién su médico 
tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 1000 MG, para 
la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 
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Recobro  

OBSERVACION DEL PERITO 1 OBSERVACION DEL PERITO MEDICO OBSERVACION DEL PERITO JURIDICO 
CONCEPTO 

PERICIAL 

Con y 
Sin 

Imagen 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA Y 
SINDROMES EPILEPTICOS IDIOPATICOS) por tal razón se evidencia 
que no está financiado con recursos de la UPC, debiendo ser 
financiado con recursos diferentes. En conclusión se considera 
que es una tecnología en salud NO POS y debe ser recobrado a la  
ADRES. SE EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

100805662 1 CC 19336325 

DIAZ 
ROMERO 

LUIS 
FERNANDO 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 

MG 
14/01/2014 

 $         
420.050,00  

Paciente, DIAZ ROMERO LUIS FERNANDO, A quién su médico 
tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 1000 MG, para 
la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA Y 
SINDROMES EPILEPTICOS SINTOMATICOS)por tal razón se 
evidencia que no está financiado con recursos de la UPC, 
debiendo ser financiado con recursos diferentes. En conclusión se 
considera que es una tecnología en salud NO POS y debe ser 
recobrado a la  ADRES. SE EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

100806021 1 CC 24018775 

RODRIGUEZ 
FONSECA 

YENNY 
JUDITH 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
13/01/2014 

 $         
306.580,00  

Paciente, RODRIGUEZ FONSECA YENNY JUDITH, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 500 
MG, para la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA DE TIPO 
NO ESPECIFICADO) por tal razón se evidencia que no está 
financiado con recursos de la UPC, debiendo ser financiado con 
recursos diferentes. En conclusión se considera que es una 
tecnología en salud NO POS y debe ser recobrado a la  ADRES. SE 
EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

100806138 1 CC 41390883 
MARTINEZ DE 

ALARCON 
EMMA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 

MG 
16/01/2014 

 $          
281.370,00  

Paciente, MARTINEZ DE ALARCON EMMA, A quién su médico 
tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 1000 MG, para 
la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA Y 
SINDROMES EPILEPTICOS SINTOMATICOS) por tal razón se 
evidencia que no está financiado con recursos de la UPC, 
debiendo ser financiado con recursos diferentes. En conclusión se 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 
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OBSERVACION DEL PERITO 1 OBSERVACION DEL PERITO MEDICO OBSERVACION DEL PERITO JURIDICO 
CONCEPTO 

PERICIAL 

Con y 
Sin 

Imagen 
considera que es una tecnología en salud NO POS y debe ser 
recobrado a la  ADRES. SE EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

100806150 1 CC 52968034 

ROJAS 
BARRETO 
ELIANA 

PATRICIA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
16/01/2014 

 $         
296.570,00  

Paciente, ROJAS BARRETO ELIANA PATRICIA, A quién su médico 
tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 500 MG, para 
la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA Y 
SINDROMES EPILEPTICOS IDIOPATICOSpor tal razón se evidencia 
que no está financiado con recursos de la UPC, debiendo ser 
financiado con recursos diferentes. En conclusión se considera 
que es una tecnología en salud NO POS y debe ser recobrado a la  
ADRES. SE EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

100806269 1 CC 7550056 

GARCIA 
JARAMILLO 

CARLOS 
ALBERTO 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
15/01/2014 

 $           
412.170,00  

Paciente, GARCIA JARAMILLO CARLOS ALBERTO, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 500 
MG, para la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA DE TIPO 
NO ESPECIFICADO) por tal razón se evidencia que no está 
financiado con recursos de la UPC, debiendo ser financiado con 
recursos diferentes. En conclusión se considera que es una 
tecnología en salud NO POS y debe ser recobrado a la  ADRES. SE 
EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

100806386 1 RC 1018433950 
ARAMENDIZ 

GOMEZ 
PEDRO 

KEPPRA  Â® 
SOLUCION ORAL 

8/01/2014 
 $          

245.527,00  

Paciente, ARAMENDIZ GOMEZ PEDRO, A quién su médico 
tratante considera ordenar, KEPPRA  Â® SOLUCION ORAL, para la 
fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la RESOLUCION 
5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra dentro del 
anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de cobertura en el 
TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A OTROS 
ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología prestada 
NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO PARA LA 
FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA DE TIPO NO 
ESPECIFICADO) por tal razón se evidencia que no está financiado 
con recursos de la UPC, debiendo ser financiado con recursos 
diferentes. En conclusión se considera que es una tecnología en 
salud NO POS y debe ser recobrado a la  ADRES. SE EVIDENCIA 
SOPORTES COMPLETOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

100806430 1 TI 97090323508 
MAESTRE DEL 

PRADO 
SEBASTIAN 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
9/01/2014 

 $         
205.590,00  

Paciente, MAESTRE DEL PRADO SEBASTIAN, A quién su médico 
tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 500 MG, para 
la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 
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Con y 
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Imagen 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA DE TIPO 
NO ESPECIFICADO) por tal razón se evidencia que no está 
financiado con recursos de la UPC, debiendo ser financiado con 
recursos diferentes. En conclusión se considera que es una 
tecnología en salud NO POS y debe ser recobrado a la  ADRES. SE 
EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 

adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

100806450 1 CC 19109351 

HERNANDEZ 
ESQUIVEL 

JORGE 
ALBERTO 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
13/01/2014 

 $        
284.980,00  

Paciente, HERNANDEZ ESQUIVEL JORGE ALBERTO, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 500 
MG, para la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA DE TIPO 
NO ESPECIFICADO) por tal razón se evidencia que no está 
financiado con recursos de la UPC, debiendo ser financiado con 
recursos diferentes. En conclusión se considera que es una 
tecnología en salud NO POS y debe ser recobrado a la  ADRES. SE 
EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

100806753 1 CC 1102841460 
DIAZ 

MENDEZ 
CINDY PAOLA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
14/01/2014 

 $           
412.170,00  

Paciente, DIAZ MENDEZ CINDY PAOLA, A quién su médico 
tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 500 MG, para 
la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA Y 
SINDROMES EPILEPTICOS IDIOPATICOS) por tal razón se evidencia 
que no está financiado con recursos de la UPC, debiendo ser 
financiado con recursos diferentes. En conclusión se considera 
que es una tecnología en salud NO POS y debe ser recobrado a la  
ADRES. SE EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

100806923 1 CC 1065575672 
CORREA 

PALMERA 
LILIBETH 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 

MG 
10/01/2014 

 $          
140.784,00  

Paciente, CORREA PALMERA LILIBETH, A quién su médico tratante 
considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 1000 MG, para la fecha 
de prestación del servicio y, En vigencia de la RESOLUCION 5521 
DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra dentro del anexo 
1 (Medicamentos), con aclaraciones de cobertura en el 
TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A OTROS 
ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología prestada 
NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO PARA LA 
FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA DE TIPO NO 
ESPECIFICADO) por tal razón se evidencia que no está financiado 
con recursos de la UPC, debiendo ser financiado con recursos 
diferentes. En conclusión se considera que es una tecnología en 
salud NO POS y debe ser recobrado a la  ADRES. SE EVIDENCIA 
SOPORTES COMPLETOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 
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100807333 1 CC 20230413 
TORRES  
LEONOR 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
17/01/2014 

 $         
102.300,00  

Paciente, TORRES  LEONOR, A quién su médico tratante considera 
ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 500 MG, para la fecha de 
prestación del servicio y, En vigencia de la RESOLUCION 5521 DE 
2013, la tecnología recobrada se encuentra dentro del anexo 1 
(Medicamentos), con aclaraciones de cobertura en el 
TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A OTROS 
ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología prestada 
NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO PARA LA 
FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA Y SINDROMES 
EPILEPTICOS IDIOPATICOS) por tal razón se evidencia que no está 
financiado con recursos de la UPC, debiendo ser financiado con 
recursos diferentes. En conclusión se considera que es una 
tecnología en salud NO POS y debe ser recobrado a la  ADRES. SE 
EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

24074262   CC 19301392 
ACOSTA 

TORRES JOSE 
MANUEL 

LEVETIRACETAM 
KEPPRA TAB X 

500 MG 
15/01/2011 

 $          
596.581,00  

Paciente, ACOSTA TORRES JOSE MANUEL, A quién su médico 
tratante considera ordenar, LEVETIRACETAM KEPPRA TAB X 500 
MG, para la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
ACUERDO 008 DE 2009, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA 
SECUNDARIA); por tal razón se evidencia que no está financiado 
con recursos de la UPC, debiendo ser financiado con recursos 
diferentes. En conclusión se considera que es una tecnología en 
salud NO POS y debe ser recobrado a la  ADRES. SE EVIDENCIA 
SOPORTES COMPLETOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Paciente ACOSTA TORRES JOSE MANUEL 
identificado (a) con CC No. 19301392 a quien su 
médico tratante le diagnosticó SECUELAS 
NEUROLOGICAS SEVERAS POR MULTIPLES 
INFARTOS CEREBRALES. EL JUZGADO 16 PENAL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ EL 15/02/2008 profirió 
fallo de tutela en primera instancia No.2008-0040 
RESOLVIENDO  1- TUTELAR los derechos. 2- 
ORDENAR a SANITAS EPS  a que autorice 
HOSPITALIZACION DOMICILIARIA, sin ninguna 
clase de restricción, esto es que el servico sea 
atendido de forma integral y le garanticen el 
tratamiento integral completo que requiere el 
accionante para superar la eventualidad que 
presenta de manera permanente y oportuna, 
autorizandole los tratamientos, procedimientos, 
medicamentos, examenes, consultas médicas, 
hospitalización y todo lo que los facultativos 
tratantes estimen conveniente. OTORGA recobro 
ante el FOSYGA. Aporta fallo de tutela que ordena 
la integralidad en el tratamiento a las patologías 
del paciente, el cual cubre la tecnología no pos 
recobrada. Sin glosa aplicada al fallo de tutela.De 
acuerdo con la historia natural de la enfermedad la 
tecnología recobrada es inherente al manejo de la 
patología de base sus tratamientos y sus 
complicaciones. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

102273315 1 CC 41519924 
RODRIGUEZ 
DE BORDA 

GLORIA INES 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
21/02/2014 

 $         
207.990,00  

Paciente, RODRIGUEZ DE BORDA GLORIA INES, A quién su médico 
tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 500 MG, para 
la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA Y 
SINDROMES EPILEPTICOS SINTOMATICOS) por tal razón se 
evidencia que no está financiado con recursos de la UPC, 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 
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Fosyga 
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Recobro  

OBSERVACION DEL PERITO 1 OBSERVACION DEL PERITO MEDICO OBSERVACION DEL PERITO JURIDICO 
CONCEPTO 

PERICIAL 

Con y 
Sin 

Imagen 
debiendo ser financiado con recursos diferentes. En conclusión se 
considera que es una tecnología en salud NO POS y debe ser 
recobrado a la  ADRES. SE EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

102273400 1 TI 1027280877 

GONZALEZ 
CARRERO 
GABRIEL 
FELIPE 

KEPPRA  Â® 
SOLUCION ORAL 

25/02/2014 
 $          

245.527,00  

Paciente, GONZALEZ CARRERO GABRIEL FELIPE, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA  Â® SOLUCION ORAL, 
para la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA Y 
SINDROMES EPILEPTICOS SINTOMATICOS) por tal razón se 
evidencia que no está financiado con recursos de la UPC, 
debiendo ser financiado con recursos diferentes. En conclusión se 
considera que es una tecnología en salud NO POS y debe ser 
recobrado a la  ADRES. SE EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

102273554 1 TI 1193542710 
KLING 

RODRIGUEZ 
JAN PHILLIP 

KEPPRA  Â® 
SOLUCION ORAL 

25/02/2014 
 $          

245.527,00  

Paciente, KLING RODRIGUEZ JAN PHILLIP, A quién su médico 
tratante considera ordenar, KEPPRA  Â® SOLUCION ORAL, para la 
fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la RESOLUCION 
5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra dentro del 
anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de cobertura en el 
TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A OTROS 
ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología prestada 
NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO PARA LA 
FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (OTRAS EPILEPSIAS) por tal 
razón se evidencia que no está financiado con recursos de la UPC, 
debiendo ser financiado con recursos diferentes. En conclusión se 
considera que es una tecnología en salud NO POS y debe ser 
recobrado a la  ADRES. SE EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

103294886 1 RC 1205963004 
PEREZ 

CABANA 
GABRIELA 

KEPPRA  Â® 
SOLUCION ORAL 

8/05/2014 
 $          

245.527,00  

Paciente, PEREZ CABANA GABRIELA, A quién su médico tratante 
considera ordenar, KEPPRA  Â® SOLUCION ORAL, para la fecha de 
prestación del servicio y, En vigencia de la RESOLUCION 5521 DE 
2013, la tecnología recobrada se encuentra dentro del anexo 1 
(Medicamentos), con aclaraciones de cobertura en el 
TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A OTROS 
ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología prestada 
NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO PARA LA 
FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA DE TIPO NO 
ESPECIFICADO) por tal razón se evidencia que no está financiado 
con recursos de la UPC, debiendo ser financiado con recursos 
diferentes. En conclusión se considera que es una tecnología en 
salud NO POS y debe ser recobrado a la  ADRES. SE EVIDENCIA 
SOPORTES COMPLETOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

103291797 1 TI 1000455440 
CADENA 
OVIEDO 

AXELL STIVEN 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
28/04/2014 

 $            
50.974,00  

Paciente, CADENA OVIEDO AXELL STIVEN, A quién su médico 
tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 500 MG, para 
la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 
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OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA DE TIPO 
NO ESPECIFICADO) por tal razón se evidencia que no está 
financiado con recursos de la UPC, debiendo ser financiado con 
recursos diferentes. En conclusión se considera que es una 
tecnología en salud NO POS y debe ser recobrado a la  ADRES. SE 
EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 

adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

103291447   CC 37834650 

MATAJIRA 
SANTOS 
MARIA 

PATRICIA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 

MG 
26/04/2014 

 $           
210.510,00  

Paciente, MATAJIRA SANTOS MARIA PATRICIA, A quién su médico 
tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 1000 MG, para 
la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (OTRAS EPILEPSIA) 
por tal razón se evidencia que no está financiado con recursos de 
la UPC, debiendo ser financiado con recursos diferentes. En 
conclusión se considera que es una tecnología en salud NO POS y 
debe ser recobrado a la  ADRES. SE EVIDENCIA SOPORTES 
COMPLETOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

103517316 1 CC 31295491 
CEBALLOS 

SANTA NELLY 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
7/05/2014 

 $            
69.510,00  

Paciente, CEBALLOS SANTA NELLY, A quién su médico tratante 
considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 500 MG, para la fecha 
de prestación del servicio y, En vigencia de la RESOLUCION 5521 
DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra dentro del anexo 
1 (Medicamentos), con aclaraciones de cobertura en el 
TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A OTROS 
ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología prestada 
NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO PARA LA 
FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (OTRAS CONVULSIONES Y 
LAS NO ESPECIFICADAS) por tal razón se evidencia que no está 
financiado con recursos de la UPC, debiendo ser financiado con 
recursos diferentes. En conclusión se considera que es una 
tecnología en salud NO POS y debe ser recobrado a la  ADRES. SE 
EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Paciente CEBALLOS SANTA NELLY, con número de 
documento 31295491, a quien su médico tratante 
diagnostica HISTOPLAMOSIS. por lo anterior 
REQUIERE, curaciones domiciliarias en el hogar 
geriatrico donde vive, tambien pañales 
desechables. EL JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI, concede en el fallo número 2009-0989 con 
fecha 2009-09-04 , de la siguiente manera: En 
consecuencia el juzgado ordenara a la EPS SANITAS 
autorice y suministre 120 pañales tena slim m, 
mensualmente terapias fisicas domiciliarias 
curaciones domiciliarias, con la advertencia de que 
los misms hayan sido autorizados por su medico 
tratante, al igual que los tramites hospitalarios y 
todas las medidas de proteccion con el fin de 
garantizar la salud, inclusive medicamentos y 
procedimientos aun cuando dichos 
procedimientos y medicamentos no se encuentren 
expresamente consgrados en el pos, concede el 
recobro ante el FOSYGA. ( Fallo de tutela ordena la 
integralidad en el tratamiento de las patologías del 
paciente ).de acuerdo con la historia natural de la 
enfermedad la tecnología recobrada es inherente 
al manejo de la patología de base sus tratamientos 
y sus complicaciones. Sin glosa aplicada al fallo de 
tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

103516800 1 TI 1105360929 
RAMIREZ 
VARGAS 

JUAN JOSE 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
24/04/2014 

 $            
69.510,00  

Paciente, RAMIREZ VARGAS JUAN JOSE, A quién su médico 
tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 500 MG, para 
la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  

Paciente menor de edad RAMIREZ VARGAS JUAN 
JOSE;  identificado con TI No. 1105360929 a quien 
su médico tratante le diagnosticó NACIMIENTO 
PREMATURO SIN MADUREZ PULMONAR, 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 
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Fosyga 

No. 
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Tipo de 
documento 

Número de 
identificación 

Nombre Servicio 
Fecha 

Prestación 
Servico 

 Valor de 
Recobro  

OBSERVACION DEL PERITO 1 OBSERVACION DEL PERITO MEDICO OBSERVACION DEL PERITO JURIDICO 
CONCEPTO 

PERICIAL 

Con y 
Sin 

Imagen 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (OTROS 
HIDROCEFALOS CONGENITOS) por tal razón se evidencia que no 
está financiado con recursos de la UPC, debiendo ser financiado 
con recursos diferentes. En conclusión se considera que es una 
tecnología en salud NO POS y debe ser recobrado a la  ADRES. SE 
EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 

tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

HIDROCEFALIA SEVERA,INFECCIÓN SEVERA, 
SINDROME DE HIPERTENSIÓN ENDOCRANEANA, 
ENFERMEDAD DE MEMBRANA HIALINA, 
NEUMOPATIA CRONICA, 
RETINOPATIA,AFECTACIÓN DE DESARROLLO 
FISICO PSIQUICO SICOLOGICO. REQUIERE:  Que se 
le ordene a SANITAS EPS el suministro del 
medicamentos PALIVIZUMAB POLVO (SINAGYS) 
cateter que necesita para el control de 
hidrocefalia, que la eps no se exceda en el cobro 
de los copagos anuales ; por lo anterior el 
JUZGADO 4 PENAL MUNICIPAL DE CALI profirió 
fallo de tutela No. 200400217-00 EL 11/10/2004 - 
RESOLVIENDO  1- TUTELAR los derechos 
fundamentales a la SALUD y a  la VIDA. 2- 
ORDENAR a la SANITAS que autorice a favor del 
menor JUAN JOSE RAMIREZ VARGAS el suministro 
del medicamento denominado PALIVIZUMAB ( 
SINAGYS )  debidamente formulados por los  
medicos tratantes ademas de los examenes 
procedimientos terapias medicamentos 
hospitalización y demas que requiera el menor que 
sean no pos. 2- OTORGA recobro ante el FOSYGA- 
( Fallo de tutela que ordena la integralidad del 
tratamiento para las patologías del menor ) de 
acuerdo con la historia natural de la enfermedad la 
tecnología recobrada es inherente al manejo de la 
patología de base sus tratamientos y sus 
complicaciones. Sin glosa aplicada al fallo de 
tutela. 

103516800   TI 1105360929 
RAMIREZ 
VARGAS 

JUAN JOSE 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
24/04/2014 

 $           
34.260,00  

Paciente, RAMIREZ VARGAS JUAN JOSE, A quién su médico 
tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 500 MG, para 
la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (OTROS 
HIDROCEFALOS CONGENITOS) por tal razón se evidencia que no 
está financiado con recursos de la UPC, debiendo ser financiado 
con recursos diferentes. En conclusión se considera que es una 
tecnología en salud NO POS y debe ser recobrado a la  ADRES. SE 
EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Paciente menor de edad RAMIREZ VARGAS JUAN 
JOSE;  identificado con TI No. 1105360929 a quien 
su médico tratante le diagnosticó NACIMIENTO 
PREMATURO SIN MADUREZ PULMONAR, 
HIDROCEFALIA SEVERA,INFECCIÓN SEVERA, 
SINDROME DE HIPERTENSIÓN ENDOCRANEANA, 
ENFERMEDAD DE MEMBRANA HIALINA, 
NEUMOPATIA CRONICA, 
RETINOPATIA,AFECTACIÓN DE DESARROLLO 
FISICO PSIQUICO SICOLOGICO. REQUIERE:  Que se 
le ordene a SANITAS EPS el suministro del 
medicamentos PALIVIZUMAB POLVO (SINAGYS) 
cateter que necesita para el control de 
hidrocefalia, que la eps no se exceda en el cobro 
de los copagos anuales ; por lo anterior el 
JUZGADO 4 PENAL MUNICIPAL DE CALI profirió 
fallo de tutela No. 200400217-00 EL 11/10/2004 - 
RESOLVIENDO  1- TUTELAR los derechos 
fundamentales a la SALUD y a  la VIDA. 2- 
ORDENAR a la SANITAS que autorice a favor del 
menor JUAN JOSE RAMIREZ VARGAS el suministro 
del medicamento denominado PALIVIZUMAB ( 
SINAGYS )  debidamente formulados por los  

NO PBS 
CON 

IMAGEN 
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Radicado 
Fosyga 

No. 
Item 

Tipo de 
documento 

Número de 
identificación 

Nombre Servicio 
Fecha 

Prestación 
Servico 

 Valor de 
Recobro  

OBSERVACION DEL PERITO 1 OBSERVACION DEL PERITO MEDICO OBSERVACION DEL PERITO JURIDICO 
CONCEPTO 

PERICIAL 

Con y 
Sin 

Imagen 
medicos tratantes ademas de los examenes 
procedimientos terapias medicamentos 
hospitalización y demas que requiera el menor que 
sean no pos. 2- OTORGA recobro ante el FOSYGA- 
( Fallo de tutela que ordena la integralidad del 
tratamiento para las patologías del menor ) de 
acuerdo con la historia natural de la enfermedad la 
tecnología recobrada es inherente al manejo de la 
patología de base sus tratamientos y sus 
complicaciones. Sin glosa aplicada al fallo de 
tutela. 

103268268 1 TI 99030311015 
MEJIA 

OSPINA LUISA 
FERNANDA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 

MG 
4/04/2014 

 $         
422.550,00  

Paciente, MEJIA OSPINA LUISA FERNANDA, A quién su médico 
tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 1000 MG, para 
la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA Y 
SINDROMES EPILEPTICOS SINTOMATICOS) por tal razón se 
evidencia que no está financiado con recursos de la UPC, 
debiendo ser financiado con recursos diferentes. En conclusión se 
considera que es una tecnología en salud NO POS y debe ser 
recobrado a la  ADRES. SE EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Paciente que padece de Hidrocefalia y epilepsia. El 
JUZGADO 17 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 16 DE 
FEBRERO DE 2006 tutela los derechos y ordena a 
sanitas para que suministre el medicamento 
levetiracetan de 500 mg a la menor y además se le 
suministre para todo su padecimiento el 
tratamiento pos y no pos que necesita la menor sin 
que resulte necesario la presentación de nuevas 
acciones de tutela, lo anterior faculta recobro al 
fosyga.La tecnología recobrada es inherente al 
manejo de la patología de base sus tratamientos y 
sus complicaciones. Sin glosa aplicada al fallo de 
tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

103302906 1 RC 1131224249 
BOVEA 

MENESES 
JUAN ANGEL 

KEPPRA  Â® 
SOLUCION ORAL 

7/05/2014 
 $          

245.527,00  

Paciente, BOVEA MENESES JUAN ANGEL, A quién su médico 
tratante considera ordenar, KEPPRA  Â® SOLUCION ORAL, para la 
fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la RESOLUCION 
5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra dentro del 
anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de cobertura en el 
TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A OTROS 
ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología prestada 
NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO PARA LA 
FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA Y SINDROMES 
EPILEPTICOS IDIOPATICOS) por tal razón se evidencia que no está 
financiado con recursos de la UPC, debiendo ser financiado con 
recursos diferentes. En conclusión se considera que es una 
tecnología en salud NO POS y debe ser recobrado a la  ADRES. SE 
EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

103300062 1 CC 6008319 
SANCHEZ 
ALZATE 
EMILIO 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 

MG 
16/05/2014 

 $          
140.010,00  

Paciente, SANCHEZ ALZATE EMILIO, A quién su médico tratante 
considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 1000 MG, para la fecha 
de prestación del servicio y, En vigencia de la RESOLUCION 5521 
DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra dentro del anexo 
1 (Medicamentos), con aclaraciones de cobertura en el 
TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A OTROS 
ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología prestada 
NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO PARA LA 
FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA Y SINDROMES 
EPILEPTICOS IDIOPATICOS) por tal razón se evidencia que no está 
financiado con recursos de la UPC, debiendo ser financiado con 
recursos diferentes. En conclusión se considera que es una 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 



  
DICTAMEN PERICIAL -PROCESO No. 1100131050392016006640 DEMANDA ORDINARIO LABORAL DE LA 
EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. E. P.S.SANITAS –CONTRA LA NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL- LA ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD- ADRES  
 

 
FECHA DE 

REALIZACIÓN: 
14/04/2022 

 

 

155 

 

Radicado 
Fosyga 

No. 
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Tipo de 
documento 

Número de 
identificación 

Nombre Servicio 
Fecha 

Prestación 
Servico 

 Valor de 
Recobro  

OBSERVACION DEL PERITO 1 OBSERVACION DEL PERITO MEDICO OBSERVACION DEL PERITO JURIDICO 
CONCEPTO 

PERICIAL 

Con y 
Sin 

Imagen 
tecnología en salud NO POS y debe ser recobrado a la  ADRES. SE 
EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 

103431089 1 CC 22420930 
VARGAS 
MUNOZ 

OLGA LUCIA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
10/03/2014 

 $          
521.460,00  

Paciente, VARGAS MUNOZ OLGA LUCIA, A quién su médico 
tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 500 MG, para 
la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (OTRAS 
CONVULSIONES Y LAS NO ESPECIFICADAS) por tal razón se 
evidencia que no está financiado con recursos de la UPC, 
debiendo ser financiado con recursos diferentes. En conclusión se 
considera que es una tecnología en salud NO POS y debe ser 
recobrado a la  ADRES. SE EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

103431702 1 CC 2224984 
VIANCHA 
GUARIN 
SERAFIN 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
12/05/2014 

 $          
140.010,00  

Paciente, VIANCHA GUARIN SERAFIN, A quién su médico tratante 
considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 500 MG, para la fecha 
de prestación del servicio y, En vigencia de la RESOLUCION 5521 
DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra dentro del anexo 
1 (Medicamentos), con aclaraciones de cobertura en el 
TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A OTROS 
ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología prestada 
NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO PARA LA 
FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA Y SINDROMES 
EPILEPTICOS SINTOMATICOS) por tal razón se evidencia que no 
está financiado con recursos de la UPC, debiendo ser financiado 
con recursos diferentes. En conclusión se considera que es una 
tecnología en salud NO POS y debe ser recobrado a la  ADRES. SE 
EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

103432169 1 CC 401801 

QUINTERO 
CORTES 
PABLO 

ENRIQUE 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
13/05/2014 

 $             
67.110,00  

Paciente, QUINTERO CORTES PABLO ENRIQUE, A quién su médico 
tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 500 MG, para 
la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (OTRAS 
CONVULSIONES Y LAS NO ESPECIFICADAS) por tal razón se 
evidencia que no está financiado con recursos de la UPC, 
debiendo ser financiado con recursos diferentes. En conclusión se 
considera que es una tecnología en salud NO POS y debe ser 
recobrado a la  ADRES. SE EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

103432245 1 TI 1000455440 
CADENA 
OVIEDO 

AXELL STIVEN 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
13/05/2014 

 $            
18.272,00  

Paciente, CADENA OVIEDO AXELL STIVEN, A quién su médico 
tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 500 MG, para 
la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 
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Tipo de 
documento 

Número de 
identificación 

Nombre Servicio 
Fecha 

Prestación 
Servico 

 Valor de 
Recobro  

OBSERVACION DEL PERITO 1 OBSERVACION DEL PERITO MEDICO OBSERVACION DEL PERITO JURIDICO 
CONCEPTO 

PERICIAL 

Con y 
Sin 

Imagen 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA DE TIPO 
NO ESPECIFICADO) por tal razón se evidencia que no está 
financiado con recursos de la UPC, debiendo ser financiado con 
recursos diferentes. En conclusión se considera que es una 
tecnología en salud NO POS y debe ser recobrado a la  ADRES. SE 
EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 

parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

103432247 1 CC 19118039 
ARTEAGA 

ARIAS VICTOR 
EDUARDO 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 

MG 
13/05/2014 

 $          
140.010,00  

Paciente, ARTEAGA ARIAS VICTOR EDUARDO, A quién su médico 
tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 1000 MG, para 
la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA Y 
SINDROMES EPILEPTICOS SINTOMATICOS)por tal razón se 
evidencia que no está financiado con recursos de la UPC, 
debiendo ser financiado con recursos diferentes. En conclusión se 
considera que es una tecnología en salud NO POS y debe ser 
recobrado a la  ADRES. SE EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

103435096 1 CC 1070965184 

ANZOLA 
GRAJALES 
HAROLD 

EDUARDO 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 

MG 
15/01/2014 

 $         
563.730,00  

Paciente, ANZOLA GRAJALES HAROLD EDUARDO, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 1000 
MG, para la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA Y 
SINDROMES EPILEPTICOS SINTOMATICOS)por tal razón se 
evidencia que no está financiado con recursos de la UPC, 
debiendo ser financiado con recursos diferentes. En conclusión se 
considera que es una tecnología en salud NO POS y debe ser 
recobrado a la  ADRES. SE EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

103435434 1 CC 1098745478 

GUTIERREZ 
CENTENO 
MAYRA 

ALEJANDRA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 

MG 
19/05/2014 

 $          
104.760,00  

Paciente, GUTIERREZ CENTENO MAYRA ALEJANDRA, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 1000 
MG, para la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA DE TIPO 
NO ESPECIFICADO) por tal razón se evidencia que no está 
financiado con recursos de la UPC, debiendo ser financiado con 
recursos diferentes. En conclusión se considera que es una 
tecnología en salud NO POS y debe ser recobrado a la  ADRES. SE 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 



  
DICTAMEN PERICIAL -PROCESO No. 1100131050392016006640 DEMANDA ORDINARIO LABORAL DE LA 
EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. E. P.S.SANITAS –CONTRA LA NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL- LA ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD- ADRES  
 

 
FECHA DE 

REALIZACIÓN: 
14/04/2022 

 

 

157 

 

Radicado 
Fosyga 

No. 
Item 

Tipo de 
documento 

Número de 
identificación 

Nombre Servicio 
Fecha 

Prestación 
Servico 

 Valor de 
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OBSERVACION DEL PERITO 1 OBSERVACION DEL PERITO MEDICO OBSERVACION DEL PERITO JURIDICO 
CONCEPTO 

PERICIAL 

Con y 
Sin 

Imagen 
EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 

103437666 1 TI 99041512730 

VELASQUEZ 
LAVERDE 
MARIA 

GABRIELA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
22/05/2014 

 $          
104.760,00  

Paciente, VELASQUEZ LAVERDE MARIA GABRIELA, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 500 
MG, para la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA DE TIPO 
NO ESPECIFICADO) por tal razón se evidencia que no está 
financiado con recursos de la UPC, debiendo ser financiado con 
recursos diferentes. En conclusión se considera que es una 
tecnología en salud NO POS y debe ser recobrado a la  ADRES. SE 
EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

103437856 1 CC 42485697 

SOLANO 
PERALTA 

OMAIRA DEL 
CARMEN 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
23/05/2014 

 $            
69.510,00  

Paciente, SOLANO PERALTA OMAIRA DEL CARMEN, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 500 
MG, para la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA DE TIPO 
NO ESPECIFICADO) por tal razón se evidencia que no está 
financiado con recursos de la UPC, debiendo ser financiado con 
recursos diferentes. En conclusión se considera que es una 
tecnología en salud NO POS y debe ser recobrado a la  ADRES. SE 
EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

103444200 1 CC 21391572 
VASQUEZ DE 
CALLE LIDA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 

MG 
20/05/2014 

 $          
140.010,00  

Paciente, VASQUEZ DE CALLE LIDA, A quién su médico tratante 
considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 1000 MG, para la fecha 
de prestación del servicio y, En vigencia de la RESOLUCION 5521 
DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra dentro del anexo 
1 (Medicamentos), con aclaraciones de cobertura en el 
TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A OTROS 
ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología prestada 
NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO PARA LA 
FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (OTRAS CONVULSIONES Y 
LAS NO ESPECIFICADAS) por tal razón se evidencia que no está 
financiado con recursos de la UPC, debiendo ser financiado con 
recursos diferentes. En conclusión se considera que es una 
tecnología en salud NO POS y debe ser recobrado a la  ADRES. SE 
EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

103444898 1 CC 21105995 
RAMIREZ 

MAHECHA 
HILDA MARIA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
23/05/2014 

 $          
104.760,00  

Paciente, RAMIREZ MAHECHA HILDA MARIA, A quién su médico 
tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 500 MG, para 
la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 
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Fosyga 

No. 
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Tipo de 
documento 

Número de 
identificación 
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Fecha 

Prestación 
Servico 

 Valor de 
Recobro  

OBSERVACION DEL PERITO 1 OBSERVACION DEL PERITO MEDICO OBSERVACION DEL PERITO JURIDICO 
CONCEPTO 

PERICIAL 

Con y 
Sin 

Imagen 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA Y 
SINDROMES EPILEPTICOS SINTOMATICOS) por tal razón se 
evidencia que no está financiado con recursos de la UPC, 
debiendo ser financiado con recursos diferentes. En conclusión se 
considera que es una tecnología en salud NO POS y debe ser 
recobrado a la  ADRES. SE EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

103445054 1 CC 31417805 
OSORIO GIL 

MONICA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 

MG 
4/01/2014 

 $         
538.730,00  

Paciente, OSORIO GIL MONICA, A quién su médico tratante 
considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 1000 MG, para la fecha 
de prestación del servicio y, En vigencia de la RESOLUCION 5521 
DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra dentro del anexo 
1 (Medicamentos), con aclaraciones de cobertura en el 
TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A OTROS 
ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología prestada 
NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO PARA LA 
FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (TUMOR MALIGNO DE LAS 
MENINGES, PARTE NO ESPECIFICADA) por tal razón se evidencia 
que no está financiado con recursos de la UPC, debiendo ser 
financiado con recursos diferentes. En conclusión se considera 
que es una tecnología en salud NO POS y debe ser recobrado a la  
ADRES. SE EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

103445594 1 TI 1027280877 

GONZALEZ 
CARRERO 
GABRIEL 
FELIPE 

KEPPRA  Â® 
SOLUCION ORAL 

26/05/2014 
 $         

492.727,00  

Paciente, GONZALEZ CARRERO GABRIEL FELIPE, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA  Â® SOLUCION ORAL, 
para la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA DE TIPO 
NO ESPECIFICADO) por tal razón se evidencia que no está 
financiado con recursos de la UPC, debiendo ser financiado con 
recursos diferentes. En conclusión se considera que es una 
tecnología en salud NO POS y debe ser recobrado a la  ADRES. SE 
EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

103447124 1 RC 1029984901 
ARIAS 

GUEVARA 
JUAN DIEGO 

KEPPRA  Â® 
SOLUCION ORAL 

20/05/2014 
 $         

492.727,00  

Paciente, ARIAS GUEVARA JUAN DIEGO, A quién su médico 
tratante considera ordenar, KEPPRA  Â® SOLUCION ORAL, para la 
fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la RESOLUCION 
5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra dentro del 
anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de cobertura en el 
TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A OTROS 
ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología prestada 
NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO PARA LA 
FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA DE TIPO NO 
ESPECIFICADO) por tal razón se evidencia que no está financiado 
con recursos de la UPC, debiendo ser financiado con recursos 
diferentes. En conclusión se considera que es una tecnología en 
salud NO POS y debe ser recobrado a la  ADRES. SE EVIDENCIA 
SOPORTES COMPLETOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 
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103447488 1 CC 42675035 

GOMEZ 
SAUMED 

NIDIA DE LAS 
MERCEDES 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
22/05/2014 

 $          
140.010,00  

Paciente, GOMEZ SAUMED NIDIA DE LAS MERCEDES, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 500 
MG, para la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (OTRAS 
EPILEPSIAS) por tal razón se evidencia que no está financiado con 
recursos de la UPC, debiendo ser financiado con recursos 
diferentes. En conclusión se considera que es una tecnología en 
salud NO POS y debe ser recobrado a la  ADRES. SE EVIDENCIA 
SOPORTES COMPLETOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

103447532 1 CC 8212293 
BETANCOURT 

JARAMILLO 
GUILLERMO 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
21/05/2014 

 $            
69.510,00  

Paciente, BETANCOURT JARAMILLO GUILLERMO, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 500 
MG, para la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (OTRAS 
CONVULSIONES Y LAS NO ESPECIFICADAS) por tal razón se 
evidencia que no está financiado con recursos de la UPC, 
debiendo ser financiado con recursos diferentes. En conclusión se 
considera que es una tecnología en salud NO POS y debe ser 
recobrado a la  ADRES. SE EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

103448889 1 CC 41634619 
MUNOZ  
MARIA 
TEREZA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
28/05/2014 

 $          
104.760,00  

Paciente, MUNOZ  MARIA TEREZA, A quién su médico tratante 
considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 500 MG, para la fecha 
de prestación del servicio y, En vigencia de la RESOLUCION 5521 
DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra dentro del anexo 
1 (Medicamentos), con aclaraciones de cobertura en el 
TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A OTROS 
ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología prestada 
NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO PARA LA 
FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (OTRAS CONVULSIONES Y 
LAS NO ESPECIFICADAS) por tal razón se evidencia que no está 
financiado con recursos de la UPC, debiendo ser financiado con 
recursos diferentes. En conclusión se considera que es una 
tecnología en salud NO POS y debe ser recobrado a la  ADRES. SE 
EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

103487642 1 CC 70063650 

BETANCUR 
MEDINA 
CARLOS 

AUGUSTO 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 

MG 
13/05/2014 

 $           
210.510,00  

Paciente, BETANCUR MEDINA CARLOS AUGUSTO, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 1000 
MG, para la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (OTRAS 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 
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PERICIAL 

Con y 
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Imagen 
CONVULSIONES Y LAS NO ESPECIFICADAS) por tal razón se 
evidencia que no está financiado con recursos de la UPC, 
debiendo ser financiado con recursos diferentes. En conclusión se 
considera que es una tecnología en salud NO POS y debe ser 
recobrado a la  ADRES. SE EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

103487761 1 CC 3351756 
ARISMENDI 

FRANCO 
JESUS MARIA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
14/05/2014 

 $            
69.510,00  

Paciente, ARISMENDI FRANCO JESUS MARIA, A quién su médico 
tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 500 MG, para 
la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA DE TIPO 
NO ESPECIFICADO) por tal razón se evidencia que no está 
financiado con recursos de la UPC, debiendo ser financiado con 
recursos diferentes. En conclusión se considera que es una 
tecnología en salud NO POS y debe ser recobrado a la  ADRES. SE 
EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

103487989 1 CC 21391572 
VASQUEZ DE 
CALLE LIDA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 

MG 
15/05/2014 

 $          
140.010,00  

Paciente, VASQUEZ DE CALLE LIDA, A quién su médico tratante 
considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 1000 MG, para la fecha 
de prestación del servicio y, En vigencia de la RESOLUCION 5521 
DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra dentro del anexo 
1 (Medicamentos), con aclaraciones de cobertura en el 
TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A OTROS 
ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología prestada 
NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO PARA LA 
FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (OTRAS CONVULSIONES Y 
LAS NO ESPECIFICADAS) por tal razón se evidencia que no está 
financiado con recursos de la UPC, debiendo ser financiado con 
recursos diferentes. En conclusión se considera que es una 
tecnología en salud NO POS y debe ser recobrado a la  ADRES. SE 
EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

103488069 1 TI 1010021641 
LARA LEON 

PAULA 
ALEJANDRA 

KEPPRA  Â® 
SOLUCION ORAL 

21/05/2014 
 $         

220.627,00  

Paciente, LARA LEON PAULA ALEJANDRA, A quién su médico 
tratante considera ordenar, KEPPRA  Â® SOLUCION ORAL, para la 
fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la RESOLUCION 
5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra dentro del 
anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de cobertura en el 
TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A OTROS 
ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología prestada 
NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO PARA LA 
FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA DE TIPO NO 
ESPECIFICADO) por tal razón se evidencia que no está financiado 
con recursos de la UPC, debiendo ser financiado con recursos 
diferentes. En conclusión se considera que es una tecnología en 
salud NO POS y debe ser recobrado a la  ADRES. SE EVIDENCIA 
SOPORTES COMPLETOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

103488829 1 CC 41636376 
GARCIA DE 

ENCISO 
MARIELA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
21/05/2014 

 $            
69.510,00  

Paciente, GARCIA DE ENCISO MARIELA, A quién su médico 
tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 500 MG, para 
la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 
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RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA Y 
SINDROMES EPILEPTICOS SINTOMATICOS) por tal razón se 
evidencia que no está financiado con recursos de la UPC, 
debiendo ser financiado con recursos diferentes. En conclusión se 
considera que es una tecnología en salud NO POS y debe ser 
recobrado a la  ADRES. SE EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

103505373 1 CC 17036065 
SANTANA 
VASQUEZ 
ERNESTO 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
4/02/2014 

 $         
196.942,00  

Paciente, SANTANA VASQUEZ ERNESTO, A quién su médico 
tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 500 MG, para 
la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (OTRAS 
CONVULSIONES Y LAS NO ESPECIFICADAS) por tal razón se 
evidencia que no está financiado con recursos de la UPC, 
debiendo ser financiado con recursos diferentes. En conclusión se 
considera que es una tecnología en salud NO POS y debe ser 
recobrado a la  ADRES. SE EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

104329418 1 CC 1144069178 
SWANN 
TORRES 
DANIELA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 

MG 
1/07/2014 

 $          
140.010,00  

Paciente, SWANN TORRES DANIELA, A quién su médico tratante 
considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 1000 MG, para la fecha 
de prestación del servicio y, En vigencia de la RESOLUCION 5521 
DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra dentro del anexo 
1 (Medicamentos), con aclaraciones de cobertura en el 
TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A OTROS 
ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología prestada 
NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO PARA LA 
FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA DE TIPO NO 
ESPECIFICADO) por tal razón se evidencia que no está financiado 
con recursos de la UPC, debiendo ser financiado con recursos 
diferentes. En conclusión se considera que es una tecnología en 
salud NO POS y debe ser recobrado a la  ADRES. SE EVIDENCIA 
SOPORTES COMPLETOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

104208591 1 TI 1021633417 

HERNANDEZ 
VERGARA 

LAURA 
ANDREA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
7/04/2014 

 $          
103.500,00  

Paciente, HERNANDEZ VERGARA LAURA ANDREA, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 500 
MG, para la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (OTRAS 
EPILEPSIAS) por tal razón se evidencia que no está financiado con 
recursos de la UPC, debiendo ser financiado con recursos 
diferentes. En conclusión se considera que es una tecnología en 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 
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salud NO POS y debe ser recobrado a la  ADRES. SE EVIDENCIA 
SOPORTES COMPLETOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

104585213 1 CC 70569237 
LOPEZ CALLE 
MAURICIO 

JOSE 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 

MG 
19/07/2014 

 $           
210.510,00  

Paciente, LOPEZ CALLE MAURICIO JOSE, A quién su médico 
tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 1000 MG, para 
la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (TUMOR 
MALIGNO DEL CEREBRO EXCEPTO LOBULOS Y VENTRICULOS) por 
tal razón se evidencia que no está financiado con recursos de la 
UPC, debiendo ser financiado con recursos diferentes. En 
conclusión se considera que es una tecnología en salud NO POS y 
debe ser recobrado a la  ADRES. SE EVIDENCIA SOPORTES 
COMPLETOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Paciente LOPEZ CALLE MAURICIO JOSE, con 
número de documento 70569237, a quien su 
médico tratante diagnostica TUMOR CEREBRAL 
MALIGNO. EL JUZGADO 6 PENAL MUNICIPAL DE 
MEDELLÍN, concede en el fallo número 2004-
00178 con fecha 2004-10-29 , de la siguiente 
manera: Tutela los derechos y ordena a sanitas a 
que suministre los medicamentos requeridos por 
ser excluidos del POS ordena suministrar los 
medicamentos neurontin tegretol e irinotecan 
este ultimo presentación en ampollas el cual 
requiere para la realización de la quimioterapia de 
acuerdo a la orden emitida por el medico tte en la 
cantidad y lapso que el prescriba así como también 
se le brinde el tto integral que requiere por 
presentar tumor cerebral maligno, cáncer . Faculta 
recobro al fosyga.Sin Glosa aplicada al fallo de 
tutela.La tecnología recobrada es inherente al 
manejo de la patología de base sus tratamientos y 
sus complicaciones, 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

104586531 1 CC 37814124 
OSORIO 

GUERRERO 
CECILIA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
13/07/2014 

 $            
44.610,00  

Paciente, OSORIO GUERRERO CECILIA, A quién su médico 
tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 500 MG, para 
la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (ENCEFALOPATIA, 
NO ESPECIFICADA) por tal razón se evidencia que no está 
financiado con recursos de la UPC, debiendo ser financiado con 
recursos diferentes. En conclusión se considera que es una 
tecnología en salud NO POS y debe ser recobrado a la  ADRES. SE 
EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Paciente OSORIO GUERRERO CECILIA identificado 
(a) con CC No. 37814124 a quien su médico 
tratante le diagnosticó SINUSITIS CON DOLOR 
FACIAL, VISIÓN BORROSA, AFECTACIÓN DE OIDOS, 
ENCEFALITIS. EL JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÍN EL 25/10/2013 profirió fallo de tutela en 
primera instancia No.2013-01062 RESOLVIENDO  
1- TUTELAR los derechos a la vida y a la salud. 2- 
ORDENAR a SANITAS EPS que autorice enfermera 
24 horas, terapias fisicas domiciliarias, transporte, 
procedimientos médicos, cama clínica, colchón 
antiescaras, silla de ruedas, pañales, guantes, 
cremas antiescaras, aspirador de secreciones, 
ensure, además brinde el tratamiento integral que 
requiere. OTORGA recobro ante el FOSYGA. Aporta 
fallo de tutela que ordena la integralidad en el 
tratamiento a las patologías del paciente, el cual 
cubre la tecnología no pos recobrado.Sin Glosa 
aplicada al fallo de tutela.La tecnología recobrada 
es inherente al manejo de la patología de base sus 
tratamientos y sus complicaciones, 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

104468578 1 CC 70063650 

BETANCUR 
MEDINA 
CARLOS 

AUGUSTO 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 

MG 
12/07/2014 

 $           
210.510,00  

Paciente, BETANCUR MEDINA CARLOS AUGUSTO, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 1000 
MG, para la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (OTRAS 
CONVULSIONES Y LAS NO ESPECIFICADAS) por tal razón se 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 
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PERICIAL 

Con y 
Sin 

Imagen 
evidencia que no está financiado con recursos de la UPC, 
debiendo ser financiado con recursos diferentes. En conclusión se 
considera que es una tecnología en salud NO POS y debe ser 
recobrado a la  ADRES. SE EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

104468756 1 CC 12115366 
VANEGAS 

SILVA 
RAMIRO 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
16/07/2014 

 $            
69.510,00  

Paciente, VANEGAS SILVA RAMIRO, A quién su médico tratante 
considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 500 MG, para la fecha 
de prestación del servicio y, En vigencia de la RESOLUCION 5521 
DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra dentro del anexo 
1 (Medicamentos), con aclaraciones de cobertura en el 
TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A OTROS 
ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología prestada 
NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO PARA LA 
FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (CONVULSIONES 
DISOCIATIVAS) por tal razón se evidencia que no está financiado 
con recursos de la UPC, debiendo ser financiado con recursos 
diferentes. En conclusión se considera que es una tecnología en 
salud NO POS y debe ser recobrado a la  ADRES. SE EVIDENCIA 
SOPORTES COMPLETOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

104469223 1 CC 17197029 

PEREZ 
PARAMO 
TEODORO 

GENTIL 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 

MG 
9/07/2014 

 $          
281.010,00  

Paciente, PEREZ PARAMO TEODORO GENTIL, A quién su médico 
tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 1000 MG, para 
la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA Y 
SINDROMES EPILEPTICOS IDIOPATICOS) por tal razón se evidencia 
que no está financiado con recursos de la UPC, debiendo ser 
financiado con recursos diferentes. En conclusión se considera 
que es una tecnología en salud NO POS y debe ser recobrado a la  
ADRES. SE EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

104469619 1 CC 17052916 
BUSTOS 

CASTIBLANCO 
HUGO EMIRO 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
16/07/2014 

 $            
69.510,00  

Paciente, BUSTOS CASTIBLANCO HUGO EMIRO, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 500 
MG, para la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA Y 
SINDROMES EPILEPTICOS SINTOMATICOS) por tal razón se 
evidencia que no está financiado con recursos de la UPC, 
debiendo ser financiado con recursos diferentes. En conclusión se 
considera que es una tecnología en salud NO POS y debe ser 
recobrado a la  ADRES. SE EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

104471147 1 CC 401801 

QUINTERO 
CORTES 
PABLO 

ENRIQUE 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
17/07/2014 

 $            
69.510,00  

Paciente, QUINTERO CORTES PABLO ENRIQUE, A quién su médico 
tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 500 MG, para 
la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 
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dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (OTRAS 
CONVULSIONES Y LAS NO ESPECIFICADAS) por tal razón se 
evidencia que no está financiado con recursos de la UPC, 
debiendo ser financiado con recursos diferentes. En conclusión se 
considera que es una tecnología en salud NO POS y debe ser 
recobrado a la  ADRES. SE EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

104476074 1 CC 17112360 

ORTIZ 
BAUTISTA 
TEODORO 
AURELIO 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
9/07/2014 

 $          
104.760,00  

Paciente, ORTIZ BAUTISTA TEODORO AURELIO, A quién su médico 
tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 500 MG, para 
la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (OTRAS 
CONVULSIONES Y LAS NO ESPECIFICADAS) por tal razón se 
evidencia que no está financiado con recursos de la UPC, 
debiendo ser financiado con recursos diferentes. En conclusión se 
considera que es una tecnología en salud NO POS y debe ser 
recobrado a la  ADRES. SE EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

104477156 1 CC 79625754 

RICO 
FUENTES 
GUSTAVO 

ALEXANDER 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
21/07/2014 

 $           
34.260,00  

Paciente, RICO FUENTES GUSTAVO ALEXANDER, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 500 
MG, para la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (OTRAS 
CONVULSIONES Y LAS NO ESPECIFICADAS) por tal razón se 
evidencia que no está financiado con recursos de la UPC, 
debiendo ser financiado con recursos diferentes. En conclusión se 
considera que es una tecnología en salud NO POS y debe ser 
recobrado a la  ADRES. SE EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

104497959 1 CC 28416604 
AGUILAR 
JIMENEZ 

HERMINIA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
23/07/2014 

 $            
69.510,00  

Paciente, AGUILAR JIMENEZ HERMINIA, A quién su médico 
tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 500 MG, para 
la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (OTRAS 
CONVULSIONES Y LAS NO ESPECIFICADAS) por tal razón se 
evidencia que no está financiado con recursos de la UPC, 
debiendo ser financiado con recursos diferentes. En conclusión se 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 
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PERICIAL 

Con y 
Sin 

Imagen 
considera que es una tecnología en salud NO POS y debe ser 
recobrado a la  ADRES. SE EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

104498612 1 CC 21391572 
VASQUEZ DE 
CALLE LIDA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 

MG 
21/07/2014 

 $          
140.010,00  

Paciente, VASQUEZ DE CALLE LIDA, A quién su médico tratante 
considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 1000 MG, para la fecha 
de prestación del servicio y, En vigencia de la RESOLUCION 5521 
DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra dentro del anexo 
1 (Medicamentos), con aclaraciones de cobertura en el 
TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A OTROS 
ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología prestada 
NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO PARA LA 
FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA DE TIPO NO 
ESPECIFICADO)  por tal razón se evidencia que no está financiado 
con recursos de la UPC, debiendo ser financiado con recursos 
diferentes. En conclusión se considera que es una tecnología en 
salud NO POS y debe ser recobrado a la  ADRES. SE EVIDENCIA 
SOPORTES COMPLETOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

104501553 1 CC 20329628 
ROJAS 
ARDILA 

ROSAURA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
26/07/2014 

 $            
69.510,00  

Paciente, ROJAS ARDILA ROSAURA, A quién su médico tratante 
considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 500 MG, para la fecha 
de prestación del servicio y, En vigencia de la RESOLUCION 5521 
DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra dentro del anexo 
1 (Medicamentos), con aclaraciones de cobertura en el 
TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A OTROS 
ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología prestada 
NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO PARA LA 
FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA Y SINDROMES 
EPILEPTICOS SINTOMATICOS)  por tal razón se evidencia que no 
está financiado con recursos de la UPC, debiendo ser financiado 
con recursos diferentes. En conclusión se considera que es una 
tecnología en salud NO POS y debe ser recobrado a la  ADRES. SE 
EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

104502210 1 CC 1098745478 

GUTIERREZ 
CENTENO 
MAYRA 

ALEJANDRA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 

MG 
22/07/2014 

 $          
104.760,00  

Paciente, GUTIERREZ CENTENO MAYRA ALEJANDRA, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 1000 
MG, para la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA DE TIPO 
NO ESPECIFICADO)  por tal razón se evidencia que no está 
financiado con recursos de la UPC, debiendo ser financiado con 
recursos diferentes. En conclusión se considera que es una 
tecnología en salud NO POS y debe ser recobrado a la  ADRES. SE 
EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

104502696 1 CC 42675035 

GOMEZ 
SAUMED 

NIDIA DE LAS 
MERCEDES 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
22/07/2014 

 $          
140.010,00  

Paciente, GOMEZ SAUMED NIDIA DE LAS MERCEDES, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 500 
MG, para la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 
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Radicado 
Fosyga 

No. 
Item 

Tipo de 
documento 

Número de 
identificación 

Nombre Servicio 
Fecha 

Prestación 
Servico 

 Valor de 
Recobro  

OBSERVACION DEL PERITO 1 OBSERVACION DEL PERITO MEDICO OBSERVACION DEL PERITO JURIDICO 
CONCEPTO 

PERICIAL 

Con y 
Sin 

Imagen 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (OTRAS EPILEPSIA) 
por tal razón se evidencia que no está financiado con recursos de 
la UPC, debiendo ser financiado con recursos diferentes. En 
conclusión se considera que es una tecnología en salud NO POS y 
debe ser recobrado a la  ADRES. SE EVIDENCIA SOPORTES 
COMPLETOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

104504488 1 CC 24045226 

LARA DE 
ROMERO 

ELVIA 
MARGARITA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
26/07/2014 

 $          
104.760,00  

Paciente, LARA DE ROMERO ELVIA MARGARITA, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 500 
MG, para la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA DE TIPO 
NO ESPECIFICADO) por tal razón se evidencia que no está 
financiado con recursos de la UPC, debiendo ser financiado con 
recursos diferentes. En conclusión se considera que es una 
tecnología en salud NO POS y debe ser recobrado a la  ADRES. SE 
EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

104506332 1 CC 27705827 

JACOME 
CIANCI 

MAGALY 
CELENITA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
11/03/2014 

 $          
521.460,00  

Paciente, JACOME CIANCI MAGALY CELENITA, A quién su médico 
tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 500 MG, para 
la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA DE TIPO 
NO ESPECIFICADO) por tal razón se evidencia que no está 
financiado con recursos de la UPC, debiendo ser financiado con 
recursos diferentes. En conclusión se considera que es una 
tecnología en salud NO POS y debe ser recobrado a la  ADRES. SE 
EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

104506432 1 CC 32522084 
RAMIREZ DE 

RAMIREZ 
MARTA LUCIA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 

MG 
25/07/2014 

 $           
210.510,00  

Paciente, RAMIREZ DE RAMIREZ MARTA LUCIA, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 1000 
MG, para la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (OTRAS 
CONVULSIONES Y LAS NO ESPECIFICADAS) por tal razón se 
evidencia que no está financiado con recursos de la UPC, 
debiendo ser financiado con recursos diferentes. En conclusión se 
considera que es una tecnología en salud NO POS y debe ser 
recobrado a la  ADRES. SE EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 
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Radicado 
Fosyga 

No. 
Item 

Tipo de 
documento 

Número de 
identificación 

Nombre Servicio 
Fecha 

Prestación 
Servico 

 Valor de 
Recobro  

OBSERVACION DEL PERITO 1 OBSERVACION DEL PERITO MEDICO OBSERVACION DEL PERITO JURIDICO 
CONCEPTO 

PERICIAL 

Con y 
Sin 

Imagen 

102391545 1 CC 79752666 

MONROY 
ACUNA 
ELVER 

REINALDO 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
31/03/2014 

 $         
260.598,00  

Paciente, MONROY ACUNA ELVER REINALDO, A quién su médico 
tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 500 MG, para 
la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA DE TIPO 
NO ESPECIFICADO) por tal razón se evidencia que no está 
financiado con recursos de la UPC, debiendo ser financiado con 
recursos diferentes. En conclusión se considera que es una 
tecnología en salud NO POS y debe ser recobrado a la  ADRES. SE 
EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

102391542 1 TI 1015397369 

VILLAMIZAR 
ALMANZA 

YEISON 
ALEXANDER 

KEPPRA  Â® 
SOLUCION ORAL 

31/03/2014 
 $          

245.527,00  

Paciente, VILLAMIZAR ALMANZA YEISON ALEXANDER, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA  Â® SOLUCION ORAL, 
para la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA Y 
SINDROMES EPILEPTICOS IDIOPATICOS) por tal razón se evidencia 
que no está financiado con recursos de la UPC, debiendo ser 
financiado con recursos diferentes. En conclusión se considera 
que es una tecnología en salud NO POS y debe ser recobrado a la  
ADRES. SE EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

102390397 1 RC 1205963004 
PEREZ 

CABANA 
GABRIELA 

KEPPRA  Â® 
SOLUCION ORAL 

27/03/2014 
 $          

245.527,00  

Paciente, PEREZ CABANA GABRIELA, A quién su médico tratante 
considera ordenar, KEPPRA  Â® SOLUCION ORAL, para la fecha de 
prestación del servicio y, En vigencia de la RESOLUCION 5521 DE 
2013, la tecnología recobrada se encuentra dentro del anexo 1 
(Medicamentos), con aclaraciones de cobertura en el 
TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A OTROS 
ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología prestada 
NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO PARA LA 
FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA DE TIPO NO 
ESPECIFICADO) por tal razón se evidencia que no está financiado 
con recursos de la UPC, debiendo ser financiado con recursos 
diferentes. En conclusión se considera que es una tecnología en 
salud NO POS y debe ser recobrado a la  ADRES. SE EVIDENCIA 
SOPORTES COMPLETOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

102389878 1 CC 1020791057 

HERNANDEZ 
PENUELA 
CARLOS 
JAVIER 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
28/03/2014 

 $          
521.460,00  

Paciente, HERNANDEZ PENUELA CARLOS JAVIER, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 500 
MG, para la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA DE TIPO 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 
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Radicado 
Fosyga 

No. 
Item 

Tipo de 
documento 

Número de 
identificación 

Nombre Servicio 
Fecha 

Prestación 
Servico 

 Valor de 
Recobro  

OBSERVACION DEL PERITO 1 OBSERVACION DEL PERITO MEDICO OBSERVACION DEL PERITO JURIDICO 
CONCEPTO 

PERICIAL 

Con y 
Sin 

Imagen 
NO ESPECIFICADO) por tal razón se evidencia que no está 
financiado con recursos de la UPC, debiendo ser financiado con 
recursos diferentes. En conclusión se considera que es una 
tecnología en salud NO POS y debe ser recobrado a la  ADRES. SE 
EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 

epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

102389816 1 TI 98122215156 

SANCHEZ 
MORENO 

ALETIA 
JULIANA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
28/03/2014 

 $         
260.235,00  

Paciente, SANCHEZ MORENO ALETIA JULIANA, A quién su médico 
tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 500 MG, para 
la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EPILEPSIA DE TIPO 
NO ESPECIFICADO) por tal razón se evidencia que no está 
financiado con recursos de la UPC, debiendo ser financiado con 
recursos diferentes. En conclusión se considera que es una 
tecnología en salud NO POS y debe ser recobrado a la  ADRES. SE 
EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

102389778 1 CC 24045226 

LARA DE 
ROMERO 

ELVIA 
MARGARITA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
27/03/2014 

 $         
312.480,00  

Paciente, LARA DE ROMERO ELVIA MARGARITA, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 500 
MG, para la fecha de prestación del servicio y, En vigencia de la 
RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología recobrada se encuentra 
dentro del anexo 1 (Medicamentos), con aclaraciones de 
cobertura en el TRATAMIENTO DE EPILEPSIA REFRACTARIA A 
OTROS ANTIEPILÉPTICOS. Según soportes anexos, la tecnología 
prestada NO CUMPLE CON EL CONDICIONAMIENTO DESCRITO 
PARA LA FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (PARALISIS 
CEREBRAL ESPATICA) por tal razón se evidencia que no está 
financiado con recursos de la UPC, debiendo ser financiado con 
recursos diferentes. En conclusión se considera que es una 
tecnología en salud NO POS y debe ser recobrado a la  ADRES. SE 
EVIDENCIA SOPORTES COMPLETOS PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A 
de las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, 
epilepsia mioclónica juvenil y crisis tónico-
clónicas generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión 
del fallo de tutela. 

NO PBS 
CON 

IMAGEN 

 

 



  
DICTAMEN PERICIAL -PROCESO No. 1100131050392016006640 DEMANDA 

ORDINARIO LABORAL DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. E. 
P.S.SANITAS –CONTRA LA NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL- LA ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD- ADRES  

 

 
FECHA DE 

REALIZACIÓN: 
14/04/2022 

 

 

169 

 

8.2 RECOBROS NO POS QUE DEBEN ANEXAR IMÁGENES PARA SU VALIDACION 
 

Nota Aclaratoria:  Los items que se encuentran especificados en la tabla siguiente, y que 
además están incluidos en el medio magnético que se anexa al Dictamen Pericial, 
denominados como NO POS SIN IMÁGENES, si bien no están incluidos de forma taxativa 
en los anexos que determinan los contenidos del Plan Obligatorio de Salud para la fecha de 
prestación del servicio, debido a la falta de imágenes en el momento de emitir el dictamen, 
no es posible conceptuar en cuanto a la completitud del recobro. Con el fin poderlos incluir 
en el Dictamen Pericial con una clasificación que permita evidenciar  la posibilidad de 
reconocimiento, es necesario que se soliciten por parte del Juzgado los soportes respectivos 
a la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – 
ADRES; una vez que se entregue esta documentación completa al grupo pericial será 
analizada y previa  autorización por el Honorable Juez de la Republica se presentará un 
alcance al Dictamen incluyendo aquellos items que cumplan las condiciones normadas en 
forma completa, y por tanto puedan ser objeto de reconocimiento 
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Radicado 
Fosyga 

No. 
Item 

Tipo de 
documento 

Número de 
identificación 

Nombre Servicio 
Fecha 

Prestación 
Servico 

 Valor de 
Recobro  

OBSERVACION DEL PERITO 1 OBSERVACION DEL PERITO MEDICO OBSERVACION DEL PERITO JURIDICO 
CONCEPTO 

PERICIAL 

Con y 
Sin 

Imagen 

100802426 1 CC 80472701 

CRUZ 
VELASQUEZ 

JOSE 
ALEXANDER 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
15/01/2014 

 $         
205.590,00  

Paciente, CRUZ VELASQUEZ JOSE ALEXANDER, A quién 
su médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

100804079 1 CC 24950696 

RESTREPO 
GOMEZ 
MARIA 

NORMA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
14/01/2014 

 $         
205.590,00  

Paciente, RESTREPO GOMEZ MARIA NORMA, A quién 
su médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

101847053 1 TI 1007652086 
BORJA CRUZ 

NICOLE 

KEPPRA  Â® 
SOLUCION 

ORAL 
25/02/2014 

 $          
245.527,00  

Paciente, BORJA CRUZ NICOLE, A quién su médico 
tratante considera ordenar, KEPPRA  Â® SOLUCION 
ORAL, para la fecha de prestación del servicio y, En 
vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología 
recobrada no se encuentra en el anexo técnico 1, por 
lo que se considera una tecnología NO POS y puede ser 
recobrada a la ADRES. SUJETO A VERIFICACION DE 
IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

101847197 1 CC 1136910083 

ROMERO 
VILLALOBOS 

ANGEL 
JULIAN 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 

MG 
25/02/2014 

 $           
70.326,00  

Paciente, ROMERO VILLALOBOS ANGEL JULIAN, A 
quién su médico tratante considera ordenar, KEPPRA 
Â® TABLETAS 1000 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

101847803 1 TI 98122215156 

SANCHEZ 
MORENO 

ALETIA 
JULIANA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
26/02/2014 

 $         
260.235,00  

Paciente, SANCHEZ MORENO ALETIA JULIANA, A quién 
su médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

101847926 1 CC 28836619 

MURILLO 
SOTO 

MARTHA 
LUCIA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 

MG 
24/02/2014 

 $          
281.370,00  

Paciente, MURILLO SOTO MARTHA LUCIA, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 
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Fosyga 

No. 
Item 

Tipo de 
documento 

Número de 
identificación 

Nombre Servicio 
Fecha 

Prestación 
Servico 

 Valor de 
Recobro  

OBSERVACION DEL PERITO 1 OBSERVACION DEL PERITO MEDICO OBSERVACION DEL PERITO JURIDICO 
CONCEPTO 

PERICIAL 

Con y 
Sin 

Imagen 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

103169892 1 CC 7562886 
MARIN 
ALZATE 

WBALDIR 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 

MG 
5/05/2014 

 $          
140.010,00  

Paciente, MARIN ALZATE WBALDIR, A quién su médico 
tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 
1000 MG, para la fecha de prestación del servicio y, En 
vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología 
recobrada no se encuentra en el anexo técnico 1, por 
lo que se considera una tecnología NO POS y puede ser 
recobrada a la ADRES. SUJETO A VERIFICACION DE 
IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

103168754 1 CC 80416582 
HUERTAS 
GAITAN 
JAIME 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 

MG 
2/05/2014 

 $          
140.010,00  

Paciente, HUERTAS GAITAN JAIME, A quién su médico 
tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 
1000 MG, para la fecha de prestación del servicio y, En 
vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología 
recobrada no se encuentra en el anexo técnico 1, por 
lo que se considera una tecnología NO POS y puede ser 
recobrada a la ADRES. SUJETO A VERIFICACION DE 
IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

103167877 1 CC 4543951 
MARIN 

CORREA LUIS 
GONZALO 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
6/05/2014 

 $            
69.510,00  

Paciente, MARIN CORREA LUIS GONZALO, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

103162244 1 CC 51716374 
ORTIZ CRUZ 

JANETH 
CRISTINA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 

MG 
28/04/2014 

 $           
210.510,00  

Paciente, ORTIZ CRUZ JANETH CRISTINA, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

103161389   CC 29970584 

TRUJILLO DE 
VALENCIA 

MARIA 
DOLERES 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 

MG 
28/04/2014 

 $           
210.510,00  

Paciente, TRUJILLO DE VALENCIA MARIA DOLERES, A 
quién su médico tratante considera ordenar, KEPPRA 
Â® TABLETAS 1000 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 
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Fosyga 
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Número de 
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Fecha 

Prestación 
Servico 

 Valor de 
Recobro  

OBSERVACION DEL PERITO 1 OBSERVACION DEL PERITO MEDICO OBSERVACION DEL PERITO JURIDICO 
CONCEPTO 

PERICIAL 

Con y 
Sin 

Imagen 

103165764 1 CC 6008319 
SANCHEZ 
ALZATE 
EMILIO 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 

MG 
28/04/2014 

 $          
140.010,00  

Paciente, SANCHEZ ALZATE EMILIO, A quién su médico 
tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 
1000 MG, para la fecha de prestación del servicio y, En 
vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología 
recobrada no se encuentra en el anexo técnico 1, por 
lo que se considera una tecnología NO POS y puede ser 
recobrada a la ADRES. SUJETO A VERIFICACION DE 
IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

103165249 1 CC 3031138 
RODRIGUEZ 

VARGAS JOSE 
EDILBERTO 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
29/04/2014 

 $          
104.760,00  

Paciente, RODRIGUEZ VARGAS JOSE EDILBERTO, A 
quién su médico tratante considera ordenar, KEPPRA 
Â® TABLETAS 500 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

103158394 1 TI 99041512730 

VELASQUEZ 
LAVERDE 
MARIA 

GABRIELA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
23/04/2014 

 $         
312.480,00  

Paciente, VELASQUEZ LAVERDE MARIA GABRIELA, A 
quién su médico tratante considera ordenar, KEPPRA 
Â® TABLETAS 500 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

103158117 1 TI 1000795817 
VELEZ 

VELASQUEZ 
MARIA LUCIA 

KEPPRA  Â® 
SOLUCION 

ORAL 
29/04/2014 

 $         
492.727,00  

Paciente, VELEZ VELASQUEZ MARIA LUCIA, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA  Â® 
SOLUCION ORAL, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

103157318   CC 37834650 

MATAJIRA 
SANTOS 
MARIA 

PATRICIA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 

MG 
28/04/2014 

 $           
210.510,00  

Paciente, MATAJIRA SANTOS MARIA PATRICIA, A 
quién su médico tratante considera ordenar, KEPPRA 
Â® TABLETAS 1000 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

103156339 1 CC 32522084 
RAMIREZ DE 

RAMIREZ 
MARTA LUCIA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 

MG 
26/04/2014 

 $           
185.610,00  

Paciente, RAMIREZ DE RAMIREZ MARTA LUCIA, A 
quién su médico tratante considera ordenar, KEPPRA 
Â® TABLETAS 1000 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 
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Radicado 
Fosyga 

No. 
Item 

Tipo de 
documento 

Número de 
identificación 

Nombre Servicio 
Fecha 

Prestación 
Servico 

 Valor de 
Recobro  

OBSERVACION DEL PERITO 1 OBSERVACION DEL PERITO MEDICO OBSERVACION DEL PERITO JURIDICO 
CONCEPTO 

PERICIAL 

Con y 
Sin 

Imagen 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

103155587 1 CC 21105995 
RAMIREZ 

MAHECHA 
HILDA MARIA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
25/04/2014 

 $          
104.760,00  

Paciente, RAMIREZ MAHECHA HILDA MARIA, A quién 
su médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

103155248 1 CC 1098745478 

GUTIERREZ 
CENTENO 
MAYRA 

ALEJANDRA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 

MG 
24/04/2014 

 $         
102.360,00  

Paciente, GUTIERREZ CENTENO MAYRA ALEJANDRA, A 
quién su médico tratante considera ordenar, KEPPRA 
Â® TABLETAS 1000 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

103154883 1 CC 43875552 
CORREA 

GONZALEZ 
CATALINA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 

MG 
23/04/2014 

 $         
538.830,00  

Paciente, CORREA GONZALEZ CATALINA, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

103154609 1 TI 1027280877 

GONZALEZ 
CARRERO 
GABRIEL 
FELIPE 

KEPPRA  Â® 
SOLUCION 

ORAL 
28/04/2014 

 $         
492.727,00  

Paciente, GONZALEZ CARRERO GABRIEL FELIPE, A 
quién su médico tratante considera ordenar, KEPPRA  
Â® SOLUCION ORAL, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

103154393 1 CC 41634619 
MUNOZ  
MARIA 
TEREZA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
28/04/2014 

 $          
104.760,00  

Paciente, MUNOZ  MARIA TEREZA, A quién su médico 
tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 500 
MG, para la fecha de prestación del servicio y, En 
vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología 
recobrada no se encuentra en el anexo técnico 1, por 
lo que se considera una tecnología NO POS y puede ser 
recobrada a la ADRES. SUJETO A VERIFICACION DE 
IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 
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OBSERVACION DEL PERITO 1 OBSERVACION DEL PERITO MEDICO OBSERVACION DEL PERITO JURIDICO 
CONCEPTO 

PERICIAL 

Con y 
Sin 

Imagen 

103154021 1 RC 1031806726 
AMEZQUITA 

CEPEDA 
NATALIA 

KEPPRA  Â® 
SOLUCION 

ORAL 
28/04/2014 

 $          
245.527,00  

Paciente, AMEZQUITA CEPEDA NATALIA, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA  Â® 
SOLUCION ORAL, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

103153261 1 CC 1032361198 
GARCIA 

BELLO JULY 
XIMENA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
18/03/2014 

 $         
207.990,00  

Paciente, GARCIA BELLO JULY XIMENA, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

103152461 1 CC 20246227 
GOMEZ 

RODRIGUEZ 
DOLLY 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
26/04/2014 

 $            
60.010,00  

Paciente, GOMEZ RODRIGUEZ DOLLY, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

103152062 1 CC 42675035 

GOMEZ 
SAUMED 

NIDIA DE LAS 
MERCEDES 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
21/04/2014 

 $         
392.070,00  

Paciente, GOMEZ SAUMED NIDIA DE LAS MERCEDES, 
A quién su médico tratante considera ordenar, 
KEPPRA Â® TABLETAS 500 MG, para la fecha de 
prestación del servicio y, En vigencia del RESOLUCION 
5521 DE 2013, la tecnología recobrada no se 
encuentra en el anexo técnico 1, por lo que se 
considera una tecnología NO POS y puede ser 
recobrada a la ADRES. SUJETO A VERIFICACION DE 
IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

103151597 1 CC 51635667 

PIEDRAHITA 
MUNOZ 
PIEDAD 
LUCERO 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
14/01/2014 

 $         
205.590,00  

Paciente, PIEDRAHITA MUNOZ PIEDAD LUCERO, A 
quién su médico tratante considera ordenar, KEPPRA 
Â® TABLETAS 500 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

103151510 1 CC 19871296 
TAFUR 

ARRIETA 
ROBIN IVAN 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
7/01/2014 

 $        
308.880,00  

Paciente, TAFUR ARRIETA ROBIN IVAN, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 
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Radicado 
Fosyga 

No. 
Item 

Tipo de 
documento 

Número de 
identificación 

Nombre Servicio 
Fecha 

Prestación 
Servico 

 Valor de 
Recobro  

OBSERVACION DEL PERITO 1 OBSERVACION DEL PERITO MEDICO OBSERVACION DEL PERITO JURIDICO 
CONCEPTO 

PERICIAL 

Con y 
Sin 

Imagen 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

103150096 1 CC 1020727562 

AFANADOR 
ELIZALDE 
GABRIEL 

HERNANDO 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 

MG 
24/04/2014 

 $            
69.510,00  

Paciente, AFANADOR ELIZALDE GABRIEL HERNANDO, 
A quién su médico tratante considera ordenar, 
KEPPRA Â® TABLETAS 1000 MG, para la fecha de 
prestación del servicio y, En vigencia del RESOLUCION 
5521 DE 2013, la tecnología recobrada no se 
encuentra en el anexo técnico 1, por lo que se 
considera una tecnología NO POS y puede ser 
recobrada a la ADRES. SUJETO A VERIFICACION DE 
IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

103149153 1 CC 22330388 

LOBELO 
ACOSTA 
CARMEN 

ALICIA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 

MG 
25/04/2014 

 $           
210.510,00  

Paciente, LOBELO ACOSTA CARMEN ALICIA, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

103518530 1 CC 42789648 

RODAS 
SANCHEZ 
BEATRIZ 
ELENA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
17/05/2014 

 $          
140.010,00  

Paciente, RODAS SANCHEZ BEATRIZ ELENA, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Paciente que padece de epilepsia miociónica de muy difícil 
control con vértigo, dolor, articular y mialgias. El JUZGADO 
SEGUNDO PENAL MUNICIPAL DE ITAGUÍ 25 SEPTIEMBRE 
DE 2006-Tutela los derechos y ordena  a la entidad para 
que suministre el medicamento LAMOTRIGINA en la 
cantidad que le fuera ordenada por su médico tratante . 
Brindar la atención integral que requiera su 
ptología.Faculta recobro al fosyga.De acuerdo con la 
historia natural de la enfermedad la tecnología recobrada 
es inherente al manejo de la patología de base sus 
tratamientos y sus complicaciones. Sin glosa aplicada al 
fallo de tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

103324503 1 CC 50918503 

LLAMAS 
PATERNINA 

YENDI 
AISBETH 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 

MG 
21/04/2014 

 $         
422.550,00  

Paciente, LLAMAS PATERNINA YENDI AISBETH, A quién 
su médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Paciente LLAMAS PATERNINA YENDI AISBETH;  identificado 
(a) con CC No. 50918503 a quien su médico tratante le 
diagnosticó EPILEPSIA PARCIAL. Por lo anterior REQUIERE: 
KEPPRA, TEGRETOL, URBADAN. FALLO 1- El JUZGADO 02 
PENAL MUNICIPAL DE MONTERIA EL 03/07/2012 profirió 
fallo de tutela en primera instancia No.113 RESOLVIENDO 
1- TUTELAR los derechos constitucionales fundamentales 
2- ORDENA suministre a la señora los medicamentos 
keppra, tegretol y urbadan, que le fueron ordenados por 
su medico tratante, las veces que lo requiera en razon de 
su patologia. 4- OTORGA recobro ante el FOSYGA. FALLO 
2- JUZGADO 2 PENAL MUNICIPAL DE MONTERÍA 13 
AGOSTO DE 2004-Tutela los derechos y ordena a sanitas  a 
que suministre el medicamento tegretol para el tto por la 
enfermedad que padece el accionante conforme el dx y las 
veces necesarias indicadas por los medicos tratantes. 
Faculta recobro al Fosyga.JUZGADO 3 PENAL MUNICIPAL 
PARA ADOLESCENTES MONTERÍA CÓRDOBA 17 MARZO DE 
2015- Tutela los derechos y ordena a sanitas  a que remita 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 



  
DICTAMEN PERICIAL -PROCESO No. 1100131050392016006640 DEMANDA 

ORDINARIO LABORAL DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. E. 
P.S.SANITAS –CONTRA LA NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL- LA ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD- ADRES  

 

 
FECHA DE 

REALIZACIÓN: 
14/04/2022 

 

 

176 

 

Radicado 
Fosyga 

No. 
Item 

Tipo de 
documento 

Número de 
identificación 

Nombre Servicio 
Fecha 

Prestación 
Servico 

 Valor de 
Recobro  

OBSERVACION DEL PERITO 1 OBSERVACION DEL PERITO MEDICO OBSERVACION DEL PERITO JURIDICO 
CONCEPTO 

PERICIAL 

Con y 
Sin 

Imagen 
a la paciente  a la ciudad de cartagena en la fundación 
centro colombiano de epilepsia y enfermedades 
neurologícas jaime fandiño franky  o la ciudad de remisión 
en un centro de igual o mejores condicones con las cuales 
tenga contrato vigente paa acudir a cita de hematología  
suministrar transporte aereo ida y vuelta estadía 
alimentación y transporte interurbano, con un 
acompañante como acualquier otra ciudad fuera de 
montería toda y cada vez donde sea remitida por  razón al 
tto de la patología que le aqueja , suministrar el tto integral 
que requiera medicamentos , examenes pos y no pso citas 
remisiones valoraciones procedimientos, quirurgicos 
terapias prótesis y todo lo necesario y que le sea prescrito 
al dx por la patología que le aqueja.Faculta recobro al 
fosyga.La tecnología recobrada es inherente al manejo de 
la patología de base sus tratamientos y sus complicaciones. 
Sin glosa aplicada al fallo de tutela. 

103301747 1 CC 17112360 

ORTIZ 
BAUTISTA 
TEODORO 
AURELIO 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
15/05/2014 

 $            
10.020,00  

Paciente, ORTIZ BAUTISTA TEODORO AURELIO, A 
quién su médico tratante considera ordenar, KEPPRA 
Â® TABLETAS 500 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

103296397   CC 37834650 

MATAJIRA 
SANTOS 
MARIA 

PATRICIA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 

MG 
15/05/2014 

 $           
210.510,00  

Paciente, MATAJIRA SANTOS MARIA PATRICIA, A 
quién su médico tratante considera ordenar, KEPPRA 
Â® TABLETAS 1000 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

103298014 1 CC 79140768 
MATIZ 

VASQUEZ 
IGNACIO 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
19/05/2014 

 $             
67.110,00  

Paciente, MATIZ VASQUEZ IGNACIO, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

103298272 1 TI 1003951747 

SILVA 
LOSADA 
ANDREA 

SOFIA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 

MG 
14/05/2014 

 $           
210.510,00  

Paciente, SILVA LOSADA ANDREA SOFIA, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 
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Fosyga 

No. 
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Tipo de 
documento 

Número de 
identificación 

Nombre Servicio 
Fecha 

Prestación 
Servico 

 Valor de 
Recobro  

OBSERVACION DEL PERITO 1 OBSERVACION DEL PERITO MEDICO OBSERVACION DEL PERITO JURIDICO 
CONCEPTO 

PERICIAL 

Con y 
Sin 

Imagen 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

103436201 1 CC 79752666 
MONROY 

ACUNA ELVER 
REINALDO 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
21/05/2014 

 $          
140.010,00  

Paciente, MONROY ACUNA ELVER REINALDO, A quién 
su médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

103444043   CC 1036953166 
PAIPILLA 

MONA JUAN 
DANIEL 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
20/05/2014 

 $          
140.010,00  

Paciente, PAIPILLA MONA JUAN DANIEL, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

103447645   CC 38987082 
BERNI 

MUNOZ 
MERCEDES 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
14/05/2014 

 $            
69.510,00  

Paciente, BERNI MUNOZ MERCEDES, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

103267570   CC 21391596 

GUTIERREZ 
DE 

SALDARRIAGA 
MARIA ELENA 

KEPPRA  Â® 
SOLUCION 

ORAL 
21/02/2013 

 $          
247.167,00  

Paciente, GUTIERREZ DE SALDARRIAGA MARIA ELENA, 
A quién su médico tratante considera ordenar, 
KEPPRA  Â® SOLUCION ORAL, para la fecha de 
prestación del servicio y, En vigencia del RESOLUCION 
5521 DE 2013, la tecnología recobrada no se 
encuentra en el anexo técnico 1, por lo que se 
considera una tecnología NO POS y puede ser 
recobrada a la ADRES. SUJETO A VERIFICACION DE 
IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

103394427 5 CC 17042949 

MAYORGA 
RODRIGUEZ 

RAFAEL 
ALCANTAR 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
17/01/2014 

 $          
160.870,00  

Paciente, MAYORGA RODRIGUEZ RAFAEL ALCANTAR, 
A quién su médico tratante considera ordenar, 
KEPPRA Â® TABLETAS 500 MG, para la fecha de 
prestación del servicio y, En vigencia del RESOLUCION 
5521 DE 2013, la tecnología recobrada no se 
encuentra en el anexo técnico 1, por lo que se 
considera una tecnología NO POS y puede ser 
recobrada a la ADRES. SUJETO A VERIFICACION DE 
IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

103394427   CC 17042949 
MAYORGA 

RODRIGUEZ 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
20/01/2014 

 $            
16.087,00  

Paciente, MAYORGA RODRIGUEZ RAFAEL ALCANTAR, 
A quién su médico tratante considera ordenar, 
KEPPRA Â® TABLETAS 500 MG, para la fecha de 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 
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Radicado 
Fosyga 

No. 
Item 

Tipo de 
documento 

Número de 
identificación 

Nombre Servicio 
Fecha 

Prestación 
Servico 

 Valor de 
Recobro  

OBSERVACION DEL PERITO 1 OBSERVACION DEL PERITO MEDICO OBSERVACION DEL PERITO JURIDICO 
CONCEPTO 

PERICIAL 

Con y 
Sin 

Imagen 
RAFAEL 

ALCANTAR 
prestación del servicio y, En vigencia del RESOLUCION 
5521 DE 2013, la tecnología recobrada no se 
encuentra en el anexo técnico 1, por lo que se 
considera una tecnología NO POS y puede ser 
recobrada a la ADRES. SUJETO A VERIFICACION DE 
IMAGEN. 

exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

103394427 7 CC 17042949 

MAYORGA 
RODRIGUEZ 

RAFAEL 
ALCANTAR 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
26/01/2014 

 $            
16.087,00  

Paciente, MAYORGA RODRIGUEZ RAFAEL ALCANTAR, 
A quién su médico tratante considera ordenar, 
KEPPRA Â® TABLETAS 500 MG, para la fecha de 
prestación del servicio y, En vigencia del RESOLUCION 
5521 DE 2013, la tecnología recobrada no se 
encuentra en el anexo técnico 1, por lo que se 
considera una tecnología NO POS y puede ser 
recobrada a la ADRES. SUJETO A VERIFICACION DE 
IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

103394427   CC 17042949 

MAYORGA 
RODRIGUEZ 

RAFAEL 
ALCANTAR 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
27/01/2014 

 $            
16.087,00  

Paciente, MAYORGA RODRIGUEZ RAFAEL ALCANTAR, 
A quién su médico tratante considera ordenar, 
KEPPRA Â® TABLETAS 500 MG, para la fecha de 
prestación del servicio y, En vigencia del RESOLUCION 
5521 DE 2013, la tecnología recobrada no se 
encuentra en el anexo técnico 1, por lo que se 
considera una tecnología NO POS y puede ser 
recobrada a la ADRES. SUJETO A VERIFICACION DE 
IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

103394427   CC 17042949 

MAYORGA 
RODRIGUEZ 

RAFAEL 
ALCANTAR 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
28/01/2014 

 $            
16.087,00  

Paciente, MAYORGA RODRIGUEZ RAFAEL ALCANTAR, 
A quién su médico tratante considera ordenar, 
KEPPRA Â® TABLETAS 500 MG, para la fecha de 
prestación del servicio y, En vigencia del RESOLUCION 
5521 DE 2013, la tecnología recobrada no se 
encuentra en el anexo técnico 1, por lo que se 
considera una tecnología NO POS y puede ser 
recobrada a la ADRES. SUJETO A VERIFICACION DE 
IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

103394427   CC 17042949 

MAYORGA 
RODRIGUEZ 

RAFAEL 
ALCANTAR 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
30/01/2014 

 $             
12.057,00  

Paciente, MAYORGA RODRIGUEZ RAFAEL ALCANTAR, 
A quién su médico tratante considera ordenar, 
KEPPRA Â® TABLETAS 500 MG, para la fecha de 
prestación del servicio y, En vigencia del RESOLUCION 
5521 DE 2013, la tecnología recobrada no se 
encuentra en el anexo técnico 1, por lo que se 
considera una tecnología NO POS y puede ser 
recobrada a la ADRES. SUJETO A VERIFICACION DE 
IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

104337018 1 CC 17026795 

CASTILLO 
CASTILLO 
CARLOS 

EDUARDO 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
15/07/2014 

 $           
34.260,00  

Paciente, CASTILLO CASTILLO CARLOS EDUARDO, A 
quién su médico tratante considera ordenar, KEPPRA 
Â® TABLETAS 500 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 
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Radicado 
Fosyga 

No. 
Item 

Tipo de 
documento 

Número de 
identificación 

Nombre Servicio 
Fecha 

Prestación 
Servico 

 Valor de 
Recobro  

OBSERVACION DEL PERITO 1 OBSERVACION DEL PERITO MEDICO OBSERVACION DEL PERITO JURIDICO 
CONCEPTO 

PERICIAL 

Con y 
Sin 

Imagen 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

104334880 1 CC 19245123 
GAVILAN ROA 

HECTOR 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
14/07/2014 

 $            
69.510,00  

Paciente, GAVILAN ROA HECTOR, A quién su médico 
tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 500 
MG, para la fecha de prestación del servicio y, En 
vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología 
recobrada no se encuentra en el anexo técnico 1, por 
lo que se considera una tecnología NO POS y puede ser 
recobrada a la ADRES. SUJETO A VERIFICACION DE 
IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

104334795 1 CC 41398127 

GONZALEZ DE 
ALEJO 

BLANCA 
MERY 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
12/07/2014 

 $             
67.110,00  

Paciente, GONZALEZ DE ALEJO BLANCA MERY, A quién 
su médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

104224021 1 TI 1000795817 
VELEZ 

VELASQUEZ 
MARIA LUCIA 

KEPPRA  Â® 
SOLUCION 

ORAL 
2/07/2014 

 $         
492.727,00  

Paciente, VELEZ VELASQUEZ MARIA LUCIA, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA  Â® 
SOLUCION ORAL, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

104223533 1 CC 1049618681 

NINO 
CASTANEDA 

ADRIANA 
MARCELA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
1/07/2014 

 $          
104.760,00  

Paciente, NINO CASTANEDA ADRIANA MARCELA, A 
quién su médico tratante considera ordenar, KEPPRA 
Â® TABLETAS 500 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

104214792 1 TI 1027280877 

GONZALEZ 
CARRERO 
GABRIEL 
FELIPE 

KEPPRA  Â® 
SOLUCION 

ORAL 
27/06/2014 

 $          
245.527,00  

Paciente, GONZALEZ CARRERO GABRIEL FELIPE, A 
quién su médico tratante considera ordenar, KEPPRA  
Â® SOLUCION ORAL, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

104213753   CC 33133808 
CAMACHO DE 

GUTIERREZ 
ADA MARIELA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
26/06/2014 

 $            
69.510,00  

Paciente, CAMACHO DE GUTIERREZ ADA MARIELA, A 
quién su médico tratante considera ordenar, KEPPRA 
Â® TABLETAS 500 MG, para la fecha de prestación del 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 
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Radicado 
Fosyga 

No. 
Item 

Tipo de 
documento 

Número de 
identificación 

Nombre Servicio 
Fecha 

Prestación 
Servico 

 Valor de 
Recobro  

OBSERVACION DEL PERITO 1 OBSERVACION DEL PERITO MEDICO OBSERVACION DEL PERITO JURIDICO 
CONCEPTO 

PERICIAL 

Con y 
Sin 

Imagen 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

104213534 1 CC 42675035 

GOMEZ 
SAUMED 

NIDIA DE LAS 
MERCEDES 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
24/06/2014 

 $          
140.010,00  

Paciente, GOMEZ SAUMED NIDIA DE LAS MERCEDES, 
A quién su médico tratante considera ordenar, 
KEPPRA Â® TABLETAS 500 MG, para la fecha de 
prestación del servicio y, En vigencia del RESOLUCION 
5521 DE 2013, la tecnología recobrada no se 
encuentra en el anexo técnico 1, por lo que se 
considera una tecnología NO POS y puede ser 
recobrada a la ADRES. SUJETO A VERIFICACION DE 
IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

104212303 1 CC 21391572 
VASQUEZ DE 
CALLE LIDA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 

MG 
20/06/2014 

 $           
137.610,00  

Paciente, VASQUEZ DE CALLE LIDA, A quién su médico 
tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 
1000 MG, para la fecha de prestación del servicio y, En 
vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología 
recobrada no se encuentra en el anexo técnico 1, por 
lo que se considera una tecnología NO POS y puede ser 
recobrada a la ADRES. SUJETO A VERIFICACION DE 
IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

104210449 1 CC 27705827 

JACOME 
CIANCI 

MAGALY 
CELENITA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
17/01/2014 

 $         
505.960,00  

Paciente, JACOME CIANCI MAGALY CELENITA, A quién 
su médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

104513202 1 CC 17112360 

ORTIZ 
BAUTISTA 
TEODORO 
AURELIO 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
7/05/2014 

 $           
44.940,00  

Paciente, ORTIZ BAUTISTA TEODORO AURELIO, A 
quién su médico tratante considera ordenar, KEPPRA 
Â® TABLETAS 500 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

104475314 1 CC 52278706 
SUA VASQUEZ 

CLAUDIA 
PATRICIA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
19/07/2014 

 $         
102.360,00  

Paciente, SUA VASQUEZ CLAUDIA PATRICIA, A quién 
su médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 
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Radicado 
Fosyga 

No. 
Item 

Tipo de 
documento 

Número de 
identificación 

Nombre Servicio 
Fecha 

Prestación 
Servico 

 Valor de 
Recobro  

OBSERVACION DEL PERITO 1 OBSERVACION DEL PERITO MEDICO OBSERVACION DEL PERITO JURIDICO 
CONCEPTO 

PERICIAL 

Con y 
Sin 

Imagen 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

104498680   CC 41519336 

PADILLA 
ROMERO 
HIMELDA 

INES 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
24/07/2014 

 $            
69.510,00  

Paciente, PADILLA ROMERO HIMELDA INES, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

104503857   CC 33133808 
CAMACHO DE 

GUTIERREZ 
ADA MARIELA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
25/07/2014 

 $            
69.510,00  

Paciente, CAMACHO DE GUTIERREZ ADA MARIELA, A 
quién su médico tratante considera ordenar, KEPPRA 
Â® TABLETAS 500 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

104614997   CC 20283606 
SEGURA DE 

RAMOS ANA 
RUTH 

KEPPRA Â® 
CONCENTRADO 

PARA 
SOLUCION 

PARA 
PERFUSION 
100MG/ ML 

22/06/2014 
 $            

53.335,00  

Paciente, SEGURA DE RAMOS ANA RUTH, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® 
CONCENTRADO PARA SOLUCION PARA PERFUSION 
100MG/ ML, para la fecha de prestación del servicio y, 
En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, la 
tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

102452557 1 CC 2224984 
VIANCHA 
GUARIN 
SERAFIN 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
8/04/2014 

 $         
104.226,00  

Paciente, VIANCHA GUARIN SERAFIN, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

102452557   CC 2224984 
VIANCHA 
GUARIN 
SERAFIN 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
8/04/2014 

 $         
104.226,00  

Paciente, VIANCHA GUARIN SERAFIN, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

102452557   CC 2224984 
VIANCHA 
GUARIN 
SERAFIN 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
8/04/2014 

 $         
104.226,00  

Paciente, VIANCHA GUARIN SERAFIN, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 MG, para la fecha de prestación del 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 
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Radicado 
Fosyga 

No. 
Item 

Tipo de 
documento 

Número de 
identificación 

Nombre Servicio 
Fecha 

Prestación 
Servico 

 Valor de 
Recobro  

OBSERVACION DEL PERITO 1 OBSERVACION DEL PERITO MEDICO OBSERVACION DEL PERITO JURIDICO 
CONCEPTO 

PERICIAL 

Con y 
Sin 

Imagen 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

102452557   CC 2224984 
VIANCHA 
GUARIN 
SERAFIN 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
8/04/2014 

 $         
104.226,00  

Paciente, VIANCHA GUARIN SERAFIN, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

102451886 1 CC 29970584 

TRUJILLO DE 
VALENCIA 

MARIA 
DOLERES 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 

MG 
2/04/2014 

 $         
422.550,00  

Paciente, TRUJILLO DE VALENCIA MARIA DOLERES, A 
quién su médico tratante considera ordenar, KEPPRA 
Â® TABLETAS 1000 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

102439837 1 CC 21105995 
RAMIREZ 

MAHECHA 
HILDA MARIA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
3/04/2014 

 $          
104.160,00  

Paciente, RAMIREZ MAHECHA HILDA MARIA, A quién 
su médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

102439326 1 CC 5395427 
JAIMES CRUZ 

PABLO 
ANTONIO 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
4/04/2014 

 $          
104.160,00  

Paciente, JAIMES CRUZ PABLO ANTONIO, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

102439326   CC 5395427 
JAIMES CRUZ 

PABLO 
ANTONIO 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
4/04/2014 

 $          
104.160,00  

Paciente, JAIMES CRUZ PABLO ANTONIO, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 
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Radicado 
Fosyga 

No. 
Item 

Tipo de 
documento 

Número de 
identificación 

Nombre Servicio 
Fecha 

Prestación 
Servico 

 Valor de 
Recobro  

OBSERVACION DEL PERITO 1 OBSERVACION DEL PERITO MEDICO OBSERVACION DEL PERITO JURIDICO 
CONCEPTO 

PERICIAL 

Con y 
Sin 

Imagen 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

102439326   CC 5395427 
JAIMES CRUZ 

PABLO 
ANTONIO 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
4/04/2014 

 $          
104.160,00  

Paciente, JAIMES CRUZ PABLO ANTONIO, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

102451094 1 CC 2224984 
VIANCHA 
GUARIN 
SERAFIN 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
13/03/2014 

 $          
416.970,00  

Paciente, VIANCHA GUARIN SERAFIN, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

102451046 1 CC 1030556641 

BELTRAN 
TRONCOSO 

PAOLA 
ANDREA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 

MG 
13/03/2014 

 $          
281.370,00  

Paciente, BELTRAN TRONCOSO PAOLA ANDREA, A 
quién su médico tratante considera ordenar, KEPPRA 
Â® TABLETAS 1000 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

102450629 1 CC 53178625 

RUIZ 
VELASQUEZ 

SANDRA 
PAOLA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
2/04/2014 

 $         
207.990,00  

Paciente, RUIZ VELASQUEZ SANDRA PAOLA, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

102450105 1 RC 1013118311 
OSPINA 

MERCHAN 
PAULA 

KEPPRA  Â® 
SOLUCION 

ORAL 
1/04/2014 

 $          
245.527,00  

Paciente, OSPINA MERCHAN PAULA, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA  Â® 
SOLUCION ORAL, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

102449696 1 CC 19172405 
BECERRA 
MURCIA 

RIGOBERTO 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 

MG 
2/04/2014 

 $          
140.850,00  

Paciente, BECERRA MURCIA RIGOBERTO, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 MG, para la fecha de prestación del 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 
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Radicado 
Fosyga 

No. 
Item 

Tipo de 
documento 

Número de 
identificación 

Nombre Servicio 
Fecha 

Prestación 
Servico 

 Valor de 
Recobro  

OBSERVACION DEL PERITO 1 OBSERVACION DEL PERITO MEDICO OBSERVACION DEL PERITO JURIDICO 
CONCEPTO 

PERICIAL 

Con y 
Sin 

Imagen 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

102449696   CC 19172405 
BECERRA 
MURCIA 

RIGOBERTO 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 

MG 
2/04/2014 

 $          
140.850,00  

Paciente, BECERRA MURCIA RIGOBERTO, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

102449696   CC 19172405 
BECERRA 
MURCIA 

RIGOBERTO 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 

MG 
2/04/2014 

 $          
140.850,00  

Paciente, BECERRA MURCIA RIGOBERTO, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

102449646 1 CC 17111954 
GUZMAN 
ROA JOSE 
GONZALO 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
1/04/2014 

 $          
103.995,00  

Paciente, GUZMAN ROA JOSE GONZALO, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

102449646   CC 17111954 
GUZMAN 
ROA JOSE 
GONZALO 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
1/04/2014 

 $          
103.995,00  

Paciente, GUZMAN ROA JOSE GONZALO, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

102448652 1 CC 33125449 
ROMARI DE YI 

NEIDA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 

MG 
28/03/2014 

 $         
422.550,00  

Paciente, ROMARI DE YI NEIDA, A quién su médico 
tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 
1000 MG, para la fecha de prestación del servicio y, En 
vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología 
recobrada no se encuentra en el anexo técnico 1, por 
lo que se considera una tecnología NO POS y puede ser 
recobrada a la ADRES. SUJETO A VERIFICACION DE 
IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 
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Radicado 
Fosyga 

No. 
Item 

Tipo de 
documento 

Número de 
identificación 

Nombre Servicio 
Fecha 

Prestación 
Servico 

 Valor de 
Recobro  

OBSERVACION DEL PERITO 1 OBSERVACION DEL PERITO MEDICO OBSERVACION DEL PERITO JURIDICO 
CONCEPTO 

PERICIAL 

Con y 
Sin 

Imagen 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

102448575 1 CC 33125449 
ROMARI DE YI 

NEIDA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 

MG 
31/03/2014 

 $          
140.850,00  

Paciente, ROMARI DE YI NEIDA, A quién su médico 
tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 
1000 MG, para la fecha de prestación del servicio y, En 
vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología 
recobrada no se encuentra en el anexo técnico 1, por 
lo que se considera una tecnología NO POS y puede ser 
recobrada a la ADRES. SUJETO A VERIFICACION DE 
IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

102447908 1 CC 21105995 
RAMIREZ 

MAHECHA 
HILDA MARIA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
22/03/2014 

 $        
208.320,00  

Paciente, RAMIREZ MAHECHA HILDA MARIA, A quién 
su médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

102447724 1 TI 1027662687 
POSADA 

JARAMILLO 
SAMUEL 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
28/03/2014 

 $         
207.990,00  

Paciente, POSADA JARAMILLO SAMUEL, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

102447646 1 CC 19258464 

PACHON 
GUAYAZAN 

LUIS 
EDUARDO 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 

MG 
26/03/2014 

 $          
281.370,00  

Paciente, PACHON GUAYAZAN LUIS EDUARDO, A 
quién su médico tratante considera ordenar, KEPPRA 
Â® TABLETAS 1000 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

102447526 1 CC 33133808 
CAMACHO DE 

GUTIERREZ 
ADA MARIELA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
28/03/2014 

 $          
104.160,00  

Paciente, CAMACHO DE GUTIERREZ ADA MARIELA, A 
quién su médico tratante considera ordenar, KEPPRA 
Â® TABLETAS 500 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

102447526   CC 33133808 
CAMACHO DE 

GUTIERREZ 
ADA MARIELA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
28/03/2014 

 $          
104.160,00  

Paciente, CAMACHO DE GUTIERREZ ADA MARIELA, A 
quién su médico tratante considera ordenar, KEPPRA 
Â® TABLETAS 500 MG, para la fecha de prestación del 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 



  
DICTAMEN PERICIAL -PROCESO No. 1100131050392016006640 DEMANDA 

ORDINARIO LABORAL DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. E. 
P.S.SANITAS –CONTRA LA NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL- LA ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD- ADRES  

 

 
FECHA DE 

REALIZACIÓN: 
14/04/2022 

 

 

186 

 

Radicado 
Fosyga 

No. 
Item 

Tipo de 
documento 

Número de 
identificación 

Nombre Servicio 
Fecha 

Prestación 
Servico 

 Valor de 
Recobro  

OBSERVACION DEL PERITO 1 OBSERVACION DEL PERITO MEDICO OBSERVACION DEL PERITO JURIDICO 
CONCEPTO 

PERICIAL 

Con y 
Sin 

Imagen 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

102446854 1 CC 1143825318 
PALOMINO 
MORCILLO 

JUAN DAVID 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
26/02/2014 

 $         
312.480,00  

Paciente, PALOMINO MORCILLO JUAN DAVID, A quién 
su médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

102446788 1 TI 1007241490 
MARIN 

JIMENEZ 
LEIDY LAURA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
10/01/2014 

 $        
203.090,00  

Paciente, MARIN JIMENEZ LEIDY LAURA, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

102446693 1 CC 1020756151 

RUBIANO 
RAMIREZ 
DANIEL 

EDUARDO 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
11/04/2014 

 $          
103.500,00  

Paciente, RUBIANO RAMIREZ DANIEL EDUARDO, A 
quién su médico tratante considera ordenar, KEPPRA 
Â® TABLETAS 500 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

102445951 1 CC 80416582 
HUERTAS 
GAITAN 
JAIME 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 

MG 
7/04/2014 

 $          
281.370,00  

Paciente, HUERTAS GAITAN JAIME, A quién su médico 
tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 
1000 MG, para la fecha de prestación del servicio y, En 
vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología 
recobrada no se encuentra en el anexo técnico 1, por 
lo que se considera una tecnología NO POS y puede ser 
recobrada a la ADRES. SUJETO A VERIFICACION DE 
IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

102445205 1 CC 80416582 
HUERTAS 
GAITAN 
JAIME 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 

MG 
18/03/2014 

 $          
281.370,00  

Paciente, HUERTAS GAITAN JAIME, A quién su médico 
tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 
1000 MG, para la fecha de prestación del servicio y, En 
vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología 
recobrada no se encuentra en el anexo técnico 1, por 
lo que se considera una tecnología NO POS y puede ser 
recobrada a la ADRES. SUJETO A VERIFICACION DE 
IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 
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Radicado 
Fosyga 

No. 
Item 

Tipo de 
documento 

Número de 
identificación 

Nombre Servicio 
Fecha 

Prestación 
Servico 

 Valor de 
Recobro  

OBSERVACION DEL PERITO 1 OBSERVACION DEL PERITO MEDICO OBSERVACION DEL PERITO JURIDICO 
CONCEPTO 

PERICIAL 

Con y 
Sin 

Imagen 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

102443438 1 CC 1019091422 

MUNAR 
GONZALEZ 

CAMILO 
ANDRES 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
15/03/2014 

 $         
625.950,00  

Paciente, MUNAR GONZALEZ CAMILO ANDRES, A 
quién su médico tratante considera ordenar, KEPPRA 
Â® TABLETAS 500 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

102442877 1 CC 7562886 
MARIN 
ALZATE 

WBALDIR 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 

MG 
7/04/2014 

 $          
281.370,00  

Paciente, MARIN ALZATE WBALDIR, A quién su médico 
tratante considera ordenar, KEPPRA Â® TABLETAS 
1000 MG, para la fecha de prestación del servicio y, En 
vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, la tecnología 
recobrada no se encuentra en el anexo técnico 1, por 
lo que se considera una tecnología NO POS y puede ser 
recobrada a la ADRES. SUJETO A VERIFICACION DE 
IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

102442680 1 TI 1003951747 

SILVA 
LOSADA 
ANDREA 

SOFIA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 

MG 
14/03/2014 

 $         
422.550,00  

Paciente, SILVA LOSADA ANDREA SOFIA, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

102441816 1 CC 2296895 
LOZANO 
SANCHEZ 
CARLOS 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
9/04/2014 

 $         
207.990,00  

Paciente, LOZANO SANCHEZ CARLOS, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

102441311 1 CC 51973641 

MARTINEZ 
CUARTAS 
SANDRA 
LILIANA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
27/03/2014 

 $           
101.595,00  

Paciente, MARTINEZ CUARTAS SANDRA LILIANA, A 
quién su médico tratante considera ordenar, KEPPRA 
Â® TABLETAS 500 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

102441311   CC 51973641 
MARTINEZ 
CUARTAS 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
27/03/2014 

 $          
103.995,00  

Paciente, MARTINEZ CUARTAS SANDRA LILIANA, A 
quién su médico tratante considera ordenar, KEPPRA 
Â® TABLETAS 500 MG, para la fecha de prestación del 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 
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Radicado 
Fosyga 

No. 
Item 

Tipo de 
documento 

Número de 
identificación 

Nombre Servicio 
Fecha 

Prestación 
Servico 

 Valor de 
Recobro  

OBSERVACION DEL PERITO 1 OBSERVACION DEL PERITO MEDICO OBSERVACION DEL PERITO JURIDICO 
CONCEPTO 

PERICIAL 

Con y 
Sin 

Imagen 
SANDRA 
LILIANA 

servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

102441306 1 CC 51716374 
ORTIZ CRUZ 

JANETH 
CRISTINA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 

MG 
28/03/2014 

 $          
140.850,00  

Paciente, ORTIZ CRUZ JANETH CRISTINA, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

102441306   CC 51716374 
ORTIZ CRUZ 

JANETH 
CRISTINA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 

MG 
28/03/2014 

 $          
140.850,00  

Paciente, ORTIZ CRUZ JANETH CRISTINA, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

102441306   CC 51716374 
ORTIZ CRUZ 

JANETH 
CRISTINA 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 

MG 
28/03/2014 

 $          
140.850,00  

Paciente, ORTIZ CRUZ JANETH CRISTINA, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® 
TABLETAS 1000 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

102395180   CC 1036953166 
PAIPILLA 

MONA JUAN 
DANIEL 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
18/03/2014 

 $          
416.970,00  

Paciente, PAIPILLA MONA JUAN DANIEL, A quién su 
médico tratante considera ordenar, KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

102391023 1 TI 97030406650 

BERNAL 
CALDERON 

LAURA 
DEYANITH 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
29/03/2014 

 $         
104.292,00  

Paciente, BERNAL CALDERON LAURA DEYANITH, A 
quién su médico tratante considera ordenar, KEPPRA 
Â® TABLETAS 500 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 
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Radicado 
Fosyga 

No. 
Item 

Tipo de 
documento 

Número de 
identificación 

Nombre Servicio 
Fecha 

Prestación 
Servico 

 Valor de 
Recobro  

OBSERVACION DEL PERITO 1 OBSERVACION DEL PERITO MEDICO OBSERVACION DEL PERITO JURIDICO 
CONCEPTO 

PERICIAL 

Con y 
Sin 

Imagen 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

102391023   TI 97030406650 

BERNAL 
CALDERON 

LAURA 
DEYANITH 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
29/03/2014 

 $         
104.292,00  

Paciente, BERNAL CALDERON LAURA DEYANITH, A 
quién su médico tratante considera ordenar, KEPPRA 
Â® TABLETAS 500 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

102391023   TI 97030406650 

BERNAL 
CALDERON 

LAURA 
DEYANITH 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
29/03/2014 

 $         
104.292,00  

Paciente, BERNAL CALDERON LAURA DEYANITH, A 
quién su médico tratante considera ordenar, KEPPRA 
Â® TABLETAS 500 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

102391023   TI 97030406650 

BERNAL 
CALDERON 

LAURA 
DEYANITH 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
29/03/2014 

 $         
104.292,00  

Paciente, BERNAL CALDERON LAURA DEYANITH, A 
quién su médico tratante considera ordenar, KEPPRA 
Â® TABLETAS 500 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 

102391023 5 TI 97030406650 

BERNAL 
CALDERON 

LAURA 
DEYANITH 

KEPPRA Â® 
TABLETAS 500 

MG 
29/03/2014 

 $         
104.292,00  

Paciente, BERNAL CALDERON LAURA DEYANITH, A 
quién su médico tratante considera ordenar, KEPPRA 
Â® TABLETAS 500 MG, para la fecha de prestación del 
servicio y, En vigencia del RESOLUCION 5521 DE 2013, 
la tecnología recobrada no se encuentra en el anexo 
técnico 1, por lo que se considera una tecnología NO 
POS y puede ser recobrada a la ADRES. SUJETO A 
VERIFICACION DE IMAGEN. 

Levetiracetam, reduce la liberación de 
Ca 2+ intraneuronal y se une a la proteína 2A de 
las vesículas sinápticas, involucrada en la 
exocitosis de neurotransmisores.Indicada en  
tratasmiento de epilepsia en  crisis de inicio 
parcial con/sin generalización secundaria en 
adultos y adolescentes de 16 años de edad o 
mayores con  diagnóstico de epilepsia, epilepsia 
mioclónica juvenil y crisis tónico-clónicas 
generalizadas primarias.. 

Recobro presentado por CTC, No aplica revisión del fallo de 
tutela. 

NO PBS 
SIN 

IMAGEN 
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9 CAUSALES DE INHABILIDAD - ARTÍCULO 50 DEL CÓDIGO GENERAL DE 
PROCESO 

 

FERNANDO QUINTERO BOHORQUEZ, en mi calidad de perito dentro del proceso de la 
referencia manifiesto que no me encuentro incurso en ninguna de las causales de inhabilidad 
establecidas en el Artículo 50 de la Ley 1564 de 2012. 
 
LILIANA SANCHEZ SOSA , en mi calidad de en colaboradora la realización de este dictamen 
pericial, manifiesto que no me encuentro incursa en ninguna de las causales de inhabilidad 
establecidas en el Artículo 50 de la Ley 1564 de 2012 
 
 

EDUARDO BAQUERO MENDEZ, en mi calidad de colaborador en la realización de este 
dictamen pericial, manifiesto que no me encuentro incurso en ninguna de las causales de 
inhabilidad establecidas en el Artículo 50 de la Ley 1564 de 2012. 
 
JHON HANNER MARTINEZ ARIZA, en mi calidad de colaborador en la realización de este 
dictamen pericial, manifiesto que no me encuentro incurso en ninguna de las causales de 
inhabilidad establecidas en el Artículo 50 de la Ley 1564 de 2012. 
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11 JURAMENTO 
 

• FERNANDO QUINTERO BOHORQUEZ mayor de edad, domiciliado y residente en la 
ciudad de Bogotá, identificado con cedula de ciudadanía número 230219 expedida en 
Engativá, en mi calidad de médico especializado en Auditoria Medica y Gerencia de 
Organizaciones de Salud, que funge como perito experto en la materia objeto de análisis, 
manifiesto bajo la gravedad de juramento que el presente dictamen fue realizado libre, 
autónomamente y de forma independiente de los intereses particulares de las partes; 
correspondiendo a mi real convicción profesional y científica.  

 

Firma: 
C.C.:230219 expedida en Engativá.  
 
• LILIANA SÁNCHEZ SOSA, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, 
identificada con cedula de ciudadanía número  52.885.867 de Bogotá, en mi calidad de Abogada 
experto en auditoria de recobros en mi calidad de experto perito de la organización AGS Colombia, 
manifiesto bajo la gravedad de juramento que el presente dictamen fue realizado libre, 
autónomamente y de forma independiente de los intereses particulares de las partes; 
correspondiendo a mi real convicción profesional y científica.  
 
 
 
Firma:  

CC:           52.885.867 de Bogotá 
 

• EDUARDO BAQUERO MENDEZ, mayor de edad, domiciliado y residente en la 
ciudad de Bogotá, identificado con cedula de ciudadanía número 19.389.433 expedida en 
Bogotá, en mi calidad de Perito Médico con experiencia en auditoria de recobros, manifiesto 
bajo la gravedad de juramento que el presente dictamen fue realizado libre, autónomamente 
y de forma independiente de los intereses particulares de las partes; correspondiendo a mi 
real convicción profesional y científica.  
 
 
Firma:  
CC:           19.389.433 expedida en Bogotá 
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• JHON HANNER MARTINEZ ARIZA, mayor de edad, domiciliado y residente en la 
ciudad de Bogotá, identificado con cedula de ciudadanía número 80.230.304 de Bogotá, en 
mi calidad de Analista y Supervisor de Cuentas, manifiesto bajo la gravedad de juramento 
que el presente dictamen fue realizado libre, autónomamente y de forma independiente de 
los intereses particulares de las partes; correspondiendo a mi real convicción profesional y 
científica.  
 
 

Firma: 
CC:           80.230.304 de Bogotá. 

El presente dictamen se entenderá por presentado con la suscripción del mismo. 

12  NOTIFICACIONES 
 
El suscrito Perito FERNANDO QUINTERO BOHORQUEZ recibirá notificaciones en la 
dirección Carrera 68 A No. 19 - 16, Teléfono 2454619 fijo, celular 3154902671 y 3174027637 
y en los correos electrónicos fquintero@agsamericas.com; fqbmed@gmail.com 

13   ANEXOS 
 
Medio Magnético que contiene Dictamen Pericial, hoja de vida, tablas con recobros incluidos 
en el Dictamen Pericial en pdf  
Hoja de vida del Perito  
 
Atentamente, 

 

Firma del Perito. 
Nombre del Perito. FERNANDO QUINTERO BOHORQUEZ  
Documento de Identidad del Perito: CC. 230.219 de Engativá  
Número del Registro Médico: Tarjeta ProfesionalN°12943/1981.  
 

mailto:fquintero@agsamericas.com
mailto:fqbmed@gmail.com
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Firma.  
Nombre del colaborador. . LILIANA SÁNCHEZ SOSA. 
Documento de Identidad del colaborador 52.885.867 de Bogotá.  
Número de Tarjeta Profesional: Tarjeta Profesional N° 160.773 
 
 
 
 
 
Firma.  
Nombre del colaborador. EDUARDO BAQUERO MENDEZ 
Documento de Identidad del colaborador 19.389.433 de Bogotá. 
Número del Registro Médico: Tarjeta Profesional N°15378/1985 
 
 

 
 
 
Firma. 
Nombre del colaborador. JHON HANNER MARTINEZ ARIZA. 
Documento de Identidad del colaborador 80.230.304 de Bogotá. 

 

 

 

 

 

•  



FERNANDO QUINTERO BOHORQUEZ

Residencia: calle 135 No 58 A- 47 apto 301 Int 4

Teléfono 5209794-3154902671

Teléfono Consultorio 8646167

FQMED@ Hotmail.com, fqbmed@gmail.com

Bogotá Colombia

PERFIL PROFESIONAL

Medico graduado con especialización en áreas de Gerencia Medica,

Administración de Instituciones de Salud y Auditoria en Servicios de Salud.

Estudios de diplomados relacionados con el área de servicio al usuario,

seguridad social. Experiencia en Auditoria en Salud, Subdirección Científica

técnica y Gerencia de Hospitales de 1 y 2 nivel de atención.

Experiencia en legislación deportiva, manejo de clubes y conformación de los

mismos y trabajo con deportistas en escuelas de formación deportiva.

Coordinador y Director de proyectos de la firma AGS desde el año 2004 a la

fecha.

Docente universitario en cátedras de auditoria médica y administración en

salud facultad de medicina en pregrado. Docente universitario en temas de

diplomados relacionados con RECOBROS Universidad Santo Tomas de

Aquino.

EXPERIENCIA Y LOGROS

Gerente encargado Hospital de Engativa 11nivel de atención de Agosto a

Septiembre de 1998, Julio a Agosto de 1999, Agosto a Noviembre de 2000.

Subdirector Científico Técnico Hospital de Engativa 11 nivel de atención

desde Marzo De 1998 hasta agosto de 2000.

Auditor en Salud Hospital de Engativa desde 1996 hasta 1998

Medico de Salud ocupacional por 10 años en Cultivos de Flores de la Sabana.

Medico Consultante de la Secretaria de Salud de Bogota durante 19 años.

Durante su experiencia como gerente del Hospital de Engativa logro mejorar

la productividad de este hospital, auto sostenerse, generando programas de

venta de servicios y controles de calidad de atención medica. Además en la

parte financiera logro disminuir el porcentual de glosas a niveles inferiores al

1%.

En el área de auditoria logro vincularse en el proceso de facturación como

auditor medica logrando destacarse dentro de los hospitales, su manejo de

mailto:fqbmed@gmail.com


calidad total, servicio y gestión lograron ubicar el hospital dentro de los

mejores.

En el campo deportivo como director de Inderten logro colocar este instituto

como uno de los mejores del departamento dos años consecutivos, con

trabajo de proyectos, dirigidos a la comunidad logrando indicadores de

cobertura cercanos al- 100%. Por estos logros fue ubicado como

representante de los Entes deportivos ante el Consejo Superior de

CUNDEPORTES.

Como coordinador de proyecto AGS con el consorcio FIDUFOSYGA

durante 5 años ha logrado realizar y controlar la auditoria de los recobros y

reclamaciones que se presentan ante el FOSYGA logrando calidad y

oportunidad en la auditoria de los mismos. Manejando una planta de personal

de aproximadamente 100 personas.

En el área de docencia maneja las cátedra de pregrado a los semestre 7-8-9 de

la facultad de medicina en las áreas de ADMINISTRACION EN SALUD Y

AUDITORlA MEDICA

Como docente de Diplomados en la Universidad Santo Tomas de Aquino, en

temas de cátedra relacionados con los Recobros al Fosyga, sus

normatividades y la forma de manejarlos.

FORMACION PROFESIONAL

POST GRADO EN AUDITORlA EN SALUD U. ROSARIO

POST GRADO EN GERENCIA DE LAS ORGANIZACIONES DE SALUD

U. IBEROAMERICANA.

MEDICO CIRUJANO U. JAVERlANA. 1980

DIPLOMADO GERENCIA MEDICA. 1995. DATA RESEACH

DIPLOMADO SEGURIDAD SOCIAL. U. ROSARIO. 1994

DIPLOMADO EN GERENCIA CALIDAD SERVICIO. UIS. 1998

DIPLOMADO EN ADMINISTRACION DEPORTIVA. U.

CUNDINAMARCA. 2002

SEMINARIOS Y SIMPOSIO S

UNIVERSIDAD DE LOS ANDES: PENSAMIENTO CREATIVO 1995

UNIVERSIDAD ANDES LIDERAZGO 1995

UNIVERSIDAD ANTIOQUIA DESARROLLO EMPRESARIAL

HOSPITALARIO



UNIVERSIDAD JAVERIANA TOMADESICIONES,

LIDERAZGO

FORO INTERNACIONAL DE LA GARANTIA DE LA CALIDAD EN

SALUD. 1999

FORO CONTROL INTERNO. 2001

OTROS ESTUDIOS

ESCUELA COLOMBIANA DE MEDICINA.

UNIVERSIDAD JAVERIANA

UNIVERSIDAD JAVERIANA

UNIVERSIDAD JAVERIANA

UNIVERSIDAD JAVERIANA

COMFENALCO

ASOCOLFLORES

I.S.S.

CLINICA SHAIO

CLINICA SHAIO

ESCUELA JUAN M CORPAS

ASOCIACION MEDICINA INTERNA

SALUD CUPACIONAL

40HS

MEDICINA TRABAJO

40HS

SALUD CUPACIONAL

40HS

SALUD CUPACIONAL

40HS

SALUD CUPACIONAL

40HS

SEGURIDAD

INDUSTRIAL 40 H

HIGIENE SEGURIDAD

IND.40 H

USO SEGURO DE

PLAGUICIDAS 40 HS

CARDIOLOGIA 40 HS

CARDIOLOGIA 40 HS

MEDICINA INTERNA

40HS

ACTUALIZACION EN

MEDICINA

ASOCIACION COLOMBIANA DE CIRUGIAA VANCES EN

TRAUMA 1991

ASOCIACION MEDICINA INTERNA ACTUALIZACION EN

MEDICINA INTERNA

ASOCIACION COLOMBIANA DE

SOCIEDADES CIENTIFICAS

CLINICA SAN PEDRO CLAVER

HOSPITAL MILITAR CENTRAL

ACTUALIZACION EN

MEDICINA 1987

ACTUALIZACION EN

MEDICINA Y CIRUGIA

CURSO DE EDUCACION

MEDICINA CONTINUA

1988



CLINICA SAN PEDRO CLA VER

CONGRESOS MEDICOS

ASMEDAS

ASMEDAS

ASMEDAS

ASMEDAS

ASMEDAS

ASMEDAS

ASMEDAS

ASMEDAS

ASMEDAS

ASMEDAS

EXPERIENCIA LABORAL

MEDICO INTERNO

MEDICO INTERNO

MEDICO RURAL

MEDICO DIRECTOR

MEDICO SALUD OCUPACIONAL

MEDICO SALUD OCUPACIONAL

MEDICO SALUD OCUPACIONAL

MEDICO SALUD OCUPACIONAL

MEDICO SALUD ACUPACIONAL

MEDICO CONSULTANTE

MEDICO CONSULTANTE

SUBDIRECTOR CIENTIFICO

INFECTOLOGIA y
MEDICINA INTERNA 1987

IV CONGRESO MEDICO

V. CONGRESO MEDICO

VI CONGRESO MEDICO

VII CONGRESO MEDICO

VIII CONGRESO MEDICO

X CONGRESO MEDICO

XI CONGRESO MEDICO

XII CONGRESO MEDICO

XIII CONGRESO MEDICO

XIV CONGRESO MEDICO

HOSPITAL DE LA

SAMARITANA 1980

HOSPITAL SAN VICENTE

DUITAMA 1980

HOSPITAL SANTA ROSA

DE TENJO 1981

HOSPITAL SANTA ROSA

DE TENJO 1982

CLAVELES DE LOS

ALPES 1987-1997

ANDALUCIA 1995

SENDABRA VA 1994-1996

AGROBOSQUE LTDA

1992-1997

INVERSIONES TARGA

1992 - 1994

CARCEL DISTRITAL

1982- 1983

HOSPITAL ENGATIVA

1993

HOSPITAL DE ENGATIVA

1994-1996



AUDITOR EN SALUD

CONSULTORIO MEDICO PARTICULAR

GERENTE

SUBDIRECTOR CIENTIFICO TECNICO

GERENTE (E)

DIRECTOR EJECUTIVO

DOCENTE DE CATEDRA UDCA

HOSPITAL DE ENGATIVA
1996 1998
TENJO, CUNDINAMARCA
1983 -FECHA
HOSPITAL ENGATIVA
AGOSTO A SEPTIEMBRE
1998

JULIO A AGOSTO 1999
HOSPITAL ENGATIVA
1998 A AGOSTO 2000
HOSPITAL ENGATIVA
AGOSTO A NOVIEMBRE
2000
INSTITUTO DEPORTES
INDERTEN - TENJO
2001 - ENERO 1 2004

FEBRERO 2009 A LA
FECHA

DOCENTE DE DIPLOMADO UNIVERSIDAD SANTO TOMAS DE
AQUINO Octubre de 2012

CARGOS DESEMPEÑADOS EN AGS COLOMBIA SAS: Desde el año
2004 a la Fecha

AUDITOR MEDICO. ENERO A SEPTIEMBRE 2004

OCTUBRE 2004 A FEBRERO
DE 2007

DIRECTOR Y/O COORDINADOR DE PROYECTO CONSORCIO
FIDUFOSYGA 2005
JUNIO 16 DE 2007 A
DICIEMBRE 31 DE 2011.

Objeto del contrato: La prestación de servicios consistente en Auditoria
técnica, económica, medica y jurídica de las
reclamaciones por los beneficios con cargo a la
subcuenta ECAT y las solicitudes de recobro por
medicamentos Nos Pos y por fallos de tutela y otros
eventos expresamente aprobados por el Consejo
Nacional de Seguridad Social en Salud y demás



reclamaciones por otros beneficios con cargo a las

subcuentas de Solidaridad y Compensación, que se

presenten por los distintos actores del Sistema General

de Seguridad Social en Salud ante el FOSYGA.

DIRECTOR Y/O COORDINADOR

ENERO 01 DE 2012 A

MARZO 31 DE 2013

Objeto del contrato: Auditoría de cuentas y auditoria médica concurrente para

los ramos de: Accidente Personales, Riesgos Profesionales

(ARP), Pólizas de Salud, y Seguro Obligatorio de

Accidentes de Tránsito (SOAT).

COORDINADOR DEL PROYECTO CAFAM

JUNIO 07 DE 2012 A

NOVIEMBRE 01 DE 2013.

Objeto del contrato: Servicios relativos a auditoría y alistamiento integral

verificación de soportes e información, cuyo origen es

la dispensación de medicamentos POS y NO POS, para

que las entidades promotoras de salud con la que

CAFAM tiene contratados suministros y entrega de

medicamentos, puedan realizar trámites de recobro ante

el Fondo de Solidaridad y garantías del Sistema de

Seguridad Social en Salud (FOSYGA).

COORDINADOR PROYECTO NUEVA EPS

SEPTIEMBRE 13 DE 2012

A SEPTIEMBRE 12 DE

2013.

Objeto del contrato: Implementar un mecanismo de apoyo efectivo por parte

de AGS en el proceso de Recobros al FOSYGA, con el

propósito de disminuir sustancialmente la glosa aplicada

por el consorcio auditor de recobros, garantizando la

revisión y ajuste de los mismos a la normatividad vigente

y a nuestro "expertise", para mejorar el pronóstico de

recuperación de los recursos destinados a las atenciones

no incluidas en el Plan Obligatorio de Salud (POS) como



- -----------------------------------"

las incluidas en el POS, desde la dispensación hasta la

radicación ante el FOSYGA.

COORDINADOR PPROYECTO COOMEVA EPS

AGOSTO 15 DE 2013 A

NOVIEMBRE 15 DE 2013.

Objeto del Contrato: Evaluación, análisis de glosas impuestas por el

FOSYGA de conformidad con la normatividad legal

vigente para la época de la prestación del servicio de

salud sobre las cuales deberá revisar, analizar,

técnica y detalladamente cada glosa impuesta con el

fin de determinar los elementos esenciales del

recobro, diligenciando el formato de integralidad

para los casos que corresponda sustentar el concepto

técnico profesional.

DIRECTOR AUDITORlAS - PROYECTO DELIMA MARSH / SOFASA

NOVIEMBRE 01 DE 2013

A SEPTIEMBRE 02 DE

2014.

Objeto del Contrato: Dirigir y/o Coordinar la auditoria para verificar la

habilitación de las IPS que determine Delima Marsh

en la ciudad de Medellín que atiende los usuarios del

plan de salud de SOFASA, Auditoria medica de las

cuentas o facturas presentadas por la red de la IPS que

atiende los usuarios.del plan de salud de SOFASA en

la ciudad de Medellín, Auditoria medica concurrente a

los casos que Delima Marsh solicite a AGS

DIRECTOR Y/O COORDINADOR PROYECTO INSTITUTO NACIONAL

DE SALUD

OCTUBRE 04 DE 2013 A

DICIEMBRE 13 DE 2013.

Objeto del contrato: Realizar el control de calidad de la información científica

y el uso de la misma, como estadística del servicio de

ciencia y tecnología, mediante una auditoria a la

información de donación de trasplantes del año 2012,

Registro Nacional de Información en Donación y

Trasplantes Software RDTC.



COORDINADOR PROYECTO MINISTERIO DE SALUD

OCTUBRE 03 DE 2014 A

NOVIEMBRE 30 DE 2014.

Objeto: Realizar la auditoría integral a la información reportada para los

registros administrativos: censo de enfermedades huérfanas y registro

de las actividades de protección específica, detección temprana y la

aplicación de las vías de atención integral para las enfermedades de

interés en salud pública.

COORDINADOR PROYECTO CONSORCIO AUDISUPERSALUD -

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD

SEPTIEMBRE 03 DE 2014

A ENERO 30 DE 2015.

Objeto: Realizar auditoria de carácter integral a las Entidades de Medicina

Prepagada y Servicio de Ambulancia Prepagada, para verificar el

cumplimiento de las condiciones de operación y de funcionamiento

establecidas en las disposiciones legales".

DIRECTOR DE PROYECTO CONSORCIO AUDIESPECIALES -

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD

JULIO 31 DE 2015 A

FEBRERO 01 DE 2016

Objeto: Realizar auditoría integral al Fondo de Solidaridad y Garantía -

FOSYGA para determinar documentalmente si las operaciones de

gestión financieras, jurídicas y de sistemas se realizaron conforme a

las normas legales, reglamentarias y de proceso aplicables; y

verificar integralmente el cumplimiento del tramite integral de

recobros y reclamaciones Ecat al Fosyga, así como el proceso de

verificación y control para pagos y los efectos financieros.

COORDINADOR PROYECTO CONSORCIO AUDICAPRECOM - CAJA

DE PREVISION SOCIAL DE LAS COMUNICACIONES CAPRECOM

"EN LIQUIDACION".

ABRIL 01 DE 2016 A

NOVIEMBRE 30 DE 2016.

Objeto: Auditoria, medica, contable y jurídica a cuentas asistenciales que se

presenten dentro del proceso liquidación de CAPRECOM y sus

respectivos recursos.



COORDINADOR PROYECTO NUEVA EPS

DICIEMBRE 01 DE 2016

ALA FECHA

JUNTAS DIRECTIVAS A LAS QUE PERTENECIO

Consejo Directivo CUNDEPORTES como representante de los Entes

Deportivos marzo de 2003 a marzo 2004

LABORES DESEMPEÑADAS

1. AUDITOR MEDICO

2. AUDITOR DE CALIDAD

3. AUDITOR DE SERVICIO

4. SUBGERENTE CIENTIFICO

5. COORDINADOR DE PROYECTO FIDUFOSYGA 2005

6. CONTROL DE GESTION HOSPITALARIA

7. GERENTE ENCARGADO

8. COORDINADOR MEDICO

9. COORDINADOR ESCUELAS DE FORMACION DEPORTIVA

10.COORDINADOR CENTRO DE EDUCACION FISICA

l1.DIRECTOR INDERTEN

12.TRABAJO CON COMUNIDAD GRUPOS INFANTILES, TERCERA

EDAD.

REFERENCIAS

DR. ALBERTO GUERRERO MEDICO AUDITOR ESPECIALIZADO TEL

3112328759

DR. MAURlCIO MARTINEZ DIRECTOR AUDITORlA MEDICA

CONSORCIO FIDUFOSYGA 2005 TEL 3002001334

DRA MARlBEL POSADA MEDICA ESPECIALISTA TEL 3148908534

FERNANDO QUINTERO BOHORQUEZ

C.C. 230.219 ENGATIVA
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En Bogotá D.C., el 1a de septiembre de 2015 a las 15:00 horas, convocados por . _,

.'
Resolución Nacional 138 del 10 de los citados mes y año, se reunieron el Rector,

Representante Legal, Carácter Nacional, doctor Fernando Laverde Morales, la Decana de

la Facultad de Educaci6n, doctora Oiga Ram{rez Torres y la Secretaria General (E),

doctora Marra Angélica Pacheco Chica, para presidir la ceremonia de grado de

FERNANDO QUINTERO BOHORQUEZ con cédula de ciudadanla número 230219 de

Engativá, quien cursó y aprobó las materias comprendidas en el pensum del respectivo
: .

programa, cumpliendo con los requisitos exigidos por la Ley y los Reglamentos de la

Fundación, haciéndose merecedor a recibir el titulo de ESPECIALISTA EN PEOAGOGIA

y DOCENCIA, el cual otorga la Fundación debidamente autorizada por el Ministerio de

Educación Nacional y por el Consejo Superior ~ediante Acuerdo 009 del 28 de marzo de

2006. Previa 'entrega del diploma, se tomó el juramento de rigor al graduando quien

prometi6 cumplir fielmente sus deberes para con la Patria y la Fundación ejerciendo la

carrera de acuerdo con las normas de la ética y moral profesional. Agotado el orden del

día, la sesión se dio por terminada y se firmó el acta .por quienes'en esta intervinieron.____ l. .

-Anotado en el libro de Registro de titulas Tomo -a, Folio 110, número 44566

./

FERNANDO LAVER'DE MORALES, Rector, Representante Legal, Carácter Nacional

OlGA AAMíREZ TORRES, Decana de la Facultad de Educación

MARíA ANGELlCA PACHECO CHICA, Secretaria General (E)

,_..-'

Dada en Bogotá D.C., el18 de septiembre de 2015.
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ho cumplido 101 raquililos ";01 •• poro 'lerclr lo p'rofuió"

Flch1J.-27}81cÓdl;0 M.D. "'Re;;'I, No.6.759.

HACE CONSTAR:'

Qu, 'FE~NANDO QUINTERO BOHORQUEZ
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FORMA SS 041-A

MEDICINA Y CIRUGIA

DISTRITO ESPECIAl. DE BOGOTA

:t,.A SECRETARIA DE SAl.UD PU!l.ICA
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SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD DE BOGOTA

CERTIFICADO DE INSCRIPCION

FERNANDO m
QUINTERO BOHORQU~

e.e. o e.E. 230219 . SWOlM'.1

SALUD
ALCALDI& MAYO" DI! eOGOTA

MEDICO

Expedicion 2711012006
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l.A SECRETARIA DE SAl.UD PUBl.ICA

DE

CUNDINAMARCA

HACE CONSTAR
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El ,l!#, .-. .•.•..•••••.

MINISTERIO DE SALUD

RESOLUCIO~NUMeRO.o'#'9~'3:', DE'19
"lt1,,' '" 1 ','o' .ro "H~~ -:t.,
'jl',!: ~'"~J<''' ,1,,1j'•• , '
:..~' .•, \ ~.~} 'fi ¡ '~'.' I )

( 'ik ~

Por la cual se concede una autorizaciÓn.

E~ MINISTRO DE SAl,UD,
, ,

en ejercicio de las facult:ldes' conferidas par el Decreto número 31,34,de 1956

y en ,desarrollo de la Resolución número 1820 de 1962, y

CONSIDERANDO:

Que FEANANOO , con cédula de ciudadanía nú~ero

de , ha solicitado la refrendación de' su

de , que le otorgó

" el

Le

Que dicho 1l1plalítl

EMMJe Esogota
EducaciÓ~~Xal folio 3.Q-

JuUo de 19 00 ,y

del libro

,La6ecnttaria
:. : se 'encuentra debidamente registrado en ~~ de

a~ el

.'

I

Qua de' acuerdo can las certifit:adoa:(fé E~? :cijt,l.981 '123',& flSptisrr.bi'e
, , . .

'de l'."ge1w~~~-pOr,loS Jeres ci!'lcis S~Secé1~GS-tftg-,s.1ud-, __ "--- '"

Góyaéa y CUndin~ . fER'Wmll tiuINTImOa~z. ~U6 can elss£

vi.C:i.o social obl1gator1G.
RESUELVE;

c.
ARTICULO UNICO - AutorIzase a

para ejercer la profesi6~ de

naciona~, previa anotación correspondiente.

, en el territori~

,.... -
z..:..'::-

COMUNIQUESEy PUBL~QUESE

Por el Ministro de Salud,
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NIT. 330.017.688-9

EL COORDINADOR DE TALENTO HUMANO DEL HOSPITAL ENGATIVÁ 11
NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO

CERTIFICA:

Que el doctor FERNANDO QUINTERO BOHORQUEZ, identificado con cédula
de ciudadanía número 230.219 expedida en Engativá, laboró en Hospital
Engativá 11Nivel Empresa Social del Estado, durante el periodo comprendido
entre el 20 de Agosto de 1.982 y hasta el 09 de Enero de 2.001, en el cargo de
MÉDICO GENERAL CÓDIGO 310.26

Que durante su nombramiento desempeño el cargo de Subdirector Científico
Código 072 Grado OS,según resolución número 092 del 10 de agosto de 1.998.
por el periodo de un (1) año, desempeñando las siguientes funciones
contempladas en el Decreto Número 1335 del 23 de junio de 1.990:

1. Planear, controlar y evaluar, conjuntamente con los jefes de las
dependencias del área de atención a las personas. la prestación de los
servicios asistenciales de salud.

2. Dirigir y controlar la aplicación de un sistema de auditoria médica en el
Hospital.

3. Adaptar y adoptar las normas técnicas y modelos orientados a mejorar la
prestación de los servicios de salud y velar por la validez científica de las
técnicas y procedimientos umizados en el diagnóstico y tratameitno.

4. Dirigir.la evaluación del impacto de la prestación de los servicios de salud
a la comunidad y definir las acciones correctivas pertinentes.

5. Promover investigaciones de tipo aplicado, orientadas a esclarecer las
causas y soluciones a los problemas de salud que afecten a la
comunidad .

.._--------------------------sede Administrativa Calle 48#73A-55Tels. 4100689 . 4100712.4100830-
4100497 FAX 4163671.
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6. Promover la realización de actividades educativas a la comunidad a nivel
intra y extramural.

7. Velar por el cumplimiento del sistema de referencia y contrarreferencia de
pacientes.

8. Vigilar todas aquellas situaciones que sean factor de riesgo
epidemiológico.

9. Prever la consecución oportuna de los recursos necesarios y promover la

utilización racional de los disponibles.
10. Establecer y mantener las relaciones de coordinación ¡ntra y

extrainstitucionales necesarias para la adecuada prestación de los

servicios de salud por parte del hospital.

11. Las demás funciones que le sean asignadas y sean afines con la
naturaleza del cargo.

Que mediante resolución número 090 del 14 de julio de 1.999 se prorroga por un
año más el encargo de Subdirector Científico, al doctor Quintero Bohórquez.

Que mediante resolución 000725 del 19 de julio de 1999. fue encargado en el
cargo de Gerente Empresa Social del Estado, Código 072.05. durante el
periodo comprendido entre el 21 de julio de 1.999 y el18 de agosto de 1.999.

Que mediante Resolución número 000458 del 12 de mayo de 2.000, fue
encargado en el cargo Gerente Empresa Social del Estado. Código 072.05,
durante el periodo comprendido entre el16 de mayo de 2.000 y el13 de octubre
de 2.000, desempeñando las siguientes funciones contempladas en el Decreto

Número 1335 del 23 de junio de 1.990:

1. Planear organizar, dirigir, controlar, evaluar y ajustar las actividades del
hospital y velar por la aplicación de un sistema de auditoría médica.

2. Di~igirel diagnóstico y pronóstico del estado de salud de la población del
área de 'influencia e interpretar sus resultados. y definir los planes.
programas y proyectos de salud. .

3. Ejercer la representación legal de la institución.
4. Promover la adaptación y adopción de las normas técnicas y modelos

orientados a mejorar la prestación de los servicios de salud y velar por la

e

Sede Administrativa Calle 48#73A.55 Tels. 4100689 - 4100712 .4100830-
4100497 FA.'X4163671.
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validez científica de las técnicas y procedimientos utilizados en el

diagnó~tico y tratamiento. "

5. Aplicar él sistema de referencia y contrarreferencia de pacientes.
6. Promover fa participación de ras comuniQad en actividades de salud e

impulsar la conformación de los comiU~s de participación y lideres'
comunitarios. . i; ,

7. Promover las investigaciones de tipo aplicado, orientadas a esclarecer las
causas!y soluciones de los problemas:~de salud que afectan a la

• • 11

comunidad del área de influencia. t
8. Fomentar el trabajo interdisciplinario y la coordinación intra e

intersectorial.¡

9. Presidir y/o participar en el comité técnico y foonar parte de la junta
asesora y otras unidades de asesoría y coordinación Que se establezcan,
a fin de garantizar la unidad de acción en la prestación de los servicios de

salud. ' i ~,t
10. Prever la consecución oportuna de los recu~os necesartos y promover la

utilización racional de los disponibles. ':,
11. Las demás funciones que le sean asignadas, de acuerdo con la

naturaleza del cargo.

La presente certificación se expide en la ciudad dé Bogotá D.C., a los diecisiete.

(17) días del ~mes de Febrero de Dos Mil Cu~tro (2.004), a solicitud del
interesado.:

, "

",¡

:1

NTILLA ALARCON

alento Hum'ano

Cq>ia: Hoja de vida

. '. ..' ~",' ':;.r.•••.., :. ,', ,', .. '. "'", ~. ,.\•. :".; .. ',,: ;'.~'..... '.. ....". .".' ~ ." . ..", " .
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Sede Administrativa Calle 481#73A.55 Tels. 4100689 - 4100712 - 4100830-
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LA SUSCRITA GERENTE ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

DE AGS COLOMBIA SAS

. NIT. 830.006.777-2

CERTIFICA QUE:

EL Doctor, FERNANDO QUINTERO BOHORQUEZ, identificado con cédula de

ciudadanía No. 230.219 de Engativa, se encuentra actualmente vinculado mediante

contrato Laboral a término indefinido desde el 16 de junio de 2007 con AGS COLOMBIA

SAS, desempeñando los siguientes cargos y realizando las siguientes funciones:

CARGO: Director - Coordinador de Proyectos

Proyectos de Auditoria en Salud y/o Auditoría de Calidad asignados desde el 16 de junio

de 2007 a la fecha de expedición de la presente certificación, así:

1. DIRECTOR Y/O COORDINADOR DE AUDITORIAS MEDICAS - PROYECTO

FOSYGA

Entidad Contratante: CONSORCIO FIDUFOSYGA 2005 - AGS COLOMBIA

Cargo: Director y/o Coordinador de la prestación de servicios consistente en Auditarla

técnica, económica, medica y jurídica de las reclamaciones por los beneficios con cargo a

la subcuenta ECAT y las solicitudes de recobro por medicamentos Nos Pos y por fallos de

tutela y otros eventos expresamente aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad

Social en Salud y demás reclamaciones por otros beneficios con cargo a la~ subcuentas

de Solidaridad y Compensación, que se presenten por los distintos actores del Sistema

General de Seguridad Social en Salud ante el FOSYGA.

Tiempo como Director y/o Coordinador: Comunicación Interna de asignación No. 001

del 16 de junio de 2007 de Gerencia General. Desde el.16 de junio de 2007 hasta el31 de

diciembre de 2011 tiempo: 55 meses.

Funciones:

1. Desarrollar, cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus competencias, las

políticas, directrices e instrucciones impartidas por AGS y solicitadas por el cliente

para el Proyecto.

2. Coordinar el equipo de auditores asignados para realizar las Auditorías de cuentas

medicas, jurídicas y financieras de las reclamaciones y recobros presentados por

las diferentes Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, Entidades

Promotoras de Salud y demás Entidades Obligadas a Compensar al Sistema de

Seguridad Social en Salud y, que se radiquen ante el Fosyga con el fin de verificar

el cumplimiento, la oportunidad y eficiencia probatoria requerida en el Proyecto.

PBX: (57-1) 245 4619

Calle 40 No. 18 A - 27

Bogotá, D.C. - Colombia

www.agsamericas.com
Alcance: Auditarla en Salud: Auditoría Medica y Clinica. Auditarla de
Cuentas Médicas. Auditoría de Cumplimiento y Garantla de Calidad.
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PBX: (57-1) 245 4619

Calle 40 No. 18 A - 27
Bogotá, D.C. - Colombia
www.agsamericas.com
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3. Desarrollar, cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus competencias, las

políticas, directrices e instrucciones impartidas por AGS y solicitadas por el cliente

para el buen desarrollo del proyecto.

4. Coordinar la ejecución de las Auditorias de cuentas médicas, jurídicas y

financieras, radicadas por las diferentes Instituciones del Sistema de Seguridad

Social.

5. Consolidar los informes de las auditorías realizadas por los analistas de cuentas

médicas, abogados y todo el equipo auditor a su cargo, para la elaboración de los

informes mensuales.

6. Coordinar con el área Administrativa del proyecto, la entrega oportuna de las

cuentas revisadas y aprobadas a fin de que estas continúen con el tramite
descrito por el cliente

7. Coordinar y Apoyar a la Gerencia de Proyecto en la divulgación de la linea técnica
de AGS, en la regional o ámbito de su competencia.

8. Propender por el logro de los objetivos del proyecto, el cumplimiento del

cronograma de actividades presentado al Cliente y el cumplimiento de las metas

definidas para éste, en el marco de las politicas y directrices impartidas por la .
compañía.

9. Coordinar el proceso de auditoría conforme a la normatividad vigente, verificando

la documentación técnico legal aplicable al proyecto y adoptar las acciones

necesarias para su divulgación y estricta aplicación por parte de los funcionarios

asignados al proyecto. Adoptar las acciones requeridas para aplicar y preservar la

línea técnica definida para el proyecto y controlar su estricta aplicación por parte
del personal a su cargo.

10.Garantizar el cumplimiento del proceso en calidad y cumplimiento de los términos
acordados con el cliente

11. Conocer la documentación técnico legal aplicable al proyecto y adoptar las

acciones necesarias para su divulgación y estricta aplicación por parte de los

funcionarios asignados al proyecto.

12.Adoptar las acciones requeridas para que el proyecto cuente con los recursos,

documentación, plan de calidad y ficha técnica o equivalentes, procedimientos,

instructivos y formatos requeridos para su adecuado desarrollo.

13. Elaborar el plan de trabajo del proyecto, distribuir las actividades y tareas al

personal asignado, coordinar y supervisar su desarrollo y cumplimiento.

14. Promover con el cliente relaciones cordiales, respetuosas, transparentes y

constructivas tendientes a obtener la permanente satisfacción de sus
necesidades.

15. Coordinar y apoyar al Gerente Técnico y'de Operaciones en los términos que éste

le indique, en la preparación de las respuestas a los requerimientos de los
clientes.

16.Coordinar y apoyar al Gerente Técnico y de Operaciones con el alcance que éste

le defina, en la recepción, registro y trámite de las quejas o reclamos presentados

por los clientes, en el marco de las políticas e instrucciones definidas por AGS

sobre la materia. eee~7B

Alcance: Auditoría en Salud: Auditorla Medica y Clínica. Auditorla de
Cuentas Médicas. Auditorla de Cumplimiento y Garantla de Calidad.

http://www.agsamericas.com
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17.Adoptar los controles de calidad necesarios para garantizar que los productos y

servicios con destino a los clientes cumplan las' especificaciones acordadas' eón

los mismos, de conformidad con los requisitos de ley, .y los lineamientos definidos
por la compañía.

18.Administrar eficientemente los recursos asignados al proyecto y controlar su

utilización en concordancia con los indicadores de eficiencia, eficacia y

productividad definidos para el proyecto.

19. Recomendar a la Gerencia Técnica y de Operaciones las mejoras que se puedan

introducir a los procesos y procedimientos utilizados por AGS.

20. Controlar permanentemente los resultados del proyecto y adoptar o solicitar que

se adopten, los correctivos pertinentes.

21. Poner en conocimiento de las instancias superiores haciendo uso de los canales

de comunicación definidos, todas aquellas situaciones que impidan o dificulten el

logro de los objetivos del proyecto.

22. Presentar a la Gerencia Técnica y de Operaciones y demás instancias superiores

que lo requieran, informes de gestión respecto al desempeño y resultados del

proyecto en la regional o ámbito de su competencia utilizando para ello la

información de los indicadores de gestión adoptados por la compañia y los

adicionales construidos por el proyecto.

23. Coordinar, verificar y aprobar la elaboración y entrega oportuna de reportes,

informes y en general de los requerimientos relacionados con las tareas y
responsabilidades del proyecto.

24. Participar directamente en las tareas de auditoría integral y demás derivadas del

objeto del contrato suscrito con el cliente, a fin de garantizar el pleno

cumplimiento de las obligaciones contractuales.

25. Orientar, coordinar y controlar a los grupos de trabajo en el desarrollo de las

actividades administrativas definidas en los diferentes procesos aplicados al
proyecto.

2. DIRECTOR AUDITORIAS PARA - PROYECTO MAPFRE.

Entidad contratante: MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. - AGS COLOMBIA
LTDA

Cargo: Director de Auditoría de cuentas y auditoria médica concurrente para los ramos

de: Accidente Personales, Riesgos Profesionales (ARP), Pólizas de Salud, y Seguro
Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT).

Tiempo como Director: Comunicación Interna de asignación No. 003 del 28 de

diciembre de 2011 de la Unidad de Talento Humano. Desde el 01 de enero de 2012 hasta
él 31 de Marzo de 2013.15 meses.

Alcance: Auditoría en Salud: Auditoría Medica y Clfnica. Auditoría de
. Cuentas Médicas. Auditarla de Cumplimiento y Garanlla de Calidad.

http://www.agsamericas.com
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FUNCIONES:

1. Dirigir y/o Coordinarla Auditoría de cuentas y la auditoria medica concurrente para
los ramos de AP, ARP Y Pólizas de Salud.

2. Coordinar con los analistas de cuentas médicas, la veracidad de los documentos e
incluirlos dentro del Software para la evaluación conforme al proceso descrito para
el cliente.

3. Elaborar los archivos magnéticos correspondientes para entregar al cliente
4. Dirigir y/o Coordinar la recepción, el alistamiento, liquidación y trazabilidad y

radicación de las facturas y cuentas presentadas por el cliente de acuerdo con los
requisitos actuales exigidos por la normatividad y por los clientes institucionales.

5. Coordinar con el Área Administrativa y la Unidad de Logística de AGS la recepción
y trazabilidad de las cuentas entregadas por el cliente para la auditoria a realizar.

'6. Coordinar la presentación de informes al Cliente sobre el avance del Proyecto y los
resultados obtenidos del análisis realizados por el grupo de analistas de cuentas, y
profesionales adscritos al Proyecto.

7. Coordinar y Apoyar a la Gerencia Técnica y de Operaciones en la divulgación de
la línea técnica de AGS, al interior del proyecto.

8. Adoptar las acciones requeridas para aplicar y preservar la linea técnica definida
para el proyecto y controlar su estricta aplicación por parte. del personal a su
cargo.

9. Conocer la documentación técnico legal aplicable al proyecto y adoptar las
acciones necesarias para su divulgación y estricta aplicación por parte de los
funcionarios asignados al proyecto.

10.Adoptar las acciones requeridas para que el proyecto cuente con los recursos,
documentación, plan de calidad y ficha técnica o equivalentes, procedimientos,
instructivos y formatos requeridos para su adecuado desarrollo.

11. Elaborar el plan de trabajo del proyecto, distribuir las actividades y tareas al
personal asignado, coordinar y supervisar su desarrollo y cumplimiento.

12. Definir y hacer uso de los esquemas de trabajo y estrategias necesarios para
cumplir integralmente las obligaciones contractuales del proyecto.

13.Apoyar al Gerente Técnico y de Operaciones en la interlocución con el cliente.
14. Promover con el cliente relaciones cordiales, respetuosas, transparentes y

constructivas tendientes a obtener la permanente satisfacción de sus
necesidades.

3. COORDINADOR AUDITORIAS PARA RECOBROS ~PROYECTO CAFAM

Entidad contratante: CAFAM - AGS COLOMBIA LTDA .

Cargo: Coordinar los servicios relativos a auditoría y alistamiento integral verificación de
soportes e información, cuyo origen es la dispensación de medicamentos POS y NO POS,
para que las entidades promotoras de salud con la que CAFAM tiene contratados5 78
suministros y entrega de medicamentos, puedan realizar trámites de recobro ante el
Fondo de Solidaridad y garantías del Sistema de Seguridad Social en Salud .(FOSYGA).

PBX: (57-1) 245 4619
Calle 40 No. 18 A - 27
Bogotá, D.C. - Colombia
www.agsamericas.com Alcance: Audijorfa en Salud: Audnorla Medica y Cllnica. Auditorla de

Cuentas Médicas. Audnorfa de Cumplimiento y Garanlfa de Calidad.

http://www.agsamericas.com


•

•

..oc)ags
Tiempo como Coordinador: Comunicación Interna de asignación No. 005 del 07 de
enero de 2012 de la Unidad de Talento Humano,Desde el? de enero de 2012 hasta el1
de Noviembre de 2013. 22 meses.

FUNCIONES:

1. Coordinar la Auditoria y Alistamiento integral de dispensación y facturación
presentada por el cliente para la evaluación técnica, jurídica y financiera.

2. Coordinar con los analistas de cuentas médicas, la veracidad de los documentos e
incluirlos dentro del Software Trazzamed para la evaluación conforme al proceso
descrito para el cliente.

3. Elaborar los archivos magnéticos correspondientes para entregar al cliente
4. Coordinar el alistamiento, liquidación y trazabilidad y radicación de als facturas y

cuentas presentadas por el cliente de acuerdo con los requisitos actuales exigidos
exigidos por los clientes institucionales de CAFAM a quienes dispensa
medicamentos POS por evento y NO POS (no incluidos en el plan obligatorio de
salud).

5. Coordinar con el Área Administrativa y la Unidad de Logística de AGS la recepción
y trazabilidad de las cuentas entregadas por el cliente para la auditoria a realizar.

6. Verificar los soportes y aplicación de las normas qüe rigen el Sistema de
Seguridad Social en Salud para el debido proceso.

7. Coordinar la presentación de informes al Cliente sobre el avance del Proyecto y los
resultados obtenidos del análisis realizados por el grupo de analistas de cuentas, y
profesionales adscritos al Proyecto.

8. Coordinar y Apoyar a la Gerencia Técnica y de Operaciones en la divulgación de la
línea técnica de AGS, al interior del proyecto.

9. Adoptar las acciones requeridas para aplicar y preservar la línea técnica definida
para el proyecto y controlar su estricta aplicación por parte del personal a su cargo.

10. Conocer la documentación técnico legal aplicable al proyecto y adoptar las
acciones necesarias para su divulgación y estricta aplicación por parte de los
funcionarios asignados al proyecto.

11.Adoptar las acciones requeridas para que el proyecto cuente con los recursos,
documentación, plan de calidad y ficha técnica o equivalentes, procedimientos,
instructivos y formatos requeridos para su adecuado desarrollo.

12. Elaborar el plan de. trabajo del proyecto, distribuir las actividades 'y tareas al
personal asignado¡ coordinar y supervisar su desarrollo y cumplimiento.

13.Definir y hacer uso de los esquemas de trabajo y estrategias necesarios para
cumplir integralmente las obligaciones contractuales del proyecto.

14.Apoyar al Gerente Técnico y de Operaciones en lainterlocucíón con el cliente.
15. Promover con el cliente relaciones cordiales, respetuosas, transparentes y

constructivas tendientes a obtener la permanente satisfacción de sus
necesidades.

•PBX: (57-1) 245 4619
Calle 40 No. 18A - 27
Bogotá, D.C. - Colombia
www.agsamericas.com
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4. COORDINADOR - AUDITORIAS REALIZADAS A NUEVA EPS - AGS

Entidad contratante: Nueva Empresa Promotora de Salud - NEPS

Cargo: Coordinar la implementación y apoyo efectivo por parte de AGS en el proceso de
Recobros al FOSYGA, con el propósito de disminuir sustancialmente la glosa aplicada por
el consorcio auditor de recobros, garantizando la revisión y ajuste de los mismos a la
normatividad vigente y a nuestro "expertise", para mejorar el pronóstico de recuperación
de los recursos destinados a las atenciones no incluidas en el Plan Obligatorio de Salud
(POS) como las incluidas en el POS, desde la dispensación hasta la radicación ante el
FOSYGA

Tiempo como Coordinador: Desde el 13 de Septiembre de 2012 hasta el 12 de
septiembre de 2013. Tiempo 12 meses.

Funciones:

1. Coordinar con el equipo de analistas asignados alproyecto, el servicio de auditoría
a las cuentas para el procesamiento y alistamiento integral de recobros.

2. Coordinar la realización del análisis técnico, jurídico integral de los recobros
pasando por el acopio documental y reliquidar y alistar el paquete.

3. Verificar los soportes y aplicación de las normas que rigen el Sistema de
Seguridad Social en Salud para el debido proceso.

4. Procesar y alistar los recobros (análisis técnico integral del recobro) y los rangos
definidos de común acuerdo con el Supervisor, los cuales deben constar en acta
suscrita por el cliente; NEPS., y su supervisor;

5. Coordinar que, la recepción y carga de la .información entregada por la Nueva
EPS., para efectos de los informes a reportar al cliente.

6. Coordinar con la Unidad de Logística de AGS la validación de la documentación
de los recobros entregados por el cliente Nueva EPS.

7. Proyectar la aclaración u objeción de las glosas a que haya lugar.
8. Proyectar los formatos y medios magnéticos
9. Coordinar la presentación de informes al Cliente sobre el avance del Proyecto y los

resultados obtenidos del análisis realizados por el grupo de analistas de cuentas, y
profesionales adscritos al Proyecto.

10.Coordinar y Apoyar a la Gerencia Técnica y de Operaciones en la divulgación de
la línea técnica de AGS, al interior del proyecto.

11.Adoptar las acciones requeridas para aplicar y preservar la linea técnica definida
para el proyecto y controlar su estricta aplicación por parte del personal a su
cargo.

12. Conocer la documentación .t-écnico'legal aplicable' al proyecto y adoptar las
acciones necesarias para su divulgación y. estricta aplicación por parte de los
funcionarios asignados al proyecto.

PBX: (57-1) 245 4619

Calle 40 No. 18 A. 27

Bogotá. D.C .• Colombia

www.agsamericas.com
Alcalice: Aud~orla en. Salud: Aud~orla Medica y Clínica. Auditorla de
Cuentas Médicas ..Auditorla de Cumplimiento y Garantla de Calidad.
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13. Adoptar las acciones requeridas para que el proye~to cuente con los rebursos,

documentación, plan de calidad y ficha técnica .0 equivalentes. proqedimie'ntos,

instructivos y formatos requeridos para su adéc.uadodesarrollo~ .

14.Elaborar el plan de trabajo .del proyecto, distribuir las actividades y tareas al

personal asignado, coordinar y supervisar su desarrollo y cumplimiento.

15. Definir y hacer uso de los esquemas de trabajo y estrategias necesarios para

cumplir integralmente las obligaciones contractuales del proyecto.

16.Apoyar al Gerente Técnico y de Operaciones en la interlocución con el cliente.

17. Promover' con el cliente relaciones cordiales, respetuosas, transparentes y

constructivas tendientes a obtener la permanente satisfacción de sus

necesidades.

5. COORDINADOR -AUDITORIAS REALIZADAS A COOMEVA E.P.S- AGS

Entidad Contrante: COOMEVA EPS.

Cargo: Coordinar la evaluación y análisis de glosas impuestas por el FOSYGA de

conformidad con la normatividad legal vigente para la época de la prestación del servicio

de salud sobre las cuales deberá revisar, analizar, técnica y detalladamente cada glosa

impuesta con el fin de determinar los elementos esenciales del recobro, diligenciando el

formato de integralidad para los casos que corresponda sustentar el concepto tecico

profesional.

Tiempo como Coordinador: Comunicación Interna de asignación No. 010 del 01 de

agosto de 2013 de la Gerencia General. Desde el 15 de agosto de 2013 hasta el 15 de

noviembre de 2013. Tiempo 03 meses.

Funciones:

1. Coordinar el desarrollo de la auditoría en las etapas"deanálisis, técnico y experto

de cada una de las glosas del SOFYGA.

2.. Determinar la cobertura No Pos de cada servicio prestado por COOMEVA EPS.,

sustentando técnicamente el fundamento del análisis médico -jurídico la viabilidad

del recobro frente al FOSYGA.

3. Coordinar con el equipo de analistas asignados al proyecto; el servicio de auditoría

a las cuentas para el.procesamiento y.alistamiento integralde recobros. . .

4. Coordinar la realización del análisis técnico, jurídicointegr:al de los recobros

pasando por el acopio documental .correspondiente.

5. Verificar los soportes y aplicación de las normas que rigen el Sistema de

Seguridad Social en Salud para el debido proceso.

6. Procesar y alistar los -recobros. (análisis técnico integral' del recobro) y los rangos

definidos de común acuerdo con el Supervisor, los cuales .deben constar en acta

suscrita por el cliente. COOMEVA EPS y su supervisor.

581
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7. Coordinar que, la recepción y carga de la inform~c:ión .~ntregada. por. la Nueva

EPS., para efectos de.los informel) a reportar al clie~te., . . .

8. Coordinar .con lá Unidad de.Logística.de AGS lavéilidación de la documentación

de los recobros entregados por el cliente Nueva COOMEVA EPS.

9. Proyectar la aclaración u objeción de las glosas a que haya lugar.

10. Proyectar los formatos y medios magnéticos

11. Coordinar la presentación de informes al Cliente sobre el avance del Proyecto y los

resultados obtenidos del análisis realizados por el grupo de analistas de cuentas, y

profesionales adscritos al Proyecto.

12.Coordinar y Apoyar a la Gerencia Técnica y de Operaciones en la divulgación de

la línea técnica de AGS, al interior del proyecto.

13.Adoptar las acciones requeridas para aplicar y preservar la línea técnica definida

para el proyecto y controlar su estricta aplicación por parte del personal a su

cargo. .

14. Conocer la documentación técnico legal aplicable al proyecto y adoptar las

acciones necesarias para su divulgación y estricta aplicación por parte. de los

funcionarios asignados al proyecto. .

15.Adoptar las acciones requeridas p~ra que el proye~to cuente con los recursos,

documentación, plan de calidad y ficha técnica o equivalentes, procedimientos,

instructivos y formatos requeridos para su adecuado desarrollo.

16. Elaborar el plan de trabajo del proyecto, distribuir las actividades y tareas al

personal asignado, coordinar y supervisar su desarrollo y cumplimiento.

17. Definir y hacer uso de los esquemas de trabajo y estrategias necesarios para

cumplir integralmente las obligaciones contractuales del proyecto.

18.Apoyar al Gerente Técnico y de Operaciones en la interlocución con el cliente.

19. Promover con el cliente relaciones cordiales, respetuosas, transparentes y

constructivas tendientes a obtener la permanente satisfacción .de sus

necesidades.

6. DIRECTo.R Y/O Co.o.RDINADo.R - Co.NSULTORIA - INSTITUTO. NACIONAL
DE SALUD - Co.NTRATo. 624 DE 2013

Cargo: Dirección y/o coordinación de la realización y el control de calidad de la

información científica y el uso de la misma, como estadística del servicio de ciencia y

tecnología, mediante una auditoria a la información de donación de trasplantes del año

2012, Registro Nacional de Información en Donación y Trasplantes Software RDTC.

Tiempo como Director y/o Coordinador: Desde el 04 de Octubre de 2013 hasta el 13

de diciembre de 2013. Tiempo 02 meses.

Funciones:

1. Coordinar las visitas técnicas que realizaran los profesionales . asignados al
proyecto. . ..
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2. Coordinar con la Unidad de Sistemas el proceso y procedimiento a aplicar.
3. Coordinar con la Unidad de Sistemas las herramientas técnicas a aplicar para los

informes a presentar al cliente.
4. Presentar los informes de avance del contrató conforme a'Ios requisitos exigidos

por el cliente.
5. Presentar en medios magnéticos los informes consolidados de la información.
6. Coordinar la presentación de informes al Cliente sobre el avance del Proyecto y los

resultados obtenidos del análisis realizados por el grupo de analistas de cuentas, y
profesionales adscritos al Proyecto.

7. Coordinar y Apoyar a la Gerencia Técnica y de Operaciones en la divulgación de la
línea técnica de AGS, al interior del proyecto.

8. Adoptar las acciones requeridas para aplicar y preservar la linea técnica definida
para el proyecto y controlar su estricta aplicación por parte del personal a su cargo.

.9. Conocer la documentación técnico legal aplicable al proyecto y adoptar las
acciones necesarias para su divulgación y estricta aplicación por parte de los
funcionarios asignados al proyecto.

10.Adoptar las acciones requeridas para que el proyecto cuente con los recursos,
documentación, plan de calidad y ficha técnica o equivalentes, procedimientos,
instructivos y formatos requeridos para su adecuado desarrollo.

11.Elaborar el plan de trabajo del proyecto, distribuir las actividades y tareas al
personal asignado, coordinar y supervisar su desarrollo y cumplimiento.

12.Definir y hacer uso de los esquemas de trabajo y estrategias necesarios para
cumplir integralmente las obligaciones contractuales del proyecto.

13.Apoyar al Gerente Técnico y de Operaciones en la interlocución con el cliente.
14. Promover con- el cliente relaciones cordiales, respetuosas, transparentes y

constructivas tendientes a obtener la permanente satisfacción de sus necesidades.

7. DIRECTOR Y/O COORDINADOR - CONSULTORJA - INSTITUTO NACIONAL
OE SALUD - CONTRATO 633 OEL 22 DE NOVIEMRBE 2012.

Cargo: Dirección y/o coordinación de la realización y el control de calidad de .Ia
información científica y el uso de la misma, como estadística del servicio de ciencia y
tecnología, mediante una auditoria a la información de donación de trasplantes del año
2012, Registro Nacional de Información en Donación y Trasplantes Software RDTC.

Tiempo como Director y/o Coordinador: Desde el 23 de Noviembre de 2012 hasta el 31
de diciembre de 2012. Tiempo 01 mese.

Funciones:

1. Coordinar las visitas técnicas que realizaran los profesionales asignados al
proyecto.

" ~:. .
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2. Coordinar con la Unidad de Sistemas el proceso y procedimiento a aplicar.
3. Coordinar con la Unidad de Sistemas las herramientas técnicas a aplicar para los
informes a presentar al cliente. . ".' . '.' '... .

4. Presentar los informes de avance del contrato conforme a los requisitos exigidos
por el cliente.

5. Presentar en medios magnéticos los informes consolidados de la información.
6. Coordinar la presentación de informes al Cliente sobre el avance del Proyecto y los
resultados obtenidos del análisis realizados por el grupo de analistas de cuentas, y
profesionales adscritos al Proyecto.

7. Coordinar y Apoyar a la Gerencia Técnica y de Operaciones en la divulgación de la
línea técnica de AGS, al interior del proyecto.

8. Adoptar las acciones requeridas para aplicar y preservar la linea técnica definida
para el proyecto y controlar su estricta aplicación por parte del personal a su cargo.

. 9. Conocer la documentación técnico legal aplicable al proyecto y adoptar las
acciones necesarias para su divulgación y estricta aplicación por parte de los
funcionarios asignados al proyecto.

10. Adoptar las acciones requeridas para que el proyecto cuente con los recursos,
documentación, plan de calidad y ficha técnica o equivalentes, procedimientos,
instructivos y formatos requeridos para su adecuado desarrollo.

11. Elaborar el plan de trabajo del proyecto, distribuir las actividades y tareas al
personal asignado, coordinar y supervisar su desarrollo y cumplimiento .

12. Definir y hacer uso de los esquemas de trabajo y estrategias necesarios para
cumplir integralmente las obligaciones contractuales del proyecto.

13. Apoyar al Gerente Técnico y de Operaciones en la interlocución con el cliente.
14. Promover con .el cliente relaciones cordiales, respetuosas, transparentes y

constructivas tendientes a obtener la permanente satisfacción de sus necesidades.

8. . COORDINADOR- CONSULTORIA MINISTERIO DE SALUD- AGS

Entidad Contratante: Ministerio de Salud.

Cargo: Coordinar la auditoría integral a la información reportada para los registros
adm.inistrativos: censo de enfermedades huérfanas y registro de las actividades de
protección específica, detección temprana y la aplicación de las vías de atención integral
para las enfermedades de interés en salud pública.

Tiempo como Coordinador: Desde el 03 de octubre de 2014 hasta el 30 de noviembre
de 2014. Tiempo 02 meses.
Funciones:

1. Coordinar la auditoria integral con el equipo de profesionales asignados.
2. Coordinar con la Unidad de Sistemas el proceso y procedimiento a aplicar.
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3. Coordinar con la Unidad de Sistemas las herramientas técnicas a aplicar para los

informes a presentar'al cliente. ", , .":,' '- '., , , , ,

4. Presentar los informes de avance del contrato confcirmea'los requisitos exigidos
por el cliente.

5. Presentar en medios magnéticos los informes consolidados de la información.
6. Coordinar la presentación de informes al Cliente sobre el avance del Proyecto y los

resultados obtenidos del análisis realizados por el grupo de analistas de cuentas, y
profesionales adscritos al Proyecto.

7. Coordinar y Apoyar a la Gerencia Técnica y de Operaciones en la divulgación de
la línea técnica de AGS, al interior del proyecto.

8. Adoptar las acciones requeridas para aplicar y preservar la linea técnica definida
para el proyecto y controlar su estricta aplicación por parte del personal a su
cargo.

9. Conocer la documentación técnico legal aplicable al proyecto y adoptar las
acciones necesarias para su divulgación y estricta aplicación por parte de los
funcionarios asignados al proyecto.

10. Adoptar las acciones requeridas para que el proyecto cuente con los recursos,
documentación, plan de calidad y ficha técnica o equivalentes, procedimientos,
instructivos y formatos requeridos para su adecuado desarrollo.

11. Elaborar el plan de trabajo del proyecto, distribuir las actividades y tareas al
personal asignado, coordinar y supervisar su desarrollo y cumplimiento .

12. Definir y hacer uso de los esquemas de trabajo y estrategias necesarios para
cumplir integralmente las obligaciones contractuales del proyecto.

13. Apoyar al Gerente Técnico y de Operaciones en la interlocución con el cliente.
14. Promover con el cliente relaciones cordiales, respetuosas, transparentes y

constructivas tendientes a obtener la permanente satisfacción de sus necesidades.

9. DIRECTOR AUDITORIAS - PROYECTO DELlMA MARSH I SOFASA

Entidad contratante: DELlMA MARSH - AGS COLOMBIA

Cargo: Director de Auditoría de cuentas medicas y auditoría médica concurrente que
atienden los usuarios del plan de salud de SOFASA en la ciudad de Medellin.

Tiempo como Director: Comunicación Interna de asignación No. 032 del 04 de octubre
de 2014 de la Gerencia General. Desde el 01 de noviembre dé 2013 hasta el 02 de
septiembre de 2014. 10 meses.

FUNCIONES:

1. Dirigir y/o Coordinar la, Auditoría de cuentas medicas y la auditorla ,medicaS8v£)
concurrente.'
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2. Coordinar con los analistas de cuentas médicas, la veracidad de los documentos e

incluirlos dentro del Software para la evaluación.conforme al proceso descrito para
el cliente. .

3. Elaborar los archivos magnéticos correspondientes para entregar al cliente
4. Dirigir y/o Coordinar la auditoria para verificar la habilitación de las IPS que

determine Delima Marsh en la ciudad de Medellín que atiende los usuarios del
plan de salud de SOFASA, Auditoría medica de las cuentas o facturas presentadas
por la red de la IPS que atiende los usuarios del plan de salud de SOFASA en la
ciudad de Medellln, Auditoria medica concurrente a los casos que Delima Marsh
solicite a AGS.

5. Coordinar con el Área Administrativa y la Unidad de Loglstica de AGS la recepción
y trazabilidad de las cuentas entregadas por el cliente para la auditoria a realizar.

6. Coordinar la presentación de informes al Cliente sobre el avance del Proyecto y los
resultados obtenidos del análisis realizados por el grupo de analistas de cuentas, y
profesionales adscritos al Proyecto.

7. Coordinar y Apoyar a la Gerencia Técnica y de Operaciones en la divulgación de la
línea técnica de AGS, al interior del proyecto.

8. Adoptar las acciones requeridas para aplicar y preservar la línea técnica definida
para el proyecto y controlar su estricta aplicación por parte del personal a su cargo.

9. Conocer la documentación técnico legal aplicable al proyecto y adoptar las
acciones necesarias para su divulgación y estricta aplicación por parte de los
funcionarios asignados al proyecto.

10.Adoptar las acciones requeridas para que el proyecto cuente con los recursos,
documentación, plan de calidad y ficha técnica o equivalentes, procedimientos,
instructivos y formatos requeridos para su adecuado desarrollo.

11.Elaborar el plan de trabajo del proyecto, distribuir las actividades y tareas al
personal asignado, coordinar y supervisar su desarrollo y cumplimiento.

12.Definir y hacer uso de los esquemas de trabajo y estrategias necesarios para
cumplir integralmente las obligaciones contractuales del proyecto.

13.Apoyar al Gerente Técnico y de Operaciones en la interlocución con el cliente.
14. Promover con el cliente relaciones cordiales, respetuosas, transparentes y

constructivas tendientes a obtener la permanente satisfacción de sus necesidades.

10.COORDINADOR DE AUDITORIA INTEGRAL - PROYECTO CONSORCIO
AUDISUPERSALUD -

Entidad contratante: SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD'

Cargo: Coordinar las' auditorías de carácter integral a. las Entidades de Medicina
Prepagada y Servicio' de Ambulancia -Prepagada, para verificar el cumplimiento de las
condiciones de opercic~óny de fUn~¡Onamiento.establecidas,en.Iasdisposiciones legaleSS.86
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Tiempo como Coordinador: Comunicación Interna de asignación No. 032 del 01 de

septiembre de 2014 de la Gerencia General. Desde el3 de Septiembre de 2014 hasta el
30 de eliero de 2015. ~iempo 05 meses: . .. ... . . .. .

Funciones:

a) Recopilar y analizar, previamente a la realización de la visi~a y cuando exista en la

Superintendencia Nacional de Salud la información, asl como los documentos

relevantes de las visitas efectuadas en visitas anteriores..

b) Coordinar la realización de auditorlas a Entidades de Medicina prepagada con el fin

de establecer el cumplimiento de sus obligaciones frente al S.G.S.S.S

c) Ejecutar las visitas y elaborar los respectivos informes, de conformidad con el plan

de trabajo definido y lo dispuesto en las normas y procedimientos definidos por la

Superintendencia Nacional de Salud.

d) Presentar el informe preliminar y el informe final para la aprobación del Director del

Proyecto de cada una de las visitas, con los soportes de acuerdo con el plan de

trabajo definido y lo dispuesto en las normas de procedimiento establecidas por la

superintendencia Nacional de Salud y de acuerdo a las especificaciones técnicas.

e) Entregar el mapa de riesgos de las entidades auditadas y la base de datos con la

información soporte de. la visita .de acuerdo con la gula suministrada por la

Superintendencia. Nacional de Salud y (as especificaciones técnicas establecidas en
el anexo. . .

f) Recibir y analizar las respuestas presentadas por las entidades objeto de auditorla, y

elaborar los informes finales y mapas de riesgo de cada una de las visitas, en original

y copia, tanto en medio físico como magnético, con los soportes requeridos y con las

calidades requeridas y cuando haya lugar a obserllaciones, realizar los ajustes

respectivos en el tiempo oportuno que le sea exigido.

g) Cumplir con las especificaciones técnicas determinadas en el anexo técnico
correspondiente.

h) Coordinar en forma permanente con el sl:Jpervisordel contrato, las reuniones que se

requieren para verificar el avance y desarrollo de las funciones asignadas.

i) Ejecutar el contrato con el equipo de trabajo propuesto para desarrollar las auditorias
integrales.

e ) OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA COORDINADOR EN ACTIVIDADES
ESPECIFICAS

a) Consolidar los informes de visita (preliminares y finales) de su equipo auditor, mapa

de riesgos de la entidad evaluada, en los términos exigidos por EL CONTRATANTE

AUDISUPERSALUD y la Superintendencia Nacional de Salud.

b) Ser el interlocutor válido entre el equipo de Auditoría y el Director del Proyecto. .

c) Recopilar y analizar la información necesaria, la documentación soporte y el

instrumento diligenciado por los vigilados. Estudiar: normas vigentes y documentación
de visitas anteriores ..

d) Realizar las auditorias. programadas aplicando la metodología establecida en la 587
Resolución 1242 .de 2008, y de acuerdo al cronograma para establecer el cumplimiento
de las normas vigentes. .
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e) Elaborar y presentar el informe preliminar' de .cada visita, con los hallazgos y los
,soportes respectivos de las auditorías realizadas' presentados dentro de los términos y
con las calidades requeridas. ' , , '.' " , .",.

f) Responder los requerimientos del Supervisor, ,informar oportunamente las
situaciones que puedan afectar la ejecuCión. .... .. ";' ,'" , I

g) Ejecutar el contrato con el e'quipopropuesto
h) Realizar 'Ias auditorías qL¡ese le asignen y presentación personal en las ciudades y
fechas establecidas en el cronograma de trabajo, utilizando los instrumentos técnicos de
visita y los aplicativos técnicos que se le asignen.
Velar por la buena marcha de las visitas de auditoría.

11. DIRECTOR DE PROYECTO AUDITORIA INTEGRAL FONDO DE SOLIDARIDAD
Y GARANTIA - PROYECTO CONSORCIO AUDIESPECIALES

Entidad contratante: SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD

Cargo: Director del proyecto para realizar auditoría integral al' Fondo de Solidaridad y

Garantía - FOSYGA para determinar documentalmente si las operaciones de gestión
financieras, jurídicas y de sistemas se realizaron' conforme a' las normas 'legales,
reglamentarias y de proceso aplicables;' y verificar integralmente el cumplimiento del
tramite integral de recobros y reclamaciones Ecat al Fosyga, así como el proceso de
verificación y control para pagos y los efectos financieros.

Tiempo como Director: Comunicación Interna de asignación No. 08 del 30 de Julio de
2015 de la Gerencia General. Desde el 31 de Julio de 2015 hasta el 15 de Marzo de
2016. Tiempo 07 meses, 5 días.

Funciones:

a) Coordinar y dirigir él equipo aUditory de coordinadores financieros y técnico-
científicos para el logro de los objetivos de la auditoria.

b) Trazar los lineamientos que se deben cumplir durante los procesos de
auditoría con el fin de cumplir con los objetivos propuestos.

c) Ser el interlocutor directo con el interventor con el fin de revisar lineamientos
avance de procesos entrega de resultados, recibir observaciones, realizar los
cambios propuestos, entrega de los 'soportes, realización de los informes' y
socialización de los mismos al interventor. .

d) Apoyar a la Gerencia Técnica y de Operaciones en la divulgación.de la línea
técnica de AGS, al interior del proyecto.

e) Adoptar las acciones requeridas para aplicar y preservar la linea técnica
definida para el proyecto y controlar su estricta aplicación por parte del
personal a su cargo.

f) Conocer la documentación técnico legal aplicable al proyecto y adoptar las
acciones necesarias para su divulgación y estricta aplicación por parte de los
funcionarios asignados al proyecto. 588
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g) Adoptar las acciol1es requeridas para que el proyecto cuente .con los recursos,

documentación. p1ande c~lidad y ficha técnica o equivalentes. procedimientos,

instructivos y formatos requeridos para su adecuado desarrollo ..

h) Elaborar el. plan .de trabajo del proyecto, distribuir las actividades y tareas al

personal asignado y coordinar y supervisar su desarrollo y cumplimiento.

i) Definir y hacer uso de los esquemas de trabajo y estrategias necesarios para

cumplir integralmente las obligaciones contractuales del proyecto.

j) Apoyar al Gerente Técnico y de Operaciones en la interlocución con el cliente.

k) Promover con el cliente relaciones cordiales, respetuosas. transparentes y

constructivas tendientes a obtener la permanente satisfacción de sus

necesidades.

1) Apoyar al Gerente Técnico y de Operaciones en los términos que éste le

indique, en (a preparación de las respuestas a los requerimientos de los

clientes.

m) Apoyar al Gerente Técnico y de Operaciones con el alcance que éste le defina.

en la recepción, registro ytrámite de las quejas o reclamos presentados por los

clientes, en el marco de las políticas.e instrucciones definidas por AGS sobre

la materia.

n) Propender por el logro de los objetivos del proyecto y las metas definidas para

éste, en el marco de las políticas y directrices impartidas por la CompañIa.

o) Adoptar los controles de calidad necesarios para garantizar que los productos

y servicios con destino a los clientes cumplan las especificaciones acordadas

con los mismos, de conformidad con los requisitos de ley, y los lineamientos

definidos por la compañía.

p) Administrar eficientemente los recursos asignados al proyecto y controlar su

utilización en concordancia con los indicadores de eficiencia. eficacia y

productividad definidos para el proyecto.

q) Hacer seguimiento a los procesos internos 'con el fin de evaluar el desarrollo

integral del proyecto.

r) Recomendar a la Gerencia Técnica y.de Operaciones las mejoras que se

puedan introducir a (os procesos y procedimientos utilizados por AGS.

s) Controlar permanentemente los resultados del proyecto y adoptar o solicitar

que se adopten, los correctivos pertinentes.

t) Controlar el estricto cumplimiento del presupuesto de .ingresos y gastos del

proyecto y adoptar o solicitar que se adopten las acciones correctivas

necesarias.

u) Poner en conocimiento de las instancias superiores haciendo uso de los

canales de comunicación definidos, todas aquellas situaciones .que impidan' o

dificulten el logro de los objetivos del proyecto.

v) Presentar a la Gerencia Técnica y de Operaciones y demás instancias

superiores que (o requieran, informes de gestión respecto al desempeño y

resultados del proyecto en la' regional o ámbito de su competencia utilizando

para ello la información de los indicadores de gestión adoptados por la 589
compañía y los adicionales construidos por el proyecto.

w) Apoyar al, Gerente Técnico y de Operaciones en !a preparación de los soportes

necesarios para ~afacturación de los honorarios del proyecto.
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x) Ejercer eil' control 'administrativó' necesario paragaranti~ar la adecuada

utilización de los recurs'os ele¡'proyecto. , ',' , ,'. , ,

y) Verificar la ,elaboración y entrega oportuna de report~s; i,~formes y en general

de 'los ,requerimientos relaCionados 'con ,'las tareas y, r~sponsabilidades del
proyecto.' ',... ' , , .

z) Apoyarel proceso de manera iritegr~lett jos' términos y c:on el alcal"lge definido
contractualmente en los proyectos á su cargo. " ,',' ',," "" ,

aa) Participar di'reetamenfe en las tareas de auditoría y demás derivadas del objeto

del contrato suscrito con el cliente, a fin de garantizar el pleno cumplimiento de

las obligaciones contractuales.

bb) Consolidar la información suministrada para elaborar y presentar los informes

de acuerdo a la periodicidad y contenido exigidos contractualmente y aquellos

requeridos por la Compañía.

ce) Orientar, coordinar y controlar a los grupos de trabajo en el desarrollo de las

actividades definidas en los diferentes procesos del proyecto.

CONSORCIOPROYECTO12.COORDINADOR DE AUDITORIAS

AUDICAPRECOM

Entidad contratante: CAJA DE PREVISION SOCIAL DE LAS CONUNICACIONES

CAPREOM "EN L1QUIDACION".

Cargo: Coordinar para el Proyecto de Auditoria, niedica, contable y jurídica a cuentas

asistenciales que se presenten dentro del proceso liquidación de' CAPRECOM y sus

respectivos recursos.

Tiempo como Coordinador: Comunicación Interna de asignación No. 08 del 01 de Abril

de 2016 de la Gerencia General. Desde el 1 de abril de 2016 hasta 27 de diciembre de

2016, Tiempo 09 meses.

Funciones:

1. Cumplir las políticas, directrices e instrucciones impartidas por el Comité Técnico y

del CONSORCIO AUDICAPRECOM que le sean aplicables al cargo.

2. Coordinar y verificar que, se presente una auditoria que arroje el análisis técnico,

administrativo, contable y jurídico dentro del marco que rige la materia en
liquidaciones ' .

3. Coordinar con los Auditores en general sobre los procedimientos aplicables dentro

del marco legal y la documentación técnica, operativa y de calidad relacionada con

el proyecto..,.. proceso de liquidación CAPRECOM.

4. Revisión y Auditoria' (medica, contable- 'y jurídica) ,de las reclamaciones en

coordinación con las aéreas medica, jurídica y contable.

5. Entrega e impresión del Cuadro de Auditoría Integral de Cuentas, por cada

reclamante y el consolidado. ',' 590
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6. Presiqir el Comité Técnico e instruir a sus miembros.en ~adefinición de los .planes
y metas.en la ejecución del plan de trabajo del proyecto.

7. Participar en el diseño e implementación de los instrumentos requeridos para
llevar a cabo los procesos de auditorla propios del proyecto.

8. Solicitar informes a los demás Coordinadores sobre avance y ejecución del
proyecto cada quince (15) dlas, con el fin de tomar las decisiones e impartirlas.

9. Verificar el cumplimiento de sus colaboradores acerca de las actividades,
obligaciones y responsabilidades señaladas en el contrato marco.

10.Resolver las consultas sobre el direccionamiento en general del proyecto.
11.Aprobar a los demás Coordinadores la modificación de glosas y causales de

rechazo que serán aplicadas en el caso que estas sean modificadas a las
inicialmente señaladas siempre y cuando, si en el curso de la auditoría surge la
necesidad de crear o modificar una glosa o causal de rechazo.

'12. Verificar que el proyecto cumpla integralmente las metas cuantitativas.
13.Mantener comunicación frecuente con los .Coordinadores y Auditores en general

para presentar resultados hacer las sugerencias pertinentes y conocer sus
inquietudes sobre el desarrollo de las operaciones..

14.Dentro.del periodo de recepción y contestación de recursos de reposición contra
las decisiones respecto a .cada una de las acreencias, instruir a los coordinadores
y auditores para el análisis de las pruebas presentadas por el reclamante y a
estas pruebas por auditoria, ingresarlas a la ubicación del soporte que se valido y
el valor que genero la presentación de dicho soporte sin perder la manifestación
inicial del proceso.

15.Verificar que se entregue por parte de los coordinadores al Cliente -CAPRECOM

los cuadros de Auditoría Integral de Cuentas resultado .de la auditoria integral de
los recursos de reposición contra el acto de calificación y graduación de Créditos
que profiera el Liquidador de CAPRECOM.

16. Para efectos de la auditoria a realizar, el coordinador se compromete a cumplir los
plazos de ley y las normas especiales que rigen el proceso de liquidación de
CAPRECOM con el equipo de analistas, abogados y profesionales asignados al
proyecto en general.

17.Orientar las' tareas .asignadas dentro del proceso de Auditoría de Cuentas
Médicas a los coordinadores e instruir sobre los ajustes y correctivos requeridos
para garantizar que el resultado general de la auditoria integral cumpla con las
especificaciones de calidad definidas.

18.Verificar que se lleve la. trazabilidad del proyecto a través de los ingenieros de
sistemas y se de cabal cumplimiento a la aplicación de las herramientas técnicas
ofrecidas por. el cliente y/o formatos aplicables, de' acuerdo con los alcances e
instrucciones ,definidas para el proyecto correspondiente. '

19.Verificar que se de estricto cumplimiento a los estándares definidos para el
proyecto en términos de calidad, productividad y oportunidad: .

20. Coordinar en forma' permanente con los coordinadores del proyecto las reuniones que
se requieran para verificar y monitore~r, el avance y desarrollo del. contrato dEt-

Sacuerdo a su cronograma y plan establecido ~) 1
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21. Ejecutar el contrato con el equipo de trabajo propuesto' para desarrollar las auditorias

médicas, jurídicas y financieras. . ,. . .'

22. Informar al cóm'ité técnico haciendo uso de' ra Matriz 'de Comunicaciones definida,
todas aquellas' situaciones que impidan o dificulten"el logró de los objetivos del.

proyecto y de las funciones a su Cargo.'En particular debe informar las posibles
inhabilidades, incompatibilidades. o. conflictos de intereses en que esté incurso
para el ejercicio de sus funciones.

23. Participar en las jornadas de capacitación y reuniones a las que se le convoque.
24. Participar en la implementación y estricta aplicación del Sistema de Gestión de

Calidad diseñado para el proyecto

25. Generar y conservar los Registros de Calidad necesarios para demostrar que el
Sistema de Calidad se desempeña conforme a lo descrito en la Política de
Calidad, Objetivos y Procesos.

26. Identificar y apoyar la implementación de las acciones correctivas y preventivas
para prevenir las no conformidades del servicio.

27. Informar oportunamente las no conformidades detectadas en el servicio o producto
o Sistema de Gestión de Calidad.

28. Verificar que los entregables a cargo de los Coordinadores se cumplan dentro de
los términos del cronograma ..

13. DIRECTOR Y/O COORDINADOR DE AUDITORIA .:PROYECTO NUEVA EPS

Entidad contratante: NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. - NUEVA EPS
S.A.

Cargo: Director y/o Coordinador del 'proyecto para realizar auditoría de cuentas, y el
servicio de peritaje para los cobros con glosas impuestas por el FOSYGA

Termino: Comunicación Interna de asignación No. 05 del 01 de Diciembre de 2016 de la
Gerencia General.. Desde el 01'de diciembre de 2016 y en ejecución.

Funciones:

1) Emitir el. Dictamen pericial de. manera oportuna, completa, clara, adecuada y
sustentada normativamente.

2) Rendir el dictamen pericial con base en los informes presentados por el médico
auditor y el resultado del análisis jurídico y técnico realizado por los profesionales
asignados .alproyecto, y conforme de tos soportes presentados por el cliente.

3) Direccionar la auditoría integral de cuentas objeto del dictamen pericial, as! como de
los recobros que hacen parte de demandas en curso,' informando al cliente las
observaciones de cada caso

4) Informar al cliente e identificar la insuficiencia documental de los soportes del recobro.
5) Notificar diariamente a Nueva EPS' sobre los hemsde los cuales no fue posible:

ubicar su soporte en (as herramientas de gestión.-
6) Notificar al cliente las diferencias en la liquidación de los valores del recobro vs los

criterios de liquidación existentes para la fecha de .Ia prestación del servicio, en el
. '.

~9?u •.•
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formato que defina Nueva EP.S. Asignándole la causal que corresponda según anexo

2 "Estados de insuficiencia documental".

7) Entregar a NUEVA EPS la totalidad de los recobros sujetos del dictamen pericial

correspondientes a cada uno de los paquetes de auditoría que serán objeto de

demanda con el concepto técnico (NO POS) Y sus respectivos soportes que se

requirieron para soportar la atención.

8) Informar a Nueva EPS la gestión realizada por dictamen pericial, auditoría integral y

experticia técnica de los recobros, a través del formato que defina Nueva EPS. con el

fin de llevar la trazabilidad de la gestión de los casos que son objeto del análisis.

9) Revisar y pronunciarse sobre los conceptos técnicos que Nueva EPS ha emitido para

cada uno de los servicios o tecnologías en salud no incluidos dentro del Plan

Obligatorio de Salud, teniendo en cuenta la normativa vigente para el periodo en que

se prestó el servicio y la completitud documental, garantizando la adecuada defensa

en el proceso judicial.

10) Coordinar la revisión de los archivos y soportes documentales suministrados por la

Gerencia de Recobros (GR) para identificar la cobertura POS o NO POS de cada uno

de los servicios glosados por parte del FOSYGA, en el formato que defina Nueva

EP.S. 13) Emitir concepto técnico para los servicios NO POS sobre los que no se

haya pronunciado NUEVA EPS, en el formato que se defina cumpliendo como

mínimo con la estructura y las normas técnicas de presentación de informes

(ICONTEe o APA).

11) Coordinar el registro en el formato que se defina, la evaluación de los servicios o

tecnologías en salud que se encuentran incluidas dentro del POS con cobertura

condicionada por situaciones clínicas específicas o particulares en la normatividad

vigente para la fecha de prestación del servicio, de acuerdo a los criterios

previamente establecidos que soporten cada uno de los registros entregados por la

Gerencia de Recobros.

12) Presentar semanalmente un informe de gestión y avances donde se identifiquen los

principales hallazgos producto de la revisión y evaluación de los servicios, en el

formato establecido por Nueva EPS.

13)Acompañar a NUEVA EPS en calidad de perito, con el fin de certificar y ratificar y

sustentar los dictámenes periciales emitidos ante los despachos judiciales o ante los

entes competentes.

14) Para la realización de estas actividades, la Gerencia ha puesto a su disposición un

grupo den analistas de cuentas médicas, médicos auditores y abogados, quienes

realizaran previamente los análisis técnicos y jurídicos que contribuyan previamente

al resultado que ha de expedirse.

14. DIRECTOR DE PROYECTO PARA AUDITORIAS ESPECIALES Y VISITAS

INSPECTIVAS - PROYECTO SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD

Entidad contratante: SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD
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diferentes regiones del territorio nacional, con el fin de verificar el cumplimiento de sus

obligaciones frente al SGSSS.

Tiempo como Director: Comunicación Interna de asignación No. 004 del 14 de

septiembre de 2017 de la Gerencia General. Desde el 20 de Septiembre de 2017 y en

ejecución.

Funciones:

•

1. Preservar la línea técnica establecida para la correcta aplicación de las normas,

conceptos, y criterios definidos para el desarrollo de las visitas programadas, la

cual deberá ser comunicada a los grupos de auditores asignados.

2. Direccionar al grupo de auditores asignados en los temas de auditoría integral que

requieran incluyendo las capacitaciones.

3. Direccionar con el apoyo de los Coordinadores asistenciales y financieros, los

componentes a investigar y demás que sean de su competencia de cada uno de

los informes que le sean presentados por los equipos de auditores asignados.

4. Verificar que los Auditores hayan cumplido con el debido diligenciamiento de los

instrumentos, herramientas y especificaciones técnicas, acompañado de los

soportes requeridos, aplicado el Anexo No. 1 Especificaciones Técnicas Mínimas"

los procedimientos de auditoría, las plantillas y modelos y el Manual de Auditoria y

presentado el informe con las calidades exigidas para cada informe conforme a lo

exigido por la Superintendencia Nacional de Salud.

5. Cumplir con las especificaciones técnicas determinadas por la Superintendencia

Nacional de Salud para las auditorias que se llevan a cabo, de acuerdo a los

formatos y metodologlas establecidas.

6. Presentar plan de trabajo con cronograma detallado de actividades para cada

auditoria al realizar.

7. Coordinar junto con el supervisor del contrato la distribución de los equipos de

trabajo para la realización de las visitas inspectivas y especiales.

a. Garantizar que la ejecución del contrato se lleve a cabo con el personal ofertado:

9. Desarrollar el plan de trabajo y el cronograma de las visitas a realizar a las

entidades objeto de auditoría.

10. Ordenar a los Coordinadores y Auditores realizar los ajustes a los informes

preliminares y finales, a que haya lugar, de acuerdo a los lineamientos

suministrados por el supervisor del contrato, acompañando los soportes, de

acuerdo con el plan de trabajo definido y lo dispuesto en las normas y

procedimientos establecidos por la Superintendencia Nacional de Salud.

11. Entregar el mapa de riesgos de las entidades auditadas y la base de datos con la

información soporte de la visita de acuerdo con la guía suministrada por la

Superintendencia y las especificaciones descritas en documento Anexo No. 1.

12. Presentar mensualmente un informe de avance del contrato.

13. Coordinar en forma permanente con el supervisor del contrato, las reuniones que

se requieran para verificar el avance y ejecución de actividades y entrega de

informes y documentos propios de la ejecución del contrato .
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14. Entregar las fichas de hallazgos diligenciadas por cada uno de los vigilados, para

el traslado de investigaciones administrativas, de acuerdo con las indicaciones

dadas por el supervisor del contrato y acorde al sistema de gestión de calidad de

la Entidad, adjuntando los respectivos soportes probatorios.

15. Recopilar y analizar previamente a la realización de la visita y cuando exista en la

Superintendencia Nacional de Salud, la información y documentos relevantes

de las visitas efectuadas en vigencias anteriores.

16. En desarrollo de las visitas inspectivas debe dar cumplimiento a cada uno de los

aspectos, requisitos y procedimientos contemplados en el No. 2 del capítulo

denominado Desarrollo Metodológico y Etapas del Anexo 1 Especificaciones

Técnicas Mínimas.

17. En cuanto a los auditorios especiales requeridas por la Direccion de Inspección y

Vigilancia de las entidades Administradoras de Planes de Beneficios EAPB, debe

dar cumplimiento a cada una' de los aspectos, requisitos y procedimientos

contemplados en el Anexo No. 1 Especificaciones Técnicas Mínimas.

18. Entregar las fichas diligenciadas por cada uno de los vigilados auditados, de los

traslados para investigaciones administrativas, de acuerdo a las indicaciones

dadas por esta SNS, con los respectivos soportes probatorios.

19.Verificar que toda la información exigida, producto de la auditoría haya sido

entregada para efectos de que el área de logística realice oportunamente dentro

de los términos del cronograma, las actividades a su cargo.

20. Estructuración de base de datos realizada por el analista de mapas de Riesgos y

soporte de cada una de las visitas como parte integral del informe de visita

consolidado.

21. Responder los requerimientos del supervisor designado por la Superintendencia

Nacional de Salud a través de la Dirección Técnica, e informar oportunamente las

situaciones que puedan afectar la ejecución del contrato.

22. Presentar los días lunes a la Gerencia General un informe de avance de

actividades realizadas por el grupo de Coordinadores y Auditores asignados al

proyecto.

A si mismo certificamos que, el doctor FERNANDO QUINTERO B., fue contratado

inicialmente, mediante contrato por labor a término fijo en los siguientes periodos, y

realizando las siguientes funciones:

Desde el 14 de enero de 2004 hasta el 15 de septiembre de 2004, como Médico

Auditor.

Desde el 20 de octubre de 2004 hasta el 30 de abril de 2005, como Médico

Auditor.

Desde el 18 de diciembre de 2006 hasta el 15 de junio de 2007, como Médico

Auditor.
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En constancia de lo anterior, se suscribe la siguiente certificación a los quince (15) días
del mes de Noviembre de 2017, tomando en consideración las diferentes asignaciones de

encargo comunicadas por la Sociedad para los diferentes proyectos y/o contratos que la

firma ha suscrito con terceros.

(

J///
LUZ MARI CALOERON MORENO

ministrativa y Financiera

•
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                                                 HOJA DE VIDA 
 

                                                                                                           
PERFIL  PROFESIONAL 
 
 
Médico Cirujano, especialista en Administración en Salud con enfàsis en Seguridad Social, 
Gerencia de Mercadeo, Auditoria y Garantìa de Calidad en Salud con énfasis en 
Epidemiologìa, con  facilidad de hacer relaciones públicas,liderar procesos, poseo facilidad de 
trabajo en equipo,responsable, ético y honesto, disciplinado, metódico, cordial, sencillo. He sido 
responsable en liderar proyectos,capacidad de gestionar àreas staff para cubrir demandas 
estratégicas y operativas de la organización. habilidad y facilidad para aportar soluciones 
innovadoras y creativas, asumir retos, responsabilidades,tomar decisiones, alta orientación a 
resultados  
 
 
INFORMACION PERSONAL 
 
 
NOMBRES Y APELLIDOS                               Eduardo Baquero Méndez 
 
LUGAR DE NACIMIENTO                                Bogotá 
 
FECHA DE NACIMIENTO                                Agosto 14 de 1959 
 
ESTADO CIVIL                                                 Soltero 
 
PROFESION                                                     Médico  
 
NACIONALIDAD                                               Colombiana. 
 
CEDULA DE CIUDADANIA                              19.389.433  Bogotá 
 
DIRECCION RESIDENCIA                               Carrera 18    No 33 A - 45  Apto 405 Torre A 
 
TELEFONO                                                       3192336559 
                                                                           
CORREO ELECTRONICO                               edobaq57@gmail.com 
 
 
 
 
 
 
 



ESTUDIOS REALIZADOS 
 
 
PRIMARIA Y SECUNDARIA   
                  

• Instituto de  la  Salle.  Bogotá, 1966 – 1977. Título: Bachiller. 
  
UNIVERSITARIOS  
                                       
• Universidad  El  Bosque. Bogotá, 1979 – 1983.  Titulo: Médico Cirujano 

Internado Hospital Regional Simón Bolívar y Hospital Santa Clara.Bogotá, 1984.Grado,      
Diciembre  1984. 

                                                                         
• Pontificia  Universidad  Javeriana.Facultad de Ciencias Económicas  y Administrativas.  
       Especialización  en  Administración en Salud con énfasis en Seguridad Social.  
       Bogotá, 1990 – 1991. 
 
• Colegio Mayor de Nuestra Señora  del Rosario.Escuela de Especialización  y  Estudios  de  

Postgrado.Especialización  en  Gerencia  de  Mercadeo. Bogotá,  1993 – 1994. 
                                                                          
• Universidad  Escuela  Administración  Negocios-E.A.N. Especialización en Auditoría y Garantía 

de Calidad en Salud  con  énfasis  en  Epidemiología. 
       Bogotá    Enero – Diciembre  2007 
                                                                          
  
OTROS      
 
• Centro de Educación en Administración de Salud-C.E.A.D.S. Ministerio de Salud   –   O.P.S. 
       Administración  en  Salud  para  Profesionales.Bogotá.  Enero  a  Junio   1990. 
                                                                          
• Data Research.Programa de Formación en Gerencia Médica para  la Industria  Farmacéutica– 

Visita Mèdica. Bogotá.   Noviembre  -  Diciembre  1991. 
 
• Colegio Mayor de Nuestra Señora del  Rosario.Educación Continuada.Diplomado  Legislación en 

Salud.Bogotá,  Febrero – Junio   1998. 
 
• Universidad  Politécnica  de  Madrid. Sistemas de Gestión de Costos por Unidad de 
       Servicio Asistencial. Madrid,   Junio  1997 
 
• Pontificia  Universidad  Javeriana. Facultad  de  Ciencias  Económicas  y Administrativas 
      Diplomado  Habilidades  Gerenciales con énfasis en Servicio. Bogotá,    Agosto  2000. 
 
• Pontificia  Universidad  Javeriana.Facultad  de  Ciencias  Económicas  y  Administrativas 
      Diplomado  Liderazgo de Equipos para el  Servicio.Bogotá,    Septiembre   2001 
 
• Universidad  de  los  Andes. Facultad de Administración.Desarrollo Gerencial.Finanzas para no 

financieros. Bogotá, Agosto  2001  a  Marzo 2002 
 
 
ASOCIACIONES 
 
• Transfiriendo S.A. Empresa de generación datos del sector seguros (SOAT),facturación 

electrónica sector salud.  Miembro de Junta Directiva.  Bogotá, Enero  2009,  actualmente. 
                                                                       
 



EXPERIENCIA LABORAL    

 
 

• Hospital del Comando Aereo de Apoyo Táctico.Fuerza Aerea Colombiana. Melgar – Tolima. 
Medicatura Rural. Primer semestre,  1985. 

 
Logros: Desarrollar y afianzar pràctica mèdica. 

                                                                          
• Clínica Reyes. Cirugía Estètica.Médico Hospitalario.Bogotá, 1985 - 1988. Retiro voluntario. 

 
Logros: Fomentar e impulsar pràctica  mèdica 
 

 
• Fundación Clínica David Restrepo. Materno – Infantil. Médico Hospitalario. Bogotá  1987 – 

1994. Retiro voluntario 
 
Logros: Ampliar y expandir pràctica mèdica. 
 

                                                                                                                             
• Clínica Colsanitas  S.A. 

▪ Médico hospitalario  Salas  de  Trabajo  de Parto.Bogotà.  1994.   Clínica Reina Sofía. 
▪ Médico Jefe Salas de Cirugía y Cirugía Ambulatoria.Bogotà.1995 - 1996. Clínica Reina 

Sofía. 
▪ Mèdico Jefe Admisiones y Estadìstica - Epidemiologia. Bogotà.1997.  Clínica Reina Sofìa  
▪ Medico Jefe Calidad y Servicio al Cliente. Bogota. 1998 Clinica Reina Sofia.   
▪ Medico Adjunto Desarrollo Proyecto Especiales  (Clinica Sebastian de Belalcazar – Cali  

y  Clinica de la Costa – Barranquilla), Bogota.  1999 - 2000                                                                 
▪ Mèdico asistente de Presidencia Clinica Colsanitas S.A.(.Implemtar convenios de Medicina 

Prepagada   con Telecom, Empresa de Acueducto Bogota, Banco de la Republica.   Bogotà. 2000 -
2001  

▪ Director  Médico  -  Administrativo. Clinicentro Primavera. Capitación  área sur.    EPS  -  
Sanitas Bogotá   (42.000 usuarios).  Enero  2002  - Agosto 2004. Retiro voluntario 

                   
       Logros:                                               
 

▪ Desarrollar  e implementar el áreas de salas de cirugía en Clinica Reina Sofia-Bogota, 
Sebastian de Belalcazar –Cali, Clínica  de la Costa –Barranquilla y Clínica Colombia – 
Bogota) 

▪ Capacitar e instituir políticas de servicio al cliente acorde a políticas corporativas. 
▪ Fortalecer e impulsar  áreas como admisiones, estadística y auditoria al interior de clínica 
▪ Participar y apoyar negociaciones de convenios interinstitucionales. 
▪ Apoyar  en capacitación  a clientes internos y externos en  el área de Servicio al Cliente 
▪ Expandir prestación de servicos capitados con EPS Sanitas en Bogota. 

 
 
 
• Traumasoat  S.A.  Outsourcing: Manejo,Contratación,Facturación,  Auditoría,  Cartera, y 

Recaudo en instituciones prestadoras de salud en polizas SOAT. Gerente encargado.Hospital  
San José  Centro y Clìnica Shaio. Bogotá  Septiembre  2004   –  Enero 2005  Terminaciòn 
contrato. 

 
Logros: 

 
▪ Mantener indicadores de prestación de servicios en niveles históricos 
▪ Disminuir el porcentaje de glosa  
▪ Capacitar a colaboradores de diferentes niveles en liquidación y servicio al cliente. 

 



• Sociedad Médico Quirúrgica Nuestra Señora de Belen de Fusagasugá  Ltda . IPS nivel II, 
complejidad media. Gerente. Regimen  contributivo  y  subsidiado. Fusagasugá, Abril  2005 -  
Febrero 2007. Retiro voluntario. 
 

      Logros: 
▪ Mantener la viabilidad financiera de la institución 
▪ Incrementar el nivel de facturación por venta servicios 
▪ Disminuir porcentajes de glosa 
▪ Capacitar colaboradores en diferentes áreas administrativas, de servicio al cliente y de 

prestación de servicios como pilar de la imagen corporativa de la Clìnica 
▪ Renovación y obtención de nuevos contratos con EPS y Medicina Prepagada con mayor 

participación en la ciudad y región (Coomeva, Famisanar, Sanitas y Saludcoop)   
 
 
 
• Sociedad  Colombiana  de  Anestesiología y Reanimación   –  SCARE. Fondo Especial para 

Ayuda Solidaria Demandas a Profesionales  en  Salud  –  FEPASDE. División  Científica. 
Asesor  Médico,   Consultor  -  Externo.  Bogotá   2007    -   2008.    Terminaciòn contrato.  
 

       Logros: 
  

▪ Mantener porcentajes de éxito en procesos judiciales 
▪ Disminuir tiempos de respuesta en asesorías mèdico-legales 
▪ Soportar  asesorías mèdicas-legales  por teletrabajo a nivel paìs 

 
• Traumasoat  S.A.  Outsourcing: Facturación,Auditoría,Cartera y Recaudo en instituciones 

prestadoras de salud. Auditor Médico Concurrente Alto Costo.Hospital San Josè,  Fundaciòn 
Clìnica Shaio,  Hospital San Josè  Pediatrico. Bogotá  Mayo 2007 -  Mayo 2008. Retiro voluntario. 

 
Logros: 
 

▪ Mantener porcentaje de glosa 
▪ Acortar tiempo de conciliación y negociación 
▪ Establecer mayor y mejor interlocución con diferentes áreas y/ servicios de las IPS con 

clientes externos e internos  
 
 

• A.G.S.  Colombia S.A. Outsourcing Auditoria Mèdica. Coordinador  Proyecto  Consorcio  
Fidufosyga. Auditoría recobros Medicamentos Tutelas  y  Ecat. Bogotá     Junio   2008   -  Enero 
2009. Terminación contrato. 

 
Logros: 
 

▪ Reforzar y apoyar procesos de auditoria  de acuerdo a la normatividad vigente  
▪ Enfrentar situaciones de tiempo ,modo y lugar en el desarrollo del proceso de auditorìa de 

acuerdo a la legislación cambiante del subsector. 
▪ Disminuir reprocesos.de auditoria de recobros 
▪ Capacitar en conocimientos, criterios y políticas en analistas de cuentas mèdicas 

 
 

• Sociedad   Colombiana   de  Anestesiología  y Reanimación   –  SCARE. Fondo Especial 
para Ayuda Solidaria Demandas a Profesionales en Salud  –  FEPASDE. 

      Coordinador  Asesorías  Médicas  Especializadas.Auditoria de pertinencia médica.Búsqueda  de  
      recursos bibliográficos en la web para   apoyar  procesos  penales, civiles, éticos y administrativos 
      Bogotá   Julio 2008   -  Febrero 2010. Supresiòn del cargo 



 
     Logros:       
                                                                    

▪ Unificar  criterios a nivel nacional en el desarrollo de la asesoría mèdica 
▪ Fomentar cultura del servicio al cliente como èxito de las asesorías mèdicas  
▪ Mantener porcentajes de éxito en diferentes procesos ante tribunales y comités de ètica 
▪ Participar en capacitación de la comunidad mèdica respecto a la responsabilidad del acto 

mèdico  

 

 

  

• Optimizar Salud S.A. Outsourcing Auditorìa Mèdica.. Conciliación cuentas médicas Fundación 
Clínica Abood Shaio  ante  Nueva  EPS. Bogotá     Abril – Mayo 2010. Terminaciòn contrato. 

 
      Logros: 
 

▪ Mantener el porcentaje de glosa 
▪ Disminuciòn tiempos de conciliación por concertación directa 

         

• A.G.S.   Colombia. S.A. Auditor Médico   Consorcio Fidufosyga. Calidad en recobros de 
Medicamentos y Tutelas.Tiempo parcial.Bogotá    Abril   2009 -  Diciembre 2011. Terminación 
contrato. 

 
      Logros: 
 

▪ Mantener niveles de error en recobros ante interventoría externa del Fosyga 
▪ Disminuir reprocesos en auditoria 
▪ Capacitaciòn  e inducción a analistas de cuentas mèdicas en ciclos cortos 

 
 
• Ministerio de Defensa Nacional. Policia. Direcciòn de Sanidad Bogotà. Asesor  Auditor  

Costos – Facturaciòn.  Tiempo parcial. Contrato Prestacion Servicios. Bogotà     Noviembre  2010 
-   Noviembre 2013.Terminaciòn contrato. 

 
       Logros:.                
  

▪ Implementar un proceso eficiente de recobros  al Fosyga por polizas Soat generados 
desde  Hospital Central Policia para los  2 años inmediatamente anteriores. 

▪ Asesorar y soportar a la Direccion General del Hospital  ante Procuraduría General de la 
Naciòn en procesos de instrucción  e  investigación por  radicación y facturación de 
cuentas mèdicas 

▪ Capacitar colaboradores en facturación y radicación cuentas de atenciones iniciales  de 
urgencias  ante diferentes EPS.    

▪ Conciliacion ante EPS y entes territoriales prestación de servicios a población sin derecho 
de servicos de Sanidad Policial 

  
 
• I.Q.  Outsourcing  S.A. Outsourcing Auditorìa Mèdica sector asegurador y  EPS. Vertical Salud 
      Coordinador Auditoria Mèdica. Bogotà   Abril – Octubre 2012.  Terminaciòn contrato. 
 
       Logros: 
 

▪ Capacitar a analistas de cuentas en normatividad legal vigente 
▪ Mantener nivel de glosa.en cuentas presentadas a Seguros Previsora  
▪ Definir y estandarizar procesos de análisis en la generación de accidentes de trabajo y 

enfermedades laborales  
 



  

• Grupo SIS S.A.Outsourcing Auditoria Mèdica sector asegurador en Soat, Pòlizas estudiantiles, 
Pòlizas de Vida. Auditor Mèdico Calidad.Tiempo parcial  Contrato Prestación Servicio.Bogotà   
Abril 2013 – Septiembre 2015.Terminaciòn contrato.  

 
       Logros: 
 

▪ Elaborar diagnósticos como base para el diseño,ejecución y evalucion de  incapacidades 
permanentes emanadas por Juntas Calificadoras Regionales 

▪ Evaluar políticas de  indemnización  de incapacidades  permanentes secundarias a 
accidentes de trànsito de acuerdo a la normatividad 

▪ Efectuar investigaciones dirigidas a evitar fraude en incapacidades permanentes 
 
 
• Soluciones y Asistencia en Salud SAS.Outsourcing Cuidado Mèdico Domiciliario Bàsico 
       Coordinador Mèdico,  Tiempo parcial. Contrato Prestaciòn Servicios. Bogotà,  Febrero 2014,          
       Enero 2018. Retiro voluntario  
                                                                                    
       Logros: 
 

▪ Desarrollar  roles y competencias   inherentes a la Coordinaciòn  Mèdica. 
▪ Crear comités de normatividad  y exigencia para IPS Nivel I(Tècnico-Cientifico,Seguridad, 

Historias clìnicas ,etc.) 
▪ Implementar y desarrollar procesos para el mantenimiento de la habilitación de la IPS. 

 
• Caja de Compensación Familiar Cafam.Clínica Cafam.  Mèdico  Salas Cirugia 
       Tiempo parcial. Contrato definido. Bogotà, Agosto 2015, actualmente      
 
       Logros: 
 

▪  Liderar procesos de calidad e informática en la prestación  de servicios médicos-
asistenciales en programa de Cirugia Ambulatoria. 

▪ Apoyar y participar en procesos de Ayudantia Quirugica 
 
 
• A.G.S.   Colombia. S.A. Auditor Médico. Subredes Hospitalarias Servicio Salud de Bogota. 

Calidad en  facturación, recobros de medicamentos y Tutelas.Tiempo parcial.Bogotá. Febrero 
2018, actualmente. 

 
      Logros: 
 

▪ Mantener niveles de error en recobros ante interventoría del Fondo Financiero Distrital de 
Salud 

▪ Disminuir reprocesos en auditoria 
▪ Acompañamiento y peritazgo eficiente en facturación y recobros. 

 
 
 
                                                                                                                              

 
Eduardo Baquero Méndez 
C.C.  19.389.433  Bogota 



                               
 
 
 
 
 
                                                                          





































 
LILIANA SÁNCHEZ SOSA 

ABOGADA ESPECIALISTA EN RESPONSABILIDAD Y DAÑO RESARCIBLE, Y 
EN DERECHO ADMINISTRATIVO  

 
 
 
DATOS PERSONALES:  
 
Número de Identificación: 52.885.867 de Bogotá 
Celular: 3108841739 
Ciudad: Bogotá  
E-mail: lsanchez@agscolombia.com 
 
 
PERFIL PROFESIONAL  
 
Soy un profesional del derecho, especialista en responsabilidad y daño resarcible y, en 
derecho administrativo, con amplia experiencia en el Sistema General de Seguridad 
Social en Salud SGSSS - pensiones, acciones de tutela, litigio en áreas del derecho 
administrativo, civil y, comercial, sustanciación de los diferentes procesos 
administrativos, fiscales, en el desarrollo de las diferentes etapas del proceso de 
contratación estatal, defensa judicial de procesos de reparación directa, 
responsabilidad civil extracontractual y ejecutivos. 
 
FORMACIÓN PROFESIONAL 

Especialista en Derecho Administrativo. 
Universidad del Rosario  
Bogotá D.C., Noviembre de 2017.  
 
Especialista  en  Responsabilidad y Daño resarcible.  
Universidad Externado de Colombia 
Bogotá D.C., abril de 2010. 
 
Abogada. 
Universidad Libre de Colombia 
Bogotá D.C.,  Noviembre de 2007. 

 

EXPERIENCIA LABORAL 
 
Abogada 
AGS Colombia SAS.  
2 de julio de 2020 – Actualmente.  
 
Funciones: Brindar asesoría y soporte jurídico a la Gerencia General de la empresa en 
temas de Seguridad Social en Salud relacionados con la redición de dictámenes 
periciales ante los juzgados laborales, sobre temas referentes a la prestación de 
servicios de salud que no se encuentran dentro de las coberturas del Plan de 
Beneficios en Salud (PBS).  
 
 

mailto:lsanchez@agscolombia.com


Asesoría jurídica a las diferentes áreas y proyectos de la empresa.  Apoyar en la 
elaboración de conceptos y respuestas jurídicas que deben presentarse en los 
diferentes proyectos adjudicados a la Compañía 
 
Abogada 
Asesorías Integrales de Salud S.A.S 
Septiembre 2 de 2019 – 30 de junio de 2020.  
 
Funciones: Adelantar asesorías jurídica a las diferentes Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud con las cuales la compañía tiene el mandato respecto del tema de 
pólizas SOAT ante las aseguradoras, igualmente la contestación de acciones de 
tutela, cumplimientos a sentencias judiciales, incidentes de desacato, derechos de 
petición por cartera o prestación de servicios de salud, contestación a requerimientos y 
procesos que adelantan los diferentes Entes de Control. 
 
 
Abogado Regional 
Saludvida S.A. EPS 
Enero 16 de 2019 a 11 de Julio de 2019 
 
Funciones: Ejercer la defensa judicial de SALUDVIDA S.A. EPS, actuando como 
apoderada en procesos Judiciales y Administrativos (Ejecutivos, Reparación Directa, 
Responsabilidad Civil Extracontractual, Laborales, Acciones Populares, 
Responsabilidad Fiscal entre otros), así como la asistencia a diligencias tanto 
judiciales como administrativas. Seguimiento en el cumplimiento de acciones de tutela, 
requerimientos previos e incidentes de desacato, así como los requerimientos de entes 
de control.   
 
Abogado Externo  
Sociedad de Gestión y Consultorías Jurídicas Empresariales J.C.SAS  
Febrero 7 de 2017 a 11 de Enero de 2019. 
 
Funciones: Prestar asesoría jurídica a seis departamentos en los cuales opera la 
Cooperativa de Salud Comunitaria COMPARTA EPSS, contestación de acciones de 
tutela, cumplimientos a sentencias judiciales, incidentes de desacato, derechos de 
petición por cartera o prestación de servicios de salud, contestación a requerimientos y 
procesos que adelantan los diferentes Entes de Control, y la defensa judicial de la 
EPSS COMPARTA actuando como apoderada en procesos Judiciales y 
Administrativos (Reparación Directa, Responsabilidad Civil Extracontractual, 
Laborales, Acciones Populares, Responsabilidad Fiscal entre otros).  
 
Profesional II 
Administradora Colombiana de Pensiones 
COLPENSIONES 
Febrero 24 de 2016 a 27 de diciembre de 2016 
 
Funciones: Emitir conceptos jurídicos, respuestas jurídicas, actuaciones prejudiciales y 
judiciales, unificación doctrinal y asesoría jurídica requerida por el Comité de 
Conciliación, la Junta Directiva, la Presidencia y demás instancias de dirección, a fin 
de garantizar la defensa de los intereses de COLPENSIONES y la gestión efectiva de 
los asuntos de la Entidad en el marco de la Constitución Política y las normas legales. 
 
 
 
 



 
Profesional Especializado  
Contraloría General de la República.  
Junio de 2011 a 2 de febrero de 2016 
 
Funciones: Sustanciar los diferentes procesos administrativos y fiscales que le sean 
asignados, responder por la apertura, práctica de pruebas y cierre de las 
averiguaciones e indagaciones preliminares, realizar las acciones legales necesarias 
con los entes de control competentes, que se deriven de los hallazgos en las 
averiguaciones e indagaciones preliminares, responder por la consolidación de los 
resultados de las investigaciones especiales y preparar los informes requeridos, 
coordinar con el superior inmediato las solicitudes de los informes técnicos requeridos, 
cumplir con los objetivos y metas concertadas de acuerdo con los indicadores de 
gestión y desempeño, formulados en el Despacho del Contralor General. 
 
Abogada Externa 
Fundación Pulso 
Abril de 2010 a Mayo de 2011 
 
Funciones: Brindar apoyo y asesoría en el área del centro jurídico así como  la 
representación judicial en casos ejecutivos hipotecarios de vivienda, de derecho civil, 
comercial y demás  que se asignen. 
 
Abogado Auditor  
AGS Colombia 
Julio de 2008 a Mayo de 2011 
 
Funciones: Participar a solicitud del superior inmediato, en el diseño e implementación 
de los instrumentos requeridos para llevar a cabo los procesos de auditoría integral de 
indemnizaciones o recobros, propios del proyecto, como son los realizados al 
FOSYGA por parte de las EPS y EPS´S frente a los fallos de tutela, cuentas médicas  
y las reclamaciones que hacen las IPS y particulares en lo que tiene que ver con 
accidentes de tránsito y eventos catastróficos (ECAT), así como todo lo relacionado 
con el Sistema de Seguridad Social en Salud y comités de conciliación realizados 
entre el ministerio de Salud y el Consorcio Fidufosyga. 
 
Analista  jurídico de cuentas 
AGS Colombia 
Julio de 2006 a Junio de 2008.  

 
Funciones: Como analista de cuentas, estudiar, analizar y decidir sobre la procedencia 
de los fallos de tutela que ordenan recobro ante el Fosyga (Fondo de Solidaridad y 
Garantía) por concepto de tratamientos, medicamentos y procedimientos que no cubre 
el Plan Obligatorio de Salud a sus afiliados. Obteniendo como logros el manejo de 
acción de tutela, solicitudes de recobro, conocimientos referentes al cubrimiento en 
salud por parte de las entidades prestadoras del servicio y seguridad social. 

 
 
LILIANA SÁNCHEZ SOSA.  
C.C 52.885.867 de Bogotá  
T.P. 160775 CJS. 

 















 

 
 

JOHN HANNER MARTINEZ ARIZA 
C.C.80.230.304 de Bogotá                                                                 

Lugar y Fecha de Nacimiento: Bogotá, 13 de Julio de 1980 

Residencia: Cr.  14 E No 32 b 01 

 Teléfono:  311 886 77 22  - 7 81 37 55 

Mail to: jmartinez@agsamericas.com 

                 ____________________________________________ 

 

 

 

  

PERFIL LABORAL 
 
 
 

Habilidad para el manejo de documentación, gran sentido de responsabilidad y 

capacidad de aprendizaje rápido. Experiencia en Auditoria, Control de Calidad 

recepción, y radicación de cuentas medicas y entrega al área de Digitación 

para su posterior pago, identificación de medicamentos No POS y demás 

soportes requeridos para el recobro del Fosyga así como atención directa con 

las IPS, análisis y radicación de Objeciones de Glosa, manejo de 

correspondencia, archivo y activos fijos. 

Manejo de Paños, corte y confección supervisión de personal. 

Conocimientos en programas bajo ambiente Windows (Word, Excel, Power 

Point, Bases de Datos), pro-activo y colaborador, gran iteres por mantenerme 

al tanto de cambios que apliquen al cargo desempeñado. 
 

 

 

OBJETIVOS 
 

 

Aportar el liderazgo, la responsabilidad y el compromiso necesarios para el 
logro de los objetivos financieros, industriales y comerciales de la empresa, 
mediante la utilización de todas las herramientas profesionales y humanas 
requeridas por este ambicioso e importante proyecto de negocio, en un marco 
de mejora continua, orientando a procesos y una sana cultura organizacional. 
 

   JOHN HANNER MARTINEZ ARIZA 
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FORMACIÒN ACADEMICA 
 

  
  
ESTUDIOS SUPERIORES        :                        

  
Administrador de Empresas 2018 
8voSemeste 
En curso 
 
 
Tecnólogo Gestión de Negocios 
2016 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA  
 
Excel Y Access para el Desarrollo de 
Aplicaciones Administrativas 
Empresariales 2016 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA  
 
Gestor de Calidad 
Centro Agro-empresarial y 
Minero.2014 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA  
 
Técnicas de Supervisión en 
Confección Industrial. 2004 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA  
 

 

 

SECUNDARIOS                          : 

 

                                                                       Bachiller Académico. 1997 
                                                               Colegio Francisco de Paula Santander 
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EXPERIENCIA LABORAL 
 

 

 

AGS COLOMBIA S.A.S 
 
Entidad dedicada a la realización de labores de Auditoría, Asesoría y 
Consultoría en servicios de salud, seguridad social y seguros. 

 

 

Supervisor Cuentas de Salud. 
 
Control Auditoria y Análisis de Calidad en la elaboración de Formatos MyT01 y 
MyT02 para la presentación de Recobros ante el Fondo de Solidaridad y 
Garantía (Fosyga) de cuentas pertenecientes a diferentes compañías del sector 
Salud. Respuesta de glosa emitida por el Fondo de Solidaridad y Garantía 
(Fosyga) en formatos MyT03 y Myt04. Manejo de Bases de Datos en 
programas Excel, Access y SQL. Control y Administración de personal para 
diferentes proyectos con lineamientos enfocados en Calidad y Productividad.  

01 de Julio de 2012 – A la Fecha 
 

 

Jefe Inmediato: William Calderón Moreno 
Director de Planeación y Estructuración de Proyectos 

Teléfono: 2 45 46 19. 
 

    
 

 

 

 

GRUPO ASD (UT NUEVO FOSYGA) 
 
Empresa dedicada a gestión documental y tecnología 
 
 
Analista Cuentas de Salud. 
 
Auditoría de Cuentas Medicas presentadas por las entidades en formatos MYT 
01 y 02 (Medicamentos Y Tutelas).  

02 de enero de 2012 – 31 de mayo de 2012 
 

Jefe Inmediato: Mauricio Martinez 
Coordinador (a) de Auditoria Cuentas Médicas 

Teléfono: 3 40 25 01. 
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AGS AMERICAS 
 
Entidad dedicada a la realización de labores de Auditoría, Asesoría y 
Consultoría en servicios de salud, seguridad social y seguros. 

 

 

Analista Cuentas de Salud. 
 
Auditoria Análisis y Asesoría de Cuentas de Salud presentadas por las 
entidades en formatos MYT 01 y 02(Medicamentos Y Tutelas), Análisis de 
Objeciones De Glosa en formatos MYT 03 y 04. Identificación de Fallecidos y 
Pagos Dobles. Manejo de ley 100, Resolución 5261 (Mapipos), Resoluciones 
3099 y 3754, Resolución 548 (Emergencia Social), Circulares 004 de 2010 
(precios Máximos de Medicamentos) y sus posteriores modificaciones, SOAT.  

01 de Julio de 2010 – 15 de diciembre de 2011 
 

 

Jefe Inmediato: Fernando Quintero-Ana María Bejarano 
Coordinador (a) de Auditoria Cuentas Médicas  

Teléfono: 6 73 86 36. 
 

 

 

 

 

 

 

SALUD TOTAL EPS-S  
 
Entidad Promotora de Salud y Régimen Subsidiado 

 

 

Auxiliar de Cuentas de Salud.  
 
Recepción y radicación de Objeciones de glosa, recepción auditoria radicación 
y corrección de facturas. Entrega de las mismas al departamento de digitación 
para su ingreso desglosado al sistema y posterior pago, así como manejo de 
archivo. Atención a las diferentes IPS. Alistamiento y envió de correspondencia 
Interna (módulo SIGS) y externa, manejo de los activos fijos del departamento 
de Cuentas de Salud. Control del personal en ausencia del jefe. 

02 de noviembre de 2007 – 22 de febrero de 2010 
 

 

Jefe Inmediato: Liceth Martinez Martinez. 
Coordinador (a) de Cuentas Médicas Sucursal Bogotá. 

Teléfono: 4 20 33 93.  
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COLDATA S.A. 
 
Outsourcing Fotocopiado 
 

Operario de Fotocopiado 
 
Manejo de Fotocopiadoras (copias y entregas) distribución de insumos 
pertinentes para efectuar el proceso de copiado. 

Marzo 2007 – mayo 2007 
 

 

Jefe Inmediato: Olga Ramírez. 
Coordinador (a) de fotocopiado. 

Teléfono: 3 68 21 99.  
 

 

 

C.I FRANCISCO ROCHA ALVARADO 
 
Confección Trajes de Paño Caballeros 
 
Auxiliar de Producción 
 
Control y Distribución de materiales e insumos a las diferentes operarias(as). 
Manejo de Maquinaria para confección tales como maquinas planas planchas y 
cortadoras manuales e industriales. Manejo de personal y toma de tiempos 
para supervisión.    

Agosto 2002 - febrero 2007 
 

 

                                              Jefe inmediato: Julián Alvarado. 
Supervisor Operativo Sección Saco. 

Teléfono: 4 29 18 00. 
 
 
 
 
DISTRIBUCIONES CASTILLO 
 
Distribución de Mercancía (Farándula, revistas, tarjetas prepago y 
Formularios) 
 

Auxiliar de Reparto 
 
Recepción de mercancía utilizando el sistema de la empresa para seleccionar y 
distribuir a los diferentes almacenes de Cadena. 
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Marzo 1999 – octubre 2001 
 

 

Jefe Inmediato: Jairo Castillo  
Representante Legal  
Teléfono: 6 44 10 21  

 
REFERENCIAS PERSONALES 

  

  

  

  

 
JOSE LUIS ALVAREZ 
Medico Auditor 
311 2263464 
 

 

 

  

  

 EDUARDO BAQUERO MENDEZ   
Medico Auditor  
317 2853014 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                   __________________________________ 

  

JOHN HANNER MARTINEZ ARIZA 
C.C 80.230.304 de Bogotá 

 



LA SUSCRHA JEFE DE LA UNIDAD DE TALENTO HUMANO DE

AGS COLOMBIA SAS

NIT. 830.006.777 - 2

CERTIFICA QUE

JHON HANNERMARTINEZ ARIZA, identificado con cedula de

ciudadanía No 80.230.304 de Bogotá, labora en esta

compañía desde el 02 de junio de 2010, con una asignación

mensual de Un millón ochocientos mil pesos M/cte.

($1.800.000.) desempeñando el cargo de SUPERVISOR DE

CUENTAS

La presente se expide, a los catorce (14) días del mes de

diciembre de 2017, a solicitud del interesado.

/.-- ----.
. ?, I .) ;; <>7 - 7,(~~;:. ''-,

LUZMARINA CALDERON MORENO \

Gerente Administrativa y FinanCiera,) ~~.
Babow: A. Correa ~

\

. - _.--_. .'" .--..---- . /1 . ' -0-
.' ,.' ~

';,--. \j./7~ _\L~
~~ /' V,

Alcance: Auditan" en -'"Iud: Auditarla Medica y Clínica. Audltone de
Cuentas Médicas. AUliltona de Cumplimiento y Gara~ltlil ele Calidivl_



EL SUSCRITO GERENTE GENERAL

DE AGS COLOMBIA SAS

NIT.830.006.777-2

CERTIFiCA QUE:

JOHN HANNER MARTiNEZ AR/ZA, identificado con cédula 08 ciudadanía No.
80.230.304 de Bogotá, se encuentra vinculado a la Compañía coro cor~~ré1topor labor

determinada, desde el 25 de octubre de 2013, con una asignac¡ó~ r:vmsual de un

millón ochocientos mil pesos f'v'1Icte.($1.800.000.00), desemperlé:ndc 8i cargo de

SUPERVISOR DE CUENTAS MEDICAS, desarrollando ias siguientes aC"\fidades:

1. Apoyar al Director de Proyecto en la gestión administrativa :'S'iacionada con la

supervisión del equipo de trabajo asignado, :::lara el contro: c' sc;guimiento de

ausentismos por permisos, calamidades, licencias, vacaciones. ::Jcapacidades,

la administración de turnos y descansos dentro de lé~ jor"'1da laboral,

cumplimiento de horarios, presentación personal y velar porQl.!c las normas

administrativas y demás reglamentos internos de la Compañía se cumplan a

cabalidad, de acuerdo con las instrucciones impartidas 'JO" e! Director do
Proyecto.

2. Contribuir en la ejecución de los planes de acción, tendie"lns 'T1ejori1rlos

resultados operativos del proyecto al que osté asignado y ,;'i'! ,é! '~Ti/é1rque la

gestión a su cargo se encuentre alinoada con los objetivos do: :T' ;SI"'O

3. Conocer y aplicar el marco legal y la documentación técnicé". oClerativa y de
calidad relacionada con el proyecto.

4. Participar en los términos y con el alcance definidos por el s:Joey¡o~inmediato,

en la ejecución del plan de trabajo del proyecto.

5. Identificar y proponer al Director de Proyecte planes de acc:or .endientes a

mejorar la gestión de Analistas de Cuentas. relacionada cC-. :" 4uditoría de
Cuentas de los proyectos.

6. Supervisar el proceso de Auditoría de CLJentasde los píOyectos. con ei alcance

y la frecuencia que le defina el Director de P"oyectc y pr2sta' ?DOYO a las

actividades que en desarrollo de las mismas se roquieran.

7. Dirigir y participar en los procesos de capacitación y entrer~ar'0nto de los

analistas de cuentas, con el alcance y especificaciones que lo j()f;:~a el Director
de Proyecto.

8. Evaluar la eficacia de las capacitaciones JI entrenamientosealizados a los

Analistas de Cuentas y demás cargos relacionados, para gar?.ntizar que los'

ternas queden correctamente comprendidos por éstos.

9. Apoyar al Director de Proyecto en la preparación de "esouestas a los

requerimientos técnicos y operativos del cliente, con respecte " ic: !I,~!ditoriade
Cuentas.

10. Supervisar el cumplimiento de la producción diaria de cuontas ~~()."":'1d2Analista

de Cuentas a su cargo y reportar al Director de:Jioyecio ias '~cc~;nformidades

relacionadas con la misma.



1 .

2.

3.

4.

('
5.

11.Controlar la calidad de las cuentas auditadas a cargo do ':;s analistas de

cuentas, con el alcance y especificaciones definidas 00: Director de

Proyecto y reportar los hallazgos a la estancia que corrosponda para que se

tomen las acciones pertinentes.

12. Supervisar el cumplimiento y efectividad del proceso s!ste!~¿tcc de auditoría

documental y verificar la pertinencia de los conceptos y tarif2s'~:cluidas en la

factura y si es del caso, definir y aplicar las causales deobieció'" oertinentes

por estos conceptos.

13. Escalar al Médico Auditor los resultados de la revisión documer' al efectuada

de tal manera que sirva de insumo para culminar la Auditori;:? :"tegral de la

cuenta, cuando así lo requiera el proceso.

14. Propender por las relaciones armónicas y ~espetuosas :0;- iOS demás

empleados de la compañía.

15. Participar en la implementación y estricta aplicación de! Sisterl2 je Gestión de

Calidad de la empresa dentro del proyecto.

16. Generar y conservar los Registros de Calidad necesarios parE~eje" ostrar que el

Sistema de Calidad se desempeña conforme a lo descrito er; ;': Política de

Calidad, Objetivos y Procesos.

17. Las demás que le sean asignadas po~ su ,jefe inmediato~! Cl)E? :or'espondan a

la naturaleza del cargo.

Desde el 13 de Agosto de 2014 se adiciona él las funciones propié~s e:~ 01 cargo de

Supervisor de Cuentas Medicas, para ejercer a titulo de encargo. ras siguientes

actividades relacionadas con el AREA DE APOYO LOGíSTICO:

Coordinar los procesos de la Compañía de acuerde CU'?C; "Jolíticas y

normatividad vigente.

Planear actividades de mercadeo que respondan ¿ 12.""¡~C~osidades y

expectativas de los clientes y a los objetivos de ia Compañía.

Controlar los inventarios según indicadores de rotación y métodcs de manejo.

Intervenir en el desarrollo de los programas de rlejoramiento o~::Jani7acional

que se deriven de la función administrativa.

Proponer alternativas de solución que contribuyan al logro ce ;os Clbjetivos de

acuerdo con el nivel de importancia y responsabilid2d :.:0 ':~s iunciones

asignadas por la Compañía.

6. Interactuar con clientes de acuerdo con políticas y estrategias je servicio de la

Compañía.

La presente s~_e.xQ!dea solicitud del interesado, a los siete (07) días :::G
de 2017, con d

Á
estin0a quien interes:;

~ .~ ....-:!! •••...••..••••

~Jr;.-~/ /

"'~ARLOS ARTURO RODRIGUEZ ROMERO

Gerente General

Elaboró:M. Gon¿jlel

",es de julio.



Bogotá, O. C. Abril 01 de 2016

GAF- 2016.003

Señor

JOHN HANNER MARTINEZ ARIZA

Supervisor de Cuentas Médicas
Ciudad

Apreciado John Hanner

En los últimos tres, años AGS, ha venido superando la crisis económica por la
que atravesó en :el año 2012 que llevo a modificar estructuralmente la
organizaCión y buscar nuevos mecanismos que afianzaran nuevamente la
imagen en el merqado. Hoy si bien es cierto no hemos alcanzado las metas'
ideales, podríamos señalar que se ha superado parte de la crisis económica
del pasado, ro cual nos lleva a continuar aunando esfuerzos para alcanzar las
metas propuestas.

Lo anterior, de seguro no hubiera s:do Dosible. sin la colaboración de personas
como usted que ,con su confianza y buen desempeño han contribuido en
parte al logro de los mismos

Por ello, la Gerenciá General aprobó un ajuste a su salario a partir del 1 de abril
de 2016 quedando de la siguiente manera

SALARIO: $1.800.000

Esperamos seguir contando con su decidido apoyo y compromiso con la
Compañia, no sin antes reiterarle nuestros agradecimientos por el compromiso
continuo en el buen desempeño de sus f;.¡nciones

ARLOS ARTURO ROO
Gerente General

C.C. Unidad de Talento Humano
_0-----

PBX; (57-1) 245 4619
Calle 40 No. 18A- 27
Bogotá~OC. - Colombia
\1J\Al\At !:ln~~rT\o,.¡,...:::tc:: 'Y"fT1

Alcance: Auditarla er Salud: Auditoría Médica y Cllrúca Aud:!oria di!
••.•.. ,'~;. 1 AJ ..l.'~.•_._ A. _..I.~~,,"#'.~ .1_ ,.. __ ¡C_';. __ ~.. •••••..__ il'_ •••~ •••• ,-11., ~



LA ~U~GRII A JEFE. lJE LA UNIDAD DE TALENTO HUMANO

DE AGS COLOMBIA LTDA

NIT. 830.006.777-2

CERTIFICA QUE:

JOHN HANNER MARTINEZ ARIZA, identificado con cédula de ciudadanía No.
80.230.304 de Bogotá, se encuentra vinculado a la Compañía con contrato por
labor determinada, desde el 01 de junio de 2012, con una asignación mensual
de un millón quinientos catorce mil pesos M/cte. ($1.514.000.00),
desempeñando el cargo de SUPERVISOR DE CUENTAS MEDICAS. .

Adicional estuvo vinculado a la Compañía en el periodo que se detalla a
continuación:

1. Contrato por labor determinada, desde el 02 de junio de 2010 hasta el 15
de diciembre de 2011, desempeñando el cargo de ANALISTA DE

CUENTAS.

La presente se expide a solicitud del interesado, a los diecisiete (17) días del
mes de abril de 2013, con destino a quien interese.

ANDREAL I TABORDA...
Jefe Unidad de Tal nto Humano

Elaboró: M. Gonzalez



r'

LA SUSCRITA COORDINADORA DE ADMINISTRACION
DE PERSONAL DE AGS COLOMBIA LTDA

NIT.830,006.777-2

CERTIFICA QUE:

JOHN HANNER MARTINEZ ARIZA. identificado con cédula de c:udadanía No
80.230.304 de Bogotá, se encuentra vi'1culado a la Compañía cor contrato por
obra o labor, desde el 01 de junio de 2012. con una asignación mensual de un
millón quinientos catorce mil pesos M/cte ($1 514000.00), desempeñando el
cargo de SUPERVISOR DE CUENTAS MEDICAS

Adicional estuvo vinculado a la COrlpaiiía en el siguie,-,te periodo
desempeñando el cargo de ANALISTA DE CUENTAS

1. Contrato a término fijo inferior a un (01) año. desde el O;> de Junio de
2010, el cual fue modificado a partir del 01 de septiembrp de 2010 de
común acuerdo, a la modalidad cortractual por obra o labor la cual
terminó el15 de diciembre de 20.1

La presente se expide a solicitud del i'1teresado a los veinte (20\ el'as del mes
de lOnio de 2012, con destino a quien interese

\ '

(llt~lUJ ../
L1HDYMARCELA MONCADA

Coordinadora de Administración de Personal

Elaboró. M González



LA SUSCKI rA JI::FE DE IALENTO HUMANO

DE AGS COLOMBIA LTDA

NIT.830.006.777-2

CERTIFICA QUE:

JOHN HANNER MARTINEZ ARIZA, identificado con cédula de ciudadanía No.

80.230.304 de Bogotá, laboró en esta Compañía hasta el 15 de diciembre de 2011

desempeñando el cargo de ANALISTA DE CUENTAS.

La presente se expide, a los seis (06) días del mes de enero de 2012, con destino

al FONDO DE CESANTIAS PORVENIR.

tMv

(.KJ4b G 1)f' .20v2
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LA GEP ..ENCIANACIo.NAL DE GESTIONHUMANA

CERTIFICA

Que el (18) señor(a) (ita) jOr!N }-TANNER MARTINEZ ARJZA identificado (a)

con cédula de 6udadanía rn'¡rn,='fO 80/230,304,. laboró en esta cOllll,afíía desde

el T de nc;viembre de 2007, hasta el 22 de febrero de 2enO
l
desempeñando el

cargo de AUXILIAR DE CUENTAS DE SALUD.

La presente se expide en 130g0t<-1 D.C, a los veintinueve (29) clias del mes de
marzo de 201O

Cordialmente

RUTH- A~LA SALAZAR ARIAS

COORDIN' DOR NAL. DE ASUNTOS LABORALES

Te!' 4858141

TU SALUD NO ESA MEDIAS, DEBE SER TOT/\L - ~y,y_:o>_ª~.Idtotal,com.co - Línea gratuita de atención al diente 018000 114524



o

~ ~Upel~~()¡lllaUhlJl([U<if~

8-479

Bogotá, 22 de Mayo de 2007

8eñor(a):

MARTlNEZ ARIZA JOHN HANNER

Bogotá, D.C.

Apreciado(a) 8eñor(a):

Por medio de la presente nos permitimos comunicarle que su contrato de trabajo en COLDATA

S.A., desempeñando el cargo de Operario, que inició el día 29 de Marzo de 2007, termina el 27 de

Mayo de 2007, por finalización de la labor para la cual fue contratado(a).

Agradecemos su valiosa colaboración.

Cordialmente, f la! '

~I.~ '"1 ;,~ t", f '"1

:; ••~ SUfD:f:!l'EAlílfli:;1¡¡¡ fLtCl..llt.

J
',C,fE ATEI'~CI()H 1\1.. CUENTE

e fL(J ,_
('~/'fL;

" ''t

- l/

ADRIANA BURBANO DELGADO

Jefe de Atención al Cliente

Carrera 16 A No, 79 - 32 PBX: (051) 6181520 Fax 6181504 Bogotá - Colombia



C. l. t-ranclsco A. t<ocha Alvarado y Cia. Ltda.

860.536.256-1

";1

LA COORDINACION DE TALENTO HUMANO

DE

C 1 FRANCISCO A ROCHA ALVARADO y CrA LTD

CERTIFICA

Que el(a) senor(a) MARTINEZARIZA JOHN HANNER, identificado (a) con

cedula de'ciudadania No. 80,230,304, laboro(a) en nuestra compania

de acuerdo a la(s) siguiente (s) caracteristica(s) de contrato(s).

Contrato de trabajo a Termino Fijo, desde el dia 14 de Agosto de

2002 hasta el 28 de Febrero de 2007, desempenando el cargo de

Auxiliar de Produccion .

Se expide la presente certificacion, en la ciudad de BOGOTA, a los

19 dias del mes de Marzo de 2010.

~--_.~!1L_I f.-~~,.f
UGO VINCHlRA MARTHA hUDITH

efe de Recursos Humanos

.' .

Teléfono 7420999 Fax 7423388 e-mail info@franciscorocha.com

Cra. 69B No. 19A-18 Bogotá - Colombia

------------------------------.~_.~-=.~._--~-'-~~~-'--~--_._._._-,------------'--'--

mailto:info@franciscorocha.com


S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de
Aprendizaje SENA

En Cumplimiento de la Ley 119 de 1994 y en atención a que

JOHN HANNER MARTINEZ ARIZA
Con Cedula de Ciudadania No. 80.230.304

Cursó y aprobó el programa de Formación Profesional Integral

y cumplió con las condiciones requeridas por la entidad, le confiere el

Título de

TECNÓLOGO EN

GESTIÓN DE NEGOCIOS

En testimonio de lo anterior, se firma el presente Titulo en Bogotá,

a los veintidos (22) días del mes de agosto de dos mil diecisiete (2017)

JORGE ALBERTO BETANCOURT RODRIGUEZ

SUBDIRECTOR CENTRO DE SERVICIOS FINANCIEROS

REGIONAL DISTRITO CAPITAL

25793187 - 22/08/2017
No y FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el
número 940500867461CC80230304C.

Firmado Digitalmente por
JORGE ALBERTO BETANCOURT RODRIGUEZ
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia



S

Libertad y orden
REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que

JOHN HANNER MARTINEZ ARIZA
Con Cedula de Ciudadania No. 80.230.304

Cursó y aprobó la acción de Formación

ENGLISH DOT WORKS 1 (INGLES)
con una duración de 60 horas

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en Barranquilla, a los ocho (8) días del mes de junio de dos mil dieciseis (2016)

FELIPE ANDRES RANGEL PAVA
SUBDIRECTOR 

CENTRO NACIONAL COLOMBO ALEMAN 
REGIONAL ATLÁNTICO

35292990 - 08/06/2016
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9207001181235CC80230304C.

Firmado Digitalmente por
FELIPE ANDRES RANGEL PAVA
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia



S

Libertad y orden
REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que

JOHN HANNER MARTINEZ ARIZA
Con Cedula de Ciudadania No. 80.230.304

Cursó y aprobó la acción de Formación

ENGLISH DOT WORKS 2
con una duración de 60 horas

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en Espinal, a los veintidos (22) días del mes de julio de dos mil dieciseis (2016)

CARLOS FERNANDO COMETA HORTUA
SUBDIRECTOR (E) 

CENTRO AGROPECUARIO LA GRANJA 
REGIONAL TOLIMA

36134685 - 22/07/2016
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9123001206688CC80230304C.

Firmado Digitalmente por
CARLOS FERNANDO COMETA HORTUA
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia



S

Libertad y orden
REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que

JOHN HANNER MARTINEZ ARIZA
Con Cedula de Ciudadania No. 80.230.304

Cursó y aprobó la acción de Formación

ENGLISH DOT WORKS 3
con una duración de 60 horas

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en Girardot, a los veinticinco (25) días del mes de julio de dos mil diecisiete (2017)

CARLOS FERNANDO COMETA HORTUA
SUBDIRECTOR 

CENTRO DE LA TECNOLOGIA DEL DISEÑO Y LA PRODUCTIVIDAD EMPRESARIAL 
REGIONAL CUNDINAMARCA

43830400 - 25/07/2017
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9511001425767CC80230304C.

Firmado Digitalmente por
CARLOS FERNANDO COMETA HORTUA
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia



S
REGIONAL SANTANDER

EL CENTRO DE SERVICIOS EMPRESARIALES Y TURÍSTICOS

CERTIFICA

Se expide en Bucaramanga, a los ocho (8) días del mes de mayo de dos mil diecisiete
(2017)

ALMA JOSEFA OSORIO AGUIRRE
SUBDIRECTOR CENTRO DE SERVICIOS EMPRESARIALES Y TURÍSTICOS

REGIONAL SANTANDER

SENA: Una Organización con Conocimiento

Que JOHN HANNER MARTINEZ ARIZA identificado(a) con Cedula de Ciudadania No
80.230.304 de Soacha, realizó y aprobó el curso de ENGLISH DOT WORKS 4 (INGLES)
con una intensidad horaria de Sesenta (60) y obtuvo una evaluación Apto (A) con una
equivalencia de (4.5). 

Equivalencia de Evaluaciones:

D: Reprobó
A: Aprobó

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9309001394954CC80230304E.

Firmado Digitalmente por
ALMA JOSEFA OSORIO AGUIRRE
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia



S

Libertad y orden
REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que

JOHN HANNER MARTINEZ ARIZA
Con Cedula de Ciudadania No. 80.230.304

Cursó y aprobó la acción de Formación

ENGLISH DOT WORKS 5 (INGLES)
con una duración de 60 horas

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en Medellín, a los once (11) días del mes de mayo de dos mil diecisiete (2017)

ANGELA MARIA VALDERRAMA VELEZ
SUBDIRECTORA 

CENTRO DE COMERCIO 
REGIONAL ANTIOQUIA

42836527 - 11/05/2017
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9301001401157CC80230304C.

Firmado Digitalmente por
ANGELA MARIA VALDERRAMA VELEZ
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia



S
REGIONAL BOYACÁ

EL CENTRO DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y
AGROINDUSTRIAL

CERTIFICA

Se expide en Duitama, a los cinco (5) días del mes de abril de dos mil dieciseis (2016)

MARIA CONCEPCION PACHECO DE COMBARIZA
SUBDIRECTORA CENTRO DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y AGROINDUSTRIAL

REGIONAL BOYACÁ

SENA: Una Organización con Conocimiento

Que JOHN HANNER MARTINEZ ARIZA identificado(a) con Cedula de Ciudadania No
80.230.304 de Soacha, realizó y aprobó el curso de ENGLISH DOT WORKS BEGINNER -
INGLÉS con una intensidad horaria de Sesenta (60) y obtuvo una evaluación Apto (A) con
una equivalencia de (4.5). 

Equivalencia de Evaluaciones:

D: Reprobó
A: Aprobó

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9110001130428CC80230304E.

Firmado Digitalmente por
MARIA CONCEPCION PACHECO DE COMBARIZA
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticidad del Documento
Bogota - Colombia
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Libertad y orden
REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que

JOHN HANNER MARTINEZ ARIZA
Con Cedula de Ciudadania No. 80.230.304

Cursó y aprobó la acción de Formación

GESTOR DE CALIDAD
con una duración de 60 horas

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en Cartagena, a los treinta y un (31) días del mes de marzo de dos mil catorce (2014)

BIBIANA CECILIA PINTO TOVAR
SUBDIRECTOR 

CENTRO AGROEMPRESARIAL Y MINERO 
REGIONAL BOLÍVAR

18087316 - 31/03/2014
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
910400669446CC80230304C.

Firmado Digitalmente por
BIBIANA CECILIA PINTO TOVAR
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia



S
REGIONAL TOLIMA

EL CENTRO AGROPECUARIO LA GRANJA

CERTIFICA

Se expide en Espinal, a los veinticuatro (24) días del mes de noviembre de dos mil
dieciseis (2016)

JORGE ENRIQUE SUAREZ CARTAGENA
SUDDIRECTOR CENTRO AGROPECUARIO LA GRANJA

REGIONAL TOLIMA

SENA: Una Organización con Conocimiento

Que JOHN HANNER MARTINEZ ARIZA identificado(a) con Cedula de Ciudadania No
80.230.304 de Soacha, realizó y aprobó el curso de USO DE EXCEL Y ACCESS PARA EL
DESARROLLO DE APLICACIONES ADMINISTRATIVAS EMPRESARIALES con una intensidad
horaria de Cuarenta (40) y obtuvo una evaluación Apto (A) con una equivalencia de (4.5). 

Equivalencia de Evaluaciones:

D: Reprobó
A: Aprobó

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9123001308414CC80230304E.

Firmado Digitalmente por
JORGE ENRIQUE SUAREZ CARTAGENA
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia
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REF. PROCESO # 11001-3105-039-2019-00021-00 DTE, LUIS ALFREDO BONILLA Y OTRA
VS COLFONDOS Y PORVENIR S.A.
DAGOBERTO COLMENARES URIBE <dagocol16@hotmail.com>
Lun 2/05/2022 8:27 AM
Para: Juzgado 39 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Sandra Bonilla
<sandrambonilla@gmail.com>



 

 

1 
 

Dagoberto Colmenares Uribe 
Av. 1ª # 14-63 Of. 301 Ed. San Vicente II Tel. 5722689 – Cúcuta 

Whatsapp 3106180711 - Correo electrónico: dagocol16@hotmail.com 

Señores 
Juzgado 39 Laboral del Circuito 
Bogotá 
 
 

Ref. Proceso ordinario de primera instancia. 
Radicado # 11001-3105-039-2019-00021-00. 
Demandante: Karol Isabella Romero Bonilla, representada por 
los señores Mary Barajas Cárdenas y Luis Alfredo Bonilla 
Rojas. 
Demandados: Sociedad Administradora de Fondos de 
Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. y Colfondos S. A. 
Contiene: Recurso de reposición y en subsidio de apelación. 

 
 
Como apoderado judicial de la parte demandante en el proceso de la referencia, 
dentro del término oportuno interpongo recurso de reposición y 
subsidiariamente de apelación contra el auto del 28 de abril de 2022, por 
medio del cual se dispone el archivo del proceso, en aplicación a lo dispuesto en el 
Parágrafo único del artículo 30 del CPTSS. 
 
Contrario a lo que se indica en el auto recurrido, para demostrar que efectivamente 
efectué la notificación electrónica a Porvenir S.A., me permito allegar los siguientes 
documentos:  
 
a) Escrito de 30 de julio de 2021, dirigido a Porvenir S.A., mediante el cual se 
efectúa la notificación electrónica, para lo cual se allega el auto admisorio, la 
demanda y sus anexos. 
b) Captura de la notificación electrónica de la demanda efectuada a Porvenir S.A., 
el 30 de julio de 2021, siendo las 2:18 p.m.   
c) Captura donde consta que el 30 de julio de 2021, siendo las 2:18 p.m., Porvenir 
S. A., acusa recibo de la notificación. 
d) Captura donde consta que el 30 de julio de 2021, siendo las 2:31 p.m., se 
comunicó al juzgado sobre la notificación electrónica efectuada a Porvenir S.A. 
e) Captura de la remisión del memorial efectuada el 1º de febrero de 2022, siendo 
las 2:20 p.m., en el que se solicita al juzgado la celebración de la audiencia de 
conciliación. 
f) Captura donde se establece que el 26 de abril de 2022, siendo las 9:04 a.m., se 
remitió al juzgado nuevamente la constancia de la notificación electrónica de la 
demanda efectuada a Porvenir S.A.  
 
Al revisar el proceso en la página de la Rama Judicial, no existe registro de haberse 
agregado al expediente digitalizado el memorial remitido el 30 de julio de 2021 
(2:31 p.m.) donde se comunicaba al juzgado sobre la notificación electrónica 
efectuada a Porvenir S.A., y considero que aquí es donde parte el error del 
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Dagoberto Colmenares Uribe 
Av. 1ª # 14-63 Of. 301 Ed. San Vicente II Tel. 5722689 – Cúcuta 

Whatsapp 3106180711 - Correo electrónico: dagocol16@hotmail.com 

despacho de disponer el archivo del proceso por no haberse practicado la 
notificación electrónica a Porvenir S. A. 
 
Considero que Porvenir S.A., en su momento dio contestación a la demanda, pues 
en mi experiencia sobre las notificaciones electrónicas realizadas a esta entidad en 
distintos procesos, siempre han ejercido el derecho de defensa.  
 
Como está demostrado que el suscrito efectivamente realizó la notificación 
electrónica a Porvenir S.A., situación que fue comunicada al despacho, que fue la 
causa por el cual se dispuso el archivo del proceso, respetuosamente solicito al 
despacho revocar el auto recurrido y en su lugar se fije fecha y hora para llevar a 
cabo la audiencia de conciliación prevista en el artículo 77 del CPTSS. 
 

 

Cordialmente. 
 
 
  
 
DAGOBERTO COLMENARES URIBE 
C. C. No. 13.478.378 de Cúcuta 
T. P. No. 71.107 del C. S. de la J. 
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Dagoberto Colmenares Uribe 

Av. 1 # 14-63 Of. 301 Ed. San Vicente II Tel. 5722689 – Cúcuta 
Whatsapp 3106180711 - Correo electrónico: dagocol16@hotmail.com 

 

Cúcuta, 30 de julio de 2021. 
 
 
Señores 
Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 
Bogotá 
 
 

Ref. Proceso ordinario laboral. 
Radicado: 11001-3105-039-2019-00021-00. 
Accionantes: Karol Isabela Romero Bonilla, representada 
por Mary Barajas Cárdenas y Luis Alfredo Bonilla Rojas. 
Demandadas: Colfondos y Porvenir S.A. 
Contiene: Notificación personal conforme se ordena en los 
artículos 5º y 8º del Decreto 806 de 2020.  

 
 
Como apoderado judicial de la demandante en el proceso de la referencia, 
en cumplimiento a lo ordenado en el numeral quinto del auto proferido el 
5 de septiembre de 2019, por el Juzgado Treinta y Nueve Laboral del 
Circuito de Bogotá que admitió la demanda, respetuosamente me permito 
efectuar la notificación a través del correo electrónico, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 5º y 8º del Decreto 806 de 2002. 
 
Para tal efecto, me permito allegar copia de la demanda con sus anexos y 
copia del auto admisorio de la demanda.  
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2002, 
“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con 
el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica 
o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 
envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para 
un traslado se enviarán por el mismo medio.  
 
(…) 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación”. 
 
 
 
Cordialmente. 
 

 
DAGOBERTO COLMENARES URIBE 

C. C. No. 13.478.378 de Cúcuta 
T. P. No. 71.107 del C. S. de la J. 
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RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO - RADICADO: 2019-0140
Fajardo Andrade, Edna Cristina <efajardo@skandia.com.co>
Jue 7/04/2022 2:09 PM
Para: Juzgado 39 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co>

5 archivos adjuntos (2 MB)
RECURSO DE REPOSICIÓN- DEYANIRA LONDOÑO HERNÁNDEZ.pdf; PODER PROCESO 2019-140.pdf; certificado -AFP.PDF;
Fotocopia Cédula Edna Cristina Fajardo A..pdf; Tarjeta Profesional..pdf;

Buenas tardes,
 
Señora
JUEZ 39 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.
 

ASUNTO:             RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL MANDAMIENTO DE PAGO
RADICADO:         2019-0140
DEMANDANTE:   DEYANIRA LONDOÑO HERNÁNDEZ
DEMANDADOS: SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS
S.A.

 
 

EDNA CRISTINA FAJARDO ANDRADE identificada con cédula de ciudadanía N° 1.010.215.262 de Bogotá D.C. y portadora
de la Tarjeta Profesional N° 298.226 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderada judicial de la Sociedad
SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A., según poder otorgado y adjunto con el presente escrito; me permito presentar
RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN en contra del Mandamiento de Pago librado en perjuicio de mi
representada, el día 24 de marzo de 2022.
 
Se anexa:
 

Escrito de recurso de reposición y en subsidio apelación con sus respec�vo anexos.
Certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia Financiera.
Poder legalmente conferido para actuar.
Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la suscrita.
Fotocopia de la tarjeta profesional de la suscrita.

 
Cordialmente,
 
EDNA CRISTINA FAJARDO ANDRADE
C.C. N° 1.010.215.262 de Bogotá D.C.
T.P. N° 298.226 del C.S. de la J.
 

mailto:jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co


               
              Señora 

JUEZ 39 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 

 
ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL MANDAMIENTO DE PAGO 
RADICADO:  2019-0140 
DEMANDANTE: DEYANIRA LONDOÑO 
HERNÁNDEZ 
DEMANDADOS: SKANDIA PENSIONES Y 
CESANTÍAS S.A. 

 
 
EDNA CRISTINA FAJARDO ANDRADE identificada con cédula de ciudadanía N° 1.010.215.262 de Bogotá D.C. 
y portadora de la Tarjeta Profesional N° 298.226 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de 
apoderada judicial de la Sociedad SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A., según poder otorgado y adjunto 
con el presente escrito; me permito presentar RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN en 
contra del Mandamiento de Pago librado en perjuicio de mi representada, el día 24 de marzo de 2022, en los 
siguientes términos: 
 

I. OPORTUNIDAD 
 
De acuerdo con el artículo 631 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, el Recurso de Reposición 
podrá interponerse dos (2) días después de la notificación de la providencia. Así mismo, el artículo 430 del código 
General del Proceso (norma aplicable por remisión normativa) determina que, para atacar los requisitos formales 
del Mandamiento de Pago, solo podrá hacerse a través del recurso de reposición y bajo los mismos términos 
expuestos anteriormente. 
 
En el caso que nos ocupa, el Mandamiento de Pago objeto del presente recurso no ha sido notificado 
personalmente, se procede a notificar por conducta concluyente, razón por la cual se puede concluir 
inequívocamente que este se presentó dentro del término establecido en la norma. 
 

II. HECHOS 
 

1. La señora DEYANIRA LONDOÑO HERNÁNDEZ, dio inicio a proceso ordinario laboral en Skandia Administradora 
de Fondos de Pensiones y Cesantías S.A. y otros; con la finalidad que se declarará la Nulidad e ineficacia de su 
afiliación al RAIS y consecuencia se trasladaran los aportes realizados a la Administradora Colombiana de 
Pensiones – COLPENSIONES. 
 

2. El 16 de septiembre de 2020 el Juez de primera instancia ordenó que se declarara la nulidad de la afiliación de la 
Demandante al RAIS y en consecuencia se trasladaran los aportes realizados por la señora DEYANIRA 
LONDOÑO HERNÁNDEZ a la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. Dentro de la 
oportunidad procesal correspondiente se interpone recurso de apelación. 

 
3. El 30 de abril de 2021, se dictó fallo en el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá D.C., con ponencia del 

 
1 ARTÍCULO 63. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN. El recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se 
interpondrá dentro de los dos días siguientes a su notificación cuando se hiciere por estados, y se decidirá a más tardar tres días después. Si se 
interpusiere en audiencia, deberá decidirse oralmente en la misma, para lo cual podrá el juez decretar un receso de media hora. 



Doctor Hernán Mauricio Oliveros Motta, confirmando la sentencia apelada en su totalidad, el expediente fue 
devuelto al Juzgado de origen el día 18 de junio de 2021. 
 

4. El día 21 de septiembre de 2021, se expide el auto por medio del cual se obedece y cumple lo dispuesto por el 
superior funcional y se aprueba liquidación de costas. 
 

5. En aras de agilizar el trámite correspondiente al cumplimiento de las providencias, el 27 de septiembre de 2021 
fue generado el traslado de los aportes por el proceso masivo no vinculados de la señora DEYANIRA LONDOÑO 
HERNÁNDEZ con destino a la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, con lo cual se 
puede concluir que la obligación quedó extinta desde esa fecha; como se acredita con el anexo que se aporta con 
el presente recurso. 
 

6. En fecha 22 de marzo de 2022, se acredita el pago de costas al correo del juzgado con copia al correo del 
apoderado de la demandante. 
 

7. El día 23 de marzo de 2022, se acredita el cumplimiento de la sentencia, remitiendo el certificado de traslado de 
aportes con detalle de archivo plano y la historia laboral SIAFP. 
 

8. El día 24 de marzo de 2022, se expide auto por medio del cual se libra mandamiento ejecutivo de pago, teniendo 
el conocimiento del cumplimiento de las sentencias antes referidas y agregando el pago adicional por concepto 
de costas y agencias en derecho. 
 

III. FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO 
 
EL MANDAMIENTO DE PAGO NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS FORMALES ESTABLECIDOS EN EL 
ARTÍCULO 430 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 
 
Los procesos ejecutivos tienen como finalidad que un extremo procesal (Ejecutado) cumpla con una obligación 
expresa, clara y exigible que, para el presente caso, se deriva de una sentencia judicial debidamente ejecutoriada. 
Frente a lo anterior, el artículo 422 del Código General del Proceso determina que: 

 

“Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras 

y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 

prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de 

cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 

aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos 

que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la 

que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184.” (Subrayado y negrilla fuera del texto). 
 

Así las cosas, la obligación a cargo de mi representada se generó con ocasión de la Ejecutoria de la Sentencias 
proferidas en primera instancia por su Despacho el día 16 de septiembre de 2020 y en segunda instancia por la 
Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá  el día 30 de abril de 2021, según las cuales Skandia Administradora 
de Fondos de Pensiones y Cesantías S.A. fue condenada a lo siguiente: 
 

“CONDENAR a la AFP OLD MUTUAL S.A. a transferir a COLPENSIONES todas las sumas de dinero 
que obren en la cuenta de ahorro individual junto con rendimientos, comisiones por administración sin 

descontar alguna suma de dinero por seguros de invalidez y sobrevivientes”. 



 

“Por concepto de costas la suma de $638.000”. 
 
Aunado a lo anterior, frente a los requisitos formales del Título o Mandamiento Ejecutivo, la Corte Constitucional 
mediante Sentencia T–747 de 2013 estableció: 
 

“Los títulos ejecutivos deben gozar de dos tipos de condiciones: formales y sustanciales. Las primeras 

exigen que el documento o conjunto de documentos que dan cuenta de la existencia de la obligación “(i) 
sean auténticos y (ii) emanen del deudor o de su causante, de una sentencia de condena proferida por 

el juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva 

conforme a la ley, o de las providencias que en procesos contencioso administrativos o de policía 

aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, o de un acto 

administrativo en firme.” Desde esta perspectiva, el título ejecutivo puede ser singular, esto es, estar 
contenido o constituido en un solo documento, o complejo, cuando la obligación está contenida en varios 

documentos. Las segundas, exigen que el título ejecutivo contenga una prestación en beneficio de una 

persona. Es decir, que establezca que el obligado debe observar a favor de su acreedor una conducta 

de hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y exigible. Es clara la obligación que no da 

lugar a equívocos, en otras palabras, en la que están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza 

de la obligación y los factores que la determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del 

documento, aparece nítida y manifiesta la obligación. Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un 

plazo o a una condición, dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada”. 
 

En este orden de ideas, y atendiendo a cabalidad el deber profesional que siempre ha caracterizado a Skandia 
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías S.A. el día 27 de septiembre de 2021 se trasladaron los 
aportes mediante el proceso masivo de no vinculados, consignados en la cuenta de ahorro individual de la señora 
DEYANIRA LONDOÑO HERNÁNDEZ con destino a la Administradora Colombiana de Pensiones – 
COLPENSIONES, con lo cual se puede concluir que la obligación quedó extinta desde esa fecha.  
 
De las normas y la jurisprudencia transcritas anteriormente, podemos afirmar que efectivamente el mandamiento 
de pago formulado en contra de mí representada carece de los requisitos establecidos en las fuentes expuestas 
anteriormente, toda vez que la obligación no es exigible atendiendo a que esta quedó cumplida con anterioridad 
a la notificación del Mandamiento Ejecutivo de pago; por lo que no es posible iniciar la misma; como puede 
apreciarse en el certificado que se aporta como anexo al presente recurso. 
 

IV. PETICIONES 
 
1. Solicito señora juez, reponer el auto en mención, mediante el cual se ordenó librar mandamiento ejecutivo de 

pago dentro del proceso de la referencia, por considerar que el mismo no cumple con los requisitos del título 
valor, pues ya fue cumplido en su totalidad el fallo desde el 27 de septiembre de 2021, tal y como se mencionó 
en los acápites anteriores. 

2. Adicional a lo anterior, solicito a su señoría no condenar en costas a mi representada, teniendo en cuenta 
que las obligaciones y condenas impuestas, fueron cumplidas a cabalidad; además, Skandia Pensiones y 
Cesantías S.A., siempre ha tenido un actuar diligente con el fin de dar cumplimiento rápido y efectivo a cada 
una de sus obligaciones. 

 
V. MEDIOS DE PRUEBA 

 
Se remiten los siguientes medios de pruebas documentales: 



1. Certificado de traslado de aportes con detalle de archivo plano y conceptos que fueron trasladados a la 
Administradora Colombiana de Pensiones- Colpensiones. 

2. Comprobante de transacción electrónica en el cual consta el pago por concepto de costas y agencias en 
derecho por valor de $1.571. 

3. Comprobante de transacción electrónica en el cual consta el pago por concepto de costas y agencias en 
derecho por valor de $7.132, cubriendo así el monto faltan por dicho concepto ($8.001). 

4. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia Financiera. 
5. Poder legalmente conferido para actuar. 
6. Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la suscrita. 
7. Fotocopia de la tarjeta profesional de la suscrita. 

 
VI. ANEXOS 

 
Los mencionados en el acápite de medios de prueba son los que se anexan al presente documento. 
 

VII. NOTIFICACIONES 
 

La suscrita recibirá las notificaciones en la Avenida Carrera 19 # 109 A – 30 de la ciudad de Bogotá, Celular: 
3103286076, Correo electrónico efajardo@skandia.com.co  

 
              De la señora Juez; 
 

               
EDNA CRISTINA FAJARDO ANDRADE 
C.C. N° 1.010.215.262 de Bogotá D.C. 
T.P. N° 298.226 del C.S. de la J. 
 



 

  

 

SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.  

 

Nit. 800.148.514-2  
 

CERTIFICA 
 

A quien interese: 

Que los aportes pensionales efectuados a esta Sociedad Administradora a nombre del 
señor(a) DEYANIRA    LONDOÑO HERNANDEZ identificado(a) con cedula de ciudadanía N° 
39665785 , fueron trasladados en su totalidad a Colpensiones. 
 
Que, de acuerdo con lo definido en Sentencia Judicial, su afiliación a Skandia Fondo de 
Pensiones Obligatorias quedo sin efectos, razón por la cual tanto los periodos pagados a 
Skandia como a las otras Administradoras del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad 
fueron trasladados a Colpensiones de la siguiente manera:  
 
- Por Traslado. Este pago corresponde a los tiempos cotizados a otras Administradoras. 

 

 
 

Concepto Valor 
COTIZACIÓN OBLIGATORIA          $             59,627,103.53  
MORA          $                           13.86      

FONDO DE GARANTÍA DE PENSIÓN MÍNIMA        $               1,117,691.00               

TOTAL COTIZACIÓN           $               60,744,808.39    
 
 
- Por Concepto de “No Vinculados” corresponde a los aportes efectuados a Skandia y 

que también fueron transferidos a la Administradora Colombia de Pensiones –
Colpensiones como se detalla a continuación: 

 

 

 

 

AFP ORIGEN 

DEL PAGO 

AFP DESTINO 

DEL PAGO 

CONCEPTO DEL 

PAGO 

FECHA DEL 

PAGO 

VALOR PAGADO ARCHIVO PLANO 

SKANDIA  COLPENSIONES TRASLADO 2021/10/06 $      60.744.808,39 SKCPGMU20211006.e01 

AFP ORIGEN 
DEL PAGO 

AFP DESTINO 
DEL PAGO 

CONCEPTO 
DEL PAGO 

FECHA DEL 
PAGO 

VALOR PAGADO ARCHIVO PLANO 

SKANDIA  COLPENSIONES NO 
VINCULADO 

  2021/09/27 $        117.083.693 SKCPPNV20210927.E11 



 

  

Concepto Valor 

COTIZACION         $     48,464,792.05         

REDIMIENTOS  $     96,615,009.87 

FGPM          $           6,359,149 

COMISIÓN $           7,829,687 

SEGURO $          5,040,948 

F.S.P $          1,238,900 

TOTAL  $        117,083,693 

 

A continuación, relacionamos el detalle de los pagos realizados, así:  

PERIODO   EMPRESA COTIZACION  RENDIMIENTOS COMISION+SEG+FSP+FGPM     

2004 10    860066942   98,266.00           534,772.88                          44,234.00     

2004 11    860066942   98,265.98           527,359.98                          44,234.00     

2004 12    860066942 147,352.30           762,235.31                          81,027.92     

2005  1    860066942 108,991.00           554,481.77                          46,709.00     

2005  2    860066942 108,984.24           546,613.56                          46,706.10     

2005  3    860066942 108,984.48           549,909.93                          46,706.21     

2005  4    860066942 108,991.00           538,937.06                          46,709.00     

2005  5    860066942 108,991.00           529,212.64                          46,709.00     

2005  6    860066942 163,419.92           778,239.21                          85,662.65     

2005  7    860066942 108,091.06           502,148.87                           46,709.00    

2005  7    860066942      901.93              4,171.22                                .00     

2005  8    860066942 108,779.57           497,011.73                          46,709.00     

2005  8    860066942      211.43                964.67                                 .00    

2005  9    860066942 163,435.99           716,612.67                          85,664.00     

2005 10    860066942 146,901.39           642,447.08                          63,044.00     

2005 10    860066942      154.60                674.99                                 .00    

2005 11    860066942 110,539.07           471,947.67                          47,474.00     

2005 11    860066942      186.92                797.11                                .00     

2005 12    860066942 163,436.00           683,958.92                           85,664.00    

2006  1    860066942 119,587.13           485,469.75                          49,004.00     

2006  1    860066942      208.87                849.36                                .00     

2006  2    860066942 119,725.59           476,860.28                          49,004.00     

2006  2    860066942       70.40                281.20                                .00     

2006  3    860066942  119,795.03           478,878.92                          49,004.00     

2006  3    860066942         .95                  3.77                                .00     

2006  4    860066942 119,776.96           486,083.40                          49,004.00     

2006  4    860066942       19.04                 77.36                                .00     



 

  

2006  5    860066942 119,795.99           498,645.18                          49,004.00     

2006  6    860066942 179,770.99           767,243.61                          89,929.00     

2006  7    860066942 159,761.00           661,947.16                          65,339.00     

2006  8    860066942 147,765.99           601,776.84                          60,434.00     

2006  9    860066942 119,796.00           486,088.30                          49,004.00     

2006 10    860066942 119,796.00           477,074.23                          49,004.00     

2006 11    860066942 119,796.00           475,530.12                          49,004.00     

2006 12    860066942 179,770.99           705,405.02                          89,929.00     

2007  1    860066942 125,191.00           489,880.02                          51,209.00     

2007  2    860066942 125,190.99           494,371.46                          51,209.00     

2007  3    860066942 125,190.99           490,945.48                          51,209.00     

2007  4    860066942 125,190.99           490,288.47                          51,209.00     

2007  5    860066942 125,191.00           485,793.68                           51,209.00    

2007  6    860066942 187,631.00           723,721.54                          76,769.00     

2007  7    860066942 183,440.99            699,997.81                          75,059.00     

2007  8    860066942 135,560.99           514,526.62                          55,439.00    

2007  9    860066942 125,190.99           470,946.52                          51,209.00     

2007 10    860066942 125,191.00            466,443.33                          51,209.00     

2007 11    860066942 125,191.00           460,717.00                          51,209.00     

2007 12    860066942 187,630.99           675,411.49                          76,769.00     

2008  1    860066942 138,365.99           518,508.40                          54,134.00     

2008  2    860066942 138,365.99           517,114.77                          54,134.00     

2008  3    860066942 138,365.99           508,754.80                          54,134.00     

2008  4    860066942 138,965.99           491,521.91                          54,134.00     

2008  5    860066942 138,365.99           488,725.32                          54,134.00     

2008  6    860066942 276,731.00         1 ,005,174.54                         132,269.00     

2008  7    860066942 138,366.00           494,820.28                          54,134.00     

2008  8    860066942 138,365.99           475,543.47                          54,134.00     

2008  9    860066942 138,366.00           480,199.10                          54,134.00     

2008 10    860066942 138,365.99           505,976.93                          54,134.00     

2008 11    860066942 184,420.99           668,121.18                          72,179.00     

2008 12    860066942 207,420.99           710,335.48                          81,179.00     

2009  1    860066942 149,136.00           496,383.87                          58,364.00     

2009  2    860066942 149,136.00           493,915.23                          58,364.00     

2009  3    860066942 149,135.99           483,086.63                           58,364.00    

2009  4    860066942 149,135.99           465,921.57                          58,364.00     

2009  5     860066942 149,136.00           453,058.02                          58,364.00     

2009  6    860066942 223,676.00           668,666.23                           87,524.00    



 

  

2009  7    860066942 149,136.00           431,009.02                          58,364.00     

2009  8    860066942 149,135.99           430,218.58                          58,364.00     

2009  9    860066942 149,136.00           411,807.57                           58,364.00    

2009 10    860066942 149,135.99           406,715.10                          58,364.00     

2009 11    860066942 149,136.00           392,178.90                          58,364.00     

2009 12    860066942 223,676.00           584,761.17                          87,524.00     

2010  1    860066942 242,496.00           640,149.76                         115,904.00     

2010  2    860066942  230,155.99           599,442.89                          90,044.00     

2010  3    860066942 196,649.99           497,405.57                          76,950.00     

2010  4    860066942 196,650.00           487,727.51                          76,950.00     

2010  5    860066942  196,650.00           491,359.09                          76,950.00     

2010  6    860066942 306,111.00           760,427.63                         146,389.00     

2010  7    860066942 196,650.00           465,026.36                          76,950.00     

2010  8    860066942  196,650.00           449,539.58                          76,950.00     

2010  9    860066942 196,649.99           444,910.40                          76,950.00     

2010 10    860066942 196,650.00           424,593.54                          76,950.00     

2010 11    860066942 196,649.99           435,754.71                          76,950.00     

2010 12    860066942 327,749.99           727,254.59                         156,650.00     

2011  1    860066942 238,837.44           540,052.86                          93,689.00     

2011  1    860066942      575.53              1,314.61                                .00     

2011  2    860066942 203,341.00           461,164.94                          79,559.00     

2011  3    860066942 203,341.00           455,511.34                          79,559.00     

2011  4    860066942 203,341.00           457,527.26                          79,559.00     

2011  5    860066942 203,340.99           446,767.73                          79,559.00     

2011  6    860066942 304,960.99           672,723.51                         145,939.00     

2011  7    860066942 267,073.31           593,317.78                         129,664.00     

2011  7    860066942    3,975.67              8,995.28                                .00     

2011  8    860066942 165,289.91           367,075.02                         127,464.00     

2011  8    860066942 102,444.08           226,469.10                                .00     

2011  9    860066942 203,340.99           461,151.20                          79,559.00     

2011 10    860066942 237,266.00           527,849.83                          92,834.00     

2011 11    860066942 203,340.99           454,910.74                          79,559.00     

2011 12    860066942 304,960.99           678,693.85                         145,939.00     

2012  1    860066942 209,510.99           457,137.89                          81,989.00     

2012  2    860066942 212,330.99           454,282.48                           83,069.00    

2012  3    860066942 210,870.99           446,461.58                          82,529.00     

2012  4    860066942 210,870.99           435,526.13                          82,529.00     

2012  5    860066942 210,870.99           450,850.86                           82,529.00    



 

  

2012  6    860066942 316,405.99           663,703.11                         151,394.00     

2012  7    860066942 210,871.00           438,427.07                          82,529.00     

2012  8    860066942 281,176.01           578,585.76                         134,424.00     

2012  9    860066942 210,870.99           424,370.52                          82,529.00     

2012 10    860066942 210,871.00           413,760.52                          82,529.00     

2012 11    860066942 210,870.99           411,429.65                          82,529.00     

2012 12    860066942 337,526.00           642,032.16                         161,474.00     

2013  1    860066942 242,285.99           449,630.03                          94,814.00     

2013  2    860066942 216,566.00           402,466.14                          84,734.00     

2013  3    860066942 216,566.00           404,526.98                          84,734.00     

2013  4    860066942 216,566.00           407,364.65                          84,734.00     

2013  5    860066942 216,566.01           414,714.80                           84,734.00    

2013  6    860066942 324,875.99           646,868.61                         155,324.00     

2013  7     860066942 216,566.00           419,002.34                          84,734.00     

2013  8    860066942 303,180.99           589,418.75                          145,019.00    

2013  9    860066942 268,526.00           513,848.06                         105,074.00     

2013 10    860066942 216,566.00           410,581.05                          84,734.00     

2013 11    860066942 216,566.00           418,169.88                          84,734.00     

2013 12    860066942 396,961.00           759,338.32                         189,939.00     

2014  1    860066942 221,795.98           439,086.46                          86,804.00     

2014  2    860066942 214,685.99           417,105.28                          84,014.00     

2014  3    860066942 221,950.00           407,160.84                          86,850.00     

2014  4    860066942 258,961.00           474,453.08                         101,339.00     

2014  5    860066942 221,949.98           403,473.40                          86,850.00     

2014  6    860066942 332,926.00           600,610.78                         159,274.00     

2014  7    860066942 221,950.01           396,748.10                          86,850.00     

2014  8    860066942 221,950.00           388,568.70                         105,524.00     

2014  8    860066942 103,225.99           141,171.57                                .00     

2014  9    860066942 221,950.01           394,935.26                          86,850.00     

2014 10    860066942 221,949.98           389,490.11                          86,850.00     

2014 11    860066942 221,949.98           386,315.50                          86,850.00     

2014 12    860066942 406,945.99           714,149.33                         194,654.00     

2015  1    860066942 230,786.00           397,404.28                          90,314.00     

2015  2    860066942 230,786.00           394,055.36                           90,314.00    

2015  3    860066942 269,255.99           453,336.81                         105,344.00     

2015  4     860066942 230,786.00           387,097.74                          90,314.00     

2015  5    860066942 230,785.99           387,305.19                           90,314.00    

2015  6    860066942 346,149.98           578,502.33                         165,450.00     



 

  

2015  7    860066942 230,786.00           375,578.26                          90,314.00     

2015  8    860066942 230,785.99           385,689.93                           90,314.00    

2015  9    860066942 230,786.01           381,023.80                          90,314.00     

2015 10    860066942 230,786.01           377,975.01                          90,314.00     

2015 11    860066942 230,786.00           378,221.40                          90,314.00     

2015 12    860066942 461,516.00           760,969.77                         220,784.00     

2016  1    860066942  243,799.99           400,298.28                          95,400.00     

2016  2    860066942 248,976.00           400,183.54                          97,424.00     

2016  3    860066942 531,875.99           838,162.71                         254,324.00     

2016  4    860066942  246,310.99           391,431.60                          96,389.00     

2016  5    860066942 246,311.01           382,624.73                          96,389.00     

2016  6    860066942 369,570.99           576,469.11                         176,829.00     

2016  7    860066942  369,570.99           564,568.33                         176,829.00     

2016  8    860066942 307,990.98           463,257.66                         120,509.00     

2016  9    860066942 266,956.00           402,791.07                         104,444.00     

2016 10    860066942 246,310.98           367,411.71                          96,389.00     

2016 11    860066942 246,311.01           368,911.54                          96,389.00     

2016 12    860066942 394,240.98           581,689.30                         188,459.00     

2017  1    860066942 285,200.00           417,225.54                         111,600.00     

2017  2    860066942 260,631.01           378,914.44                         101,969.00     

2017  3    860066942 260,644.98           373,552.50                         101,955.00     

2017  4    860066942 260,645.00           362,297.85                         101,955.00     

2017  5    860066942 260,644.99           357,441.62                         101,955.00     

2017  6    860066942 390,866.01           528,191.54                         186,934.00     

2017  7    860066942 260,644.99           350,559.34                         101,955.00     

2017  8    860066942 260,645.01           349,026.37                         101,955.00     

2017  9    860066942 260,645.00           345,075.42                         101,955.00     

2017 10    860066942 260,645.00            343,226.24                         101,955.00     

2017 11    860066942 260,645.01           340,926.24                         101,955.00    

2017 12    860066942 521,188.01           665,006.81                         249,312.00     

2018  1    860066942 265,796.99            345,382.56                         104,003.00     

2018  2    860066942 272,720.00           354,014.50                         106,680.00     

2018  3    860066942 279,541.99           361,700.50                         109,358.00     

2018  4    860066942 272,719.99           348,141.09                         106,680.00     

2018  5    860066942 272,720.00           346,980.53                         106,680.00     

2018  6    860066942 408,979.01           517,651.22                         195,621.00     

2018  7    860066942 272,719.99           344,091.99                         106,680.00     

2018  8    860066942 336,328.00           424,522.46                         131,572.00     



 

  

2018  9    860066942 272,720.00           343,535.90                         106,680.00     

2018 10    860066942 272,720.00           344,269.28                         106,680.00     

2018 11    860066942 272,720.00           346,585.31                         106,680.00     

2018 12    860066942 408,979.01           516,422.63                         195,621.00     

2019  1    860066942 281,540.00           348,114.90                         110,160.00     

2019  2    860066942 281,540.01           343,885.38                         110,160.00     

2019  3    860066942 281,399.16           335,219.35                         110,160.00     

2019  4    860066942 375,420.00           441,467.37                         146,880.00     

2019  5    860066942 281,539.98           330,122.62                         110,160.00     

2019  6    860066942 422,359.98           481,636.53                          202,040.00    

2019  7    860066942 281,539.98           316,702.14                         110,160.00     

2019  7     860066942         .00                 33.38                                .00     

2019  8    860066942 281,297.26           315,153.61                          110,160.00    

2019  8    860066942      246.67                276.09                                .00     

2019  8    860066942       42.14                 46.56                                .00     

2019  9    860066942 281,540.01           310,984.31                          110,160.00    

2019 10    860066942 281,539.99           309,394.11                         110,160.00     

2019 11    860066942 281,540.00           308,168.63                         110,160.00     

2019 12    860066942 422,359.99           458,041.98                         202,040.00     

2019 12    860066942         .00                511.63                                .00     

2020  1    860066942  292,254.98           312,166.46                         114,345.00     

2020  2    860066942 292,254.98           312,940.56                         114,345.00     

2020  2    860066942         .00              2,423.31                                .00     

2020  3    860066942 340,229.44           404,144.82                         133,401.00     

2020  4    860066942 237,404.99           236,315.95                         169,125.00     

2020  5    860066942 237,404.23           236,315.22                         169,125.00     

2020  5    860066942         .75                   .69                                .00     

2020  6    860066942 423,801.01           473,921.65                         202,799.00     

2020  7    860066942 541,583.00           588,861.42                         259,117.00     

2020  8    860066942 292,050.75           307,657.07                         114,345.00     

2020  9    860066942 292,255.02           309,488.16                         114,345.00     

2020  9    860066942         .00                 25.40                                .00     

2020 10    860066942 292,255.00           304,589.83                         114,345.00     

2020 11    860066942 292,255.02           300,678.77                          114,345.00    

2020 12    860066942 438,384.00           442,194.12                         209,716.00     

2021  1     860066942 296,478.59           296,747.50                         116,184.00     

2021  2    860066942 296,668.97           298,012.56                          116,184.00    

2021  3    860066942 808,903.00           824,560.44                         386,897.00     



 

  

2021  4    860066942 297,015.98           306,840.65                         116,184.00     

2021  5    860066942 296,470.71           300,564.21                          116,184.00    

2021  6    860066942 445,424.00           446,960.19                         213,076.00     

2021  6    860066942         .00                 59.79                                .00     

2021  7    860066942 296,972.35           297,590.50                         116,184.00     

2021  8    860066942 445,423.97           439,334.98                         213,076.00     

 

La anterior certificación se expide en Bogotá el 1 de abril de 2022.       

Si desea información adicional, con gusto será atendida en nuestro Contact Center 
escribiendo a cliente@skandia.com.co o llamando al 6584000 en Bogotá, y a la línea 01 
8000517526 a nivel nacional.       

 Atentamente,           

 
 
 
 

Diana Milena Vargas 
Analista de Servicio al Cliente  



Depósitos Judiciales
31/03/2022 09:09:40 AM

Contacto Banco Agrario en Bogotá D.C., Colombia +571 594 8500, resto del país 01 8000 91 5000. servicio.cliente@bancoagrario.gov.co

www.bancoagrario.gov.co. NIT. 800.037.800-8.

COMPROBANTE DE PAGO

Código del Juzgado 110012032039

Nombre del Juzgado
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTA

Concepto 1 - DEPOSITOS JUDICIALES

Descripción del concepto COSTAS

Numero de Proceso 11001310503920190014000

Tipo y Número de Documento del Demandante Cédula de Ciudadania - 39665785

Razón Social / Nombres Demandante DEYANIRA

Apellidos Demandante LONDONO HERNANDEZ

Tipo y Número de Documento del Demandado NIT Persona Jurídica - 8001485142

Razón Social / Nombres Demandado SKANDIA FONDO DE PENSIONES

Apellidos Demandado SKANDIA FONDO DE PENSIONES

Valor de la Operación $1,571.00

Costo Transacción $6.831,00

Iva Transacción $1.298,00

Valor total Pago $9.700,00

No. Trazabilidad (CUS) 1391006655

Entidad Financiera BANCOLOMBIA

Estado APROBADA



Depósitos Judiciales
31/03/2022 02:23:16 PM

Contacto Banco Agrario en Bogotá D.C., Colombia +571 594 8500, resto del país 01 8000 91 5000. servicio.cliente@bancoagrario.gov.co

www.bancoagrario.gov.co. NIT. 800.037.800-8.

COMPROBANTE DE PAGO

Código del Juzgado 110012032039

Nombre del Juzgado
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTA

Concepto 1 - DEPOSITOS JUDICIALES

Descripción del concepto COSTAS

Numero de Proceso 11001310503920190014000

Tipo y Número de Documento del Demandante Cédula de Ciudadania - 39665785

Razón Social / Nombres Demandante DEYANIRA

Apellidos Demandante LONDONO HERNANDEZ

Tipo y Número de Documento del Demandado NIT Persona Jurídica - 8001485142

Razón Social / Nombres Demandado SKANDIA FONDO DE PENSIONES

Apellidos Demandado SKANDIA FONDO DE PENSIONES

Valor de la Operación $7,132.00

Costo Transacción $6.831,00

Iva Transacción $1.298,00

Valor total Pago $15.261,00

No. Trazabilidad (CUS) 1391764233

Entidad Financiera BANCOLOMBIA

Estado APROBADA



Señora 
JUEZ 39 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.     S.     D. 
 
 
REF: PROCESO DE NULIDAD E INEFICACIA DEL TRASLADO 
Demandante: DEYANIRA LONDOÑO HERNÁNDEZ 
Demandadas: OLD MUTUAL S.A. HOY SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS 
S.A. Y OTRAS 
Radicado: 11001310503920190014000 
 
 
SANDRA VIVIANA FONSECA CORREA, identificada con la cédula de ciudadanía 
N° 53.177.012 de Bogotá D.C. y portadora de la Tarjeta Profesional N° 169.079 del 
Consejo Superior de la Judicatura, actuando como Representante Legal para 
Asuntos Judiciales de SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., identificada con 
NIT Nº 800.148.514-2, conforme al certificado de existencia y representación legal, 
por medio del presente documento otorgo poder especial, amplio y suficiente a la 
doctora EDNA CRISTINA FAJARDO ANDRADE identificada con cédula de 
ciudadanía N° 1.010.215.262 de Bogotá D.C. y Tarjeta Profesional N° 298.226 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que continúe y lleve hasta su culminación 
el proceso de nulidad e ineficacia del traslado de la referencia como apoderada 
judicial de la entidad SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 
  
La doctora, queda expresamente facultada para conciliar, transigir, desistir, sustituir, 
reasumir, recibir y demás necesarias para el cumplimiento del presente mandato en 
virtud del artículo 77 del Código General del Proceso. 
 
Ruego reconocer personería a la apoderada. 
 
 
Representante legal para asuntos judiciales de SKANDIA PENSIONES Y 
CESANTÍAS S.A., 
 
 

 
 
ACEPTO, 
 
 
 

 
EDNA CRISTINA FAJARDO ANDRADE. 
C.C. N° 1.010.215.262 de Bogotá D.C. 
T.P. N° 298.226 del C.S. de la J. 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A.,
PUDIENDO EN EL DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL UTILIZAR LAS SIGLAS SKANDIA
PENSIONES Y CESANTIAS S.A., OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTIAS S.A., O OLD MUTUAL
SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4307 del 06 de diciembre de 1991 de la Notaría 35 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y DE
CESANTIAS SKANDIA S.A.
Escritura Pública No 1007 del 10 de marzo de 1993 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A.,
pudiendo utilizar en el desarrollo de su objeto social la abreviación ASKANDIA S.A.
Escritura Pública No 511 del 02 de febrero de 1998 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A
Escritura Pública No 6394 del 21 de diciembre de 1998 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el acuerdo de fusión mediante el cual, SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTIAS absorbe a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES PENSIONAR
S.A. Sigla: PENSIONAR, quedando esta última disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 3361 del 19 de diciembre de 2013 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  ,
modifica su razón social de SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A.,
por el de  OLD MUTUAL SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A.,
pudiendo en el desarrollo de su objeto social utilizar las siglas OLD MUTUAL SKANDIA PENSIONES Y
CESANTIAS S.A. ó SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A.
Escritura Pública No 1323 del 13 de junio de 2014 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica
su razón social de OLD MUTUAL SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIAS S.A., pudiendo en el desarrollo de su objeto social utilizar las siglas OLD MUTUAL SKANDIA
PENSIONES Y CESANTIAS S.A. ó SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A., por la de OLD MUTUAL -
SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., pudiendo usar las siglas
OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTIAS S.A., OLD MUTUAL SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A. ó
SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A.
Escritura Pública No 2413 del 03 de octubre de 2014 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  ,
modifica su razón social de OLD MUTUAL - SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIAS S.A., pudiendo usar las siglas OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTIAS S.A., OLD MUTUAL
SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A. ó SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A., por la de OLD
MUTUAL ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. pudiendo usar la sigla OLD
MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.
Escritura Pública No 570 del 03 de abril de 2019 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica
su razón social de OLD MUTUAL ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.
pudiendo usar la sigla OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. por la de SKANDIA
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ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., pudiendo en el desarrollo de su
objeto social utilizar las siglas SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., OLD MUTUAL PENSIONES Y
CESANTÍAS S.A., o OLD MUTUAL SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 4754 del 02 de diciembre de 1991
Resolución S.B. 4754 del 12 de diciembre de 1991 Esta entidad autorizó a la citada sociedad para desarrollar
las actividades comprendidas dentro de su objeto social, esto es, la administración de Fondos de Pensiones y
de Cesantía, acto a partir del cual administra el FONDO DE CESANTIAS.
Resolución S.B. 2484 del 22 de diciembre de 1998 Esta entidad autorizó a la citada sociedad para administrar
fondos de pensiones del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad.

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Representación Legal de la Sociedad estará a cargo de un Presidente y de
un Representante Legal para Asuntos Jurisdiccionales, si la Junta Directiva considera necesario proveer este
último cargo. Tanto el Presidente como el Representante Legal para Asuntos Jurisdiccionales podrán ser
miembros de la Junta Directiva y ser reelegidos indefinidamente. El Presidente de la Sociedad tendrá tres (3)
Suplentes: Primero (1°), Segundo (2°) y Tercero (3°) quienes en su orden ocuparán la Presidencia de la
Sociedad en los casos de faltas absolutas temporales o accidentales del titular. Por su parte el Representante
Legal para Asuntos Jurisdiccionales, si este cargo se provee, podrá tener, si la Junta Directiva lo considera
necesario, un suplente que lo reemplazará en el caso de faltas absolutas, temporales o accidentales. Se
entenderá que la representación legal de la sociedad es múltiple. FUNCIONES DEL PRESIDENTE DE LA
SOCIEDAD: El Presidente tendrá todas las facultades y obligaciones propias de la naturaleza del cargo y en
especial las siguientes: a) Ser Representante Legal de la Sociedad ante los Accionistas, ante terceros y ante
toda clase de autoridades de orden administrativo y jurisdiccional; b) Ejecutar u ordenar todos los actos y
operaciones correspondientes al objeto social, de conformidad con lo previsto en las leyes, en estos Estatutos y
en las decisiones de la Junta Directiva; c) Presentar a la Asamblea General de Accionistas, conjuntamente con
la Junta Directiva, un Balance General de fin de ejercicio, junto con un informe escrito sobre la situación de la
Sociedad, un detalle completo de la cuenta de Pérdidas y Ganancias y un Proyecto de Distribución de
Utilidades; d) Tomar todas las medidas que reclame la conservación y seguridad de los bienes sociales, de
terceros y de los patrimonios que administre, vigilar la actividad de los empleados de la Sociedad e impartirles
las órdenes e instrucciones que exija el normal desarrollo de la empresa social; e) Convocar la Asamblea
General a reuniones extraordinarias cuando lo juzgue necesario o conveniente y hacer las convocaciones del
caso cuando lo ordenen los Estatutos, la Junta Directiva o el Revisor Fiscal de la Sociedad o el Revisor Fiscal
de los (sic) Fondo de Pensiones; f) Convocar a la Junta Directiva a reuniones ordinarias o extraordinarias
cuando lo considere necesario o conveniente y mantener informado a tal organismo del curso de los negocios
sociales; g) Presentar a la Junta Directiva el Balance del ejercicio y suministrar todos los informes que ésta le
solicite en relación con la Sociedad y sus actividades; h) Cumplir órdenes e instrucciones que le impartan la
Asamblea General y la Junta Directiva; i) Delegar parcialmente sus funciones y constituir los apoderados que
requiera el buen giro de las actividades sociales. Cuando se trate de apoderados generales se requerirá de la
autorización previa de la Junta Directiva; j) Cumplir o hacer que se cumplan oportunamente los requisitos o
exigencias que se relacionen con la existencia, funcionamiento y actividades de la Sociedad y en especial
cumplir y velar porque se cumplan los reglamentos de los fondos que administre; k) Celebrar los negocios de
administración y manejo que constituyen el objeto social; l) Tomar todas las medidas y celebrar los actos y
contratos relativos a los fondos que administre la Sociedad de conformidad con las disposiciones legales
aplicables y los reglamentos que para ese efecto se expidan; m)  Proteger y defender los patrimonios de los
fondos que administra. n) Nombrar y remover a los empleados que requiera el buen funcionamiento de la
Sociedad, debiendo obtener la autorización de la Junta Directiva en aquellos casos en que ésta determine tal
requisito; ñ) Obtener autorización de la Junta Directiva para aquellos actos o contratos que lo requieran de
acuerdo con estos estatutos o las propias determinaciones de la Junta Directiva; p) Disponer la apertura o
cierre de sucursales o agencias de la sociedad, dentro o fuera del territorio nacional. PARÁGRAFO: Los actos
o contratos que la Sociedad deba ejecutar o desarrollar como personera de los fondos de pensiones que
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administre, serán celebrados, ejecutar y desarrollados por el Presidente de la Sociedad, ateniéndose
únicamente a las previsiones, limitaciones y estipulaciones de los reglamentos de cada fondo en particular.
PARÁGRAFO: Los actos o contratos que la Sociedad deba ejecutar o desarrollar como personera de los
fondos de pensiones que administre, serán celebrados, ejecutados y desarrollados por el Presidente de la
Sociedad, ateniéndose únicamente a las previsiones, limitaciones y estipulaciones de los reglamentos de cada
fondo en particular. FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES: El
Representante Legal para asunto jurisdiccionales, si su cargo se provee, tendrá las siguientes funciones: a) Ser
Representante Legal de la Sociedad ante las autoridades de la Rama Jurisdiccional del Poder Público ante
autoridades públicas o privadas a las cuales les hayan sido asignadas, delegadas o transferidas, por
disposición normativa funciones jurisdiccionales o funciones que en algún momento fueron competencia de
funcionarios de la Rama Jurisdiccional del Poder Público, b) Asesorar al Presidente para la designación de los
apoderados especiales que Representen a la Sociedad ante las autoridades mencionadas en el literal anterior.
c) Todas aquellas que el Presidente le delegue. PARÁGRAFO: En desarrollo de las facultades del literal a)
anterior, el Representante Legal para asuntos Jurisdiccionales podrá suscribir los documentos que requiera
para el debido cumplimiento de su cargo, tales como derechos de petición, tutelas, oficios, memoriales,
poderes, sustituciones, entre otros. (Escritura Pública 3361 del 19 de diciembre de 2013 Notaria 43 de Bogotá).
Mediante acta 217 del 24 de mayo de 2012 la Junta Directiva estableció la limitación a las facultades del
Representante legal de la entidad  de la siguiente forma: El Presidente podrá celebrar todos los actos y/o
contratos, de carácter nacional e internacional, comprendidos en el objeto social de la sociedad y necesarios
para que ésta desarrolle plenamente sus fines, pero someterá de manera previa a la aprobación de la junta
directiva todo acto y/o contrato que exceda del equivalente en Pesos Colombianos de Quinientos Mil (500.000)
Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. De tal limitación se excluyen expresamente los actos y
contratos necesarios para el cumplimiento de las actividades relacionadas con las inversiones de recursos
propios de conformidad con la política de inversión del capital de las compañías; o de terceros según el
mandato de inversión contenido en la ley, en los reglamentos o en los contratos de cada producto; así como el
cumplimiento de transacciones de cualquier tipo originadas en el cumplimiento de tales inversiones o de
mandatos de los clientes; así como cualquier acto o contrato, sin importar su cuantía, por medio del cual la
sociedad actúe como prestadora de servicios o proveedora de bienes en desarrollo de su objeto social
principal. Para los efectos de la presente limitación, la cuantía del contrato se fijará según el valor total
establecido en el acto o contrato en un periodo de un año; si este no estuviere estipulado, fuere variable o no
estuviera determinado en la elaboración o suscripción del acto o contrato, la cuantía corresponderá al valor que
resulte de sumar todos los pagos, instalamentos, comisiones y/o ingresos que se deban percibir o se deban
pagar en un periodo de un año. Si el acto o contrato tuvieren una duración inferior a un año, la regla anterior se
aplicará en forma proporcional (oficio 2012067008). Mediante acta 224 del 19 de diciembre de 2012 la Junta
Directiva aprobó una adición a las limitaciones ya registradas en las facultades del Representante legal de la
entidad  de la siguiente forma: De tal limitación se excluyen expresamente los actos y contratos necesarios
para el cumplimiento de las actividades relacionadas con las inversiones de recursos propios de conformidad
con la política de inversión del capital de las compañías; o de terceros según el mandato de inversión contenido
en la ley, en los reglamentos o en los contratos de cada producto; así como el cumplimiento de transacciones
de cualquier tipo originadas en el cumplimiento de tales inversiones o de mandatos de los clientes; así como
cualquier acto o contrato, sin importar su cuantía, por medio del cual la sociedad actúe como prestadora de
servicios o proveedora de bienes en desarrollo de su objeto social principal. Adicionalmente, se excepciona de
esta limitación a todos los actos y/o contratos que sean necesarios para cumplir o atender requerimientos
legales o regulatorios y de regulación prudencial, tales como margen de solvencia, inversiones forzosas, capital
y reservas de cualquier tipo. Para los efectos de la presente limitación, la cuantía del contrato se fijará según el
valor total establecido en el acto o contrato en un período de un año; si este no estuviere estipulado, fuere
variable o no estuviera determinado en la elaboración o suscripción del acto o contrato, la cuantía
corresponderá al valor que resulte de sumar todos los pagos, instalamentos, comisiones y/o ingresos que se
deban percibir o se deban pagar en un periodo de un año. Si el acto o contrato tuvieren una duración inferior a
un año, la regla anterior se aplicará en forma proporcional. (oficio 2013004163).
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Santiago García Martínez
Fecha de inicio del cargo: 14/04/2016

CC - 79945537 Presidente

Juan Daniel Frias Díaz
Fecha de inicio del cargo: 07/07/2016

CC - 79942019 Primer Suplente del Presidente

Eduardo Duque Dubón
Fecha de inicio del cargo: 07/09/2012

CC - 89000114 Segundo Suplente del Presidente

Fernando Augusto Medina Rojas
Fecha de inicio del cargo: 20/10/2016

CC - 79382181 Tercer Suplente del Presidente
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2019130790-000 del día 18 de
septiembre de 2019,  que con
documento del  14 de junio de
2019 renunció al cargo de Terce
Suplente del  Presidente y fue
aceptada por la Junta Directiva
en Acta  307 del 21 de agosto de
2019.  Lo anterior de conformidad
con los efectos establecidos por
la Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Maria Isabel Villa Ramírez
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2013

CC - 43505702 Representante Legal Suplente
para Asuntos Judiciales

Jorge Emilio Pacheco Monroy
Fecha de inicio del cargo: 09/02/2016

CC - 80041243 Representante Legal Suplente
para Asuntos Judiciales

Daniela García Campos
Fecha de inicio del cargo: 05/09/2019

CC - 1019096074 Representante Legal Suplente
para Asuntos Judiciales

Javier León  Veloza
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2013

CC - 3190261 Representante Legal Suplente
para Asuntos Judiciales

Patricia Hurtado Cardona
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2013

CC - 31976756 Representante Legal Suplente
para Asuntos Judiciales

Ana Lucia Echeverri Botero
Fecha de inicio del cargo: 11/01/2018

CC - 43273189 Representante Legal Suplente
para Asuntos Judiciales

Angélica María Izquierdo Beltrán
Fecha de inicio del cargo: 04/10/2018

CC - 38558164 Representante Legal Suplente
para Asuntos Judiciales

Diego Alejandro Rodríguez Ramírez
Fecha de inicio del cargo: 18/06/2019

CC - 1020786332 Representante Legal Suplente
para Asuntos Judiciales

Sandra Viviana Fonseca Correa
Fecha de inicio del cargo: 22/05/2017

CC - 53177012 Representante Legal Suplente
para Asuntos Judiciales

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL
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"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Entreg Infrome Pericial Procesos 2018-
654 FROILÁN SEPULVEDA SALCEDO VS
COLFONDOS
Rigoberto Ortega
<ing.rigooc@gmail.com>
Mié 6/04/2022 3:16 PM
Para: Juzgado 39 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C.
<jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenas tardes Señores Juzgado 39 Laboral del
circuito de Bogotá:

Adjunto el informe pericial solicitado en
audiencia del 31 de enero de 2022 y en el cual
se tomó posesión el pasado 1 de marzo de
2022, 
 Este informe queda  a su disposición, para su
conocimiento y fines pertinentes.

Agradezco la atención brindada, y quedo a su
disposición. 
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Cordialmente,

RIGOBERTO ORTEGA CAICEDO
Ingeniero Industrial  
tarjeta profesional . 25228231446CND
CEl 3115165779
Correo: ing.rigooc@gmail.com
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       RIGOBERTO ORTEGA CAICEDO 

       Ingeniero Industrial; Auxiliar de la Justicia 

 

 

 

 

 

Bogotá D.C. 

 

Doctora  

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO. 

Jueza 39 Laboral Del Circuito De Bogotá  

E. S. D. 

 

REF: PROCESOS 2018-654 JUZGADO 39 LABORALPENSIÓN RETIRO 

PROGRAMADO CAPITAL NECESARIO. 

 DEMANDANTE: FROILÁN SEPÚLVEDA SALCEDO. 

 DEMANDADO: COLFONDOS S.A. 

 

Respetado Doctora  Ginna Pahola : 

 

Yo RIGOBERTO ORTEGA CAICEDO, identificado como aparece al pie de mi 

firma, de manera respetuosa me permito presentar la prueba pericial solicitada 

por su despacho, respondiendo la solicitud de la providencia del 31 de enero 

de 2022, por lo cual debo indicar que tome posesión el 1 de marzo de 2022: 

 

➢ Objeto del Dictamen Solicitado: 

✓ Calcular el capital necesario para financiar una pensión en el 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad por el modelo de 

Retiro Programado, para el señor FROILÁN SEPÚLVEDA 

SALCEDO  en las fechas  solicitadas por el despacho según 

audiencia del 31 de enero de 2022, el cual a la letra dice según 

trascripción del oficio que me fue notificado: 

“Decretar prueba pericial, para que con base en los documentos que 

reposan en el expediente, liquide la pensión que pudiera llegar a tener 

dentro del régimen de ahorro Individual, el señor FROINLAN SEPULVEDA, 

teniendo en cuenta las fechas en que se ofreció una pensión al 

demandante y demás solicitudes, esto es para las siguientes fechas: 9 de 

mayo de 2017, 19 de diciembre de 2017, 5 de febrero de 2018, 10 de junio 

de 2018, 27 de julio de 2018, 17 de agosto de 2018, 10 de junio de 2020 y 

18 de diciembre de 2020 

 

Es importante indicar que la normativa aplicada a partir del  22 de 

septiembre de 2015 con la Resolución 3099 de 2015. 

 

➢ Fuentes de la Información: 
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✓ Documentales: 

• Expediente del Juzgado 39  procesos No. 2018 -654  

demandante FROILÁN SEPÚLVEDA SALCEDO Vs 

COLFONDOS S.A). 

• Resolución 1555 de 2010 expedida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

• Resolución 1875 de 1997 expedida por el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público del 15 de septiembre de 1997. 

• Resolución 3099 de 2015 expedida por el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público del 19 de agosto de 2015. 

 

✓ Legales: 

• Ley 100 de 1993. 

• Ley 797 de 2003. 

• Acto legislativo 01 de 2005. 

• Sentencia T020-2011 Corte Constitucional  

✓ Electrónicas: 

Conforme a la SL4975-2018 del 14 de noviembre de 2018, 

Magistrado ponente Rigoberto Echeverri Bueno, dentro de la 

radicación No. 43278. --- consulta realizada en la página web --- 

la cual, por constituir un hecho notorio no requiere de prueba, 

según lo previsto en el artículo 180 del C.G.P., aplicable a los 

juicios del trabajo y de la seguridad en virtud del artículo 145 

del C.P.T. y de la S.S.  

• Índice de Precios al Consumidor (IPC) base Diciembre 2018 

= 100, http://www.banrep.gov.co/es/indice-precios-

consumidor-ipc. 

• Salario mínimo Legal en Colombia desde 1984 a 2022, 

https://www.banrep.gov.co/es/estadisticas/salarios 

Normativa: 

 

Artículo 59 de la Ley 100 de 1993 en su normativa original indica  

“ARTÍCULO 59. CONCEPTO. El Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad es el 

conjunto de entidades, normas y procedimientos, mediante los cuales se administran 

los recursos privados y públicos destinados a pagar las pensiones y prestaciones que 

deban reconocerse a sus afiliados, de acuerdo con lo previsto en este Título. 

Este régimen está basado en el ahorro proveniente de las cotizaciones y sus 

respectivos rendimientos financieros, la solidaridad a través de garantías de pensión 

mínima y aportes al Fondo de Solidaridad, y propende por la competencia entre las 

diferentes entidades administradoras del sector privado, sector público y sector social 

solidario, que libremente escojan los afiliados.” 
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De aquí se puede entender que el estado, le delego la responsabilidad de 

administrar los recursos y/o ahorros de los afiliados a las Administradoras de 

Fondos de Pensiones (AFP), por medio de las cotizaciones obligatorias que están 

determinadas en los artículos 17 al 20 de la Ley 100 de 1993  con sus 

modificaciones. 

Por otra parte, los artículos 60, 62 y 63 describe las características del Régimen 

de Ahorro Individual con Solidaridad, cotizaciones voluntarias, y cuenta Individual 

de ahorro pensional. 

En el caso del demandante se debe establecer por los documentos obrantes en 

el expediente, que en el momento de solicitar el derecho pensional cumplía con 

todas las condiciones propias para ser pensionado en el régimen de Ahorro 

Individual con Solidaridad (Articulo 64 Ley 100 de 1993), para lo cual selecciono 

la modalidad de  Retiro Programado (literal b del artículo 79 Ley 100 de 1993 y 

artículo 81 de esta misma Ley) y su financiación se realiza como lo indica el 

Artículo 68 de la Ley en mención, que fue reglamentada también por el artículo 4 

de la Resolución 3099 de 2015 expedida por el Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público; Respondiendo así a los interrogantes plantados por el demandante y los 

que solicita la señora juez sean aclarados como lo indico en la audiencia del 31 

de enero de 2022. 

Empecemos por indicar  que, los primeros 13 artículos de la Ley 100 de 1993 

hablan sobre la creación, los principios y responsabilidades del sistema, es 

importante que los actores del sistema, sean responsables con las decisiones, 

protegiendo y respetando los derechos de los demas actores del sistema, y 

velando porque el sistema sea viable.    

 

Desarrollo explicación de cálculo de la pensión Retiro Programado. 

 

Los datos del núcleo familiar del señor FROILÁN SEPÚLVEDA SALCEDO, son 

los siguientes, los cuales se encuentra descritos a folio 3,20, 26, 32, 39 del 

expediente y es sobre los cuales se realiza los ejercicios matemáticos financieros  

y actuarial.   

 

Nombre  
Fecha  

Nacimiento 
Estado Parentesco 

Genero 

FROILÁN SEPÚLVEDA SALCEDO 10/06/1958 Valido  Afiliado Masculino 

Conyugue o campañer@ No reporta No reporta No reporta No reporta 

Hij@s No reporta No reporta No reporta No reporta 

 

Es importante mencionar que este tipo de pensiones está regido por la firma de 

un contrato entre dos particulares en el cual el contratante acepta la condiciones 

que le ofrece el contratista,  adicional, el Régimen de Ahorro Individual con 
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Solidaridad (RAIS) es un sistema que se financia con los recursos existentes en 

la cuenta de ahorro individual de los afiliados ( Aportes Obligatorios, Aportes 

Voluntarios, Rendimientos y/o Bonos Pensionales), la AFP debe garantizar la 

financiación en el tiempo de la pensión ( administrar los recursos de la cuenta 

antes mencionada buscando la sostenibilidad de la pensión del afiliado en el 

tiempo), por lo cual, aunque realice una proyección en el momento de empezar a 

pagar la pensión, cada año debe realizar el cálculo de la mesada pensional, y es 

su responsabilidad mantener monitoreado el saldo de la cuenta buscando 

proteger el derecho adquirido por el pensionado . 

También es claro, que estas  pensiones deben mantener su poder adquisitivo en 

el tiempo por lo cual se deben incrementar de acuerdo al artículo 14 de la Ley 100 

de 1993 (con la variación del IPC anual) y que fue ratificado mediante la sentencia 

T020-2011 de la Corte Constitucional, Magistrado ponente Dr. Humberto Antonio 

Sierra Porto, pero, este factor puede jugar en contra del saldo en la Cuenta de 

Ahorro Individual (CAI), como quiera que cada vez que se realiza el cálculo de la 

mesada pensional se hace con unos parámetros diferentes y si estos parámetros 

no están acorde de los parámetros de la liquidación inicial, pues el capital 

necesario para la financiación también variara, es tan así, que si en dado momento 

el saldo en la CAI solo alcanzara para financiar una pensión de Salario Mínimo o 

este cercano a este valor, la administradora está en la obligación de contratar y 

adquirir una pensión en renta vitalicia con el fin de garantizar el mínimo vital, 

pensión con Salario Mínimo, lo cual quiere decir que el afiliado empezara a recibir 

un salario mínimo a partir de la contratación de dicho seguro,. 

De lo indicado en el párrafo anterior se pude deducir que la mesada pensional 

corre el riesgo de que en algún momento pueda ser ajustado al Salario Mínimo 

Legal Vigente si el saldo en la CAI llega a ser igual al Saldo necesario para 

financiar una pensión de Salario Mínimo Legal.   

También debe ser claro que la pensión de sobreviviente es un derecho 

irrenunciable, y en caso de que el señor FROILÁN SEPÚLVEDA o de cualquier 

pensionado, si llegare a hacer falta, tiene derecho a recibir este beneficio (Pensión 

de Sobreviviente) de manera vitalicia las personas que cumplan los requisitos; el 

señor SEPÚLVEDA no reporto su grupo familiar en los documentos obrantes en 

el expediente, pero  eso no descarta la posibilidad de iniciar un nuevo vinculo 

sentimental o de compañía, que debe ser tenido en cuenta al momento de 

proyectar la mesada pensional por la modalidad por él escogida, esta aclaración 

es pertinente para entender porque se realizan los cálculos  con la expectativa de 

vida del grupo familiar (pensionado y conyugue o compañera). 

Explicado una vez estos temas, procedemos a hacer las operaciones aritméticas 

que nos aproximan al modelo utilizado por la AFP para hacer los cálculos 

actuariales tendientes a determinar el capital necesario para financiar la pensión  
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del señor FROILÁN SEPÚLVEDA SALCEDO y una posible compañer@, que en 

nuestro caso se convertiría en el núcleo familiar beneficiario de la pensión. 

Primero que todo como un ejemplo gráfico, realizamos el cálculo de retroactivo 

pensional  desde mayo de 2017 a marzo de 2022, esto solamente para explicarle 

de manera didáctica al lector en términos matemáticos y haciendo una 

aproximación al ejercicio que realizan las AFP`s para calcular la mesada 

pensional de sus afiliados en el sistema de Retiro Programado. 

En el cuadro que precede, se observamos que si se reconociera la mesada 

pensional a partir del 9 de mayo de 2017 por valor de $1.120.000.00, al 31 de 

marzo de 2022 el monto que se reconocería seria del orden de $ 

77.318.890,33,(Tabla 1)  que correspondería al 34,66% del saldo en el CAI del 

afiliado que tenía  al 09/05/2017( saldo indicado al folio 26 del expediente 

$223,053.271,00), entiéndase que esta cuenta de ahorro individual solo se 

alimenta de los aportes, aportes adicionales (si existieran) y los intereses o 

rendimientos que genere por las administración de los recursos. 

Año Desde Hasta Incremento 
Valor de la  

mesada 
No. pagos Retroactivo anual 

2017 9/05/2017 31/12/2017   $ 1.120.000 8,73 $ 9.781.333,33 

2018 1/01/2018 31/12/2018 4,09% $ 1.165.808 13 $ 15.155.504,00 

2019 1/01/2019 31/12/2019 3,18% $ 1.202.880 13 $ 15.637.440,00 

2020 1/01/2020 31/12/2020 3,80% $ 1.248.589 13 $ 16.231.657,00 

2021 1/01/2021 31/12/2021 1,61% $ 1.268.691 13 $ 16.492.983,00 

2022 1/01/2022 31/03/2022 5,62% $ 1.339.991 3 $ 4.019.973,00 

Valor del retroactivo proyectado  entre el 09/05/2017 al 31/03/2022 $ 77.318.890,33 

Tabla 1: Tabla del retroactivo pensional proyectado de 09/05/2017 al 31/03/2022 

 

Es claro también como lo hemos indicado a lo largo del escrito, este es el único 

capital con el que se financia este tipo o modelo de pensión, por eso la Ley le ha 

dado relevancia a cuidar y monitorear estos saldos por medio de la Ley 100 de 

1993 y sus Decretos reglamentarios entre los que está el Decreto 832 de 1996, 

Resolución 3099 de 2015 que derogo la Resolución 1875 de 1997, adicional 

Delego a la Superintendencia Financiera de Colombia,  para hacer el control e 

inspección de  estas administradoras y fondos de pensiones, es tan así que las 

AFP`s deben entregar a  dicha entidad las notas técnicas de los cálculos 

actuariales de este tipo de pensiones y estas deben ser aprobadas por dicha 

entidad.  

Al realiza la proyección de la pensión financieramente del núcleo familiar del señor 

FROILÁN SEPÚLVEDA SALCEDO al final de los 110 años (renta vitalicia como 

lo indica el inciso 3ro del artículo 81 de la Ley 100 de 1993  en concordancia de la 

Resolución 3099 de 2015), se puede visualizar que el capital pagado al final de 

los 110 años de vida del grupo familiar es de cerca de $5,677 millones en mesadas 

pensionales con una variación del  IPC del 3,98% teniendo como mesada inicial 

el valor de $1.120.000,00 y una mesada proyectada para el año 2.073 cuando la 
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conyugue cumple los 110 años de $ 25.640.035,00 mensuales, si este mismo 

ejercicio se hiciera con un el incremento promedio del SMMLV del 6.60%  el valor 

de la mesada final (año 2073) estaría cerca de los $ 16.888.428,00, y el valor 

pagado al final de los 110 años de vida seria cercano a los $3.739 millones del 

grupo familiar (Pensionado y Compañer@), esto nos muestra que aunque la 

variación del IPC es de cerca del 0,85% pero en el tiempo el diferencial de la 

mesada pensional puede ser de cerca del 52% ya que pasaría de una mesada de 

$ 25.640.035,00 a una mesada de $ 16.888.428,00,  como observamos en la 

siguiente tabla : 

tabla de la proyección de la mesada pensional con I incremento pensional del IPC  vs el incremento del SMMLV 

5,75%   

Desde Hasta 
Valor de la 

mesada 

No. de 

pagos 

Valor retroactivo 

anual 

Valor del 

SMMLV mesada 

No. de 

pagos 

Valor 

retroactivo 

anual 

9/05/2017 31/12/2017 $ 1.120.000 8,73 $ 9.781.333 $ 737.717 8,73 $ 6.442.728 

1/01/2018 31/12/2018 $ 1.184.401 13 $ 15.397.213 $ 780.136 13 $ 10.141.768 

1/01/2019 31/12/2019 $ 1.252.505 13 $ 16.282.565 $ 824.994 13 $ 10.724.922 

1/01/2020 31/12/2020 $ 1.324.525 13 $ 17.218.825 $ 872.432 13 $ 11.341.616 

1/01/2021 31/12/2021 $ 1.400.686 13 $ 18.208.918 $ 922.597 13 $ 11.993.761 

1/01/2022 31/12/2022 $ 1.481.226 13 $ 19.255.938 $ 975.647 13 $ 12.683.411 

1/01/2023 31/12/2023 $ 1.566.397 13 $ 20.363.161 $ 1.031.747 13 $ 13.412.711 

1/01/2024 31/12/2024 $ 1.656.465 13 $ 21.534.045 $ 1.091.073 13 $ 14.183.949 

1/01/2025 31/12/2025 $ 1.751.712 13 $ 22.772.256 $ 1.153.810 13 $ 14.999.530 

1/01/2026 31/12/2026 $ 1.852.435 13 $ 24.081.655 $ 1.220.154 13 $ 15.862.002 

1/01/2027 31/12/2027 $ 1.958.950 13 $ 25.466.350 $ 1.290.312 13 $ 16.774.056 

1/01/2028 31/12/2028 $ 2.071.589 13 $ 26.930.657 $ 1.364.504 13 $ 17.738.552 

1/01/2029 31/12/2029 $ 2.190.705 13 $ 28.479.165 $ 1.442.962 13 $ 18.758.506 

1/01/2030 31/12/2030 $ 2.316.670 13 $ 30.116.710 $ 1.525.932 13 $ 19.837.116 

1/01/2031 31/12/2031 $ 2.449.878 13 $ 31.848.414 $ 1.613.673 13 $ 20.977.749 

1/01/2032 31/12/2032 $ 2.590.745 13 $ 33.679.685 $ 1.706.459 13 $ 22.183.967 

1/01/2033 31/12/2033 $ 2.739.712 13 $ 35.616.256 $ 1.804.580 13 $ 23.459.540 

1/01/2034 31/12/2034 $ 2.897.245 13 $ 37.664.185 $ 1.908.343 13 $ 24.808.459 

1/01/2035 31/12/2035 $ 3.063.836 13 $ 39.829.868 $ 2.018.072 13 $ 26.234.936 

1/01/2036 31/12/2036 $ 3.240.006 13 $ 42.120.078 $ 2.134.111 13 $ 27.743.443 

1/01/2037 31/12/2037 $ 3.426.306 13 $ 44.541.978 $ 2.256.822 13 $ 29.338.686 

1/01/2038 31/12/2038 $ 3.623.318 13 $ 47.103.134 $ 2.386.589 13 $ 31.025.657 

1/01/2039 31/12/2039 $ 3.831.658 13 $ 49.811.554 $ 2.523.817 13 $ 32.809.621 

1/01/2040 31/12/2040 $ 4.051.978 13 $ 52.675.714 $ 2.668.936 13 $ 34.696.168 

1/01/2041 31/12/2041 $ 4.284.966 13 $ 55.704.558 $ 2.822.399 13 $ 36.691.187 

1/01/2042 31/12/2042 $ 4.531.351 13 $ 58.907.563 $ 2.984.686 13 $ 38.800.918 

1/01/2043 31/12/2043 $ 4.791.903 13 $ 62.294.739 $ 3.156.305 13 $ 41.031.965 

1/01/2044 31/12/2044 $ 5.067.437 13 $ 65.876.681 $ 3.337.792 13 $ 43.391.296 

1/01/2045 31/12/2045 $ 5.358.814 13 $ 69.664.582 $ 3.529.715 13 $ 45.886.295 

1/01/2046 31/12/2046 $ 5.666.945 13 $ 73.670.285 $ 3.732.673 13 $ 48.524.749 

1/01/2047 31/12/2047 $ 5.992.794 13 $ 77.906.322 $ 3.947.301 13 $ 51.314.913 

1/01/2048 31/12/2048 $ 6.337.379 13 $ 82.385.927 $ 4.174.270 13 $ 54.265.510 

1/01/2049 31/12/2049 $ 6.701.778 13 $ 87.123.114 $ 4.414.290 13 $ 57.385.770 

1/01/2050 31/12/2050 $ 7.087.130 13 $ 92.132.690 $ 4.668.111 13 $ 60.685.443 

1/01/2051 31/12/2051 $ 7.494.639 13 $ 97.430.307 $ 4.936.527 13 $ 64.174.851 

1/01/2052 31/12/2052 $ 7.925.580 13 $ 103.032.540 $ 5.220.377 13 $ 67.864.901 

1/01/2053 31/12/2053 $ 8.381.300 13 $ 108.956.900 $ 5.520.548 13 $ 71.767.124 

1/01/2054 31/12/2054 $ 8.863.224 13 $ 115.221.912 $ 5.837.979 13 $ 75.893.727 

1/01/2055 31/12/2055 $ 9.372.859 13 $ 121.847.167 $ 6.173.662 13 $ 80.257.606 

1/01/2056 31/12/2056 $ 9.911.798 13 $ 128.853.374 $ 6.528.647 13 $ 84.872.411 

1/01/2057 31/12/2057 $ 10.481.726 13 $ 136.262.438 $ 6.904.044 13 $ 89.752.572 

1/01/2058 31/12/2058 $ 11.084.425 13 $ 144.097.525 $ 7.301.026 13 $ 94.913.338 

1/01/2059 31/12/2059 $ 11.721.779 13 $ 152.383.127 $ 7.720.834 13 $ 100.370.842 

1/01/2060 31/12/2060 $ 12.395.781 13 $ 161.145.153 $ 8.164.781 13 $ 106.142.153 

1/01/2061 31/12/2061 $ 13.108.538 13 $ 170.410.994 $ 8.634.255 13 $ 112.245.315 

1/01/2062 31/12/2062 $ 13.862.278 13 $ 180.209.614 $ 9.130.724 13 $ 118.699.412 

1/01/2063 31/12/2063 $ 14.659.358 13 $ 190.571.654 $ 9.655.740 13 $ 125.524.620 

1/01/2064 31/12/2064 $ 15.502.271 13 $ 201.529.523 $ 10.210.945 13 $ 132.742.285 
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1/01/2065 31/12/2065 $ 16.393.651 13 $ 213.117.463 $ 10.798.074 13 $ 140.374.962 

1/01/2066 31/12/2066 $ 17.336.285 13 $ 225.371.705 $ 11.418.963 13 $ 148.446.519 

1/01/2067 31/12/2067 $ 18.333.121 13 $ 238.330.573 $ 12.075.553 13 $ 156.982.189 

1/01/2068 31/12/2068 $ 19.387.275 13 $ 252.034.575 $ 12.769.897 13 $ 166.008.661 

1/01/2069 31/12/2069 $ 20.502.043 13 $ 266.526.559 $ 13.504.166 13 $ 175.554.158 

1/01/2070 31/12/2070 $ 21.680.910 13 $ 281.851.830 $ 14.280.655 13 $ 185.648.515 

1/01/2071 31/12/2071 $ 22.927.562 13 $ 298.058.306 $ 15.101.792 13 $ 196.323.296 

1/01/2072 31/12/2072 $ 24.245.896 13 $ 315.196.648 $ 15.970.145 13 $ 207.611.885 

1/01/2073 11/06/2073 $ 25.640.035 5,37 $ 137.601.521 $ 16.888.428 5,37 $ 90.634.564 

Valor de la proyección hasta 2073  del IPC  con el 

5,75% 
$ 5.676.487.527 

Valor  proyección a  

2073  del IPC   6,60% 
$ 3.738.956.806 

Tabla: Proyección financiera mesada pensional año  2017 al 2073 con incremento del 5,75% vs 6,60% 

 

Como observamos, una pequeña variación en uno de los factores hace que la 

variación en el tiempo sea significativa, esta es la primera parte del cálculo. 

Seguidamente todos estos valores se traen a valor presente con una tasa de 

descuento del 3.81% como está indicado en la Resolución 3099 de 2015 y a su 

vez dichos cálculos se le aplica la probabilidad de que se pague la mesada del 

periodo x pero que no se pague la mesada del mes x+1, esto para cada una de 

las mesadas proyectadas en el cálculo; Los parámetros a tener en cuenta son los 

descritos en el art. 4 de la Resolución 3099 del 2015 expedida por el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, como lo trascribimos a continuación.  

“ARTÍCULO 4o. PARÁMETROS TÉCNICOS PARA EL CÁLCULO DEL RETIRO PROGRAMADO. 

Para el cálculo de mesada de Retiro Programado descrito en el segundo inciso del artículo 81 de la 

Ley 100 de 1993, las Administradoras de Fondo de Pensiones deberán utilizar como mínimo los 

siguientes parámetros técnicos: 

 

a) Tablas de mortalidad de que trata el artículo 1o de la presente resolución; 

 

b) Tasa de interés técnico de que trata el artículo 1o de la presente resolución; 

 

c) Inflación de acuerdo al parámetro f del artículo 1o de la presente resolución; 

 

d) Crecimiento de los beneficios pensionales, considerando el promedio de los últimos diez años de 

la diferencia entre el incremento del salario mínimo mensual vigente y el IPC 12 meses a 31 de 

diciembre del año inmediatamente anterior, certificado por el DANE; 

 

e) Supuesto de afectación del saldo en la cuenta de ahorro por el ajuste de los beneficiarios; 

 

f) Supuesto de afectación del saldo en la cuenta de ahorro por el pago de la comisión de 

administración del fondo de retiro programado.” 

De la normativa transcrita anteriormente, indica los parámetros mínimos que debe 

tener en cuenta la AFP para  hacer el cálculo del capital necesario para financiar 

una pensión a partir de la expedición de la Resolución 3099 de 2015,  del 19 

agosto de 2015; está el literal a) Se encuentra descrito en la Resolución 1555 de 

2010 expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, literal b) el cual 

esta descrito en el misma Resolución tasa de intereses técnico debe ser del 

3,81%, del literal c) contamos con la formulación de esta norma nos da un IPC 

promedio de los últimos 3 años que es del 5,75%, en cuanto al literal d) de lo 

obtenemos de la diferencial del IPC vs el incremento del Salario Mínimo, de los 
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últimos 10 años es del el 1% hasta el año 2017, en cuanto a los literales e) y f) 

son propios del estudio actuarial que realice la AFP que tiene a cargo el cálculo 

en nuestro caso, dichos supuesto de afectación puede estar cercano al 0,8% que 

puede estar representado en las comisiones cobradas, las posibles contingencias 

que debe tener el fondo como quiera que en cualquier momento la legislación, 

algún hijo que pueda tener el pensionado y que no esté reconocido en la 

información obrante en la AFP , que el señor FROILÁN SEPÚLVEDA SALCEDO 

inicie una nueva vida conyugal, pueden ser varias variables que debe cuantificar 

la AFP;  los factores de los literales a) al d) pueden variar, y es el caso que 

acabamos de ver para el año 2022 donde se tuvo una variación del IPC para el 

año 2021 del 5,62% y un incremento del Salario Mínimo Legal vigente del 10,07% 

que si observamos no se había evidenciado tales incremento en los últimos 6 

años, como hemos dicho anteriormente las AFP`s al ser administrador de los 

recursos debe garantizar que dichos recursos cubran y garanticen una pensión 

una mesada pensional mientras sobrevivan los beneficiarios de la misma 

(Pensionado y Conyugue en nuestro caso).  

También es claro que la redención del bono pensional  la fecha normal es a la 

edad de 62 años en nuestro caso, por lo cual el capital de la CAI se puede ver 

disminuido por la negociación anticipada del documento. 

 

Como lo indique en párrafos anteriores una proyección financiera de la mesada 

pensional del núcleo familiar del señor FROILÁN SEPÚLVEDA SALCEDO bajo 

los parámetros anteriores a la Resolución 3099 de 2015 del Ministerio de 

Hacienda y crédito Público nos puede dar como un pago total de cerca de $5,677. 

millones sobre un valor de mesada inicial de $1.120.000,00, que al traerlo a valor 

presente y aplicarle una probabilidad lo observamos a continuación respondiendo 

lo interrogantes planteados por el despacho:  

 

 

 

Tasa i 3,81% Tasa Nota Técnica 0,04

IPC-k 7,50% Tasa Certif. SFC 0,035

fecha de corte 9/05/2017

Origen de la Pensión vejez

N° mesadas 13

Mesada 811.489                       

Fecha Inicio Pensión 9/05/2017

Genero M Genero F Genero Genero

Parentesco Afil iado Parentesco Cónyuge Parentesco Parentesco

Fecha de Nacimiento 10/06/1958 Fecha de Nacimiento 10/06/1963 Fecha de Nacimiento Fecha de Nacimiento

Estado Válido Estado Válido Estado Estado

Edad 58                                 Edad 53                                 Edad Edad

Edad meses 706                               Edad meses 646                               Edad meses Edad meses

Edad hasta 110                               Edad hasta 110                               Edad hasta Edad hasta

Edad meses hasta 1.320                           Edad meses hasta 1.320                           Edad meses hasta Edad meses hasta 

Beneficiario 1 Beneficiario 2 Beneficiario 3 Beneficiario 4

Invalidez - Vejez Sobrevivencia Auxilio Funerario

156.387.872 44.310.978 1.624.028

CALCULAR CONSTITUIR

202.322.877,84$         238.026.915,10$         

RESERVA VEJEZ

$ 202.322.877,84 



Tarjeta profesional no.25228231446 de copnia 

Correo electrónico: Ing.rigooc@gmail.com 

Celular: 311-5165779 
9 

       RIGOBERTO ORTEGA CAICEDO 

       Ingeniero Industrial; Auxiliar de la Justicia 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 

Respuesta 1: el capital necesario para financiar una pensión de Salario mínimo para el 9 de 
mayo de 2017 este alrededor de los  $ 238.026.915,10, y si quisiera que la pensión fuera de 

$1.120.000,00 el valor aproximado es de $ 280.024,572,22. 
 
 
 

 
 

 
 

Respuesta 2: El capital necesario para financiar una pensión de Salario mínimo para el 19 de 
diciembre de 2017 es aproximado de los $ 246.670.954,10. 

 
 
 

 

Tasa i 3,81% Tasa Nota Técnica 0,04

IPC-k 7,50% Tasa Certif. SFC 0,035

fecha de corte 9/05/2017

Origen de la Pensión vejez

N° mesadas 13

Mesada 1.120.000                   

Fecha Inicio Pensión 9/05/2017

Genero M Genero F Genero Genero

Parentesco Afil iado Parentesco Cónyuge Parentesco Parentesco

Fecha de Nacimiento 10/06/1958 Fecha de Nacimiento 10/06/1963 Fecha de Nacimiento Fecha de Nacimiento

Estado Válido Estado Válido Estado Estado

Edad 58                                 Edad 53                                 Edad Edad

Edad meses 706                               Edad meses 646                               Edad meses Edad meses

Edad hasta 110                               Edad hasta 110                               Edad hasta Edad hasta

Edad meses hasta 1.320                           Edad meses hasta 1.320                           Edad meses hasta Edad meses hasta 

Beneficiario 1 Beneficiario 2 Beneficiario 3 Beneficiario 4

Invalidez - Vejez Sobrevivencia Auxilio Funerario

215.843.321 61.157.100 1.624.028

CALCULAR CONSTITUIR

278.624.449,36$         280.024.572,22$         

RESERVA VEJEZ

$ 278.624.449,36 

Fecha ley 797 : 19/11/2003 SMMLV 737.717                      

Tasa i 3,81% Tasa Nota Técnica 0,04

IPC-k 7,50% Tasa Certif. SFC 0,035

fecha de corte 19/12/2017

Origen de la Pensión vejez

N° mesadas 13

Mesada 811.489                       

Fecha Inicio Pensión 19/12/2017

Genero M Genero F Genero Genero

Parentesco Afil iado Parentesco Cónyuge Parentesco Parentesco

Fecha de Nacimiento 10/06/1958 Fecha de Nacimiento 10/06/1963 Fecha de Nacimiento Fecha de Nacimiento

Estado Válido Estado Válido Estado Estado

Edad 59                                 Edad 54                                 Edad Edad

Edad meses 714                               Edad meses 654                               Edad meses Edad meses

Edad hasta 110                               Edad hasta 110                               Edad hasta Edad hasta

Edad meses hasta 1.320                           Edad meses hasta 1.320                           Edad meses hasta Edad meses hasta 

Beneficiario 1 Beneficiario 2 Beneficiario 3 Beneficiario 4

Invalidez - Vejez Sobrevivencia Auxilio Funerario

161.179.392 46.763.936 1.726.984

CALCULAR CONSTITUIR

209.670.311,61$         246.670.954,84$         

RESERVA VEJEZ

$ 209.670.311,61 

Tasa i 3,81% Tasa Nota Técnica 0,04

IPC-k 7,00% Tasa Certif. SFC 0,035

fecha de corte 5/02/2018

Origen de la Pensión vejez

N° mesadas 13

Mesada 859.366                       

Fecha Inicio Pensión 5/02/2018

Genero M Genero F Genero Genero

Parentesco Afil iado Parentesco Cónyuge Parentesco Parentesco

Fecha de Nacimiento 10/06/1958 Fecha de Nacimiento 10/06/1963 Fecha de Nacimiento Fecha de Nacimiento

Estado Válido Estado Válido Estado Estado

Edad 59                                 Edad 54                                 Edad Edad

Edad meses 715                               Edad meses 655                               Edad meses Edad meses

Edad hasta 110                               Edad hasta 110                               Edad hasta Edad hasta

Edad meses hasta 1.320                           Edad meses hasta 1.320                           Edad meses hasta Edad meses hasta 

Beneficiario 1 Beneficiario 2 Beneficiario 3 Beneficiario 4
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Respuesta 3: El capital necesario para financiar una pensión de Salario Mínimo para el 5 de 
febrero de 2018 es aproximado de los $ 245.419.825,02. 

 
 

 
 

 
 

Respuesta 4: El capital necesario para financiar una pensión de Salario Mínimo para el 10 de 
junio de 2018 es aproximado de los $ 249.814.118,50. 

 
 

 
 

 
 

Respuesta 5: El capital necesario para financiar una pensión de Salario Mínimo para el 10 
de junio  de 2020 es aproximado de los $ 272.661.073,70. 

 
 

Invalidez - Vejez Sobrevivencia Auxilio Funerario

160.076.097 46.801.878 1.728.876

CALCULAR CONSTITUIR

208.606.851,26$         245.419.825,02$         

RESERVA VEJEZ

$ 208.606.851,26 

Fecha ley 797 : 19/11/2003 SMMLV 781.242                      
Tasa i 3,81% Tasa Nota Técnica 0,04

IPC-k 7,00% Tasa Certif. SFC 0,035

fecha de corte 10/06/2018

Origen de la Pensión vejez

N° mesadas 13

Mesada 859.366                       

Fecha Inicio Pensión 10/06/2018

Genero M Genero F Genero Genero

Parentesco Afil iado Parentesco Cónyuge Parentesco Parentesco

Fecha de Nacimiento 10/06/1958 Fecha de Nacimiento 10/06/1963 Fecha de Nacimiento Fecha de Nacimiento

Estado Válido Estado Válido Estado Estado

Edad 60                                 Edad 55                                 Edad Edad

Edad meses 720                               Edad meses 660                               Edad meses Edad meses

Edad hasta 110                               Edad hasta 110                               Edad hasta Edad hasta

Edad meses hasta 1.320                           Edad meses hasta 1.320                           Edad meses hasta Edad meses hasta 

Beneficiario 1 Beneficiario 2 Beneficiario 3 Beneficiario 4

Invalidez - Vejez Sobrevivencia Auxilio Funerario

162.331.350 48.221.148 1.789.502

CALCULAR CONSTITUIR

212.342.000,72$         249.814.118,50$         

RESERVA VEJEZ

$ 212.342.000,72 

Tasa i 3,81% Tasa Nota Técnica 0,04

IPC-k 6,68% Tasa Certif. SFC 0,035

fecha de corte 10/06/2020

Origen de la Pensión vejez

N° mesadas 13

Mesada 965.583                       

Fecha Inicio Pensión 10/06/2020

Genero M Genero F Genero Genero

Parentesco Afil iado Parentesco Cónyuge Parentesco Parentesco

Fecha de Nacimiento 10/06/1958 Fecha de Nacimiento 10/06/1963 Fecha de Nacimiento Fecha de Nacimiento

Estado Válido Estado Válido Estado Estado

Edad 62                                 Edad 57                                 Edad Edad

Edad meses 744                               Edad meses 684                               Edad meses Edad meses

Edad hasta 110                               Edad hasta 110                               Edad hasta Edad hasta

Edad meses hasta 1.320                           Edad meses hasta 1.320                           Edad meses hasta Edad meses hasta 

Beneficiario 1 Beneficiario 2 Beneficiario 3 Beneficiario 4

Invalidez - Vejez Sobrevivencia Auxilio Funerario

173.638.058 55.996.279 2.127.575

CALCULAR CONSTITUIR

231.761.912,64$         272.661.073,70$         

RESERVA VEJEZ

$ 231.761.912,64 
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Respuesta 8: El capital necesario para financiar una pensión de Salario Mínimo para el 18 
de diciembre de 2020 es aproximado de los $ 280.087.124,67. 

 
 

Conclusión: 
 
Después de hacer los ejercicio actuariales propios con parámetro similares a los 
que debe tener en cuenta el fondo de Pensiones y Cesantías COLFONDOS de 
cuerdo a la normatividad vigente, se observa que el capital necesario para 
financiar la pensión con Salario mínimo siempre fue mayor al capital existente en 
la CAI,  a excepción de la liquidación de diciembre de 2020, donde se observa 
que el capital en la cuenta es de cerca de $305 millones y el capital necesario que 
muestra el ejercicio actuarial es de aproximadamente $280 millones, por lo cual a 
partir de diciembre de 2020 puede financiar la pensión; como lo explicado a lo 
largo de este escrito, la finalidad  es didáctica que corresponde a indicar lo valores 
aproximados para el cálculo de una pensión en el modelo retiro programado. 
 
Otro punto a tener en cuenta que de la pensión del señor FROILÁN SEPÚLVEDA 
SALCEDO  fue concedida en retiro programado sobre Salario Mínimo del año 
2020 y por las características de la mesada pensional en cualquier momento es 
responsabilidad de la AFP  trasladarlo a renta vitalicia si determina que el capital 
es insuficiente para financiar la pensión por retiro programando 
 
También hago claridad que no se realizaron los cálculos de 17 de julio de 2018 ni 
17 de agosto de 2018, como quiera que se observa a simple vista, que con el 
capital calculado en junio de 2018 muestra que la diferencia entre el capital 
necesario y el capital existente es significativa, por lo cual agregar mas tablas e 
información se puede prestar para confusiones, pero si la señora juez considera 
estos cuadros y valores necesarios con gusto los hare llegar.   
 
Señora juez me coloco a su disposición si así lo decide, para ampliar  este informe 

pericial  en audiencia, o si la información es completamente clara, espero haber 

cumplido con los requerimientos solicitado por su señoría.  

 
Ahora bien, siguiendo los lineamientos dados por el numeral 2 del artículo 
48 de la Ley 1564 de 2012 – C.G.P.: 
 
“Para la designación de los peritos, las partes y el juez acudirán a instituciones especializadas, 
públicas o privadas, o a profesionales de reconocida trayectoria e idoneidad. El director o 

Tasa i 3,81% Tasa Nota Técnica 0,04

IPC-k 6,68% Tasa Certif. SFC 0,035

fecha de corte 18/12/2020

Origen de la Pensión vejez

N° mesadas 13

Mesada 965.583                       

Fecha Inicio Pensión 18/12/2020

Genero M Genero F Genero Genero

Parentesco Afil iado Parentesco Cónyuge Parentesco Parentesco

Fecha de Nacimiento 10/06/1958 Fecha de Nacimiento 10/06/1963 Fecha de Nacimiento Fecha de Nacimiento

Estado Válido Estado Válido Estado Estado

Edad 62                                 Edad 57                                 Edad Edad

Edad meses 750                               Edad meses 690                               Edad meses Edad meses

Edad hasta 110                               Edad hasta 110                               Edad hasta Edad hasta

Edad meses hasta 1.320                           Edad meses hasta 1.320                           Edad meses hasta Edad meses hasta 

Beneficiario 1 Beneficiario 2 Beneficiario 3 Beneficiario 4

Invalidez - Vejez Sobrevivencia Auxilio Funerario

177.581.589 58.264.086 2.228.381

CALCULAR CONSTITUIR

238.074.055,97$         280.087.124,67$         

RESERVA VEJEZ

$ 238.074.055,97 
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representante legal de la respectiva institución designará la persona o personas que deben rendir el 
dictamen, quien, en caso de ser citado, deberá acudir a la audiencia” … 
 
 

Y, en concordancia con el artículo 226 de la ley 1564 de 2012 - C.G.P. 

 

ARTICULO 226 DEL C.G.P. 

 
“El perito deberá manifestar bajo juramento que se entiende prestado por la firma del dictamen que 
su opinión es independiente y corresponde a su real convicción profesional. El dictamen deberá 
acompañarse de los documentos que le sirven de fundamento y de aquellos que acrediten la 
idoneidad y la experiencia del perito. 
Todo dictamen debe ser claro, preciso, exhaustivo y detallado; en él se explicarán los exámenes, 
métodos, experimentos e investigaciones efectuadas, lo mismo que los fundamentos técnicos, 
científicos o artísticos de sus conclusiones. 
El dictamen suscrito por el perito deberá contener, como mínimo, las siguientes 
declaraciones e informaciones: 
1. La identidad de quien rinde el dictamen y de quien participó en su elaboración. 

2. La dirección, el número de teléfono, número de identificación y los demás datos que faciliten la 

localización del perito. 

3. La profesión, oficio, arte o actividad especial ejercida por quien rinde el dictamen y de quien 

participó en su elaboración. Deberán anexarse los documentos idóneos que lo habilitan para su ejercicio, los 

títulos académicos y los documentos que certifiquen la respectiva experiencia profesional, técnica o artística. 

4. La lista de publicaciones, relacionadas con la materia del peritaje, que el perito haya realizado 

en los últimos diez (10) años, si las tuviere. 

5. La lista de casos en los que haya sido designado como perito o en los que haya participado en 

la elaboración de un dictamen pericial en los últimos cuatro (4) años. Dicha lista deberá incluir el juzgado o 

despacho en donde se presentó, el nombre de las partes, de los apoderados de las partes y la materia sobre 

la cual versó el dictamen. 

6. Si ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte o por el mismo 

apoderado de la parte, indicando el objeto del dictamen. 

7. Si se encuentra incurso en las causales contenidas en el artículo 50, en lo pertinente. 

8. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son diferentes 

respecto de los que ha utilizado en peritajes rendidos en anteriores procesos que versen sobre las mismas 

materias. En caso de que sea diferente, deberá explicar la justificación de la variación. 

9. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son diferentes 

respecto de aquellos que utiliza en el ejercicio regular de su profesión u oficio. En caso de que sea diferente, 

deberá explicar la justificación de la variación. 

10. Relacionar y adjuntar los documentos e información utilizados para la elaboración del 

dictamen.” 

 

 
 
De acuerdo a lo anterior manifiesto: 
 
DECLARACIONES E INFORMACIONES 
 
1. IDENTIDAD: Rigoberto Ortega Caicedo, identificado con la 
cédula de ciudadanía núm. 79.872.375 de Bogotá con tarjeta profesional 
No 25228231446CND de Copnia en virtud a la Ley 842 de 2003. 
2. DIRECCIÓN, Calle 137 No 97 – 97 Torre 5 Apartamento 103 de la 
ciudad de Bogotá, celular es 3115165779, correo electrónico 
ing.rigooc@gmail.com. 

3. PROFESIÓN: Ingeniero industrial con  especialización en Actuaria  
y Experiencia de más de 12 años en realización de liquidaciones de 
sentencias laborales, cálculo de IBL, retroactivos pensionales todo en 
materia pensional, lucro cesante, daño emergente, liquidación de 
intereses en aportes a la seguridad social, liquidación de prestaciones 
sociales e indemnizaciones, Indexaciones, liquidación de créditos etc., 
(Anexo Certificados Laborales de la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración judicial Bogotá – Cundinamarca general y especifico en 
liquidaciones. 

 
4. LISTA DE PUBLICACIONES: No he realizado publicaciones, 
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relacionadas con la materia que nos ocupa. 
 

 

5. LISTA DONDE HE REALIZADO Y PRESENTADO 
LIQUIDACIONES: 

 
JUZGADO RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO TIPO DE LIQUIDACIÓN 

8 Descongestión Ley 
712 

2010-00734 Ordinario Duver Lancheros 
Cooperativa Multiactiva de 
Transportadores Prestaciones Sociales 

Secretaria del Tribunal 2011-00202 Ordinario Ramon Rodriguez Icollantas S.A. Prestaciones Sociales 
22 2012-00089 Ordinario Jaime Sánchez Hilaneria Universal Prestaciones Sociales 
34 2012-00190 Ordinario Ana Rosa Alonso Fanny Carreño Prestaciones Sociales 
34 2012-00299 Ordinario Tatiana Sánchez Dustano Alonso Prestaciones Sociales 
11 2011-00843 Ordinario Yesid Fajardo Protevis Prestaciones Sociales 
14 2013-00422 Ordinario Holger Conteras Fuerza Temporal Prestaciones Sociales 
3 2012-00744 Ordinario Cesar Caro Automotores Campos Lucro Cesante 

4 Descongestión 
Procesos 
Ejecutivos 

2011-00341 Ejecutivo Marisol Granados Wacthbtoer Security Prestaciones Sociales 

5 Descongestión 
Procesos 
Ejecutivos 

2012-00527 Ejecutivo Yeidis Ortega Ana Rosa Cardenas Prestaciones Sociales 

21 2013-00773 Ordinario Leonidas Tellez I.S.S. Prestaciones Sociales 
8 Descongestión Ley 
712 

2012-00585 Ejecutivo Gustavo Morales Fundacion San Martin Prestaciones Sociales 

7 Descongestión Ley 
712 

2010-00526 Ejecutivo Alfonso Hernandez Dora Hidalgo Prestaciones Sociales 

Secretaria del Tribunal 2010-00349 Ordinario Sonia Malambo Juan Bautista Prestaciones Sociales 
20 2013-00447 Ordinario Manuel Gonzalez Ecopetrol S.A. Prestaciones Sociales 

Permanente de 
Pequeñas 
Causas 

2014-00080 Ordinario Felix Gutierrez Gloria Rodriguez Prestaciones Sociales 

34 2013-00605 Ordinario Helmer Dominguez Universidad Libre Prestaciones Sociales 
18 2014-00055 Ordinario Nelly Cortes Éxito S.A. Prestaciones Sociales 

Secretaria del Tribunal 2010-00574 Ordinario Luz stella Diaz 
Beneficencia de 
Cundinamarca Prestaciones Sociales 

Secretaria del Tribunal 
5007-2012-00789- 
01 Ordinario 

Luz erlena Moreno 
Urrego 

PetroSantander Colombia 
INC 

Lucro Cesante, Daños 
Materiales 

18 2012-00739 Ordinario Jorge Ramirez Toyonorte Prestaciones Sociales 
6 2012-00237 Ordinario Blanca Pedraza Sandra Barrera Calculo Actuarial 
1 1999-00110 Ordinario Daniel Valencia Universidad Central Calculo Actuarial 

4 Descongestión 
Procesos 
Ejecutivos 

2008-00438 Ejecutivo Jairo Sierra Creinco Ltda Prestaciones Sociales 

1 Descongestión 
Pequeñas 
Causas 

2014-00016 Ordinario Hover Molina Edificio El Pasaje Prestaciones Sociales 

10 2010-00695 Ordinario Rocio Ramirez Colpensiones Retroactivo Pesional 
6 2013-00584 Ordinario Raquel Silva I.S.S. Prestaciones Sociales 
32 2013-00934 Ejecutivo Celia Ñañez Colpensiones Retroactivo Pesional 

3 Descongestión 
Procesos 
Ejecutivos 

2010-00598 Ejecutivo Gina Andrea Espitia Innersoft S.A. Prestaciones Sociales 

Secretaria del Tribunal 
5006-2012-00328- 
01 Ordinario 

Rosalba Laiton 
Alarcon Industrias Ramfe S.A.S. 

Lucro Cesante, Daños 
Materiales 

De la anterior relación aporto los datos que conozco de cada proceso donde realice 
mi trabajo e informo que desconozco datos de los apoderados de las partes. 

Por otra parte, he sido designado como Auxiliar de la justicia en los procesos 2017- 
514, 2014-747 Juzgado 37 y 34 Laboral del Circuito de Bogotá, y he presentado 
dictamen pericial de cuantificación de daños en los procesos 2019-262 de 
Juzgado 63 Administrativo del Circuito de Bogotá y 2017-00737 del juzgado 14 
Laboral del Circuito de Bogotá y 2016-01141 del juzgado 15 Civil del Circuito de 
Bogotá entre otros.     
 

6. SI HA SIDO DESIGNADO EN PROCESOS ANTERIORES: No he sido 
designado   en procesos anteriores o en curso por la misma parte o por el mismo 
apoderado. 
 
7. SI SE ENCUENTRA INCURSO EN LAS CAUSALES CONTENIDAS EN EL 

ARTÍCULO 50 C.G.P. Manifiesto que no me encuentro dentro en las listas de 
exclusión indicadas en la lista de auxiliares de la justicia de conformidad al artículo 
50 del C.G.P. 
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8. DECLARACIÓN DE METODOS: Declaro que el método utilizado en la 

liquidación rendido en anteriores procesos fue el mismo, el comparativo o el 

indicado en el CGP o la jurisprudencia. 
 
9. DECLARACIÓN DE METODOS EN EL EJERCICIO REGULAR DE LA 

PROFESIÓN U OFICIO: Declaro que el método utilizado en el ejercicio regular de 

mi oficio es el mismo. 

 
10. RELACIONAR Y ADJUNTAR LOS DOCUMENTOS E INFORMACIÓN 

UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL DICTAMEN: La información base 

para el dictamen fue por intermedio de página web y la información descrita en las 

fuentes de la información relacionadas en el presente documento (Consulta 

realizada en la página web, la cual, por constituir un hecho notorio no requiere 

de prueba, según lo previsto en el artículo 180 del C.G.P., 

 

aplicable a los juicios del trabajo y de la seguridad en virtud del artículo 145       

del C.P.T. y de la S.S.) 

 

La liquidación aquí presentada se realiza según la experiencia y conocimiento 

aplicado en mi vida profesional, teniendo en cuenta las pretensiones de la 
demanda donde he participado y su único fin es ilustrativo, como quiera que el 
director(a) del proceso (Juez(a)) quien determina los valores en la responsabilidad 
contractual y extracontractual y los plasma en su sentencia. 
 
De igual manera la liquidación presentada es susceptible de cambios y 
modificaciones según criterio del despacho en cuanto a la fecha de fallo. 
 
Agradezco la atención brindada y coloco en conocimiento para los fines 
pertinentes, quedo atento a cualquier inquietud. 
 
 
 
 

 
RIGOBERTO ORTEGA CAICEDO 
Ingeniero Industrial  
Cedula: 79.872.375 
Tarjeta Profesional: 25228231446CND COPNIA 
Celular 3115165779 
 
Anexo: 
Certificado de Vigencia de Antecedentes Disciplinarios. 

Tarjeta Profesional. 

Certificaciones laborales. 



Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios

CVAD-2022-1322076

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA

COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que RIGOBERTO  ORTEGA CAICEDO, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 79872375, 
se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión 
de INGENIERIA INDUSTRIAL con MATRICULA PROFESIONAL 25228-231446 desde el 19 de Julio de 
2012, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 1232.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los tres (03) días del mes de Marzo del 
año dos mil veintidos (2022).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 

https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 

que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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Memorial - Recurso de reposición en subsidio apelación. Rad.2019-310
Cristina Páez Díaz <cristinapaez@legal-colombia.com>
Lun 4/04/2022 10:27 AM
Para: Juzgado 39 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Luis Carlos Pereira Jimenez <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>;Laura Katherine Miranda
Contreras <notificacionesjudiciales@porvenir.com.co>;Pájaro y Asociados Consultores Jurídico Financieros
S.A.S. <consultas@urbeabogados.co>

1 archivos adjuntos (97 KB)
RECURSO COSTAS 39-2019-310 GERMÁN ARIAS.docx.pdf;

Buenos días 
Doctores del Juzgado Treinta y Nueve (39) Laboral del Circuito 
Bogotá D.C.

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE GERMÁN ARIAS JURADO CONTRA AFP PROTECCIÓN
S.A. RAD. 2019-310

En mi calidad de apoderada de la AFP Protección S.A., con el acostumbrado respeto, me permito
presentar recurso de reposición y en subsidio de apelación contra el auto que aprueba la liquidación
de costas practicada por el despacho.

Copio este correo a los demás sujetos procesales.

Por favor acusar recibo de este correo.

Cordialmente,  



 

 
Carrera 7 No. 16-56 Oficina 702 Tels: (60-1)  7449877 

Celular: 311 5957198 - 3213721781 - Bogotá D.C. – Colombia 
http://legal-colombia.com/  –  info@legal-colombia.com 

Doctora 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 
Juez  Treinta y nueve (39) Laboral del Circuito  
Bogotá D.C. 
 
 
REF: ORDINARIO LABORAL DE GERMAN ARIAS JURADO contra AFP PROTECCIÓN 
S.A.,  RADICADO No. 2019-310 

 
 

MARTHA CRISTINA PÁEZ DÍAZ, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada 
con la C.C. 1.032’489.740 de Bogotá, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional 
Nº 345.017 del C. S. de la J., en mi calidad de apoderada judicial de FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., con domicilio en la ciudad de Bogotá, 
en virtud del poder conferido por su representante legal, encontrándome dentro 
del término legal, me permito interponer recurso de reposición y en subsidio de 
apelación contra el auto de fecha  31 de Marzo de 2022, notificado en el estado 
del día 01 de abril de la misma anualidad que aprueba la liquidación de costas 
practicada por la secretaria del despacho el día 22 de febrero del mismo año. 
 
Sustento mi petición de la siguiente manera: 
 

1. En  sentencia proferida por el despacho el 31 de mayo de 2021, la señora 
Juez fijó como agencias en derecho la suma de $1’890.000, las cuales se 
distribuirían en partes iguales con la codemandada Porvenir, (audio 1h 25m 
a 1h 27m), razón por la cual el valor a pagar por este concepto a cargo de 
mi representada  asciende a la suma de $945.000  y no como se indica en 
la liquidación atacada que adjudica a cada una de las demandadas 
$1’890.000. 

 
Dando alcance  a lo que antecede me permito efectuar la siguiente: 
 

PETICIÓN 
 
Solicito respetuosamente a la señora Juez, se sirva revocar el auto de fecha 31 de 
Marzo de 2022, notificado en el estado del día 01 de abril de la misma anualidad y 
se proceda a fijar las  agencias en derecho  conforme a lo ordenado en sentencia 
proferida el 31 de mayo de 2021. 
 
En caso de continuar con su posición, solicito se sirva  conceder el recurso de 
apelación ante la sala laboral del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial, a 
efectos de que resuelva la inconformidad planteada. 
 
De la señora Juez. Atentamente,  
 
 
 
 
MARTHA CRISTINA PÁEZ DÍAZ  
C.C. No. 1.032’489.740 de Bogotá D.C. 
T.P. Nº 345.017 del C.S. de la J. 



Medicina Laboral - Facultad de Medicina

ML 426.2022 Blanca Elizabeth Cepeda Rodríguez CC 46365005

Medicina Laboral Facultad de Medicina <mlaboral_fmbog@unal.edu.co>
Mié 16/03/2022 1:47 PM

Para:  Juzgado 39 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC:  gorgogar@yahoo.com <gorgogar@yahoo.com>; fonsecacuervo@hotmail.com
<fonsecacuervo@hotmail.com>

escudo Universidad

Nacional de

Colombia

Bogotá; 16-MAR-2022

Señora

DIANA MILENA ROMERO VELA

Secretaria

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá DC

Dirección: 14 7 36 Piso 15 Edificio Nemqueteba

Bogotá

Asunto: Proceso Ordinario Laboral No. 2016-00917-00

Dte: Blanca Elizabeth Cepeda Rodríguez CC 46365005

Ddo: Junta Nacional de Calificación de Invalidez y otro.

Respetada señora Diana Milena, reciba un atento saludo.
El Proyecto de Medicina Laboral adjunta el oficio ML 426.2022 en formato PDF, Se agradece habilitar

la confirmación automática o enviarnos el acuse de recibido.

Por el cuidado del medio ambiente, si es necesario que este oficio sea radicado en físico, favor informar.

MEDICINA LABORAL

Facultad de Medicina

Universidad Nacional de Colombia

Cr 30 No. 45-03

Aviso legal: El contenido de este mensaje y los archivos adjuntos son confidenciales y de uso exclusivo de la Universidad Nacional de Colombia. Se encuentran dirigidos

sólo para el uso del destinatario al cual van enviados. La reproducción, lectura y/o copia se encuentran prohibidas a cualquier persona diferente a este y puede ser ilegal.

Si usted lo ha recibido por error, infórmenos y elimínelo de su correo. Los Datos Personales serán tratados conforme a la Ley 1581 de 2012 y a nuestra Política de Datos

Personales que podrá consultar en la página web www.unal.edu.co. Las opiniones, informaciones, conclusiones y cualquier otro tipo de dato contenido en este correo

electrónico, no relacionados con la actividad de la Universidad Nacional de Colombia, se entenderá como personales y de ninguna manera son avaladas por la

Universidad.
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Bogotá D.C., 24 de febrero de 2022. 
 
 
 

Oficio No.084 
 
 
 
 
Señores: 
Dr. SANTIAGO BUENDÍA   VÁSQUEZ 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 
Facultad de Medicina 
Bogotá D. C. 
 
 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 11001310503920160091700 
DEMANDANTE: BLANCA ELIZABETH CEPEDA RODRÍGUEZ C.C46365005 
DEMANDADO: JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ Nit. 
830026324 Y ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES SURA, ARL 
SURA. 
 
 
Atentamente le informo que mediante providencia de fecha 01 de febrero de 2022, 
se ordenó dar cumplimiento a lo allí establecido, en los siguientes términos: 
 
 

“La parte demandante, solicitó la aclaración y complementación 
del dictamen, en la medida que “con relación a las patologías 
descritas en la sustentación del dictamen y determinadas como de 
origen laboral y común, descritas en el numeral 6 (DESCRIPCIÓN 
DEL CONCEPTO PERICIAL) y determinándose para las mismas 
una PCL de 56.15%, se sirva  determinar  el  porcentaje  de  
pérdida  de  capacidad  laboral  asignado  a  todas  las patologías 
de origen laboral, como quiera que en la pretensión segunda de la 
demanda se solicita el pago de la indemnización por incapacidad 
permanente parcial por la PCL de las patologías de origen 
laboral.” 

 

“Al respecto, el despacho accederá a dicha petición, bajo el 
entendido de que de la revisión  del  dictamen  en  cita,  se  
advierte  que se determina los  padecimientos calificados  a  la  
demandante como  de  origen  común  y  laboral  sin  asignarle  un 
porcentaje a cada uno de estos, por lo que se REQUIERE, al 
perito Dr. SANTIAGO BUENDÍA   VÁSQUEZ para   que   en   el   
término  de diez   (10)  días,  aclare y complemente el  
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dictamen, especificando el  %  de  PCL  que  le  corresponde  a  
las patologías  calificadas,  determinando  el  %  que  se  asigna  
para  el  factor de  origen común como  de  origen  profesional, 
con  el fin  de  establecer en  cuanto  contribuye cada patología al 
porcentaje de PCL que dictamina en el 56,16%, amén de que la 
controversia al interior del proceso se contrae principalmente en 
dilucidar el origen de los padecimientos de la demandante.” 

 
 
 
 
Atentamente, 

 
 
 
 
      
 
 

ANDREA GALARZA PERILLA 
Secretaria 

 

Firmado Por:

 

 

Andrea  Galarza Perilla

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7ae8db157782c3e4f0fa08521f1359b6916519178284eb7906a4713f95d1e9ea

Documento generado en 01/03/2022 05:27:00 PM

 

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Medicina Laboral Facultad de Medicina <mlaboral_fmbog@unal.edu.co>

Fwd: OFICIO ORDENANDO- PROCESO 2016-917 
3 mensajes

Peritajes De Vicedecanatura De Investigacion Y Extension De La Facultad De Medicina
<peritajes_fmbog@unal.edu.co>

2 de marzo de 2022,
17:01

Para: Medicina Laboral Facultad de Medicina <mlaboral_fmbog@unal.edu.co>

Respetado
Dr. Santiago Buendía 
Director del Departamento de Microbiología- Medicina Laboral

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 11001310503920160091700 
DEMANDANTE: BLANCA ELIZABETH CEPEDA RODRÍGUEZ C.C46365005 
DEMANDADO: JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ Nit. 
830026324 Y ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES SURA, ARL 
SURA. 

Cordial saludo.

De manera atenta nos permitimos remitir la presente solicitud de aclaración y complementación de un pericial en el
área de Medicina Laboral, para su conocimiento y fines pertinentes.

Agradecemos su amable atención, y quedamos al tanto de sus observaciones e inquietudes.

Cordialmente,

Beatriz Barbosa 
Profesional Especializado
Proyecto de Peritajes
Vicedecanatura de Investigación y Extensión
Facultad de Medicina

---------- Forwarded message --------- 
De: Juzgado 39 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Date: mié, 2 mar 2022 a las 13:23 
Subject: OFICIO ORDENANDO- PROCESO 2016-917 
To: Alisson Angarita Pinto <peritajes_fmbog@unal.edu.co> 

Me permito informarle, que por medio de la presente se allega el oficio ordenado en auto del
primero (01) de febrero del dos mil veintidós (2022)  
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

Aviso legal: El contenido de este mensaje y los archivos adjuntos son confidenciales y de uso exclusivo de la Universidad Nacional de Colombia. Se encuentran dirigidos sólo para el uso del destinatario

al cual van enviados. La reproducción, lectura y/o copia se encuentran prohibidas a cualquier persona diferente a este y puede ser ilegal. Si usted lo ha recibido por error, infórmenos y elimínelo de su

correo. Los Datos Personales serán tratados conforme a la Ley 1581 de 2012 y a nuestra Política de Datos Personales que podrá consultar en la página web www.unal.edu.co. Las opiniones,

informaciones, conclusiones y cualquier otro tipo de dato contenido en este correo electrónico, no relacionados con la actividad de la Universidad Nacional de Colombia, se entenderá como personales

y de ninguna manera son avaladas por la Universidad. 

2016-917ORDINARIO - REQUIERE.pdf 
206K
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Medicina Laboral Facultad de Medicina <mlaboral_fmbog@unal.edu.co> 3 de marzo de 2022, 15:11
Para: Santiago De Chiquinquira Buendia Vasquez <sdbuendiav@unal.edu.co>

Proceso Ordinario Laboral No. 2016-00917-00 
Dte: Blanca Elizabeth Cepeda Rodríguez CC 46365005 
Ddo: Junta Nacional de Calificación de Invalidez y otro. 

Profesor, cordial saludo. Le envió comunicación para solicitud de ACLARACIÓN Y COMPLEMENTACIÓN.
Le adjunto también el concepto enviado al juzgado.

MEDICINA LABORAL
Facultad de Medicina
Universidad Nacional de Colombia
Cr 30 No. 45-03
[El texto citado está oculto]

2 adjuntos

2016-917 SolicitudAclaración_Complementación.pdf 
206K

ML 347.2020.pdf 
4694K

Santiago De Chiquinquira Buendia Vasquez <sdbuendiav@unal.edu.co> 4 de marzo de 2022, 15:01
Para: Medicina Laboral Facultad de Medicina <mlaboral_fmbog@unal.edu.co>

Katherin cómo está, envío la respuesta del caso de la Sra Blanca Cepeda. Complete los datos de identificación del
juzgado y de la paciente. Lea pf y mire si el concepto es claro y comprensible.

S Buendia v

[El texto citado está oculto]
[El texto citado está oculto]
Aviso legal: El contenido de este mensaje y los archivos adjuntos son confidenciales y de uso exclusivo de la Universidad Nacional de Colombia. Se encuentran dirigidos sólo para el uso del

destinatario al cual van enviados. La reproducción, lectura y/o copia se encuentran prohibidas a cualquier persona diferente a este y puede ser ilegal. Si usted lo ha recibido por error, infórmenos y

elimínelo de su correo. Los Datos Personales serán tratados conforme a la Ley 1581 de 2012 y a nuestra Política de Datos Personales que podrá consultar en la página web www.unal.edu.co. Las

opiniones, informaciones, conclusiones y cualquier otro tipo de dato contenido en este correo electrónico, no relacionados con la actividad de la Universidad Nacional de Colombia, se entenderá

como personales y de ninguna manera son avaladas por la Universidad. 
[El texto citado está oculto]

a a Cepeda Blanca.docx 
14K
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EXPEDIENTE: 2021-0407 ORDINARIO LABORAL ALFREDO LOZANO CERON vrs
COMERCIALIZADORA GOYENECHE & LOZANO SAS - REFORMA DE DEMANDA-
Tatiana Johanna Kwan Acosta <tatianakwan@yahoo.es>
Mié 9/02/2022 11:06 AM
Para:  Juzgado 39 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Beatriz Goyeneche <beatriz.goyeneche@comercializadoragyl.com>; Argoty Diaz Abogados
<administrativo@argotydiazabogados.com>

Buen Día, 

En mi calidad de apoderada de la parte demandante allego memorial para  respectivo trámite

Tenga en cuenta que se copia a la parte demandada conforme el Decreto 806 de 2020.

Cordial Saludo,

 

Tatiana Johanna Kwan Acosta
CC 52.427.027
TP. 139.836 
CEL: 315346335
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